
ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR - PROESA
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL- UACI

INFORME DE LAS VEINTE CONTRATACIONES POR MONTO ECONÓMICO ADJUDICADOS DURANTE EL AÑO 2014

Num Monto Fecha de
- - - sI Contrato u Orden de Compra contratado contratacIón

GOES 099/2015

Suscripción a base de datos con información
de inversión extra njera directa a nivel
Imundial.

GOES 092/2014

Alquiler de espacio y servicios de alimentación
para desarrollo de capacitaciones para ~ 20,204.05
empresas de bienes y servicios en el marco del
programa Exportar Paso a Paso.

Del 29 de mayo al 24 dejulio
20/05/2014 de 2014

Consultoria pare el diseño del manuel de
procedimientos para la adecueca evaluación de
proyectos dele Dirección de Asocios público
Privados

Contrato PROESA-DID N’ Servicio de consultoria “Apoyo e la eiecución del i~ 24,560.711 10/02/2014
001/2014 Iprograma de gestores de inversión’

ANA MARTA NAJARRO E5PINOZA
Contrato PROESA-BID Pl’ Servicio de consultorie “ Apoyo ala elecución del

1 004/2014 programa de gestores de inversión

9 meses con veintinueve días
calendario, contados a partir deI 1 Consultores individuales

1 $ 29,806.45 1 21/02/2014 3 de marzo al Side diciembre de 1 CVI

12014.

días calendario, contados a
partir de la orden de inicio
emitida por el administrador de
contrato.

Suministro de vehículo automotor tipo 15 días calendario

GOES 221/2014 microbus para uso del Organismo Promotor 1$ 36,683.82 1 09/12/2014 1 posteriores a la recepción de
de Exportaciones e inveriones de El Salvador.

Contrato No. 04/2014

lo meses con 19 días calendario,
contados a partir del 10 de
febrero al 31 de diciembre de
2014.

10 meses con doce días
ISemiclo da consultoria “Apoyo a la ejecución de calendario, contados a partir del consultores individuales (3

Contrato PROESA-BiD Pl’
MIRlAN LISSETTE URÍAS ALFARO 1 proyecto de herramientas para el desarrollo de 1 $ 31,285.711 17/02/2014 17 de febrero al 31 de diciembre cv)002/2014 sectores de exportación” Ide 2014,

Servicio de consulcoria “Apoyos la ejecución de 110 meses con doce días

003/2014 proyecto promoción de una cultura exportadora 1 $ 31,285.711 17/02/2014 calendario, contados a partir del IConauttores individuales (3nacional” 17 de febrero al 31 de diciembre 1 cv)

Contrato PROESA-BID Pl’

Servicio de consultoría denominada “Estudio de

FANTEL No, 14/2014 mercado de los sectores de manufacturas
Contrato PROESA

diversas, alimentos y bebidas en Panamá”

de 2014.

1$ 34,850.001 26/05/2014

orden de compra



Inmediata Libre gestión

105 días hábiles iniciando a
del ‘ide noviembre de Método SCC

2014 al 30 de abril 2015

ALFONso RAMÍREZ JIMfNEZ 105 dias hábiles, iniciandoContrato PROESA.BID “Estudio de mercado de los sectores de
No. 12/2014 manufactura, agroalimentosy bebidas en México $ 45,030.00 J 08/12/2014 partir del 8 de diciembre de Método SCC

2014 al 22 de mayo de 2015

Servicios de consultoria denominada
Cuarta semana de mayo hasta“Elaboración de planes de exportación en el

merco del programa Exportar Paso a Paso $ 45,200.00 12/05/2014 la cuarte semana del mes de Libre gestión
agosto de 2014edición 2014, para empresas de bienes”.

Servicios de consultoría denominada
16 dejunio hasta tercera“Elaboración de planes de exportación en el

marco del programa Exportar Paso a Paso $ 49,063.70 26/05/2014 semana del mes de Libre gestión
lición 2014, para empresas de servicios”. septiembre de 2014

isultoría para fortalecimiento de las PYMES
exportadoras en el uso de herramientas virtuales 50 días hábiles, contados a partir
para la Internacionalización de sus productos $ 51,500.00 07/10/2014 dala firma del contrato Libre gestión
servicios

Contratación de espacio, alimentación yProrroga de contrato 147 días, contados a partir del 1

PROESA/FANTEL No. alojamiento para la realrzación de eventos de la $ 60,~D.O0 21/12/2013 de enero al días 27 de mayo de Licitación Pública
Agencia de Promoción de Exportaciones e

26/2013 2014
Inversiones de El Salvador

Servicio de Agencia de viaje para el suministro de
Contrato boletos aéreos y terrestres al exterior y desde el A partir de la firma del contrato

AVILES TRAVtL, SA. DE CV, PROESA/FANTEL exteriora El Salvador, pare la Agencia de $ 140,513.84 19/05/2014 hasta el día 31 de diciembre de Licitación Pública

No. 13/2014 Promoción de Exportaciones e Inversiones de ci 2014

Salvador

Contrato “Estrategia y plan de acción para la atracción de

120 días, contados a partir de la Concurso PóblicoPROESA/FANTEL Inversión extranjera directa en el sector textil y $ 142,320.00 04/07/2014
No. 01/2014 confección de El Salvador” firma del presente contrato Internacional

Servicio de arrendamiento para las oficinas de la 12 meses, contados a partir dellContrato
No. 07/2014

Agencie de Promoción de Exportaciones e $ 335,359,55 06/01/2014 de enero al 31 de diciembre de Contratación Directa
Inversiones de El Salvador 2014

LA CENTROAMERICANA.

RAFAEL CARDIN CARDENAS

MARQUEZ

Servicios médicos hospitalarios para personal
GOES 220/2020 de PROESA, con cobertura del 15 de diciembre 1$ 40,633.

de 2014 al 15 de diciembre de 2015.

“Eatudio de mercado de tendencias de loa
sectores de agroindustria, alimentos y bebidas en
Estados Unidos”

SPIKA INTERNATIONAL
TRADING, SA. DE CV.

CALDERÓN

IDEA WORKS, SA. DE C.V.

HOTELES E INVERSIONES, SA. DE

CV.

GDP GLOBAL DEVELOPMENT

LIMITED

INVERSAN, SA. DE CV,
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AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES OS

PR()ESA SALVADOR

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Dirección: EdIfIcio D’CORA primer nivel,_Boulevard Orden de Malta, Santa Elena,

Lugar y Fecha: Antiguo Cuscatlári, 20 de Mayo de 2014 N de Orden: FANTEL 092/2014

HOTELES E INVERSIONES, SA- DE C.V. NITyIo NRC: C

N0MDRE OE~PERSONA NATURALOJURIDI~A5UMINMWE

CANTIDADI UNIDAD DE 1 DESCRIPCION

luiler de espacio y servicios de alimenleclón para desarrollo de
capacilaclOnes para empresas de bienes y servirlos On el morco
programa Exportar Paso a Paso, de acuerdo si siguiente detalle:

1 CAPACITACIÓN EXPORTAR PASO A PASO PARA EMPRESAS PRODUCTORAS DE BIENES” rt~d~ UnItarIo . TOTAL- ‘‘‘ ‘‘ 1’ porSdler -

Paquetes de seminario para los días 29 do mayo, 5, 12, 19 y26’ 1
de ¡unlo y V, lay 1? de julio 2014 en horario de 7:30am a 1 t265 68 14 61140
1030pm, los cuales incluyen: Colfee breal’ AM, Almuerzo y Colfee

I~ioforio5 InalémbricOs $271.20 5 542.40

•ión eléctrica para laptop $452.00 $ 452.00

JIPO Y MATERIAL ADICIONAL: Un micrófono de solapa, Mesa
la entrada del salón para registro de los participantes, Pantalla

para proyectar, Acceso a Internet para todos los partcipafltes, Cortesle
RoIafOllO con marcadores, disposición del salón: tipo escuela.
() Adlclonalmente para las fechas 19 y 26 de junio y 3 de julio se
requIere espacie para disponer de 9 mesas de trabajo con 6 sIllas

AL CAPACITACIÓN ‘E)QORTAR PASO A PASO PARA EMPRESAS PRODuCTORAS DE BIENES” $ 15,606.80

CAPACITACIÓN “EXPORTAR PASO A PASO PARA EMPRESAS PROVEEDORAS DE Puedo UnItarIo
SERVICIOS” ‘ ‘ ‘ .-:-‘“ porsdfas TOTAL,

Coifee Oreaks AM, para los dias 16, 18, 20,21 y 23 do junIo 2014
o/u en horado de 7:30am a 1:00pm. $52.275 $ 2,875.1 25

e/u Mrcrofono inalámbrico $169.50 $ 159.50

chi Conexión eléctrica para laptop $282.50 $ 282.50

EQUIPO Y MATERIAL ADICIONAL: un micrófono de solapa, Mesa
a la entrada del salón para registro de los paniclpantes. Pantalla
para proyeclar. Acceso a Internet limilado para ponente y delegados Codosia
de PROESA, Rolafolio con marcadores, disposición del salón: Upo
herradura (fonna U).

TOTAL CAPACITACIÓN “E)~ORTAR PASO A PASO PARA EMPRESAS PROVEEDORAS DE SERVICIOS’ $ 3,327.125

- CIERRE DE CAPACITACIONES - ‘redo unItario TOTALpo. idía

Ce/toe Sreaks AM. para el dra 24 de julIo 2014 en horario de
115 e/u 7:3oama’12:oOPrfl. $10.455 5 1,202.33

2 e/u Microfonos inalámbricOs $33.90 5 67.80

EQUIPO Y MATERIAL ADICIONAL: Un micrófono do solapa, Mer
d&honor, 2 Mesas’iIa eiitntda del’salóWPam’regttlrod&Os
parilcipanles. Pantalla para proyotlar. Rolafolio con marcadores,
disposición del salón: tipo escuela.

TOTAL CIERRE DE CAPACITACIONES

TOTAL US$:

0 -O 00 3 9





pR~76~i~~ AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE ELSALVADOR

- ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

~VEINTE MIL DOSCIENTOS CUATRO 051100 DÓLARES

OBSERVACIONES: Solicilado por Dirección de Exportaciones

Edificio D’CORA primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Santa Elena AntiguoLUGARDEENTREGA

FECHA DE ENTREGA: 129 de mayo. 5.12,16.18,19.20.21.23 y 26 dejunioy 3. 10. l7y 24 dejulio 2014

Datos del administradores de la orden de compra:

Correo electrónico: mibarra~proesa.gob.svNombre; Mariceja Ibarra y Carlos Mendoza
cnlendozaaJproesa.gobsv

Teléfono: 2241-6465/2241~6463 Fax: 2241 -6497

- Una vez recibido el bien o servicio, para efectos de facturación, deberá emitir faclura consumidor final a nombre de:
PROESA.
• Los dios establecidos para presentación de factura, entrega de quedan y entrega de cheques son:

Lunes, Martes, Jueves y Viernes’ Entrega de Quedan de 8.00am a 12.3Omd y del 30 a 5:00pm

Miércoles: Entrena de Cheaues de 8:00am a 12:3Omd y de 1:30 a 5:00pm.

Después de recibida la presente notificación enviar fisicamente Declaración Jurada certificada por notario, que
haga constar que no eslá incapacitado para coniratar y que no incurre en ninguna de las circunstancias establecidas
en el Art. 25 de la LACAP reformada (De acuerdo a formato adjunto).

FANTEL

Indicaciones generales para el proveedor:





EL SALVADOR
~ ~ 5A UNAMONOS rt.RA CRECEfl

CONTRATO PROESA -04/2014

“CONSULTOR~A PARA El DISEÑO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ADECUADA
EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE ASOCIOS PÚBLICO PRIVADOS’

NOSOTROS por uno parle, WILLIAM DALION GRANADINO FLORES quien es de treinta y siete años de

edad. Licenciado en Administración de Empresas del domicilio de Antiguo Cuscotlán,

departamento de La Libertad, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento

Único de Identidad ( ‘:‘. o. con Número de Identificación

lr’butaria - - - - -, ocluondo en

nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho PúbI’co, adscrita a

la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jundica y patrimonio propio, de

duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestario. y del domicilio de San Salvador.

con Número de Identificación Tributaria - -.~“: . -:

creada por Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de

abril de dos mil catorce, publicada en el Diaria Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS

TRES del ventitrés de mayo de dos mil catorce, en calidad de Presidente, nombrado mediante

Acuerdo de la Presidencia de la Repúblico, número CIENTO VEINTICUATRO emitida por el Presidente

de la República. Salvador Sánchez Cerén. en la Ciudad de San Salvador. Departamento de San

Salvador, el día veinticuatro de ¡unio de das mil catorce a las once horas y diez minutos, publicado

en el Diado Oflcial número CIENTO QUINCE del Tania CUATROCIENTOS TRES del día veinticuatro de

junio de dos mH catorce, en a que carsia que el señor Presidente de lo República, en uso de sus

Iacullades legales y de contoirnidori a lo establecido en el articulo cinco incisa primera literal a) e

ncisos quinto y séplimo; y articulo nueve de la Ley del Organismo Promotor de Exportaciones e

Inversiones de El Salvador, nombro al señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES corno presidente

de PRC’ESA, a partir de o fecha de su nombramiento. para un penado legal de funciones de cinco

años, quien en este instrumento me denominará” El CONTRATANTE” o “PROESA”, Y Dar ci otra parle,

a señora ANA INES REATEGUI VELA, de cuarenta y siete 0ñ05 de edad, Licenciada en Eccnomia, de

~c rialidr’c~ ~r o, del clon icilio de Lima, Repúb!icc del Pca:’, ccn Pa~opo’ te r -

Organ sino Promotor de Expartaciones e Inversiones de El Salvador

(Q)
ccçflr~IA JiJÑiCt:(’/’



EL SALVADORESA ‘w.~o~os PRRA CRE

act onda en mi calidad personal, por lo cual estoy plenamente facultada

para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré lo CONTRATISTA, y

en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto

otorgamos proveniente del proceso de Ubre Gestón “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DEL MANUAL

DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ADECUADA EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE

ASOCIOS PÚBLICO PRIVADOS” el preserte controlo con’arn-e alas Iáusulas que o conlinuución se

especifican: PRIMERA: OBJETO DEI CONTRATO. Disponer de un manual que contenga el conjunto de

procedimentas y herramientas técnicas adecuadas para lo correcto evaluación y análisis de os

potencia es proyectos de Asocio Público Privado presentados a EROESA por os institudares

cantralantes del Estada o rnedanle iniciativas privadas. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES:

Forman porte integrante del presente contrato, con pleno tuerzo obligatoria para las partes

caniralantes. las siguienles documentas: a) Las Té rn’n s de Reterenca; b) Adendas si las hubiere; c)

Adoradores si las hubiere; d) Enmiendas si as hubiere’ e) Consu tas s’ las hubiere; f) La oferto de

fecha siete de octubre de das m~l calorce; g) La resolucion de adj d’cación; h) Inteiprelociones e

instrucciones sobre el modo de cumplir as obrgac anas tan u adas p r la institución contratante,)

Garonlia de Cumplimiento de Contaja, ) Reso canes modifica ivas y k) Otros documentos que

emanaren del presente contrato. Lo ex’g’do en una de las secciones de los referidas Términos de

Relerencio, se entenderá como exigido en ladas las demás y la estipulado en cualesquiera partes

del cantrofo y/a de sus arexos, se entenderá como estipulado en todas. En casa de contradicción

entre estos documentos y e canirala, prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS.

PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones en-anodos del presente instrumento serán aplicadas al

Fonda del Goh’erna de a Repúblico de E So vodar (GOES). poro lo cual se ho verificado a

couespondiente asignación presupuestaria, El conralanle se camprom&e a pagar al caniralista la

cant’dod de VEINTITRES MII DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($23,000.00), el cual

rcluye \‘A e Impuesto sobre a Renta, el cual será pagado a LA CONTRATISTA por medio de TRES

ucgos de acuerdo al de’c:le siguiente: Prime; ocac por a conidad de CINCO MIL SETECIENTOS

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (55,750.00), equivulente al VEINIICINCO

POR CIENTO (25%) del monta total de los servicios de esta ccrsd’cría al entiecar solistoctodamer e

el do diecisisie de octuhe de dcs ¡vil cato’ce l:rc-ducio es’c)lc-cido en el numeici 1 del reman

/. FRC:DlICTC:s:l:,Fo~:.~;s E5PER’~E:C;5 cie . -. ;:i csrte~eieienricr’yotros productos cidicic,i j,

Organismo Promotor de Ex )ortaclanes e Inversiones de El Salvador



EL SALVADOR

PR( )ESA

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas. salvo que el contratante lo autorice en [orma escrita. Lo contratista se

compromete a hacer del conocimiento unicamente la información que sea esiriclomente

indispensable paro la ejecución encomendada y manejar la reserva de la mismo, estableciendo las

medidos necesarias para asegurar quela información revelada por el coniralante se mantenga can

carácter confidencial y que no se utilice pora ningún otra fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

coso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a los sanciones que emanaren de

a LACAP ya sea imposición de multo por mora, inhabilitación, extinción, tas que serón impuestas

sigu endo et debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

‘mposicián. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por lerrr~i ado el presente contrato en cualquier

mamenta. debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito can veinte días de anticipación a la

terminación del contrato. Et contrato podrá darse par terminado par las causales siguientes: a) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior s n prejuic o de as demás derechos

concedidos a LA CONTRATISTA par este contrato o por os le~ es: b) Por incumpírr’ento de las parles

de cualquiera de tas obligaciones contraídas en virtud del presente contrato: y e) Par razones de

orden pública hagan innecesario o inconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA

CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las portes contratantes podrán acordor la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurro otra causa de

lerminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesaria o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

servicios parcialmente ejecutados. DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONELICTOS: Para resolver los

diferencias, canliaversias, reclamaciones a conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente contrato se resolverá primeiamente mediante arreglo directo entie los pailes. de

contarmidad alo establecido en el litulo VIII, Capitulo ide la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de lo Administración Púbico ‘LACAP’, De no ser posible resolver todos las puntos cantraverlidas, los

partos padrón recurÑ o Arh boje en derecho o al Arbitraje técnico, seoún la naturaleza de la

Jiterericia, de acuerdo o establecida en la Ley de Medioción, Conciliación y Arbitraje y tomando

ci cuerno los ;rodi~ caccriLs ~ cien en’os del ~rocedim’er lo esiabtecidos en el Titulo ‘/1W, capitula 1

t-cciórl Ce lo ~y e ~o y i cior ~s y C n’rc’flcianes (le o Adrninstiación i-úhkca “LACA?”. El

Organismo Promotor de Exportaciones e Inveis anes de El Salvador
‘.‘‘.‘~‘‘ )IOS~ go )S’’



EL SALVADORpR( ‘ES N.MDNOS PARA CRE ~)

Tribunal Arb’t ro constará tres árbitros, de los cuales cada parte nombrora uno. y los dos órb 1 05

designados nombroran o n tercero que será e presidente de 1db na el lugar del arbitraje será la

c’udad de Son Salvador Republica de El Salvador, y la duroc’án de procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entre las parles de prorrogado. El dama a ser utilizado será el castellano

y lo legislación aplicable será a de la Repúblico de El Salvador. Codo parte pagará los honorados

del árbitro que nombre y la ren uneracián de ‘ercer árbr”ro, sero pagada proporcioralmenle entre

as parles, DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte de

LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adqu’siciones

y C trata ones de la Admin’stración Pública LACAP”, sin perjuicio de declarar lo caducidad del

canl ato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva lo iacu[tad de

interpretar el presente contrato, de cantarmidad a la Constitución de la República, la LACAP, el

RE ACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Adminis4rativo y de a

forma que más convenga a los ‘niereses de PROESA con respecto a a prestac’ón objeto de

presente ‘nsfrumento, pudiendo en tal casa girar as instrucciones par escrito que a respecto

considere convenientes. La contratista expresamente acepto tal dspos’ción y se ob’go o dar

estr’c’o cumplimiento o las instrucciones que a respecto dic’e PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO

LEGAL: El presente contrato queda somel’d an todo a a LACAP RE ACAP, a Const’t c’ón de o

Repúblico, y en taimo subsidiaria a las Leyes de a República de El Salvador, apl’cahes a este

contrato. DECIMA NOVENA: NOTIFICACIONES, Las notificaciones entre las portes deheán hacerse

por esc’ito y tendrán erecto o partir de su recepción en las direcc’ones que o contin oc ón s°

‘nciican: PROESA: Edificio D’Coro, primer nivel. Boulevard Orden de Malta. Urbanización Sonia Elena

Antigua Cuscatlán, Departamento de La Libertad, El Salvador C.A. o por vía electonca a os

siguientes correos electrónicos: cscnchez~pioesa.gob,sv y jcollazo@proesa.gob.sv LA CONTRATISTA:

oreotegui d esan.edu.pe Ente de lo cual firmamos el presente controlo en dos e~er1 pIares de ‘g al

validez, en la ciudad de An’iguo Cuscailán, Departamento de lo Liber’od a los d’ec’sie’e días del

mes de ockhre de dos mil catorce.

Organismo Promotor de E o ac’on se Inve siones de El Silvador
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ci ciudad de Antiguo Cuscallán, a las cíecisiele horas del cío diecisiete de octubie del año dos mil

catorce. Ante Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS. Notario, del domicilio de San Salvador,

COMPARECEN: Por un una parle el señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, quien es de treinta y

siete años de edad, Licenciado en Administración de Empreso5. del domicilio de Antiguo Cuscallán.

departamento de La libeltod, persona a quien conozca e identifico por medio de su Documento

Único de Identidad con Número de Identificación

Tributaria j, acluando en

nombre y representación, en su calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE El SALVADOR, que también puede denominorse “PROESA”,

lnsftud’5n de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de lo República de El Salvador. ccii

peisonalidad jurídica y patrimonio propio, de duicición indefin’da con auloncrnia administrativa y

presupueslaria. y del domiciio de Son Salvador, con Número de ldentificoc’ón Ti’butaño

- - - . ‘ - ‘.y que en el iranscuisc del documento

qus u:itecede SE denoi~inó “PROESA” o “LA CONTRATANTE”: pe’sone’’o qje do~ fC de se’ legiiimci

‘y suticiente, por habe’ tenido a la visto: o) Decreto Legisicuivo núme:o SEISCIENTOS SESENTA Y TRES,

de [t~cl”o nueve de obiil de dos ;ii~ colorce, oublicudo en el Diauio O~ic’al NOVENTA Y TRES —

OrganIsmo Promotor de Exportad ies e i e sIolles de El Salvador
1 DC5~ JO) 5”
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CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce. del cual consta que se creó e

Organismo Promotor de Exporlaciores e Invcrsiores de E Salvador que también puede denominarse

PROESA, como Institución de Derecho Púbrc adscrPa o lo Presidencia de lo República de E

Salvador, con personcídod ndica y patrimon’o propo, de duración indefinida, con autonomía

administrativa y presupuestaria y del domo de San Salvador, que tiene por obela: promover y

atraer la inversión privado nacional y ex ronjero, pron o~’er las exportaciones de bienes y servicios

producidos en el pa’s. lo evauación y monitoreo del clima de negocios y la elohoroción de

propueslos de mejora a las políticos de inversión y exportac’ón: que en su articulo quinto dicho

Decreto señala quela autoridad máxima de PROESA es su Consejo Drectivo, conFormado por un

designado propietario a tiempo completo quien será el presidente de PROESA. y su respectivo

suplente. osi como el Secrelario Técnico de la Presidencia, las ministros de Hacienda: Economía: y

Obras Públicos. Transporte, Vivienda y Desaíra o Urbano, das representantes propietarios y sus

respectivos suplentes nombrados por el Presidente de la República de un listado de candidatos

propuestos por las entidades gremiales de o empresa privoda con personalidad jurídica,

relacionadas con a temática de invers~ones y exportaciones, además de un representante

propie’ar’o y su respectiva s plenle del sector académico. propues4os por las universidades

ocredhadas por el Min’s’erio de Educac’án, non brodos por el Presidente de la República. El

Presidente de PROESA debe reunir los requisitos estab ecidos en el art’culo noveno; que dentro de

las atribuciones del Presidente de PROESA le corTesponde ejercer a representac’ón lego ‘udicial’,

extrajudicial de PROESA; b) Certificación de Acuerdo de a Presidencia de lo Repúhíca número

CIENTO VEINTICUATRO emilda por el Pres’denle de lo República, Salvador Sánchez Cerén, en la

Ciudad de Son Salvadar, Departamento de San Savador el día veirticuatra de jun’o de dos mil

catorce olas once horas y dez minutos, en la que consta cue el señor Presidente de a Repúblico.

en usa de s 5 facultades egaes y de confo:n’~dad o la establecido en el articulo e’ co inciso

primera litera a) e in~i5~~ q it 1 y séptimo: y articulo nueve de a Ley del Organismo P cmotr de

Expostacianes e Inversiares de El Salvador, nambro ci señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES

presidente de PROLSA o pcrt delo fecha de su nombrarr~enta, para un periodolegal defunciones

de Jnco años’ cor lo que se encuent’o pleramen’e tacuhado paro otaroar e prc-sene instrurnen’o

:_oJ;t~ a s.nr’a ANA INES REATEGUI VELA de cuorenio y s~ete ‘;‘ s Je —Juci icen

—‘1 :~rCn’:iO de rDc’~’~’:on ~D”í OíD rd dcr’9icio d: Li”~D tcpel:lca dci rcL

Organismo Pr mot r de Expor aciones e inversiones de El Salvador
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accidentalmente del domic’ ‘o de Antiguo Cuscatián. Departamento de La Libertad, a quien no

conozco pero iden~i 1 po’ r edo de s Pasaporte nCn,ero

emitido por lo Repúbica del Peru, e da veintiuno de mayo de dos mil trece y con fecha de

vencimiento el da ve’nl uno de mayo de dos mil dieciocho, quien actúa en su calidad personal; y

en las calidades en que actúan los comparecientes. ME DICEN: Que reconacen como suyos las

tirn os conceptos y obligaciones que oparecen en el documento que antecede, de esta techo,

otorgado en esta ciudad, por medio del cual otorgaron un controlo de “CONSULTORÍA PARA EL

DISEÑO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ADECUADA EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE LA

DIRECCIÓN DE ASOCIOS PÚBLICO PRIVADOS”, y cuyos cláusulas Iiterolmenle son los siguientes:

“‘“‘PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Disponer de un manual que contenga el conjunto de

procedimientos y herramientas técnicas adecuados para la correc a evouoción y análisis de los

potenciales proyectos de Asocio Público Privado presentados a PROESA por las instituciones

contratantes del Estado o medianle inidativas privadas. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES:

Forman porte integrante del presente contrato, con pleno fuerza obrgoloria para las parles

contra4antes. los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencia; b) Adendas silos hubiere; c)

Ac oraciones silos hubiere; d) Enmiendas si los hubere; e) Consultas si las hubiere; f) La oferto de

fecho siete de octubre de dos mil catorce; g) La resolucián de adjudicación; h) nterprelaciones e

instrucciones sobre el moda de cumplir las obrigociones formuladas por la inslilución contratante.)

Garantía de Cumplimiento de Ccntrato. j) Resoluciones modificativas, y k) Olios documentos que

emanaren del presente contrato. Lo exigido en ulla de las secciones de los referidos Términos de

Referencia, se entendera como exigido en todos los demás y la estipulado en cualesquiera parles

del controlo y/o de s s anexos, se ente derá como estipulado en todas, En caso de contradicción

e tre estos docunlent s y e contrato, p eva ecerá este último. TERCERA; FUENTE DE LOS RECURSOS,

PRECIO Y FORMA DE PAGO: Los ohligoc nes emanadas del presenle instrumento serán aplicodcs al

Fonda del Gobierno de a República de El Salvadol (GOES) poro lo cual se ha verificado la

correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se rnpromete o pagar al cont;cflsiu lo

contidod de VEINTITRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S23,000.00), el cual

‘nc uye IVA e Impuesto sciyela Renio, el cual será pagado a LS CONTRATISTA por medio de TRES

pocos, de ocucido ci te4cil e cuje’ ‘e: Prime; pono por ci cantidad de CINCO MIL SETECIENTOS

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5750.00). equNo unte al VE NT CINCO

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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POR C ENTO (25%) deI monto tojal de los servicios de esta consultorio al entregar satisfactoria ente

el «o diec s ele de octubre dedos mil catorce, el producto establecido en el numeral 1 deI romano

\‘. PRODUCOS/INFORMES ESPERADOS de los Términos de Referencia; y otros productos adicionales

o comp ementarios establecidos en lo Oferto presentada por la CONTRATISTA así como otros que

sean consderadas por la CONTRATISTA durante la ejecución de este contrato y que sean de

beneficio para e! presente contrato. $_~g~.JrdQppgQ por la cantidad de SEIS MII. NOVECIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,900.00), equivalente CI IREINTA POR CIENTO (30%)

del monto total de los servicios de esta consultaría al entregar satisfactoriamente el día veintnueve

de oc’ubre de dos mil catorce el producto estableddo en el numeral 2, del romano y.

PRODUCTOS/INFORMES ESPERADOS de los Térm nos de Referencia: y otros productas adicionales o

complementados establecidos en lo Oterla presentado por LA CONTRATISTA así como otros que

sean considerados por LA CONTRATISTA durante a ejecución de este contrato y que sean de

beneficio paro el presente controlo. Tercer POQO por la can’idad de DIEZ Mli TRESCIENTOS

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1 0.350.00), equivalente al CUARENTA Y

CINCO POR CIENTO 1~5%) del monto tota de tos servicios de esta consultaría al entregar

satislactoñamente el dio doce de diciembre de dos mil catorce los productos establecidos en os

numerales 3. 4 y 5. deI romano y PROD CTDS/ NF RMES ESPERADOS de los Términos de Referenc’a

y otros productos adicionales o complementarios establecidos en la Oferto presentada por A

CONTRATISTA asi como otros que sean considerados por LA CONTRATISTA durante la ejecuciór a

este contrato y que sean de beneficio para el presente conhoto. Los pagos serán cancelados p

parte de PROESA. contra la presenlación de tactura de cobro y acto de recepción firmada por LA

CONTRATISTA y el Acmins’rador del Contrato en representación de PROESA, dando por acep~o

los oroductos resultarles de la piesente consuttoiía. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VtGENCIA: -

plazo do ojocucián do los obligaciones emanadas del presente conlro’o scrá de SESENTA Y CINCO

DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la tirma del presente nstrun’ent . QUINTA: GARANTIAS. zara

garantizar el cumpimiento de lcs obligaciones derk’odas del pesenle c «ralo, LA CONTRATISTA se

obiga a presentar en un plazo rio mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES con’ados o partir de a Fi ma del

nresc Ve ct.ntrolo, no CARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO po~ un r un’o J~ DOS MII.

TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER CA (S2 300 00). CqLR atente AL DIEZ (10)

POR CIENTO de ~‘otcj ‘c’~d~ ‘i , 1

O a iis a P o ~a a de Ex a tic anes e lnvers ones de Salvada
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establecidas en este contrato y que el servicio será entregado a entera sotis’acción. Lo no

Presentación de esto gorantío en el Plazo establecido, dará por caducado el contrato y se

entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su of erlo. Lo vigencia del plazo de la gorontia será

ig al ol plazo contractual más treinta días calendario adicionales. PROESA aceptará como garantías

los emitidas por sociedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones boncarias nacionales o

extranjeras de confarn dad a lo establecido en el articulo treinta y cinco de lo Ley de Adquisiciones

y Contratación de lo Administración Pública, SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguin~enIo

o cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a carga del Licenciado Caños Roberto

Sánchez Sánchez, Gerente Legal de Asocios Pública Privadas , ante LA CONTRATISTA para los

etectos del contrato qu’en será el adminisfrodor del servicio contratado teniendo como

atr’buciones las establecidas en los articulas ochenta y das BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso

tercero setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno

del RELACAP. y otros establecidas en el presente contrajo, según sea d coso, SEPTIMA: ACTA DE

RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en coardinacián can la contraflsto, lo

elaboración y fumo de las actas de recepción definitivos, los cuales contendrán como mínimo lo

que establece el ailículo setenta y siete del RELACAP . OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo

el presente contrato Podrá ser modificada a prorrogado en su plaza y vigencia antes del

vencimiento de su plazo, de conformidad alo establecido en los orlículas ochenta y tres Ay B de lo

LACAP. En tales casos, lo institución contratante emitirá lo correspondiente resolución lo cual se

relacionará en el instrumento modificatorio, debiendo ser firmado por ambos parles por medio de

resaluc’ón que formará parle integrante del presente contrato; de ocurrir la anterior LA CONTRATISTA

deberá entregar lo ampliación de lo Garanlia de CumplimienlD de Contrato. NOVENA: PRÓRROGA:

Previo al vencimiento del plazo pactada, el presc-~te contrato podrá ser prorrogado de conformidad

o lo estoUecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal

caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de lo Garantía de Cumplimiento de

Cor Irala debiendo emitir el contratante la coirespondienie resolución de prórroga. DECIMA:

CESIÓN; Quedo expresomenle prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder o cualquier titulo, los

derechos y obligaciones emanados del oresa e controlo, asi corno subcontratçr. Lo trasgresión de

esto d’sposición ademas de as cousales comprendidos en el Articulo No’.’enio y Cuatro de lcr ley de

Adacisiciones y Conhatacio’ies de ‘a Administración Público” LACAP” dará luuar o o caducidad

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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del controlo procediéndose a hacer electiva lo Garantía de Cumpl’ni’eno de Con’ralo. DECIMA

PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se cor’r promete a guardarlo confidencialidod de todo

‘rformoción revelada por el contratante, incependienlemente del medio ernp’eoco para

transmitirlo, ya sea en formo verbal o escrito, y se compromete o no revelar dicho información a

terceras personas, salvo que el contratante lo aularice en forma escrito. La contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente lo información que seo estrictamente

ndispensab e paia la ejecución encomendado y manejar la reservo de o mismo estableciendo los

med’das necesa~os paro asegurar quela información revelada por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se ulilice para ningún airo fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

coso de inc mplimiento lo contratista expresamente se somete o los sanciones que emanaren de

o LACAP ya sea imposición de multo por mora, inhabilitación, ext’nción, las que serán impuestos

siguiendo el debido proceso por el contratante, o cuyo campetenc ose somete para efectos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL Sin perjuicio de o

estabteddo en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por tern~nada el presente controlo en cualquier

momenlo. debiendo notificar o LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de onticipoción o la

lerminoción del contrato. El contrato podrá dorse por term’nado por las causales siguienles: o) Por

moro en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior s’n prejuicio de los demás derechos

concedidos o LA CONTRATISTA por esle contrato o por los leyes; b) Por incumplimiento de los portes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato; y c) Por razones de

orden público hagan innecesario o inconveniente los servicios ohje4o de este controlo. DECIMA

CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL, Los portes contratantes podrán acordar la extinción de los

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurro otro causo de

ferminacón i~~pjtcble al contratista y que por rozones de interés público hagan innecesario o

incon.’enienle o vigencia del contrato. sin más respcnsahlidad que lo que correspondo o los

servicios porciolmenfe ejecutados. DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Poro resolver los

dilerencios, controversias, reclamaciones o conf idos que surgieren durante la ejecuci6n del

u; eser Ile conlrolo se esol’.’eró primeramente rrieriiar’ile arreglo directo cnt: e los pat les de

conformidad alo establecido en ellilulo VIII, Copílulol delo ley oc Adquisiciones y Conlratccicries

de fo Adn’ir~s unción Público’’ LACAP’’. De no ser posble resol~ er dc s os puntos cor’lro’.er tidos. los

pc:ies :)Dd:Cfl rec,rnr al Aro~rcjo en derecho o al A:bi;:oe cc ~‘‘‘. seç*n fc: r-c:u;cle:.D de o

Orçj’rnismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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diferencia, de acuerdo alo eslab ecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbilraje y tomando

en cuenta las modilicac’ones y elementos del procedimiento establecidos en el Titulo VIII, capítulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contralociones de lo Administración Público “I.ACAP”. El

Iribunal Arbitral constará tres árb’tros, de los cuales cada parte nombrara uno, y los dos árbitros

designados nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San So vador, Repub ca de El Salvador, y lo duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo oc erdo entre las portes de prorrogorlo. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la leg’slación aplicable será la de lo República de El Salvador. Cada porte pagará los honorarios

del árb tro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente entre

los parles. DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cumplimienlo del presente contra’o por parle de

LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Articulo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. sin perjuicio de declarar la caducidad del

co’ rato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la lacultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a lo Constitución de la República, la LACAP. el

RELACAP, demás legislación aplicable, y las Principios Generales del Derecho Adminislrativo y de la

tormo que más convenga a los intereses de PROESA con respecto a la prestación objeto del

presenle insirumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere corivenienles. La contratista expresamente acepto Ial disposición y se obliga a dor

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respeclo dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO

LEGAL El presente contrato quedo sometido en todo a la LACAP. RELACAP. la Constitución de la

Repúblico, y en forma subsidiaria o las Leyes de lo Repúblico de El Salvador, aplicables a este

con’ialo. DECIMA NOVENA: NOTIFICACIONES, Los notificaciones entre las partes deberán hacerse

por escrito y lendrón dedo a partir de su recepción en las direcciones que o continuación se

indican: PROESA: Ediflcio D’Cora, primer nivel. Baulevord Orden de Mallo. Urbanización Sonia Elena.

Antiguo Cuscotlán, Deparlamenlo de La Libertad. El Salvador CA. o por vio electrónica a los

siguientes correos elecliárricos: csrjnchez@proesa.gob.sv y ¡collozo:Iproesa.gob,sv LA CONTRATISTA:

areaiegui~esan.edu.pe En te de la cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual

validez, en lo ciudad de knHguo Cuscotlán. Depoitomenlo de lo Libeitod. a los d’ecisiele dios del

mes de octubre de dos mil catorce. ( ~O lo suscrito noicrio DOY FE: 1) OLC os íi:mas que

c:olzcn (31 cnrte:ici :.iocwrleIiio sai’ Aulénhicos, por haoer sido pue~;os por los crírpaiccientes ci mi

Organismo Promotor de Exportacianes e Inversiones de El Salvador
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presencio: y, 2) De ser legitimas y suficientes las personerías con que acluoron los comparecientes.

Así se expiesoron los con porecientes, a quienes expliqué los efectos legales de presente

instrumento, que consta de cuatro hojas útiles, y leído que se los hube ‘niegramente todo o escnto

en un sola acto sin n’errupc’ón ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

/7~AAM DALTON GRANADINO FLORES ANA INtS RFATEGUI VE

PROE$A LA CONTRATISTA

Organisnio Promotor de Expo tacones e Inversiones de El Salvador
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Antiguo Cuscatlán, 12 de febrero de 2014.

PROESA- UACI- PROV BID-008/2014
Licenciado
Jaime Granados
Especialista Senior en Comercio e Integración
Banco Interamericano de Desarrollo
Presente.

ASUNTO: Contrato de Préstamo 2583/OC-ES; ES-L1057, Programa de
Apoyo al Desarrollo Productivo para la Inserción Internacional,
Componente IV. Remisión de contrato firmado y formulario PRISM de
Yliana Reina Pacheco para la Consultoría Especialista de
Adquisiciones para el Componente IV” PA: PADPI3-8-CCIN-CI-4.2.2.7.
Revisión ex ante. Método de Selección CCIN.

Estimado Licenciado Granados:

Por medio de la presente le enviamos copia del contrato firmado entre nosotros y la consultora
Yliana Reina Pacheco para la consultoría Especialista en Adquisiciones para el Componente IV, así
como el certificado de elegibilidad e integridad.

También estamos enviando el formulario con los datos correspondientes del contrato para que el
mismo sea registrado en el sistema PRISM.

Categoría de (Consultor/provee (Consultoría/bi Monto (US$)PlazoRef. PA
Inversión dor/contratistaj en/obra] BID Contrap.

04.02.00 Programa PADPI3- Especialista enYliana Reina Adquisiciones 10.7
Gestores de 8-CCIN-CI 24,560.71 0.00Pacheco para el meses
Inversión 4.2.2.7 Componente_IV

Sin otro particular, saludamos cordialmente,

Atentame e,
-‘‘Ir

‘4- 4
- DIRECCIQN EJECUTIVA

Carlo Gio anni Berti Lungo
Director Ejecutivo

Anexos; -Copia de Contrato de Servicios de Consultoria PROESA BID No. 001/2014
-Certificado de Elegibilidad e Integridad
-Formulario para registro de contrato en Sistema PRISM
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Préstamo BID No. 2583/OC-ES

Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la Inserción Internacional. Préstamo BID No, 2583/OC-ES
Componente IV: Fortalecimiento Empresarial y Desarrollo de Exportaciones e Inversiones

Contrato de Servicios de Consultoría PROESA-BID N°:00112014
PA: PADPIS-8-CCIN-Cl-4.2.2.7.

ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES DEL COMPONENTE lv.

ESTE CONTRATO (referido en adelante el ‘Contrato”) se cdebra en este día treinta de enero de dos mil
catorce, entre la Agencia de Promoción de Exportaciones e Inversiones de El Salvador (PROESA) (el
“Contratante”), representado por el señor CARLO GIOVANNI BERTI LUNGO, de cuarenta años de edad,
Economista, del domicilio de Zarannza, departamento de La Ubertad, con Documento Unico de Identidad
número: ~,.. ~. y con Número de Identificación Tributaria -

- , quien actúa en calidad de Director

Ejecutivo de LA AGENCIA DE PROMOCION DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL
SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA’ una institución desconcentrada de la
Presidencia de la República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria -

personería que se legitima por medio de: a) Decreto
Ejecutivo número cincuenta y nueve emitido et día dieciséis de mayo de dos mil once, publicado en el
Diario Oficial número noventa, tomo número trescientos noventa y uno de fecha diecisiete de mayo de dos
mil once, del cual consta que por Acuerdo del Consejo de Ministros se creó la Agencia de Promoción de
Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también puede denominarse PROESA, como institución
estatal desconcentrada de la Presidencia de la República, que tiene por objeto: la promoción de las
exportaciones de bienes y servicios producidos en El Salvador, a fin de impulsar el crecimiento económico,
la diversificación de la oferta exportable y la generación de más y mejores oportunidades de empleo en el
país; la promoción y atracción de la inversión extranjera, cuyo fin principal será la generación de empleo, el
incremento de la producción de bienes y servicios y la modernización de la infraestructura que mejore las
condiciones de competitividad del país y finalmente la promoción y dirección estratégica de los esquemas
colaborativos de inversión entre el sector público y el sector privado y en particular, los Asocios Público
Privados para el fomento de proyectos de inversión en infraestructura y de prestación de servicios, con el
propósito de lograr su viabilidad con alta rentabilidad social y en coordinación con las instituciones del
sector público que lo requieran; que en su articulo octavo estipula que las funciones de ejecución y
administración de la institución estarán a cargo de un Director Ejecutivo, quien será elegido por el Consejo
Directivo a propuesta de su Presidente y quien deberá reunir los requisitos establecidos en el articulo
noveno; que dentro de las atribuciones del Director Elecutivo se encuentra la facultad de administrar los
recursos y el funcionamiento de PROESA, de conformidad a lo establecido en el artículo décimo literal d);
b) Certificación de Punto de Acta de Consejo Directivo, extendida por el Presidente del Consejo Directivo,
Licenciado Alexander Ernesto Segovia Cáceres, el día diecinueve de diciembre del año dos mil once, de la
que consta que en Sesión de Consejo Directivo número cuatro, celebrada el día trece de diciembre del año
dos mil once, en el punto número cuatro, el Consejo Directivo acordó nombrar al Licenciado Carlo Giovanni
Berti Lungo para desempeñar el cargo de Director Ejecutivo Ad Honorem a partir del día catorce de
diciembre de dos mil once; y c) Punto de Acta de Consejo Directivo celebrada el día veintidós de noviembre
de dos mil trece, de la que consta que se acordó en su punto número seis la renovación de delegaciones
de facultades al Licenciado Carlo Giovanni Berti Lungo, (referido en adelante el “Contratante”) y por otra
parte YLIANA REINA PACHECO, de treinta y ocho años de edad, de nacionalidad salvadoreña del
domicilio de Mejicanos Departamento de San Salvador, portador de su Documento Unico de Identidad
número -- - - j y Número de Identificación Tributaria u

- r en adelante denominado el “Consultor”.

POR CUANTO:

a) El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Economia y con el apoyo financiero del Sanco
Interamericano de Desarrollo (BID), está desarrollando el “Programa de Apoyo al Desarrollo
Productivo para la Inserción Internacional”, con el objetivo de fortalecer la oferta exportable
salvadoreña.

b) Los componentes del Programa son:



1. Cofinanciamiento de servicios de Desarrollo Empresarial para MIPYMES;
II. Iniciativa de Consejeros Económicos Comerciales y Turismo (CECT);

1W. Apoyo a los Sistemas de Calidad e Innovación Tecnológica;
IV. Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones;
y. Apoyo a la formulación de política comercial y administración de tratados.

o) El Contratante ha recibido una parte de un préstamo del BID para cubrir el costo de los Servicios del
Componente IV: del Programa y se propone aplicar una porción del producto de este préstamo para
pagos elegibles en virtud de este Contrato, entendiéndose que (i) los pagos por el Banco se harán
solo a solicitud del Contratante y mediante aprobación del Banco; (ü) dichos pagos estarán sujetos,
en todos los aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de préstamo, incluidas las
prohibiciones de desembolso de la cuenta de préstamo para propósitos de cualquier pago a
personas o entidades, o para la importación de bienes, si dicho pago o importación, hasta donde el
Banco tenga conocimiento, está prohibido por la decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas tomada en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas; y (iii) ninguna Parte,
diferente del Contratante, podrá derivar ningún derecho del Contrato de préstamo ni podrá reclamar
el producto del préstamo;

d) El Contratante ha solicitado al Consultor que preste los servicios de “ESPECIALISTA EN
ADQUISICIONES DEL COMPONENTE LV”, según se definen en este Contrato (referidos en
adelante, los “Servicios”;

e) El Consultor, habiendo manifestado al Contratante que cuenta con las capacidades profesionales,
experiencia y recursos técnicos, ha acordado prestar los Servicios de acuerdo con los términos y
condiciones que se indican en este Contrato;

POR CONSIGUIENTE, las Partes ACUERDAN LO SIGUIENTE:

1. Objeto del Contrato El objeto del presente Contrato es establecer y regular las relaciones, derecho y
obligaciones de las partes contratantes, a efecto de que el Consultor efectúe a
satisfacción del Contratante, y del BID la Consultoría, cuyo objetivo es “Asegurar
la supervisión y monitoreo adecuados del Plan de Adquisiciones (PA) y la
ejecución en tiempo y forma los procesos de contratación y adquisición de bienes
y servicios necesarios para el logro de los objetivos de] Programa y de acuerdo
con las Políticas de Adquisiciones y Contrataciones del Banco Interamericano de
Desarrollo”.

2. Servicios e Informes (i) El Consultor prestará los servicios de “ESPECIALISTA EN
ADQUISICIONES DEL COMPONENTE IV”, que se especifican en el
Anexo A, “Términos de Referencia y Alcance de los Servicios”, que forma
parte integral de este Contrato.

Sujeto al acuerdo entre las partes, las cláusulas de este Contrato,
incluidos los Términos de Referencia, podrán ser modificado, sí así se
requiere, en beneficio del Proyecto

(u) El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma y
dentro de los plazos indicados en el Anexo 8, “Obligación del Consultor
de presentar informes~.

3. Plazo El Consultor prestará los Servicios por un período de diez meses con 19 días
que se iniciará el 10 de febrero de 2014 y terminará el 31 de diciembre de
2014 o durante cualquier otro período en que las Partes pudieran convenir
posteriormente por escrito.

contrato PROE5A- BID N’: 001/2014
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4. Anexos Forman parte integrante de este Contrato y se tienen por incorporados al mismo,
con plena aplicación en lo que no se oponen al presente Contrato, los siguientes
anexos:
Anexo A: Términos de referencia y alcance de los Servicios
Anexo B: Obligación del Consultor de presentar informes
Anexo C: Certificación de Elegibilidad del Consultor
Anexo 13: Curriculum Vitae del Consultor.

5. Pagos y condiciones A. Monto máximo
de pago

El Contratante pagará al Consultor una suma no superior a VEINTICUATRO
MIL QUiNIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA CON 71/100 (US$ 24560.71) por los servicios prestados conforme
a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el entendido
de que incluye todos los costos y utilidades para el Consultor, así como
cualquier obligación tributaria a que éste pudiera estar sujeto.

B. Estructura de papos

EL esquema de pagos será el siguiente:

Un pago de UN MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES CON 711100 (US$
1,560.71) pagadero en el mes de febrero de 2014, contra recibo a satisfacción
del Contratante de los informes indicados en el Anexo E. “Obligación del
Consultor de presentar informes”.

DIEZ pagos de DOS MIL TRESICIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA (US$ 2,300.00) cada uno, pagaderos
mensualmente, contra recibo a satisfacción del Contratante de los informes
indicados en el Anexo E. “Obligación del Consultor de presentar informes”.

Total: VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 711100 (US$ 24,560.71)

C. Condiciones de pago

Los pagos se efectuarán en Dólares de los Estados Unidos de América. El
trámite de pago tendrá una duración máxima de 10 dlas e iniciará una vez
que la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de PROESA
reciba la solicitud de pago emiOda por el Administrador del Contrato
designado en el párrafo 7. Según corresponda, la solicitud de pago deberá ser
acompañada de los documentos especificados en el literal C del párrafo 7.

O. Retenciones

—En cada pago se establecen retenciones del 10% en concepto de
impuestos sobre la renta.

—El Contratante retendrá al Consultor el último pago de honorarios de la
Consultoría, en concepto de garantía de Fiel Cumplimiento; éste Le será
pagado al Consultor cuando se dé aceptación del Informe Final de la
Consultoría por parte del Administrador del Contrato y del BID.

6. Obligaciones El Consultor actuará en todos los aspectos profesionales para realizar la
del Consultor corisultoria “ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES DEL COMPONENTE IV”, a

cuyo efecto empleará toda su habilidad, esmero, y diligencia a efectos del
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y a las normas

cccdrato PROESA- BID N°: 00112014
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vigentes y actualizadas.

El Consultor conviene en prestar sus servicios en la forma más eficiente y práctica
posible. Se deja expresa constancia que de acuerdo a las condiciones generales
establecidas,

El Consultor asume total responsabilidad por las recomendaciones y principios
técnicos que aplique en el ejercicio de sus funciones con el fin de alcanzar las
metas establecidas en este Contrato.

El Consultor procurará que sus relaciones con los integrantes del Contratante,
sean lo más estrechas posibles con el propósito de llevar a buen término los
trabajos que son objeto de este Contrato, y al mismo tiempo, facilitar la
transferencia de conocimientos y experiencias.

El Consultor se obliga a tomar los medios necesarios para transferir los
resultados, tecnolouias y conocimientos del Contratante.

7. Administración del A. Administrador del Contrato
Contrato

El Contratante designa a la Jefe de la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACI) de PROESA, como administrador del
Contrato, quien será responsable de darlos lineamientos necesarios para
el buen desarrollo de las actividades y supervisar el cumplimiento de las
mismas. También tendrá la responsabilidad de revisar y aprobar por parte
del Contratante, los informes del Consultor en un plazo no mayor a tres
dias hábiles y autorizar los pagos respectivos, asi como de aprobar las
facturas para cursar los pagos.

U. Informes o productos:

Los informes enumerados en el Anexo B. “Obligación del Consultor de
presentar informes’, deberán ser presentados durante el desarrollo de las
acüvidades asignadas, y constituirán la base para los pagos que deberán
efectuarse conforme a lo indicado en el párrafo 2.

C. Aprobación informes o productos para pagos:

El Administrador del Contrato, luego de recibir los productos a entera
satisfacción deberá presentar una Solicitud de Pago a la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional de PROESA en la que
manifieste que el Consultor ha completado el trabajo solicitado a entera
satisfacción, dicha solicitud será acompañada de los informes (según
indicación en el Anexo 3), factura y acta de aceptación correspondiente.

8. Propiedad de los Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros
materiales materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de este

Contrato serán de propiedad del Contratante.

contrato PROESA- BID N’: 001/2014
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Antiguo Cuscatlán, 26 de febrero de 2014.

PROESA- UACI- PROV 810-012/2014

Licenciado
Jaime Granados
Especialista Senior en Comercio e Integración
Banco Interamericano de Desarrollo
Presente.

ASUNTO: Contrato de Préstamo 2583/OC-ES; ES-L1057, Programa de
Apoyo al Desarrollo Productivo para la Inserción Internacional,
Componente IV. Remisión de contrato firmado y formulario PRISM de
Ana Maria Najarro Espinoza para la Consultaría “Apoyo a la Ejecución del
Programa Gestores de Inversión” PA: PADPI3-7-CCIN-C14.2.2.6. Revisión
ex ante. Método de Selección CCIN.

Estimado Licenciado Granados:

Por medio de la presente le enviamos copia del contrato firmado entre nosotros y la consultora Ana
Marta Najarro Espinoza para la consultoría Apoyo a la ejecución del Programa Gestores de Inversión,
así como el certificado de elegibilidad e integridad.

También estamos enviando el formulario con los datos correspondientes del contrato para que el
mismo sea registrado en el sistema PRISM.

Categoría de 1 [coñsultoi/prüvee [Çonsultória/bie . ‘,Montá(uS$), -
1~ - Ref. PA

Inversióñ .: dor/contratistal . i4/obi~J - Plizo LBI~ Cdñtiap. 1
04.02.00 Apoyo a laPADPI3-
Programa Ana Marta Najarro Ejecución deI 9.94

7-CCIN-CI 29,806.45 0.00
Gestores de Espinoza Programa Gestores meses4.2.2.6.
Inversión de Inversión

Sin otro particular, saludamos cordialmente,

Atentamente,

PR(5~~
‘ib, Li )) ) ~.L.-~≤_1 AGENCIA DE PROMOCION nr

!ulma\Guicela kiyas de Mahinez EXPORTACIONES E INVERSgj
Coordinadora de la Unidad de Asuntos Estratégicos 0€ EL SALVADOR

Anexos: -Copia de Contrato de Servic os de Consultoría PROESA-BID No 004/2014
-Certificado de Elegibilidad e Integridad
-Formulario para registro de contrato en Sistema PRISM

[L SALVADOR
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Préstamo BID No. 2583/OC.ES

Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la Inserción Internacional, Préstamo BID No. 2583/OC.ES
Componente IV: Fortalecimiento Empresarial y Desarrollo de Exportaciones e Inversiones

Contrato de Servicios de Consultoría PROESA-BID N°:004/2014
PA: PADPIS-7-CCIN-Cl4.2.2.6.

“APOYO A 1,4 EJECLICÍON DEL PROGRAMA GESTORES DE INVERSIÓN”

ESTE CONTRATO (referido en adelante el ‘tontrato”) se celebra entre la Agenda de Promoción de Exportaciones e
Inversiones de El Salvador (PROESA) (el “Contratante”), representado por el seiíor CARLO GIOVANNI BERTI WNGO, de
cuarenta años de edad, Economista, del domicilio do 7~npoza. denartamento de La Libertad, con Documento único
de Identidad númerrr —- -. a, y con Número de Identificación Tributaria

quien actúa en calidad de Director Ejecutivo

de LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXVOKTACIONES E INVERSIONES DE El. SAl.VADOR, que también puede
denominarse “PROESA” una Institución desconcentrada de la Presidencia de la República de El Salvador, con Número
de Identificación Tributaria -. personería que se
legitima por medio de: a) Decreto Ejecutivo número cincuenta y nueve ennuuo ei dia dieciséis de mayo de dos mil
once, publicado en el Diario Oficial número noventa, tomo número trescientos noventa y uno de fecha diecisiete de
mayo de dos mil once, del cual consta que por Acuerdo del Consejo de Ministros se creó la Agencia de Promoción de
Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también puede denominarse PROESA, como institución estatal
desconcentrada de la Presidencia de la República, que tiene por objeto: la promoción de las exportaciones de bienes
y servicios producidos en El Salvador, a fin de impulsar el crecimiento económico, la diversificación de la oferta
exportable y la generación de más y mejores oportunidades de empleo en el país; la promoción y atracción de la
inversión extranjera, cuyo fin principal será la generadón de empleo, el Incremento de la producción de bienes y
servicios y la modernización de la Infraestructura que mejore las condiciones de competitividad del país y finalmente
la promoción y dirección estratégIca de los esquemas colaborativos de inversión entre el sector público y el sector
privado y en particular, los Asocios Público Privados para el fomento de proyectos de inversión en infraestructura y
de prestación de servicios, con el propósito de lograr su viabilidad con alta rentabilidad social y en coordinación con
las instituciones del sector público que lo requieran; que en su artículo octavo estipula que las funciones de ejecución
y administración de la institución estarán a cargo de un Director Ejecutivo, quien será elegido por el Consejo Directivo
a propuesta de su Presidente y quien deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo noveno; que dentro de
las atribuciones del Director Ejecutivo se encuentra la facultad de administrar los recursos y el funcionamiento de
PROESA, de conformidad a lo establecido en el artículo décimo literal d); b) Certificación de Punto de Acta de Consejo
Directivo, extendida por el Presidente del Consejo Directivo, Licenciado Alexander Ernesto Segovia Cáceres, el día
diecinueve de diciembre del año dos mil once, de la que consta que en Sesión de Consejo Directivo número cuatro,
celebrada el día trece de diciembre del año dos mil once, en el punto número cuatro, el Consejo Directivo acordó
nombrar al Licenciado Carlo Giovanni Berti Lungo para desempeñar el cargo de Director Ejecutivo Ad l-lonorem a
partir del día catorce de didembre de dos mil once; y c) Punto de Acta de Consejo Directivo celebrada el día veintidós
de noviembre de dos mil trece, de la que consta que se acordó en su punto número seis la renovación de delegación
de facultades al Licenciado Carlo Giovanni Berti Lungo, (referido en adelante el “Contratante”) y por otra parte ANA
MARTA NAJARRO ESPINOZA, de cincuenta y dos años de edad, de nacionalidad salvadoreña del domicilio de San
Salvador, portadora de su Documento Único de Identidad número y
Número de Identificación Tributaria , en
adelante denominado el “Consulto?’.

POR CUANTO:

a) El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Economía y con el apoyo financiero del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), está desarrollando el “Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la
Inserción Internacional”, con el objetivo defortalecer la oferta exportable salvadoreña.

b) Los componentes del Programa son:
1. Cofinanclamiento de servicios de Desarrollo Empresarial para IvIIPYMES;

II. lnidativa de Consejeros Económicos Comerciales y Turismo (CECÍ);



III. Apoyo a los Sistemas de Calidad e Innovación Tecnológica;
IV. Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones;
y. Apoyo a la formulación de política comercial y administración de tratados.

c) El Contratante ha recibido una parte de un préstamo del BID para cubrir el costo de los Servicios del
Componente IV: del Programa y se propone aplicar una porción del producto de este préstamo para pagos
elegibles en virtud de este Contrato, entendiéndose que (1) los pagos por el Banco se harán solo a solicitud del
Contratante y mediante aprobación del Banco ; (u) dichos pagos estarán sujetos, en todos los aspectos, a los
términos y condiciones del Contrato de préstamo, incluIdas las prohibiciones de desembolso de la cuenta de
préstamo para propósitos de cualquier pago a personas o entidades, o para la importación de bienes, si dicho
pago o importación, hasta donde el Banco tenga conocimiento, está prohibido por la decisión del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas tomada en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas; y (iii)
ninguna Parte, diferente del Contratante, podrá derivar ningún derecho del Contrato de préstamo ni podrá
reclamar el producto del préstamo;

d) El Contratante ha solicitado al Consultor que preste los servicios de ‘~APOYO A LA EJECUCÍON DEL
PROGRAMA GESTORES DE INVERSIÓN” según se definen en este Contrato (referidos en adelante, los
“Servicios”);

e) El Consultor, habiendo manifestado al Contratante que cuenta con las capacidades profesionales, experiencia
y recursos técnicos, ha acordado prestar los Servicios de acuerdo con los términos y condiciones que se
indican en este Contrato;

POR CONSIGUIENTE, las Partes ACUERDAN LO SIGUIENTE:

1. Objeto del Contrato El objeto del presente Contrato es establecer y regular las relaciones, derecho y
obligaciones de las partes contratantes, a efecto de que el Consultor efectúe a satisfacción
del Contratante, y del BID la Consultoría, cuyo objetivo es “Apoyar a la Gerencia de
Promoción de Inversiones y Negocios de PROESA en el desarrollo de todas las
actividades (técnicas y administrativas) necesarias para la eficiente ejecución del
Subconiponente 4.2: “Programa Gestores de Inversión”, según lo indican los Términos de
Referencia anexos.

2. Servicios e Informes (i) El Consultor prestará los servicios de ‘APOYO A LA EJECUCION DEL

PROGRAMA GESTORES DE INVERSIÓN3 que se especifican en el Anexo A,
“Términos de Referencia y Alcance de los Servicios”, que forma parte integral de
este Contrato.

Sujeto al acuerdo entre las partes, las cláusulas de este Contrato, incluidos los
Términos de Referencia, podrán ser modificado, si así se requiere, en beneficio
del Proyecto

(u) El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma y dentro
de los plazos indicados en el Anexo B, “Obligación del Consultor de presentar
informes”.

3. Plazo El Consultor prestará los Servicios por un plazo de nueve meses con veintinueve días,
que iniciará el día tres de marzo de dos mil catorce y vencerá el día treinta y uno de
diciembre de dos mil catorce; o durante cualquier otro período en que las Partes pudieran
convenir posteriormente por escrito.

Contrato PROESA. BID N’: 004/2014
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4. Anexos Forman parte integrante de este Contrato y se tienen por incorporados al mismo, con
plena aplicación en lo que no se oponen al presente Contrato, los siguientes anexos:
Anexo A: Términos de referencia y alcance de los Servicios
Anexo 8: Obligación del Consultor de presentar informes
Anexo C: Certificación de Elegibilldad del Consultor
Anexo O: Curriculun Vitae del Consultor.

5. Pagos y condiciones A. Monto máximo
de pago

El Contratante pagará al Consultor una suma no superior a VEINTINUEVE MIL
OCHOCIENTOS SEIS DOLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (uS$ 29,806.45) por los servidos prestados
conforme a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el Consultor, así como
cualquier obligación tributaria a que éste pudiera estar sujeto.

B. Estructura de pagos

El esquema de pagos será el siguiente;

Un pago de DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS DOlARES CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,806.45)
pagadero en el mes de marzo de 2014, contra recibo a satisfacdón del Contratante
de los informes indicados en el Anexo 8. “Obligación del Consultor de presentar
informes”.

NUEVE pagos de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1.15$
3,000.00) cada uno, pagaderos mensualmente, contra recibo a satisfacción del
Contratante de los informes indicados en el Anexo 8. ‘Obligación del Consultor de
presentar informes”.

Total: VE1NTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SEIS DOLARES CON CUARENTA Y CINCO
cENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERIcA ftJS$ 29,80645).

C. Condiciones de pago

Los pagos se efectuarán en Dólares de los Estados Unidos de América. El trámite de
pago tendrá una duración máxima de 10 días e iniciará una vez que la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional de PROESA reciba la solicitud de pago
emitida por el Administrador del Contrato designado en el párrafo 7. Según
corresponda, la solicitud de pago deberá ser acompañada de los documentos
especificados en el literal C del párrafo 7.

0. Retenciones

—En cada pago se establecen retenciones del 10% en concepto de impuestos sobre
la renta.

—El Contratante retendrá al Consultor el último pago de honorarios de la
Consultoría, en concepto de garantía de Fiel Cumplimiento; éste le será pagado
al Consultor cuando se dé aceptación del Informe Final de la Consultoría por
parte del Administrador del Contrato y del BID.
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6. obligaciones del El Consultor actuará en todos los aspectos profesionales para realizar la consultoría
Consultor “APOYO A LA EJECUCION DEL PROGRAMA GESTORES DE ¡NVERSIÓN”j. a cuyo efecto

empleará toda su habilidad, esmero, y diligencia a efectos del cumplimiento de sus
obligaciones derivadas del presente Contrato ya las normas vigentes y actualizadas.

El Consultor conviene en prestar sus servicios en la forma más eficiente y práctica posible.
Se deja expresa constancia de acuerdo a las condiciones generales establecidas,

El Consultor asume total responsabilidad por las recomendaciones y principios técnicos
que aplique en el ejercicio de sus funciones con el fin de alcanzar las metas establecidas en
este Contrato.

El Consultor procurará que sus relaciones con los integrantes del Contratante, sean lo más
estrechas posibles con el propósito de llevar a buen término los trabajos que son objeto
de este Contrato, y al mismo tiempo, facilitar la transferencia de conocimientos y
experiencias.

El Consultor se obliga a tomar los medios necesarios para transferir los resultados,
tecnologías y conocimientos del Contratante.

7. Administración del A. Administrador del Contrato
Contrato

El Contratante designa al Gerente de Promoción de Inversiones y Negocios,
como administrador del Contrato, quien será responsable de dar los
lineamientos necesarios para el buen desarrollo de las actividades y supervisar el
cumplimiento de las mismas. También tendrá la responsabilidad de revisar y
aprobar por parte del Contratante, los informes del Consultor en un plazo no
mayor a tres días hábiles y autorizar los pagos respectivos, así como de aprobar
las facturas para cursar los pagos.

B. Informes o productos:

Los informes enumerados en el Anexo B. “Obligación del Consultor de presentar
informes”, deberán ser presentados durante el desarrollo de las actividades
asignadas, y constituirán la base para los pagos que deberán efectuarse conforme
a lo Indicado en el párrafo 2.

C. Aprobación informes o productos para pagos:

El Administrador del Contrato, luego de recibir los productos a entera
satisfacción deberá presentar una Solicitud de Pago a la Unidad de Adquisiciones
y Contrataciones Institucional de PROESA en la que manifieste que el Consultor
ha completado el trabajo solicitado a entera satisfacción, dicha solicitud será
acompañada de los informes (según indicación en el Anexo 8), factura y acta de
aceptación correspondiente.

a. Propiedad de los Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros materiales
materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de este Contrato serán de

propiedad del Contratante.
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9. Prohibición al El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como después de
Consultor de su terminación, ni el Consultor, ni su matriz, ni ninguna entidad afiliada a éste podrá
participar en ciertas suministrar bienes, construir obras o prestar servicios (distintos de los Servidos y de
actividades cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive de los

Servicios de la presente Consultoría o esté estrechamente relacionado con ellos. Lo cual
aplica para contrataciones que haga El Gobierno de El Salvador.

10. Seguros El Consultor será responsable de contratar los seguros pertinentes.

11. Cesión y El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo, sin el
subcontrataciones consentimiento previo por escrito del Contratante.

12. Ley e idioma por los Este Contrato, su significado, interpretación y la relación entre las partes se regirán por la
que se regirá el legislación aplicable de la República de El Salvador. Este Contrato es firmado y ejecutado
Contrato en castellanoy todas las comunicaciones, notificaciones y modificaciones relacionadas con

este Contrato se harán por escrito yen el mismo idioma.

13. Lugar y horario de La Consultoría será desarrollada en las instalaciones de PROESA o en cualquier otro lugar
trabajo que sea necesario de acuerdo al al~ nce de los TDR.

El Consultor tendrá un horario completo; concurriendo a la institución o lugar que
requiera para desempeñar sus tareas, los días y horas que fuesen necesarios, ciñéndose
al plan detrabajoy cronograma acordado con el Contratante, Quedando entendido que si
ocasionalmente las necesidades de Consuitoría excedieran al cronogrania mencionado, no
tendrá derecho a remuneración adicional alguna en este concepto.

14. Solución de Toda discrepancia, controversia o reclamación que surja o que tenga relación con este
controversias Contrato, o la violación, terminación o invalidez del mismo será resuelta mediante

resolución de conflictos de acuerdo a las leyes de la República de El Salvador.

15. Prácticas ProhibIdas El Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) exige que todos los Consultores
(Incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denuncien al
Banco todo acto sospechoso de constituir una práctica prohibida del cual tenga
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un Contrato. Las prácticas prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas
corruptivas; (u) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas
colusorias y (y) prácticas obstructivas.’ El Banco ha establecido mecanismos para la
denuncia de la supuesta comisión de prácticas prohibidas. Toda denuncia deberá ser
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OIL) del Banco para que se investigue
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la
resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras instituciones Financieras
Internacionales (IFl) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas
por sus respectivos órganos sancionadores.

En el sitio vidual del Banco frswwindhorn’in~eorJyJ se faclita infomiación sobre cómo denunciarla supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas
aplicables alproceso de investigación y sanción y eíconvenio que dge el ,econocirniento reciproco de sanciones entre lnstftuciones Financieras Internacionales.
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16. EstIpulaciones El Consultor acepta y se obliga especialmente a; (a) suministrar al Contratante a
especiales requerimiento de éste o del BID, cualquier información adicional o complementaria

que se le solicitase con respecto a la realización del objeto de este Contrato, sin que tal
evento incremente el monto de los emolumentos pactados; asimismo, se obliga a
hacer las aclaraciones y ampliaciones que el Contratante y el BID estimen necesarios
en los informes establecidos en el párrafo 2 de este Contrato; (b) Es entendido que las
opiniones y recomendaciones del Consultor no comprometen al Contratante ni al BID,
por lo que el Consultor acepta que tales entidades tienen su derecho a salvo para
formular las observaciones y salvedades que consideren apropiadas; (c) A colaborar
para que el Contratante alcance los objetivos del Programa contemplado en el
Convenio; (d) Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes
a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna información confidencial o de
propiedad del Contratante relacionada con los servicios, este Contrato o las actividades
u operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por escrito de este último;
e) A efectuar sus ser-vicios bajo las normas profesionales requeridas para este tipo de
trabajo; (fi A permitir que el personal del Contratante o del BID, debidamente
autorizados, tengan acceso a los documentos, informes y registros relacionados con
sus servicios o los de terceros Consultores contratados; (g) Acepta que en el caso de
que algunas de las provisiones del presente Contrato se declaren inválidas, las
restantes no serán afectadas, permaneciendo éstas con plena fuerza y efecto. El
Contratante acepta y se obliga especialmente; (a) Proporcionar al Consultor espacio
físico, equipo y facilidades de comunicación nadonal; (b) Garantizar al Consultor el
acceso y la obtencIón oportuna de la información básica necesaria para cumplir con sus
TDR.

17. Impuestos Se establece que es responsabilidad del Consultor el cumplimiento de las leyes fiscales
vigentes del país, para el pago de impuestos correspondientes, según su aplicabilidad.

18. Modificaciones y En caso de que surjan circunstancias que requieran modificaciones o enmiendas al
enmiendas presente Contrato, las mismas se harán de mutuo acuerdo y con aprobación previa del

BID, manifestado por escrito, siempre que no se aparten de los procedimientos y las
normas que regulan esta contratación.

19. Terminación del El Contrato podrá darse por terminado según las causas siguientes: (a) Por común acuerdo
Contrato entre las partes; (b) A solicitud de una de las partes, por motivo de fuerza mayor,

debidamente justificado y aceptado por la otra. Además, el Contratante se reserva el
derecho de dar por terminado el Contrato, a iniciativa propia o a requerimiento del BID,
por las causas establecidas en las leyes de El Salvador y especialmente en los siguientes
casos: (a) Si el Consultor incumpliere cualquier obligación demandante del presente
Contrato; (b) Si se comprueba que ha cometido fraude para la obtención del presente
Contrato o si en opinión del Contratante y/o del BID prestare sus servicios en forma
deficiente; c) Si el Consultor observare mala conducta en el desarrollo de sus labores; d)
Por causas imprevistas que hicieren imposible obtener los servicios contratados. El
Contratante dará aviso al Consultor con treinta (30) días de anticipación a la terminación
del Contrato y reconocerá los honorarios del Consultor hasta ese dfa de terminación. En
todos estos casos, el Contratante se obliga a desembolsar al Consultor los gastos
razonables que hubiere efectuado, siempre que éstos sean justificados y se compruebe en
forma fehaciente que corresponden al Contrato. Cuando el Contratante dejare de cumplir,
sin causa justificada, alguna de las obligaciones que le corresponde, siempre que el
Consultor comunique sus objedones por escrito al Contratante y éste no tomare medidas
necesarias para enmendar la situación en el término de treinta (30) días hábiles, el
Contratante se obliga a reembolsar al Consultor los gastos razonables que ya hubiere
efectuado, siempre y cuando se compruebe en forma fehaciente que éstos corresponden
al Contrato.
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Si la terminación del Contrato se causara por cualquiera de los eventos de las letras (a, (b)
y (c) anteriores, el Contratante hará suyo el último pago correspondiente a la garantía de
fiel cumplimiento, por concepto de daños liquidados.

20. Notificaciones

21. Vigencia del Contrato

22. Jurisdicción

Cualquier notificación, solicitud o aprobación que deba o pueda darse en virtud de este
Contrato, se dará por escrito y se considerará dada cuando haya sido entregada por mano
a un representante autorizado de la parte a la que esté dirigida, o cuando se haya enviado
por correo certificado, correo electrónico o fax a dicha parte a las direcciones siguientes:
Para El Contratante: Edificio D’Cora, primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Urbanización
Santa Elena, Antiguo Cuscatián, Departamento de La libertad, El Salvador. Tel. (503) 2241-
6400 FAX: (503) 2241 6462, t.sv . Para El Consultor: Condominio
Jardines de Vista Hermosa, Edificio A. Apto. No. 26, San Salvador, El Salvador. Tel (503)

..o5, correo electrónico

Este Contrato entrará en vigencia a partir deI 3 de marzo de 2014.

Para los efectos legales del presente Contrato, expresamente las partes contratantes
señalan como domicilio especial la ciudad de Antiguo Cuscatián, Departamento de La
Libertad.

En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en tres ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de Antiguo
Cuscatlán, a los veintiun días del mes de febrero de dos mil catorce.

POR EL CONTRATANTE

lREc~JN EJEwrft~A

Firmado por
CARLO GIOVANNI BERTI LUNGO
Director Ejecutivo PROESA

POR EL CONSULTOR

Firmado por
ANA MARTA NAJARRO

/3

r
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Anexo A
Términos de Referencia y Alcance de los Servicios

Apoyo a la Ejecución del Programa Gestores de Inversión

1. Antecedentes
El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Economía y con el apoyo financiero del Banco Interamericano
de Desarrollo (BID), está desarrollando el “Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la Inserción
Internacional”, con el objetivo de fortalecer la oferta exportable salvadorelia.

Los objetivos específicos deL Programa son:
• Aumentar el volumen y la diversificación de las exportaciones y sus mercados de destino, así como el número

de MIPYMEs exportadoras;
• Fortalecer la presencia institucional de El Salvador en los principales países socios comerciales;
• Fortalecer la oferta de servicios gubernamentales de apoyo a los sectores productivos en materia de calidad e

innovación tecnológica;
• Mejorar la capacidad institucional para el fortalecimiento empresarial, la atracción de inversión extranjera y

el desarrollo exportador; y
• Fortalecer la capacidad analítica y de ejecución de la política comercial nacional.

Los componentes del Programa son:

1. Cofinanciamiento de servicios de desarrollo empresarial para MIPYMES;
II. Iniciativa de Consejeros Económicos Comerciales y Turismo;
III. Apoyo a los Sistemas de Calidad e innovación tecnológica;
lv. Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones;
V. Apoyo a la formulación de política comercial y administración de tratados.

El Programa será ejecutado por el MINEC, el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE) y La Agencia de
Promoción de Exportaciones e Inversiones, PROESA. El órgano ejecutor de MINEC está ubicado en la Dirección
Coordinadora de Polfticas Productivas (DICOPP) que será responsable de la coordinación y seguimiento a la
ejecución de todas las actividades del Programa en general. -~

PROESA es responsable de la ejecución del componente IV: Fortale’cimi~nio empresarial y desarrollo de
exportaciones e inversiones, el cual comprende 4 Subcomponentes:

Subcomponente 4.1: Estrategia Imagen País
Subcomponente4.2: Programa de Gestores de Inversión
Subcomponente 4.3: Herramientas para el Desarrollo de Sectores de Exportación
Subcomponente4.4; Promoción de una Cultura Exportadora Nacional

En el resto de estos Términos de referencia los subcomponentes antes descritos, podrán ser nombrados
indistintamente como “proyectos”.

A efectos de fortalecer la ejecución de la operación se contratará a un consultor, quien llevará a cabo todas las
actividades necesarias para la eficiente ejecución del Subcomponente 4.2: Programa Gestores de Inversión, de
acuerdo a estos Términos de Referencia.
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El objetivo del subcomponente 4.2 es el establecimiento de mecanismos de contacto (networking) entre
empresarios, ejecutivos y otros ciudadanos salvadoreños residente en el exterior, para atraer inversiones en el
país. Para tal fin, en el desarrollo del subcomponente se realizarán al menos las siguientes actividades:

• Elaborar una base de datos de los salvadoreños residentes en el exterior (gestores), que puedan servir de
puentes para este programa y establecer el proceso de contacto con estos.

• Promover El Salvador ante los potenciales inversionistas que se identifiquen a través de la red de gestores.
• Elaborar estudios que contribuyan a la toma de decIsiones para el establecImiento de nuevas inversiones

en El Salvador, dependiendo de los requerimientos manifestados por los potenciales inversionistas.

II. Objetivo de la consultoría
Apoyar a la Gerencia de Promoción de InversIones PROESA en el desarrollo de todas las actividades (técnicas
y administrativas) necesarias para la eficiente ejecución del Subcomponente 4. 2: Programa Gestores de
Inversión.

III. Alcances de la consultoria
La consultoría contempla dos ámbitos de trabajo, uno técnico y otro administrativo. El trabajo a nivel técnico
estará relacionado en el contexto del proyecto, a las actividades desarrolladas por la Gerencia de Promoción
de Inversiones y Negocios, quien es el responsable de orientar y asistir de manera integral a los potenciales
inversionistas a través de todo el proceso de evaluación, identificación, establecImiento y expansión de
operaciones; actividades que están directamente relacionadas con el propósito del presente proyecto.

A nivel operativo la consultora contratada será responsable de velar por el cumplimiento y seguimiento a los
planes, presupuestos y metas relacionados a la ejecución de los fondos provenientes del BID para el Sub
Componente 4.2: Programa de Gestores de Inversión.

Ejecución técnica:
• Apoyar a la Gerencia de Promoción de Inversiones y Negocios en las acciones que conlleven a la

elaboración de una base de datos de los salvadoreños residentes en el exterior (gestores), que puedan
servir de puentes para este programa y establecer el proceso de contacto con estos.

• Apoyar a la Gerencia de Promoción de Inversiones y Negocios en las acciones que conlleven a promover
El Salvador ante los potenciales inversionistas que se identifiquen a través de la red de gestores.

• Apoyar a la Gerencia de Promoción de Inversiones y Negocios en las acciones que conlleven a la
elaboración de estudios que contribuyan a la toma de decisiones para el establecimiento de nuevas
inversiones en El Salvador, dependiendo de los requerimientos manifestados por los potenciales
inversionistas.

• Ejecutar las actividades programadas en el Plan Operativo Anual (POA) del proyecto, que no requieran de
[a intervención de otros miembros de la Gerencia, la Agenda o instancias externas.

• Coordinar la ejecución de las actividades del proyecto programadas en el PCA, que requieran de la
intervención de otros miembros de la Gerencia, de la Agenda o instancias externas.

• Velar por el alcance oportuno de los objetivos y metas del proyecto.

Planificación
• En coordinación con el Gerente Técnico del Componente IV, revisar y actualizar los siguientes

instrumentos del proyecto: Programación de Ejecución Plurianual del Proyecto (PEP), Plan Operativo
Anual (POA), Plan de Adquisiciones (PA), Plan Financiero (P9 y otros pertinentes (Matriz de riesgos, por
ejemplo).

• Proveer las justificaciones técnicas necesarias para los cambios/actualizaciones de los instrumentos de
planificación.

• Elaborar el plan de trabajo anual del proyecto, de acuerdo a la normativa de PROESA.
• Participar en las reuniones de planificación y seguimiento de los proyectos convocados por el Gerente

Técnico, Planificador Estratégico y Gerente General.
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Monitoreo y seguimiento
Dar seguimiento periódico a las actividades del proyecto, identificar los desfases o problemas en la
ejecución (tiempo y costo) y proponer tanto al Gerente de Promoción de Inversiones y Negocios de
PROESA como al Gerente Técnico del Componente, las medidas para solventarlos.

• Proponer mejoras a la ejecución del proyecto, para el alcance oportuno de las metas y resultados.
• Examinar continuamente los supuestos del proyecto, determinando así el riesgo de no cumplir con

objetivos e identificar acciones de mitigación.
• Proporcionar la información necesaria para alimentar el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación

del Proyecto.
• Participar en el establecimiento de línea base, evaluaciones intermedias y final.
• Apoyar en el levantamiento de información para las evaluaciones del proyecto.
• Llevar un control de la ejecución financiera del subcomponente y de la disponibilidad de recursos por

categoría BID, línea de acción de acuerdo al plan de trabajo y los respectivos objetivos específicos.

Aspectos Administrativos y de adquisiciones
• Apoyar al Gerente de Promoción de Inversiones y Negocios de PROESA, en la elaboración de términos de

referencia para [a contratación de las consultorías y especificadones técnicas para la adquisición de
bienes o servicios de no consultoria.

• Elaborar y tramitar ante la UACI los requerimientos para la adquisidón de servidos de consultorías,
bienes y servicios de no consultora, a financiar con recursos del proyecto de acuerdo al Plan de
Adquisiciones y dar el seguimiento respectivo.

• En coordinación con el Gerente de Promoción de Inversiones y Negocios de PROESA, proveer las
aclaraciones técnicas para la contratación de servidos de consultorías, bienes y servidos de no
consultorías, requeridas por los posibles consultores o proveedores respectivamente.

• Ser el administrador de los contratos u órdenes de compra de las contratadones financiadas con el
proyecto.

• Dar cumplimiento a la normativa del BID, del GOES y de PROESA, en la ejecución de las diferentes
actividades, según aplique.

• Otras que se consideren pertinentes para el alance de los resultados del proyecto.

IV. Perfil del consultor

Requerimiento indispensable para someterse a un proceso de evaluación:
Disponibilidad para viajar frecuentemente a Estados Unidos y visa americana vigente.

Requerimientos académicos
• Profesional Universitario preferiblemente de las áreas de ciencias económicas, ingeniería o relaciones

internacionales.
• Español — Inglés (nivel intermedio)

Experiencia Profesional
• Experiencia en el ejerdcio profesional: mínimo 10 años.
• Experiencia en ejecución de proyectos financiados con fondos de organismos internacionales: mínimo 3

años
• Experiencia en la administradón de contratos de consultores y proveedores: mínimo 3 años
• Experiencia en la coordinación de actividades que requieren la intervención de varios actores: mínimo 3

años.
• Experiencia en trabajos vinculados con la Diáspora Salvadoreña: mínimo laño

Capacidades o habilidades deseables
• Buenas relaciones interpersonales
• Proactividad
• Capacidad de trabajo en equipo
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V. Contrato y lugar de prestación de los servicios
La selección y contratación del consultor(a) se realizará conforme al procedimiento establecido por el
organismo que financia la contratación.
La consultaría será desarrollada en las instalaciones de PROESA o cualquier otro lugar que sea necesario de
acuerdo a estos Términos de Referencia.

VI. Duración y forma de Pago
La consultoría tendrá una duración de (1) un año renovable por periodos iguales hasta un máximo de
cuarenta meses, siempre que no medie un preaviso de treinta (30) días por cualquiera de las partes y sin
necesidad de expresión de causa.
La dedicación del Consultor(a) será de tiempo completo a todos los temas que se [e puedan requerir
exclusivamente del Componente IV: Fortalecimiento Empresarial y Desarrollo de Exportaciones e Inversiones
del Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo (ES-L1057; 2583/OC-Es) financiado por el BID y sus
honorarios se atenderán con recursos del financiamiento del Banco y serán pagados mensualmente, previa
presentación de la factura correspondiente y de la presentación y aprobación de informes mensuales.
Los informes, documentos y productos presentados por el (la) Consultor(a) deberán ser revisados y
aprobados por el Administrador del Contrato. El (la) consultor (a) presentará un informe final al concluir la
consultoría.

El desempeiio del consultor (a) será evaluado en forma periódica a través mecanismos estipulados por el
Coordinador y supervisión de la consu[toría, y se realizará una evaluación al finalizar el pertodo de
contratación anual como condición para resolver sobre la renovación del contrato.

VII. Insumos a proporcionar al consultor
PROESA, como institución ejecutora proporcionará al consultor los siguientes insumos:
• Inducción sobre Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la lnserción Internacional.
• Inducción específica sobre el subcomponente en el que se desempeñará.
• Inducción sobre los procedimientos administrativos, de adquisiciones y financieros vinculados del

subcomponente.
• Copia del Convenio de préstamo BID No. 2583/OC-ES
• Plan de Ejecución Plurianual del subcomponente (PEP)
• Plan Operativo Anual del subcomponente (POA)
• Copia de la normativa del BID aplicada al convenio de préstamo, para la contratación de servicios y

adquisiciones de bienes y obras.
• Espacio de oficina en las instalaciones de PROESA.
• Mobiliario de oficina.
• Equipo informático, con sus respectivas licencias de Microsoft Office y de Project,
• Pasajes, viáticos y financiamiento de otros gastos, para la realización de misiones en el extranjero, en

función de su trabajo.
• Reglamento Interno de PROESA.

La consultora tiene prohibido divulgar cualquier información, documento o material considerado confidencial
relacionado directa o indirectamente con el Programa, el MINEC o el Gobierno de El Salvador. El material
producido bajo los presentes Términos de Referencia, los cuales formarán parte del Contrato, será propiedad
de PROESA, que tendrá los derechos exclusivos para utilizar, publicar y difundir los productos que se originen
en dicho trabajo. Este derecho continuará vigente aún concluida la relación contractual de las partes.
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Anexo 8
Obligación del Consultor de presentar informes

El consultor deberá presentar al administrador del contrato de la consultoría, los siguientes informes:

Informes mensuales de las actividades realizadas por el consultor en el marco del proyecto.
Ii. Informes de seguimiento a las metas de resultados e impacto establecidos en el proyecto.
iii. Informes periódicos requeridos por la Unidad Coordinadora del Programa en el MINECy el BID.
iv. Informes de avance de la ejecución presupuestaria del proyecto.

Los anteriores informes deberán ser presentados de acuerdo a la siguientefrecuencia:

Contenido: detalle de las actividades realizadas durante el mes por el consultor en función
de lo estipulado en los TDR

Informes Plazo de presentación: en la penúltima semana hábil de cada mes calendario
correspondiente

mensuales

Condición de pago: aprobadén del contratante por medio del administrador del contrato

Contenido: Resumen de las actividades realizadas en el afio, anexando copia de los reportes
de avance del proyecto elaborados en ese período, así como copia impresa y digital de los

informe instrumentos de planificación actualizados al mes de diciembre del 2014
Final plazo de presentación: en la segunda semana del mes de diciembre de 2014

Condición de pago: aprobadón del contratante, por medio del administrador del contrato y
del BID

Otros .

. Los literales ir, Ni y iv, seran solicitados por el Gerente de Promocion de Inversiones yin ormes Negocios o el Gerente Técnico, de acuerdo a los plazos especificados por los mismos.

El administrador del contrato tendrá la responsabilidad de revisarlos, aprobarlos y autorizar los pagos respectivos,
conforme a los procedimientos internos estableddos. Los informes deberán ser presentados en la última semana
de cada da mes calendario.
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Anexo C
Certificación de Elegibilidad del Consultor

A fin de cumplir con los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD para el nombramiento como Consultor individual,
INTERNACIONAL o NACIONAL del Banco Interamericano de Desarrollo, CERTIFICO QUE:

1. Soy ciudadano o residente permanente “bona fide” del siguiente país miembro del Banco: El
Salvador

2. Mantendré al mismo tiempo un solo cargo a tiempo completo financiado con recursos del Banco y
sólo facturaré a un proyecto por tareas desempeñadas en un solo día.

3. Si fui miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años, no participé directa y
principalmente en la operación a la que se encuentra vinculada la contratac ón de estos servicios
de Consultoría.

4. Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no existen conflictos de interés para aceptar este
nombramiento.

5. No tengo relación de trabajo o cte familia con ningún miembro del personal de la Unidad
Contratante o el Organismo Contratante que esté directamente involucrado con: i) la preparación
de los Términos de Referencia; ji) el proceso de selección de Contrato o; üi) la supervisión de este
Contrato.

Queda entendido que cualquier información falsa o equívoca en relación con estos requerimientos de elegibilidad,
tornará nulo y sin efecto este Contrato y no tendré derecho a pago de honorarios o de suma alguna.

Nombre del Consultor: Ana Marta Najarro Espinoza

o

Fecha: 21 de febrero de
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Anexo D
Curricuíuni Vitae del Consultor
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CONTRATO PROESA/FANTEL-02/2014

“CONSULTORÍA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS EJECUTADOS POR PROESA, CON
RECURSOS DE FANTEL PERÍODO 2012 -2014’

NOSOTROS, por uno parle, WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, de treinta y siete años de edad.

Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de Antiguo Cuscallán, departamento de

Lo Libertad, con Documento Único de Identidad número L -

y con Número de Identificación Tributaria r

D, actuando en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que lambién puede denominarse “FROESA”

Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidenda de la República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y

presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, can Número de Identificación Tributada

creada por Decreto Legislativa

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de das mil

catorce, en calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerda de a Presidencia de la República,

número CIENTO VEINTICUATRO emitido par el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén,

en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día veinticuatro de junio de dos

mil catorce a las once horas y diez minutas, publicado en el Diario Oficial número CIENTO QUINCE,

del Tamo CUATROCIENTOS TRES del día veinticuatro de junio de dos mH catorce, en la que consta

que el señor Presidente de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo

estoblecido en el articulo cinco inciso primero literal o) e incisos quinto y séptimo; y articulo nueve

de la t.ey del Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, non-bro al señor

WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES cama presidente de PROESA, a partir de lo lecho de su

nombramiento, para un periodo legal de funciones de cinco años, quien en este instrumento me

denomina~é “EL CONTRATANTE” a “PROESA”, y parlo otra porte, el señcr RAFAEL ERNESTO GOCHEZ

RODRIGUEZ. de cincuenta y siete años de edad, Licenciado en Econom~a, ce nccionu~idod

salvadcreña. del donicilia de San Salvador departamento de San Salvador, con Doc’ imenlo Únca
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de Identidad número - con Número de

Identificación Tributaria

actuando en mi cahdod personal, por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como

el presente; quien en este instrumento me denominaré el CONTRATISTA. y en las calidades antes

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto alargamos proveniente del

proceso de Ubre Gestión “CONSULTORÍA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS EJECUTADOS POR

PROESA, CON RECURSOS DE FANTEL PERÍODO 2012 - 2014” el presente contrato conforme a los

cláusulas que a continuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Realizar la

evoluodón de codo uno de los proyectos incluidos en el Convenio suscrito entre FROESA y FANTEL.

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman porte integrante del presente controlo, con

pleno fuerzo obligatoria paralos partes conlralantes, los siguientes documentos: a) Los Términos de

Referencio; b) Adendos si los hubiere; c) Aclaraciones si las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e)

Consultos si los hubiere; f) Lo oferlo de fecha nueve de septiembre de dos mil calorce; g) Lo

resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las

obligaciones Formulados por lo institución contratante, i) Garantía de CumpIin’~enio de Controto,j)

Resoluciones modificativos, y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo e~gido

en uno de los Secciones de los referidos Términos de Referencia, se entenderá como exigido en

todas los demás y lo estipulado en cualesquiera portes del controto y/o de sus anexos, se entenderá

como estipulado en todos. En coso de contradicción entre estos documentos y el contrato,

prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las

obligaciones emanados del presente instrumento serán aplicadas al Presupuesto General del Fondo

Especial de los Recursos Provenientes de lo Privofizodón de ANTEL-FANTEL, poro lo cual se ha

verificado la correspondiente asignación presupuestario. El contratante se compromete a pagar al

controtisto lo contidod de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES CON NOVENTA

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($29,978.90), el cual incluye VA e

Impuesto sobre la Renta, el cual será pagoda a EL CONTRATISTA por medio de TRES pagos, de

ocuerdo al detalle sguiente: E4~e~ppgo por la cantidad de CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

CINCO DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

($5,995.78), equivolenle al VEINTE POR C~ENTO (20%) del monto total de los servicios de esta

consultorio al entregar satisfactoriamente los productos establecidas en los numerales 51 y 5.2 del
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romano V, PRODUCTOS ESPERADOS Y FECHAS DE ENTREGA de los Términos de Referencio: y otros

productos adicionales o complementados establecidos en lo Oferto presentado por el CONTRATISTA

así como otros que sean considerados por el CONTRATISTA durante lo ejecución de este contrato y

que sean de beneficio paro el presente contrato. £epundo cago por lo cantidad de ONCE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE Los ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA ($11.991 .56), equivalente al CUARENTA POR CIENTO ~40%) del monto total de

los servicios de esto consultoría al entregar satisfactoriamente el producto 5.3, deI romano Y,

PRODUCTOS ESPERADOS Y FECHAS DE ENTREGA de tas Términos de Referencia; y otros productos

adicionales o complementarios establecidos en lo Oferto presentado por EL CONTRATISTA asi como

otros que secn considerados por EL CONTRATISTA durante lo ejecución de este contrato y que sean

de benefido poro el presente contrato. Tercer poao por lo cantidad de ONCE MII. NOVECIENTOS

NOVENTA Y UN DOLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA ($11,991.56), equivalente al CUARENTA POR CIENTO (40%) del monto total de los servicios

de esto consultaría al entregar satisfactoriamente el producto 5.4, deI romano Y, PRODUCTOS

ESPERADOS Y FECHAS DE ENTREGA de los Términos de Referencio: y otros productos adicionales o

complementarios establecidos en la Oferto presentada por EL CONTRATISTA así como otros que sean

considerados por EL CONTRATISTA durante lo ejecución de este contrato y que sean de beneficio

poro el presente contrato. Los pagos serán cancelados por porte de PROESA, contra o presentación

de facturo de cobro y acta de recepción tirmado por EL CONTRATISTA y el Administrador del

Contrato en representación de PROESA, dando por aceptado los productos resultantes de la

presente consultorio. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las

obligaciones emanados del presente contrato será de SETENTA DÍAS CALEN DARlO, contados o partir

de lo firmo del presente instrumento. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de los

obligaciones derivados del presente controlo, EL CONTRATISTA se obliga o presentar en un plazo no

mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES cantados a partir de la firn9o del presente contrato, una GARANTIA

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO par un monto de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DOLARES

CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2997.89),

equivdente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del controlo. parc asegurar que cumplirá con

~cdos los cláusulas establecidos en este contrato y que el servicio será entregado o entero

satisfacción. Lo no presentación de esto garantía en el plazo establecido, dará por caducado el
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contrato y se entenderá que EL CONTRATISTA ha desistido de su oferta. La vigencia del plazo de la

garantía será igual al plazo contractual más treinta días calendario adicionales. PROESA oceptará

como gorontías las emitidos por sociedades oflonzodoros o aseguradoras o instituciones bancarias.

nacionales o extranjeras de conformidad alo establecido en el artículo treinta y cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contratación de la Administración Pública. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO:

El seguimiento al cumplimiento de los obligaciones contractuales estará a cargo de lo Licenciada

Silvia Lemús de Cabrero, especialista en Gestión de Proyectos, ante EL CONTRATISTA para los efectos

del contrato, quien será la administradora del servicio contratada, estará apoyada para la

supervisión, seguimiento, evaluación y recepcián de los productos esperados, por una Comisión

Institucional conformada par un representante de las siguientes unidades: Dirección de Inversiones,

Dirección de Exportaciones y Gerencia de Análisis de Palíticas e Inteligencias de Mercado, quienes

velarán par el cumplimiento de las cláusulas cantractuales, teniendo coma atribuciones los

establecidas en las artículos ochenta y das BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercera, setenta y

cuclra, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenla y ochenta y una del RELACAP, y

otros establecidas en el presente contrato, según sea el coso, SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá alo Administradora del Contrato en coordinación con el contratista, la elaboración

y firma de las actas de recepción definitivas, las cuales contendrán como mínimo lo que establece

el artículo setenta y siete del RELACAP . OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente

contrato podrá ser modificodo o prorrogado en su plaza y vigencia antes del vencimiento de su

plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y 6 de la LACAP. En tales

casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relocianoró en el

instrumento moditicotoño, debiendo ser firmada par ambas partes por medio de resolución que

formará parte integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior EL CONTRATISTA deberá

entregarla ampliación de lo Garantía de Cumplimiento de Contrato. NOVENA: PRÓRROGA: Previa

al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogada de canformidad alo

establecida en el artículo ochenta y tres dolo LACAr y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modiflcar a ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga, DECIMA: CESIÓN: Queda

expresamente prohibido a EL CONTRATISTA traspasar a ceder a cualqLier titulo, los derechos y

obligodones emanados del presente contrato as coma suhconlratcr. La trasgres’ón de esta
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dispo~ción además de las causales comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administracián Pública ‘LACAP”, dará lugar a lo caducidad

del contrato procediéndose a hacer efecfivo la Garantia de Cumplimiento de Contrato. DECIMA

PRIMERA: CONFIDENCIAUDAD; El contratista se compromete a guardar la confidencialidad de lada

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleada para

transmitirla, ya sea en forma verbal a escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas) salva que el caniralanle la autarice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento úr~camente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma. estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante se mantenga can

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otra fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

casa de incumplimiento el contratista expresamente se somete alas sanciones que emonaren de la

LACAP ya sea imposición de mullo por mora, inhabilitación, extinción, los que serón impuestos

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL Sin pe~uicio de la

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminada el presenle contrato en cualquier

momento, debiendo notificar a EL CONTRATISTA por escrito, con veinte días de onticipación a lo

terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado portas causales siguientes: a) Por

moro en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos a EL CONTRATISTA por este conlralo o partos leyes; h) Por incumplimiento de los parles

de cualquiera de tos obligaciones controidos en virtud del presente contrato; y c) Por rozones de

orden público hagan innecesario o inconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA

CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Los portes contratantes podrán ocordar la extincián de los

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurro otra causo de

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente o vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

servicios parcialmente ejecutados. DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver tas

diferencias, controversias, reclamaciones o conilicics que surgieren durante IQ ejecución del

preserve contrato se resolverá primeramente modianle arreglo directo entre los partes, de

ccntorn’idad a ra estat:’ecida en el Titula VHI. Capítutotdetatey de Adquisiciones y Contrataciones
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de la Administración Público “LACAP’. De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, las

portes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de lo

diferencio, de acuerdo a lo establecido en lo Ley de Mediocián, Conciliocián y Arbitraje y lomando

en cuento las modificaciones y elementas del procedimiento establecidos en el Título VIII, capítulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. El

Tribunal Arbitral constará tres árbitros, de los cuales cada parte nan,brara una, y los dos árbitras

designadas nombraran aun tercera que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

dudad de San Salvador. Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entrelos portes de prorrogarlo. El idioma a ser utihzado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la Repúblico de El Salvador. Cada parte pagará los honorarios

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente entre

las partes. DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte de

EL CONTRATISTA. se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”, sin pe~uido de dectarar la caducidad del

contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativa y de la

forma que más convenga o los intereses de PROESA con respecto o a prestación objeto del

presente instrumento, pudiendo en tal coso girar las inslrucciones por escrito que al respeclo

considere conver~entes. El contratista expresamente acepto tal disposición y se obligo a dar estricto

cumplirrdenta a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: El

presente contrato queda sometido en todo o lo LACAP, RELACAP, lo Constitución de la República.

y en tormo subsidiaria alas Leyes de la Repúblico de El Salvador, aplicables a este contrato. DECIMA

NOVENA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrita y tendrán

dedo a partir de su recepción en las direcciones que o continuación se indican; PROESA: Edficio

D’Cora, primer r~vel, Bcutevord Orden de Malta, urbar&acón Sonia Elena, Antiguo Cuscatión,

Departamento de La Libertad, EL CONTRATISTA: Calle y Residencial Lamo Lindo, casa número

catorce, Colonia Son Ber~to, mur~cipio de San Salvador, Deparlannenlo de San Salvador. En fe de

la cual firmamos el presente controlo en dos ejemplares de igual vatdez, en la ciudad de AntigLo
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Cuscatión, Deparlamento de la Libertad, a los veintidós dios del mes de septiembre de das mil

catorce.

o’ C ~
Wa,,JM~ ALTON GRANADINO FLORES RAFAEL ERNESTO GOCHEZ RODRIGUEZ

PROESA El CONTRATISTA

la ciudad de Antiguo Cuscatlón, a las dieciséis boros del día veintidós de septiembre del año dos

mil catorce, Ante Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del domicilio de San Salvador,

COMPARECEN: Por un una parle el señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, quien es de treinta y

siete años de edad, Ucenciado en Administración de Empresas, del domicflio de Antiguo Cuscottón,

depallamenlo de La Libertad, persona a quien conozco e idontiflco por medio de su Documento

Único de Identidad o, can Númera de Identificación

Tlibutaria o, actuando en

nombre y representación, en su calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que taríbien puede denaminoise PROESA”~

insMución de Delecha Púu~cc. aascrita o la Pres~ccrcro de a RecCbhco ce El Salvador, cari
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personalidad jurídico y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativo y

presupuestaria, y del domicilio de Son Solvador, con Número de Identificoción Tributoric

y que en el transcurso del documento

que antecede se denominó ‘PROESA” o “LA CONTRATANTE”; personerfa que doy fe de ser legítimo

y suficiente, por haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES,

de fecha nueve de abril de das mil catorce, publicado en el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo

CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce, del cual consta que se creó el

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también puede denominarse

PROESA, como Institución de Derecho Pública, adscrita a la Presidencia de la República de El

Salvador, can personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía

administrativa y presupuestaria, y del domicilia de San Salvador, que tiene por objeto: promover y

atraer la inversión privada nacional y extranjera, promover las exportaciones de bienes y servicios

producidos en el país, la evaluación y monitoreo del clima de negocios y la elaboración de

propuestos de mejora a las políticas de inversión y exportación; que en su articulo quinto dicho

Decreto señala que la autoridad máxima de PROESA es su Consejo Directivo, conformado por un

designado propietario a tiempo completo , quien será el presidente de PROESA, y su respectivo

suplente, así corno el Secretario Técnico de la Presidencia, los ministros de Hacienda; Economía; y

Obras Públicos, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, dos representantes propietarios y sus

respectivos suplentes nombrados por el Presidente de la República de un listado de candidatos

propuestos por tos entidades gremiales de la empresa privada con personalidad jurídica,

relacionadas ccn lo lemática de inversiones y exparlaciones, además de un representante

propietario y su respectivo suplente del sector académica, propuestos por las universidades

acreditadas por el Ministerio de Educación, nombradas por el Presidente de la Repúblico. El

Presidente de PROESA debe reunir los requisitcs establecidos en el artículo noveno: que dentro de

las atribuciones del Presidente de PROESA te corresponde ejercerla representación legal, judicial y

extrajudicial de PROESA: b) Certificación de Acuerdo de la Presidencia de la República, número

CIENTO VEINTICUATRO emitido por el Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerón, en la

Ciudad de Son Salvador, Departamento de San Salvador, el día veimicuotro de juno de das mil

catorce alas once horas y diez minutos, en lo que cor~sla que el señor Presidente de lo República,

en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el oit’culo cinco, ncso
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primero literal a) e incisos quinto y séptimo; y articulo nueve de la Ley del Organismo Promotor de

Exportaciones e Inversiones de El Salvador, nombro al señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES

presidente de PROESA, a partir de la fecha de su nombramiento, para un período legal de funciones

de cinca años: parlo que se encuentra plenamenle facultado para otorgar el presenle instrumento;

y por otra parte el señor RAFAEL ERNESTO GOCI-IEZ RODRIGUEZ, de cincuenta y siete años de edad,

Licenciado en Economía, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador.

departamento de San Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento

Único de Identidad número ‘ y can Número de

Identificación Tributaria-

quien actúa en su calidad personal; y en las calidades en que actúan los comparecientes, ME

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos y obligaciones que aparecen en el

documento que antecede, de esla fecha, otorgado en esta ciudad, por medio del cual otorgaron

un contrato de “CONSULTORÍA PARA LA EVALUACIÓN DE Los PROYECTOS EJECUTADOS POR PROESA,

CON RECURSOS DE FANTEL PERÍODO 2012 - 2014”, y cuyas cláusulas literalmente son las siguientes:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Realizarla evaluadón de cada uno de los proyectos incluidos

en el Convenio suscrito entre PROESA y FANTEL. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman

parte integrante del presente contrato, con plena tuerza obligatoria paro las partes contratantes,

los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencia; b) Adendas silos hubiere; c) Aclaraciones

silos hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas silos hubiere; f) La oterta de fecha nueve de

septiembre de dos ml catorce; g) La resolución de adjudicación: h) Interpretaciones e instrucciones

sabre el modo de cumplir las obligaciones formuladas por la institución conlratante, i) Garantía de

Cumplimiento de Contrato, j) Resoluciones modificativas, y k) Otros documentos que emanaren del

presente controlo. Lo exigido en una de las Secciones de los referidos Términos de Referencia, se

entenderá como e~gido en todas las demás y lo estipulado en cualesquiera partes del contrato y/o

de sus anexos, se entenderá como estipulado en todas. En caso de contradicción entre estos

documentos y el contrato, prevalccará este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanados del presente instrumento serán aplicadas al

Presupuero General del Fondo Especial de los Recursos Provenientes de la Privatización de ANTEL

FANTEL, poro lo cual se ha verificado la correspondiente asignac½n presupuestaria. El ccnlrotanle

se compromete a pagar al contrat~sta la cantidad de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
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OCHO DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($29,978.90), el cual incluye IVA e Impuesto sobre la Renta, el cuol será pagado o EL CONTRATISTA

por medio de TRES pagos, de acuerdo al detalle siguiente: Primer poco por la cantidad de CINCO

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMER!CA ($5,995.78), equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) deI monto total

de los servicios de esta consultorio al entregar satisfactoriamente los productos establecidos en los

numerales 51 y 5.2 del romano V. PRODUCTOS ESPERADOS Y FECHAS DE ENTREGA de los Términos de

Referencia; y otros productos adicionales o complementarios establecidos en la Oferto presentada

por el CONTRATISTA así como otros que sean considerados por el CONTRATISTA durante la ejecución

de este contrato y que sean de beneficio para el presente contrato. Segundo paao por la cantidad

de ONCE MII NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Sl 1,991.56), equivalente al CUARENTA POR CIENTO (40%) del

monto total de los servicios de esta consultaría al entregar satisfactoriamente el producta 5.3, del

romana V, PRODUCTOS ESPERADOS Y FECHAS DE ENTREGA de los Términos de Referencia; y otros

productas adicionales a complementarios establecidos en la Oferta presentada por EL CONTRATISTA

asi como otros que sean consideradas por EL CONTRATISTA durante la ejecución de este contrato y

que sean de beneficio para el presente contrato. Tercer paga por a cantidad de ONCE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA ($1 1,991.56), equivalente al CUARENTA POR CIENTO (40%) del monta total de

las servicios de esta consultaría al entregar satisfactoriamente el producto 5.4, del romana y,

PRODUCTOS ESPERADOS Y FECHAS DE ENTREGA de los Térn~nos de Referencia; y otras productos

adicionales o complementarios establecidas en la Oferta presentada por EL CONTRATISTA asi camo

otros que sean consideradas por EL CONTRATISTA durante la ejecución de este contrato y que sean

de beneficio para el presente contrato Las pagos serán cancelados por parte de PROESA, contra

la presenlación de factura de cobro y acta de recepción firmado por EL CONTRATISTA y el

Administrador del Contrato en representación de PROESA, dando por aceptada las productos

resultantes de la presen’e consultaría, CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plaza de

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato será de SETENTA DÍAS CALENDARIO,

contaccs a partir de la lirma del presente inslnjmenla. QUINTA: GARANTIAS. Para garanli7ar el

cumplimiento de tas chtigaciones derivadas del presente comratD. EL CONTRATISTA se obliga a
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presentar en un p~azo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la firma del presente

contrato, una SARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de DOS MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SIETE DOLARES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA ($2,997.8fl, equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del contrato, para asegurar

que cumplirá con lodos las cláusulas establecidos en este contrato y que el servicio será entregado

a entera satisfacción, La no presentación de esta garanlía en el plazo eslablecido, dará por

caducado el controlo y se entenderá que EL CONTRATISTA ha desistido de su oferto. Lo vigencia del

plazo de lo garantía será igual al plazo contractual más treinta días calendario adicionales. PROESA

aceptará como garantías los emitidas por sociedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones

bancarios, nacionales o extranjeros de conformidad a lo estoblecido en el articulo treinta y cinco

de lo Ley de Adquisiciones y Contratación de la Adminisiracián Público. SEXTA: ADMINISTRACIÓN

DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de as obligaciones contractuales estará o cargo de

la Licenciado Silvia Lemús de Cobrero, especialista en Gestión de Proyectos, onte EL CONTRATISTA

paralos efectos del contrato, quien será lo administradora del servido contratado, estará opoyodo

paro lo supervisión, seguimiento, evaluación y recepción de los produclos esperados, por una

Comisión lnslitucional conformado por un representante de los siguientes unidades: Dirección de

Inversiones, Dirección de Exportaciones y Gerencia de Análisis de Políticos e Inteligencias de

Mercado, quienes velarán por el cumplimiento de los cláusulas contractuales, teniendo como

otribuciones os establecidos en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso

tercero, setenta y cuatro, selenio y cinca inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno

del RELACAP, y otros establecidas en el presenle canlrato, según sea el coso, SEPTIMA: ACTA DE

RECEPCIÓN: Corresponderá alo Administradora del Contrato en caardinadón can el cantralista, la

elaboración y firma de las actos de recepción definitivos, los cuales contendrán corno mínima lo

que establece el ortrculo setenta y siete del RELACAP . OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo

el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo y vigencia anles del

vencmienlo ce su plazo, de conformidad alo establecido en los artículos ochenta y tres Ay B de la

LACAP. En tales casas, a institución cantralante emitirá la correspondiente resolución la cual se

relacionará en el instnjmento modificatorio, debiendo ser firmado por ambas parles por media de

resolución que formará porte integrante del presente contrato: de ocurrir lo anterior EL CONTRATISTA

deberá entregar a ampliación de lo Garontia de Cumplimiento de Contrato, NOVENA: PRÓRROGA:
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Previo al vencimiento del plazo pactado el presente controlo podrá ser prorrogado de conformidad

a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP: en tal

caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumpflmiento de

Contrato debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA:

CESIÓN: Queda expresamente prohibido a EL CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título, los

derechos y obflgaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión de

esta disposición además de tas causales comprendidas en el Articulo Noventa y Cuatro de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública ‘LACAP”, dará lugar a la caducidad

del contrato procediéndose a hacer el ecflva la Garantía de Cumplimiento de Cantrato. DECIMA

PRIMERA: CON FIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar la canfidencialidad de toda

intarmación revelada por el contratante, independientemente del media empleada para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salva que el contratante la autorice en [arma escrita. El contratista se

campramele a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estriclarnenle

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, establecienda las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada par el contratante se mantenga can

carácter confidencial y que no se ulilice para ningún atra fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

casa de incumplimienta el contratista expresamente se samele alas sancianes que emanaren de la

LACAP ya sea impasición de multa por mora, inhabilitación, extinción las que serán impuestas

siguiendo el debida proceso par el contratante, a cuya campetencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de la

establecida en la LACAP y el RELACAP, se padrá dar par lerntínada el presente cantrata en cualquier

momento, debiendo notificar a EL CONTRATISTA par escrito, con veinte días de anticipación a la

terminación del cantrata. El contrato podrá darse par terminada par las causa~es siguientes: a) Par

mora en das a más pagos del precio pactada: la anterior sin prejuicio de los demás derechas

concedidos a EL CONTRATISTA par este cantrato a par las leyes: b) Par incumplimiento de las parles

de cualquiera de las abligacianes contraídas en virtud del presente contrata: y c) Par razones de

arden pública hagan innecesaria a ncanvenienle las servicias abjela de este contraía. DECIMA

CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las portes ccntrotanles padrón acordar lo exunción de los

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurro otra causo de
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terminación imputable al contratista y que par razones de interés pública hagan innecesaria a

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

servicios parcialmente ejecutados. DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diferencias, controversias, reclamaciones a conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente contrata se resalverá primeramente mediante arreglo directo entre las partes, de

conformidad ala establecido en el Titulo VIII. Capítula 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “LACAP”. De na ser pasible resolver todos los puntos controvertidos, las

partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturdeza de la

diferencia, de acuerdo alo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y tamando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Titulo VIII, capitulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. El

Tribunal Arbitral constará tres árbitros, de los cuales cada parte nombrara uno, y las dos árbitros

designados nombraran a un tercero que será el presidente del tdbunol, el lugar del arbitraje será la

ciudad de Son Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerda entrelos partes de prarrogarla. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador. Cada parle pagará los honorados

del árbitro que nombre y lo remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionolmenie entre

las partes. DECIMA SEXTA: En coso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte de

EL CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesta en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de lo Administración Pública “LACAP”. sin perjuicio de declarar la caducidad del

contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidod a la Constitución de la República, la LACAP, el

RELACAP, demás legislcción aplicable, y los Principias Generales del Derecha Administrativo y de lo

forma que más convengo a los intereses de PROESA con respecto a la prestación objeto del

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar tas instrucciones por escrito que al respecto

considere convenientes. El contratista exoresamente ocepta tol disposición y se obliga o dar estricto

cumplimiento a los instrucciones que al respecto dicte PROESA, DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: El

presente contrato ctuedo sometido en lodo ato LACAP, RELACAP, la Constitución de o Repúblico,

yen forma subsidiada a los Leyes de o Repúblico de El Salvador, opfcchles a este contrato. DECIMA

NOVENA: NOTIFICACIONES. Las notificocrones entrelos parles deberán hacerse por escrVo y tendrán
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efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: PROESA: Edificio

D’Cara, primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscatlón,

Departamento de La Ubertad, EL CONTRATISTA: Calle y Residencial Lomo Unda, casa número

catorce, Colonia San Benito, municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador. En fe de

la cual firmamos el presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en la ciudad de Antiguo

Cuscatlón, Departamento de la Libertad, a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil

catorce.””’’ Y yola suscrita notado DOY rE: 1) Quelas firmas que calzan al anterior dacumento

son Auténticas, par haber sido puestas parlas comparecientes a mi presencia: y, 2) De ser legitimas

y suficientes las personerías con que actuaran los comparecientes. Así se expresaran las

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento, que consto de

cuatro hojas útiles, y leída que se tas hube íntegramente todo la escrita en un sala acta sin

interrupción, ratifican su contenida y firmamas. DOY FE.

O /
~ktL~9J ALTON GRAN O FLORES RAFAEL ERNESTO 000hEZ RODRIGUEZ

PRO ESA EL CONIRATISTA
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&s, actuando en mi calidad personal, por lo cual estoy plenamente facultada

para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré la CONTRATISTA, y

en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto

otorgamos proveniente del proceso de Ubre Gestión “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DEL MANUAL

DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ADECUADA EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE

ASOCIOS PÚBLICO PRIVADOS” el presente contrato conforme alas cláusulas que a continuación se

especifican: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Disponer de un manual que contenga el conjunto de

procedimientos y herramientas técnicas adecuadas para lo correcto evaluación y análisis de los

potenciales proyectos de Asocio Público Privado presentados a PROESA por las instituciones

contratantes del Estado o mediante iniciativas privados. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES:

Forman parle integrante del presente contrato, con plena fuerza obligatoria para las portes

contratantes, los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencio; b) Adendas silos hubiere; c)

Aclaraciones si los hubiere; d) Enmiendas sitas hubiere; e) Consultas si las hubiere; f) La oferto de

fecha siete de octubre de dos mil catorce: g) Lo resolución de adjudicación: h) Interpretaciones e

instrucciones sobre el modo de cumplir los obligaciones formuladas porto institución contratante, i)

Garantía de Cumplimiento de Contrato,]) Resoluciones modificativos, y k) Otros documentos que

emanaren del presente contrato. La exigido en una de los secciones de los referidos Términos de

Referencia, se entenderá como exigido en todas los demás y lo estipulodo en cualesquiera partes

del contrato y/o de sus anexos, se entenderá como estipulada en todas. En caso de contradicción

entre estos documentos y el contrato, prevoleceiá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS,

PRECIO Y FORMA DE PAGO: Los obligaciones emanados del presente instrumento serán oplicados al

Fondo del Gobierno de lo República de El Salvcdar (GOES). poro lo cual se ha veriticodo la

correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a pagor al conlrolista la

cantidad de VEINTITRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RlCA ($23,000.00), el cual

incluye IVA e Impuesto sobre la Renta, el cual será pogado a LA CONTRATISTA por medio de TRES

pagos. de acuerdo al deta~e siguiente: F’rimer Daca por lo cantidad de CINCO MIL SETECIENTOS

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (~5,75O.OO), eqdvatente al \‘EINt~ClNCO

POR O ENTO ‘25C’J del mcn’o total de los scR’icios do esto ccr~sLl:orio al entregar scfsfactoricmente

el da diecisiete de ocluye de dcs ma co:yce, Ci pcdício esioclecico en el numeral 1 del Tomar O

PPCCUCTO’INFOÇtdES EcrEP.ADCS de ‘os T~r!d:~ le P’E’e’ enL:* yc•’ujs o ls :J,ontt-s
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transmitirta, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha iniormación a

terceras personas, salvo que el contratante lo aulorice en forma escrita. La contrcrisla se

compromete a hacer del conodmiento únicamente a información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

caso de incumptmiento la contratista expresamente se somete a tas sanciones que emanaren de

la LACAP ya sea imposición de multo por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el conlratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo

esloblecido en lo LACAP y el RELACAP, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notiticor a LA CONTRATISTA por escrdo, con veinte dios de anticipación a la

terminación del contrato. El contrato podrá darse por terminado por las causales siguientes: o) Por

mora en dos o más pagos del precio pactodo: lo anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato a por las leyes; bJ Por incumplimiento de tas portes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato: y c) Por razones de

orden pública hagan innecesario o inconveniente los servicios obeto de esle contrato. DECIMA

CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Los partes contratantes podrán acordar la extinción de tas

obligaciones controctuoles en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otro causa de

terminación imputable al contratisto y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconven~enle la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los

servicios parcialmente ejecutados, DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver los

diferencias, controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante la ejecución del

presente contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre las parles, de

conformidad alo establecido en el Título VIII, Ccpituto de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Admnislroción Pública ‘LACAP”. De no ser posible resolver todos los puntos controvertdos, los

partos podrán recujir al Arbitro e en derecho o ol •~íLytrqJe técnico, según la naturaleza de la

diferenc~u. de ocuerco alo establecido en la Ley de Medación Ccnclocidn y Arbitraje y r:mondo

en cuerno tas n’oddcacícnes y ciemernos dcl pccccinrienio estccecrdc s en ci ~tuio VHt~ Capitur:

S~cc~cr~ II (:~ [u lev de ~dqMi~cVr~c Cc nl’ntoc:u’ es ce r0 ~ in’a’Con Hin ca “LACAP”
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Tribunal Arbitral constará tres árbitros, de los cuales cada parle nombrara uno. y los dos árbitros

designados nombraron a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de Son Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entre las parles de prorrogario. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Sclvador, Coda parte pagará los honorarios

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitra, será pagada proparcionalmenle entre

las partes. DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte de

LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública “LACAR”, sin perjuicio de declararla caducidad del

contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitucián de la República, la LACAR, el

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la

torma que más convenga a los intereses de PROESA con respecto a la prestación objeto del

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere convenientes. Lo contratista expresamente ocepta tal disposición y se obliga a dar

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO

LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo o la LACAR, RELACAP, la Constitudón de la

República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este

contrato. DECIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre tas partes deberán hacerse

por escrito y tendrán efecto o partir de su recepción en las direccanes que a continuación se

indican: PROESA: Edificio D’Coro, primer nivel, Boutevord Orden de Malta, Urbanización Santa Elena,

Aniiguo Cuscattón, Departamento de La Libertad, El Salvador CA, a por vía electrónica a tos

siguientes correos electrónicas: csanchez~prcesa.goh.sv yjcollozo ~proesa.goh.sv LA CONTRATISTA:

oreateoui’9 esan.edu.pe En fe deta cual firmomas el presente contrato en dos ejemplares de igual

vatidez~ en la ciudad de Antiguo Cuscollán, Departcmen~o de la Libertad, a las diecisele días del

n’Les de octubre de dos mil catorce.
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INES R~ATEGUI VELA
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la ciudad de AnTiguo Cuscatlón, a las diecisiete horas del día diecisiete de octubre del año dos mil

Catorce. Ante Mi, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notario, del domicilio de San Salvador,

COMPARECEN: Por un una parle el señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, quien es de treinta y

siete años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de Antiguo Cuscatlán,

departamento de La Libertad, persona a quien conozco e idenhfico por medo de su Documento

Único de Identidad ‘ :~, con Número de Identificación

Tributaria c . actuando en

nombre y representación, en su calidad de Presiden;e del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede dencminarse “FROESA”,

Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de a República de El Salvadcr, con

personalidad jurídica y palrin~cnic prcpio, de duactón indefinida con auloncmia adntnislrativa y

HesulDuestario. y del dol-licito de San Salvador, con Nún-erc de ldentificcción Trhutaña

y que en el transculsc de~ documerro

c’3e~u ~-çJi~ st~ de-ra ni ‘o ‘ PROESA” o ‘LA CONTRATANTE”: i:ers3rericj que ccy te de ser ieOi4in’tD

y ~ticier1e pcr [‘ccci ‘coca lO \ato: a) Decreo Leai~a~vc nún.e-o SEISCIENTOS SESENTA Y TRES.

~,,ut:rue uuL ~;ooe-r~,ri Dc~C1,’clNOVENTAYTRE5
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CUATROCIENTOS TRES del veintitiés de mayo de dos mil catorce, del cual corista que se creó el

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que también puede denon,inarse

PROESA. como Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El

Salvador, con personalidad juridica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía

administrativa y presupueslaria, y del domicilio de San Salvador, que tiene por objeto: promover y

atraer la inversión privada nacional y extranjera, promover las exportaciones de bienes y servicias

praducidos en el país. la evaluación y monitoreo del clima de negocios y la elaboración de

propuestas de mejora a las políticas de inversión y exportación; que en su articulo quinto dicho

Decreto señala que la autoridad mó~ma de PROESA es su Consejo Directivo, conloimado por un

designado propietario a tiempo completo , quien será el presidente de FROESA, y su respectivo

suplente, así como el Secretado Técnico de la Presidencia, los ministros de Haciendo; Economía; y

Obras Públicos, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, dos representantes propietarios y sus

respectivos suplentes nombrados por el Presidente de la República de un listado de candidatos

propuestos por las entidades gremiales de a empresa privada con personalidad jurídica,

relacionadas con la temática de inversiones y exportaciones, además de un representante

propietario y su respectivo suplente del sector académico, propuestas par las universidades

acreditadas par el Ministerio de Educación, nombradas par el Presidente de la República. El

Presidente de PROESA debe reunir los requisitos establecidos en el articulo noveno; que dentro de

las afrihucianes del Presidente de PROESA te corresponde ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de PROESA: b) Certificación de Acuerda de la Presidencia de a República, número

CIENTO VEINTICUATRO emhida por el Presdente de la República, Salvador Sánchez Cerén, en la

Ciudad de San Salvador. Depar lamento de San Salvador, el dia veinticuatro de junio de dos mil

catorce a tos once horas y diez minutos, en la que consta que el señor Presidente de la República,

en uso de sus facultades legotes y de conformidad a lo establecido en el or’ículo cinco, inciso

primero lilerol a) e incisas quinto y séptimo: y articulo nueve de la Ley del Organismo Prcnioor de

Exportaciones e tnve~siones de El Salvador, nonhro al señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES

oresidente de PROESA, a partir de la fecha de su riornbicrn!euto, para un pe~iado lecul da funciones

de cinco años’ ocr toque se encuentra plenamente facultado para ctc’oai el presen’e instrumen~o:

pci cta parle ‘o señora ANA INES REATEGUI VELA, de cuaren’o y s’ete años de ecod. Licenc can

en Eccrc.nic. de naC~CnjlO~d nenuana ccl dcrtci’r dc Jrc °cc~~hlco dat
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accidentalmente del domicilio de Antiguo CuscaTlán, Departamento de La Libertad, o quien no

conozco pero idenfifico por nied~o de su Pasaporte número

emitido por la República del Perú, el día veintiuno de mayo de dos mil trece y con fecha de

vencimiento el día veintiuno de mayo de das mil dieciocho, quien actúa en su calidad personal: y

en las calidades en que actúan los comparecientes, ME DICEN: Que reconocen como suyas los

firmas. concepios y obligaciones que aparecen en el documento que antecede, de esta (echa,

otorgado en esta ciudad, por media del cual alargaron un contrato de “CONSULTORÍA PARA EL

DISEÑO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ADECUADA EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE LA

DIRECCIÓN DE ASOCIOS PÚBLICO PRIVADOS”, y cuyas cláusulas literalmente son las siguientes:

““““PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Disponer de un manual que contenga el conjunto de

procedimientos y herramienlas técnicas adecuados para la correcta evaluación y análisis de los

potenciales proyectos de Asocio Público Privada presentados a PROESA por las instituciones

contratantes del Estado a mediante iniciativas privadas. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES:

Forman parte integrante del presente cantrato, can plena fuerza obligatoria para las partes

contratantes, las siguientes dacumentos: a) Los Términos de Referencia; b) Adendas sitas hubiere: c)

Aclaraciones si las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere: e) Consultas si tas hubiere: í) La oferta de

fecha siete de octubre de das mil catorce; gJ La resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e

instrucciones sobre el modo de cumplir las abligacianes formuladas por a institución contratante, i)

Garantía de Cumplimiento de Contrato, j) Resoluciones madiflcativas, y k) Otros documentos que

emanaren del presente contrato. La exigido en uno de las secciones de los referidos Términos de

Referencia, se entenderá como e>igido en todos las demás y lo es~pulada en cualesquiera parles

del contrato y/o de sus anexas, se entenderá corno eslputado en todas. En cosa de contradicción

entre estas documentos y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS,

PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrurrenta serán aplicadas al

Fondo dcl Gobierno oc la República de El Salvador (GOES), para o cual se ha verificado la

correspondiente asignación presL!puestario. El cortra~on’e se ccmnprcmele a pagar al contratista la

cantidad ce VEINTITRE3 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($23.000,00), el cual

nc’~ye VA e lmouesro sobre a Rento, el cual sera po~odo a LA CONTRAUSTA por medio de TRES

mg: de acuerdo al de:al e cuier ~e: f~ç~jçj~ç~ por la corricod ce CINCO MIL SETECIENTOS

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5.750,00), ecuv’: e rtcai*E~NT!C:[tcfl

Orgar~isrna Praniotar de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
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POR ClENTO (25%) del monto bid de los servicios de esta consultorio al entregar satisíactoriarnenle

el día diecisiete de octubre de dos mil catorce, el producto establecido en el numeral 1 del romano

V, PRODUCTOS/INFORMES ESPERADOS de los Términos de Referencia; y otros productos adicionales

o complementarlos establecidos en la Oferto presentada por la CONTRATISTA osí como otros que

sean considerados por lo CONTRATISTA durante la ejecución de este contrato y que sean de

beneficio para el presente controlo. S~gynçpjaqgp por la cantidad de SEIS MIL NOVECIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (56,900.00), equivalente CI TREINTA POR CIENTO (30%)

del monto total de los servicios de esta consultorio al entregar sotisfactoriamenle el dio veintinueve

de octubre de dos mil catorce el producto establecido en el numeral 2, deI romano Y.

PRODUCTOS/INFORMES ESPERADOS de los Términos de Referencia; y otros productos adicionales o

complementarios establecidos en lo Olerla presentado por LA CONTRATISTA así como otros que

sean considerados por LA CONTRATISTA durante la ejecución de este contrato y que sean de

beneficio poro el presenie controlo. Tercer poco por la cantidad de DIEZ MIL TRESCIENTOS

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (51 0,350.00), equivalente al CUARENTA Y

CINCO POR CIENTO (45%) deI monto total de los servicios de esta consultoria ol entregar

satisfactoriamente el día doce de diciembre de dos m~I colorce los productos establecidos en los

numerales 3, 4 y 5, del romano y. PRODUCTOS/INFORMES ESPERADOS de los Términos de Referencia;

y otros productos adicionales o complementarios establecidos en lo Oferto presentodo por LA

CONTRATISTA así como otros que sean considerados por LA CONTRATISTA durante lo ejecución de

este conírcto y que seon de beneficio paro el presente controlo. Los pagos serán cancelados por

parte de PROESA, contra la presentación de laclura de cabro y acta de recepción firmada por LA

CONTRATISTA y el Administrador del Contrato en representación de PROESA, dando por aceptado

los productos resultantes de la presente corsultoria. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El

plazo de ejecución de los oblioocicnes er,onodos del presente contrato será do SESENTA Y CINCO

DÍAS CALENDARIO, con:odos a partir dela firmo del presenle instrun~enio QUINTA: GARANTIAS. Foro

garantzcr el cumpimiento de os obligaciones derivados del presenle conirato, LA CONTRATISTA 50

oblica o r’resentcr en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contadcs o partir de la firmo CCI

prescn’o ccntra~o L~I’rU GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por L n monto de DOS MIL

TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2300.00) eqLd’.aente AL DIEZ (10)

POR CIENTO~ r:Lir~l,: IL:ru u ‘: gu’a’ C~c cuTri) cc nfc das Ls c6.ad;s

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador





PROESA

establecidos en este contrato y que el servicio será entregado a entera satisfacción. La no

presentación de esta garantía en el plazo establecida, dará por caducada el contrato y se

entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su oferto. Lo vigencia del plazo de lo garantia será

igual al plazo contractual más treinta días calendario adicionales. PROESA aceptará corno garantías

los emitidos por sociedades afianzadoras o aseguradoras a insfituciones bancarias, nacionales a

extranjeras ce conformidad alo establecido en el artículo treinta y cinco de lo Ley de Adquisiciones

y Contratación de lo Administración Público. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento
al cumplimiento de las obligaciones coniroctuoles estará a cargo del Licenciado Cadas Roberto

Sánchez Sánchez, Gerente Legal de Asocios Público Privados ante LA CONTRATISTA para los

efectos del contrato, quien será el administrador del servida contratado, teniendo coma

alrbuciones las establecidas en las artículos ochenta y das BIS de la LACAP, cuarenta y das incisa

tercero, setenta y cuatro, setenta y dnco incisa segunda, setenta y siete, ochenta y ochenta y una

del RELACAP, y airas establecidas en el presente cantrata. según sea el casa. SEPTIMA: ACTA DE

RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrata en caardinación con la cantratista, lo

elaboración y firma de tas actas de recepdón definitivas, as cuales contendrán coma mínima lo

que establece el articulo setenta y siete del RELACAF . OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerda

el presente contrata podrá ser modificada a pran’ogada en su plaza y vigenda antes del

vencimienia de su plaza, de conformidad a la establecida en los artículos ochenta y tres A y B de la

LACAP, En tales casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución a cual se

relacionará en el instrumento modificatorio, debiendo ser firmada por ambas partes par medio de

resoluc:ón que formará parte integrante del presente contrato: de ocurrir la anterior LA CONTRATISTA

deberá enlregar [a ampliación de a Garantía de Cumplimiento de Ccntrata. NOVENA: PRÓRROGA:

Fre\ io al vendmienta dei plaza pactado, el presente contrato podrá ser prarrogada de conformidad

o lo eslab!eóda en el artículo ochenta y lies de lo LACAP y seento y cinca del RELACAP: en al

cosa. se deheiá modificar a ampliar las plazos y montos de la Coronio de Cumplimiento de

Ccntrato debiendo emitir el ccntralanle a ccrrezpondienle resolución de prórraga. DECIMA:

CESIÓN: Queda expresamente ora[Çbido o LA CONTRATISTA trarpos~r o cede: a cualquier título. OS

derechos y obt;gaoroncs emon odas del raesente confroto, al como su bccntr oca’. La irosorelón de

esto d~r nsic’ón ader LOS le as O :,aso:es Con ~t)rendraos en el Ar’.cuk: N~ ~ CLIC) ‘y Ck oto le t c’y he

~dauis c~r~nes y Contrataciones o Ad .rr’.ittrac ‘~P’ttiC0 ‘LAcAr’ doro Loar a [a 000uc doo
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del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimien’o de Controlo. DECIMA

PRIMERA: CONFIDENCIÁLIDAD: Lo contratista se compromete a guardarlo confidencialidad de todo

nfarrnación revelada por el contratante, independientemente del medio emp~eado poro

Iransmitiria, ya seo en forma verbal o escrito, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. La contratista se

conipromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable paro la ejecución encomendada y manejarlo reserva de la misma, estableciendo las

medidos necesarios para asegurar quela información revelada por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que en9anoren de

la LACAP ya sea imposición de multo por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuyo competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo

establecida en la LACAF y el RELACAP, se podrá dar por terni’nado el presente contrato en cualquier

mamenlo, debiendo nofificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de anticipación a la

terminación del controlo. El contrato podrá darse por leiminada por los causales siguientes: a) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; lo anterior sin prejuicio de los demás derechos

concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o parlas leyes; h) Por incumplimiento de las partes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrajo: y c) Por razones de

arden público hagan innecesaria o inconveniente las servicios objeto de este contrato. DECIMA

CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes padrón acordar la extinción de as

ohtigaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no ccncurra olra causa de

terminación imoutcbte al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario a

inconveniente la vigencia del conlrata, sin más respcnsabilidad que la que corresponda o los

servicias parcialmente ejecutadas, DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las

diterencras, canflave:sias, reclamaciones o ccntiictas cue surgieren durante la ejecución del

~Í esel rie col LIrcIa se resolverá primerorr’er LiC II Ledianie oneg1o direc lo entre las partes. de

ccr.formidad a o estohlecdo en el Titulo VIII. CapIuto Ide la Ley do Adqjsiconesy Contratccicnes

de o~PúLFca~ LACAr’, De”:’ ser c’csib1e rescI,’~-r lodos lcr punlcs conlroveiIIdc’s as

paricsr aaro’L rc~ ‘ji’ al [rai’rce rn drsrec’>a o u1 Aru,’rje cc” co :‘eoun a nctLrotc~:a de lo
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diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y lomando

en cuento las modiPcaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Titulo VIII, capitulo I

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública ‘LACAr”. El

Tribunal Arbitral constará líes órbtros, de los cuales cada parle nombrara una, y los dos árbit ros

designados nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador. Republico de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entrelos partes de prorragaro. El idioma a ser utilizada será el castellana

y la legislación aplicable será a de la República de El Salvador, Cada parle pagará las honorarios

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitra, será pagada proporcionalmente entre

las partes. DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contra’o por parle de

LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de a Administración Pública “LACAP”, sin perjuicio de declarar a caducidad del

contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de a República, la LACAR, el

RELACAP, demás legislación aplicable, y os Principios Generales del Derecho Adminislrativo y de la

forma que más convenga a los intereses de PROESA con respecto o la prestación objeto del

presente instrumento, pudiendo en Ial coso girar las instrucciones par escrito que ci respecto

considere convenientes. Lo contratista expresamente acepto tal disposición y se obliga a dar

esirioto cumplimiento a las instrucciones que al [especia dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO

LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la

Repúblico, y en forma subsidiaria o los Leyes de la Repúblico de El Salvador, aplicables o este

con~roIo, DECIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre as parles deberán hacerse

por escrito y tendrán efecto a partir de su recepóán en las drecciones que o continuación se

indican: PROESA: Edificio DCaro, primer nivel Baulevara Orden de Molla Llrbanizacián Santa Elena,

Antiguo Cuscatián, Departamento de Lo Libertad, El Salvador CA, o por vio electrónica a los

siguientes cor~ecs eeciránicos: csonchez ~ croesa.gob sv yjcoliazo ~iYoesa.gob.sv LA CONTRATISTA:

arealegu .~escn.edu.pe En fe de a cual firmamos el presen-e controlo en dcs ejemplares de igual

vafloez. en la ciudad de An’iguo Casad an Departamento de la bertoa. a las d’ecs’eie d~as del

mes ce octucro ce ces ml cateco. ‘‘““‘‘ Y ~c• la su’.c’ ~a ne’crte DOY FE: h Que ‘os ~rnos q~e

::cL’o~ cuierer ceç,;rLe’Oc Scrr..’,L~éHi1:QS ie~r l aner dcnrte.cr:s i*~l :scCr’[H~re.*i.Zrlesr,

Organismo Promotor de E<portaciones e Inversiones de El Salvador

‘, ASES(R’,~ r





PROESA

presencio: y. 2) Ce ser legitimas y suficientes los personerías con que actuaron los comparecienles.

Así se exp~escton las comparecientes, o quienes expliqué los efectos legales del presente

instrumento, QLC consto de cuatro hojas útiles, y leído que se los hube ínlearomente lodo lo escñto

en un solo ocio sin interft’pción, rolificon su contenido y flrmomos. DOY FE.

c_LL{ÍZM DALTON GRANADINO FLORES ,/ANA INES REATEGIJI VELA

PROESA / LA CONTRATISTA

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador





ROE

Licenciado
Jaime Granados
Especialista Senior en Comercio e Integración
Banco Interamericano de Desarrollo
Presente.

Antiguo Cuscatlán, 18 de febrero de 2014.
PROESA- UACI- PROV BID-O10/2014

Por medio de la presente le enviamos copia del contrato firmado entre nosotros y la consultora
Minan Lissette Unas Alfaro para la consultoría Apoyo a la ejecución del Proyecto Herramientas para
el Desarrollo de Sectores de Exportación, asi como el certificado de elegibilidad e integridad.

También estamos enviando el formulario con los
mismo sea registrado en el sistema PRISM.

Categoría de LCoñsu!tor/i~rovee ______________________

Inversión dor/contratista)Ref. PA

04.03.00
Herramientas para PAOPI3-
el Desarrollo de 13-CCIN-
Sectores de CI 4.3.4.2
Exportación

Sin otro particular, saludamos cordialmente,

Atentamente,

/
cela ~ivas d’Ç~Çtinez

Coordinadora de la Unidad~ie Asuntos Estratégicos

rPW3~
A —NC A DE PRO~jOr k N

ExPQRrA ONbS £ INVh (J~

£ Li. SALVAÜOR

Anexos: -Copia de Contrato de Serv dos de Consultoria PROESA-BID No 002/2014
-Certificado de Eleg bu dad e Integridad
-Formulario para regist o de contrato en Sistema PR SM

EL SALVADOR

Estimado Licenciado Granados:

ASUNTO: Contrato de Préstamo 2583/OC-ES; ES-L1057, Programa de
Apoyo al Desarrollo Productivo para la Inserción Internacional,
Componente IV. Remisión de contrato firmado y formulario PRISM de
Minian Lissette Unías Alfaro para la Consultonia “Apoyo a la Ejecución del
Proyecto Herramientas para el Desarrollo de Sectores de Exportación”
PA: PADPI3-13-CCIN-C14.3.4.2. Revisión ex ante. Método de Selección
CCIN.

datos correspondientes del contrato para que el

Minan Lissette
Unas Alfaro

LCor!sultoria/bie
n/obra)

Apoyo a la
Ejecución del

Proyecto
Herramientas para

el Desarrollo de
Sectores de
Exportación

Monto (U5$)
BID Contrap.

31,285.71 0.00





Préstamo BID No. 2583/OC-ES
Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la inserción Internacional, Préstamo BID No. 2553/OC-ES

Componente IV: Fortalecimiento Empresarial y Desarrollo de Exportaciones e Inversiones

Contrato de Servicias de Consultoria PROESA-BID N°:002/2014
PA: PADPI3-1 3—CCIN-CI-4.3.4.2

APOYO A LA EJECUCION DEL PROYECTO HERRAMIENTAS PARA EL DESARROLLO DE
SECTORES DE EXPORTACIÓN.

ESTE CONTRATO (referido en adelante el ‘Contrato) se celebra entre la Agencia de Promoción de
Exportaciones e Inversiones de El Salvador (PROESA) (el “Contratante), representado por el señor CARLO
GIOVANNI BERTI LUNGO, de cuarenta años de edad, Economista, del domicilio de Zaragoza,
departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número:

~co, y con Número de Identificación Tributaria ci
quien actúa en calidad de uirector hjecutivo de LA AGENCIA DE

PROMOCION DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede
denominarse “PROESA” una institución desconcentrada de la Presidencia de la República de El Salvador,
con Número de Identificación Tributaria

personería que se legitima por medio de: a) Decreto Ejecutivo número cincuenta y nueve emitido el
día dieciséis de mayo de dos mil once, publicado en el Diario Oficial número noventa, tomo número
trescientos noventa y uno de fecha diecisiete de mayo de dos mil once, del cual consta que por Acuerdo del
Consejo de Ministros se creó la Agencia de Promoción de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que
también puede denominarse PROESA, como institución estatal desconcentrada de la Presidencia de la
República, que tiene por objeto: la promoción de las exportaciones de bienes y servicios producidos en El
Salvador, a fin de impulsar el crecimiento económico, la diversificación de la oferta exportable y la
generación de más y mejores oportunidades de empleo en el país; la promoción y atracción de la inversión
extranjera, cuyo fin principal será la generación de empleo, el incremento de la producción de bienes y
servicios y la modernización de la infraestructura que mejore las condiciones de competitividad del pais y
finalmente la promoción y dirección estratégica de los esquemas colaborativos de inversión entre el sector
público y el sector privado y en particular, los Asocios Público Privados para el fomento de proyectos de
inversión en infraestructura y de prestación de servicios, con el propósito de lograr su viabilidad con alta
rentabilidad social y en coordinación con las instituciones del sector público que lo requieran; que en su
artículo octavo estipula que las funciones de ejecución y administración de la institución estarán a cargo de
un Director Ejecutivo, quien será elegido por el Consejo Directivo a propuesta de su Presidente y quien
deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo noveno; que dentro de las atribuciones del Director
Ejecutivo se encuentra la facultad de administrar los recursos y el funcionamiento de PROESA, de
conformidad a lo establecido en el articulo décimo literal d); b) Certificación de Punto de Acta de Consejo
Directivo, extendida por el Presidente del Consejo Directivo, Licenciado Alexander Ernesto Segovia
Cáceres, el dia diecinueve de diciembre del año dos mil once, de la que consta que en Sesión de Consejo
Directivo número cuatro, celebrada el dia trece de diciembre del año dos mil once, en el punto número
cuatro, el Consejo Directivo acordó nombrar al Licenciado Carlo Giovsnni Berti Lungo para desempeñar el
cargo de Director Ejecutivo Ad Honorem a partir del dia catorce de diciembre de dos mil once; y c) Punto de
Acta de Consejo Directivo celebrada el día veintidós de noviembre de dos mil trece, de la que consta que
se acorció en su punto número seis la renovación de delegación de facultades al Licenciado Carlo Giovanni
Berti Lungo, (referido en adelante el ‘Contratante”) y por otra parte MIRlAN LISSETTE URIAS ALFARO,
de treinta y seis años de edad, de nacionalidad salvadoreña del domicilio de Nuevo Cuscatlán,
Departamento de La Libertad, portador de su Documento Unico de identidad número

; Número de Identificación Tributaria c -

- en adelante denominado el “Consultor”.

POR CUANTO:

a) El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Economía y con el apoyo financiero del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), está desarrollando el ‘Programa de Apoyo al Desarrollo
Productivo para la Inserción Internacional”, con el objetivo de fortalecer la oferta exportable
salvadoreña.





b) Los componentes del Programa son:
1. Cofinanciamiento de servicios de Desarrollo Empresarial para MIPYMES;

II. Iniciativa de Consejeros Económicos Comerciales y Turismo (CECT);
III. Apoyo a los Sistemas de Calidad e Innovación Tecnológica;
IV. Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones;
V, Apoyo a la formulación de política comercial y administración de tratados,

e) El Contratante ha recibido una parte de un préstamo del BID para cubrir el costo de los Servicios del
Componente IV: del Programa y se propone aplicar una porción del producto de este préstamo para
pagos elegibles en virtud de este Contrato, entendiéndose que (i) los pagos por el Banco se harán
solo a solicitud del Contratante y mediante aprobación del Banco (ü) dichos pagos estarán sujetos,
en todos [os aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de préstamo, incluidas las
prohibiciones de desembolso de la cuenta de préstamo para propósitos de cualquier pago a
personas o entidades, o para la importación de bienes, si dicho pago o importación, hasta donde el
Banco tenga conocimiento, está prohibido por la decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas tomada en virtud del Capítulo VIl de la Carta de las Naciones Unidas; y (iii) ninguna Parte,
diferente del Contratante, podrá derivar ningún derecho del Contrato de préstamo ni podrá reclamar
el producto del préstamo;

d) El Contratante ha solicitado al Consultor que preste los servicios de “APOYO A LA EJECtJCION
DEL PROYECTO HERRAMIENTAS PARA EL DESARROLLO DE SECTORES DE
EXPORTACIÓN’, según se definen en este Contrato (referidos en adelante, los “Servicios”;

e) El Consultor, habiendo manifestado al Contratante que cuenta con las capacidades profesionales,
experiencia y recursos técnicos, ha acordado prestar los Servicios de acuerdo con los términos y
condiciones que se indican en este Contrato;

POR CONSIGUIENTE, las Partes ACUERDAN LO SIGUIENTE:

1. ObJeto del Contrato El objeto del presente Contrato es establecer y regular las relaciones, derecho y
obligadones de las partes contratantes, a efecto de que el Consultor efecti~e a
satisfacción del Contratante, y del BID la Consultoria, cuyo objetivo es “Contar con
una consultoría que apoye en la ejecución, coordinación mira e inter institucional y
el seguimiento de las metas y resultados contemplados en el proyecto 4.3:
Herramientas para el Desarrollo de Sectores de Exportación, de tal forma de que
contribuya al fortalecimiento de la capacidad del sector productivo y exportador
nacional y al desarrollo de una plataforma de exportación para la creación y
fortalecimiento de empresas exportadoras”, según lo indican los Términos de
Referencia anexos.

2. Servicios e Informes (i) El Consultor prestará los servicios de “APOYO A LA EJECUCJON
DEL PROYECTO HERRAMiENTAS PAPA EL DESARROLLO DE
SECTORES DE EXPORTACIÓN”, que se especifican en el Anexo A,
“Términos de Referencia y Alcance de los Servicios”, que forma parte
integral de este Contrato.

Sujeto al acuerdo entre las partes, las cláusulas de este Contrato,
incluidos los Términos de Referencia, podrán ser modificado, si así se
requiere, en beneficio del Proyecto

(u) El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma y
dentro de los plazos indicados en el Anexo 8, “Obligación del Consultor
de presentar informes”.
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3. Plazo El Consultor prestará los Servicios por un periodo de diez meses con doce días
que se iniciará el diecisiete de febrero de dos mil catorce y terminará el
treinta y uno de diciembre de dos mil catorce o durante cualquier otro período
en que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.

4. Anexos Forman parte integrante de este Contrato y se tienen por incorporados al mismo,
con plena aplicación en lo que no se oponen al presente Contrato, los siguientes
anexos:
Anexo A: Términos de referencia y alcance de los Servicios
Anexo B: Obligación del Consultor de presentar informes
Anexo C: Certificación de Elegibilidad del Consultor
Anexo D: Curriculum Vitae del Consultor.

5. Pagos y condiciones A. Monto máximo
de pago

El Contratante pagará al Consultor una suma no superior a TREINTA Y UN
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CiNCO DOLARES CON SETENTA Y UN
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$
31,285.71) por los servicios prestados conforme a lo indicado en el Anexo A
Dicha suma ha sido establecida en el entendido de que incluye todos los
costos y utilidades para el Consultor, así como cualquier obligación tributaria a
que éste pudiera estar sujeto.

B. Estructura de oaoos

El esquema de pagos será el siguiente:

Un pago de UN MiL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES CON
SETENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$ 1,285.71) pagadero en el mes de febrero de 2014, contra
recibo a satisfacción del Contratante de los informes indicados en el Anexo B.
“Obligación del Consultor de presentar informes”.

DIEZ pagos de TRES MIL DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA (US$ 3,000.00) cada uno, pagaderos mensualmente, contra recibo
a satisfacción del Contratante de los informes indicados en el Anexo B.
“Obligación del Consultor de presentar informes”.

Total: TREINTA Y UN MIL DOSCiENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES
CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA (US$ 31,285.71).

C. Condiciones de pago

Los pagos se efectuarán en Dólares de los Estados Unidos de América. El
trámite de pago tendrá una duración máxima de 10 dias e iniciará una vez
que la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de PROESA
reciba la solicitud de pago emitida por el Administrador del Contrato
designado en el párrafo 7. Según corresponda, la solicitud de pago deberá ser
acompañada de los documentos especificados en el literal C del párrafo 7.

D. Retenciones

—En cada pago se establecen retenciones del 10% en concepto de
impuestos sobre [a renta.

—El Contratante retendrá al Consultor el último pago de honorarios de la
Consultoría, en concepto de garantía de Fiel Cumplimiento; éste le será
pagado al Consultor cuando se dé aceptación del Informe Final de la
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Consultoria por parte del Administrador del Contrato y del BID.

6. Obligaciones El Consultor actuará en todos los aspectos profesionales para realizar la
del Consultor consultoria “APOYO A LA EJECIJOION DEL PROYECTO HERRAMIENTAS

PARA EL DESARROLLO DE SECTORES DE EXPORTACION’~, a cuyo efecto
empleará toda su habilidad, esmero, y diligencia a efectos del cumplimiento de sus
obligaciones derivadas del presente Contrato y a las normas vigentes y
actualizadas.

El Consultor conviene en prestar sus servicios en la forma más eficiente y práctica
posible. Se deja expresa constancia que de acuerdo a las condiciones generales
establecidas,

El Consultor asume total responsabilidad por las recomendaciones y principios
técnicos que aplique en el ejercicio de sus funciones con el fin de alcanzar las
metas establecidas en este Contrato.

El Consultor procurará que sus relaciones con los integrantes del Contratante,
sean lo más estrechas posibles con el propósito de llevar a buen término los
trabajos que son objeto de este Contrato, y al mismo tiempo, facilitar la
transferencia de conocimientos y experiencias.

El Consultor se obliga a tomar los medios necesatios para transferir los
resultados, tecnologías y conocimientos del Contratante.

7. Administración del A. Administrador del Contrato
Contrato

El Contratante designa al Gerente de Desarrollo Exportador, como
administrador del Contrato, quien será responsable de dar los
lineamientos necesarios para el buen desarrollo de las actividades y
supervisar el cumplimiento de las mismas. También tendrá la
responsabilidad de revisar y aprobar por parte del Contratante, los
informes del Consultor en un plazo no mayor a tres días hábiles y
autorizar los pagos respectivos, asi como de aprobar las facturas para
cursar los pagos.

6. Informes o productos:

Los informes enumerados en el Anexo 6. “Obligación del Consultor de
presentar informe&’, deberán ser presentados durante el desarrollo de las
actividades asignadas, y constituirán la base para los pagos que deberán
efectuarse conforme a lo indicado en el párrafo 2.

C. Aprobación informes o oroductos para oaoos:

El Administrador del Contrato, luego de recibir los productos a entera
satisfacción deberá presentar una Solicitud de Pago a la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional de PROESA en la que
manifieste que el Consultor ha completado el trabajo solicitado a entera
satisfacción, dicha solicitud será acompañada de los informes (según
indicación en el Anexo 6), factura y acta de aceptación correspondiente.
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8. Propiedad de los Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros
materiales materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de este

Contrato serán de propiedad del Contratante.

9. ProhIbición al El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato coma
Consultor de después de su terminación, ni el Consultor, ni su rnatiiz, ni ninguna entidad afiliada
participar en a éste podrá suministrar bienes, construir obras o prestar servicios (distintos de los
ciertas actividades Servidos y de cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que

se derive de los Servicios de la presente Consultoría o esté estrechamente
relacionado con ellos. Lo cual aplica para contrataciones que haga El Gobierno de
El Salvador.

10. Seguros El Consultor será responsable de contratar los seguros pertinentes.

11. Cesión y El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del
subeontrataciones mismo, sin el consentimiento previo por escrito del Contratante.

12. Ley e idioma por Este Contrato, su significado, interpretación y la relación entre las partes se
los que se regirá el regirán por la legislación aplicable de la República de El Salvador. Este Contrato
Contrato es firmado y ejecutado en castellano y todas las comunicaciones, notificaciones y

modificaciones relacionadas con este Contrato se harán por escrito y en el mismo
idioma.

13. Lugar y horario de La Consultoría será desarrollada en las instalaciones de PROESA o en cualquier
trabajo otro lugar que sea necesario de acuerdo al alcance de los TDR.

El Consultor tendrá un horario completo, concurriendo a la institución o lugar que
requiera para el desempeñar sus tareas, los días y horas que fuesen necesarios,
ciñéndose al plan de trabajo y cronograma acordado con el Contratante.
Quedando entendido que si ocasionalmente las necesidades de Consultoria
excedieran al cronogran,a mencionado, no tendrá derecho a remuneración
adicional alguna en este concepto.

14. Solución de Toda discrepancia, controversia o reclamación que suja o que tenga relación con
controversias este Contrato, o la violación, terminación o invalidez del mismo será resuelta

mediante resolución de conflictos de acuerdo a las leyes de la República de El
Salvador.

15. Prácticas El Banco Interamericano de Desarrollo (el ‘Banco”) exige que todos los
Prohibidas Consultores (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) observar los
más altos niveles éticos y denuncien al Banco todo acto sospechoso de
constituir una práctica prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado,
durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un
Contrato. Las prácticas prohibidas comprenden actos de: (1) prácticas
corruptivas; (ü) prácticas fraudulentas; (Ni) prácticas coercitivas; (iv) prácticas
colusorias y (y) prácticas obstructivas) El Banco ha establecido mecanismos
para la denuncia de la supuesta comisión de prácticas prohibidas, Toda
denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (CII) del
Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado

En el sflio 44 ual del Banco (wwwiarlborMnieqmij se Facilila información sobre cómo denuncior la supuesta comisión de Práclicas Prohibidas, las normas
aplicabres alproceso de investigación y sanción y el convenio que rige el re co nacimiento reciproco de sanciones entre instituciones Financieras internacionales.
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procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado
acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (lFI) a fin de dar
un reconocimiento reciproco a las sanciones impuestas por sus respectivos
órganos sancionadores.

16. Estipulaciones El Consultor acepta y se obliga especialmente a: (a) suministrar al Contratante
especiales a requerimiento de éste o del BID, cualquier información adicional o

complementaria que se le solicitase con respecto a la realización del objeto de
este Contrato, sin que tal evento incremente el monto de los emolumentos
pactados; asimismo, se obliga a hacer las aclaraciones y ampliaciones que el
Contratante y el BID estimen necesarios en los informes establecidos en el
párrafo 2 de este Contrato; (b) Es entendido que las opiniones y
recomendaciones del Consultor no comprometen al Contratante ni al BID, por lo
que el Consultor acepta que tales entidades tienen su derecho a salvo para
formular las observaciones y salvedades que consideren apropiadas; (c) A
colaborar para que el Contratante alcance los objetivos del Programa
contemplado en el Convenio; (d) Durante la vigencia de este Contrato y dentro
de los dos años siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna
información confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con los
servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contratante sin el
consentimiento previo por escrito de este último; e) A efectuar sus servicios
bajo las normas profesionales requeridas para este tipo de trabajo; (f) A permitir
que el personal del Contratante o del BID, debidamente autorizados, tengan
acceso a los documentos, informes y registros relacionados con sus servicios o
los de terceros Consultores contratados; (g) Acepta que en el caso de que
algunas de las provisiones del presente Contrato se declaren inválidas, las
restantes no serán afectadas, permaneciendo éstas con plena fuerza y efecto.
El Contratante acepta y se obliga especialmente; (a) Proporcionar al Consultor
espacio fisico, equipo y facilidades de comunicación nacional; (b) Garantizar al
Consultor el acceso y la obtención oportuna de la información básica necesaria
para cumplir con sus TDR.

17. Impuestos Se estat~ece que es responsabilidad del Consultor el cumplimiento de las leyes
fiscales vigentes del país, para el pago de impuestos correspondientes, según su
aplicabilidad.

18. Modificaciones y En caso de que surjan circunstancias que requieran modificaciones o enmiendas
enmiendas al presente Contrato, las mismas se harán de mutuo acuerdo y con aprobación

previa del BID, manifestado por escrito, siempre que no se aparten de los
procedimientos y las normas que regulan esta contratación.

19. Terminación del El Contrato podrá darse por terminado según las causas siguientes: (a) Por
Contrato común acuerdo entre las partes; (b) A solicitud de una de las partes, por motivo de

fuerza mayor, debidamente justificado y aceptado por la otra. Además, el
Contratante se reserva el derecho de dar por terminado el Contrato, a iniciativa
propia o a requerimiento del BID, por las causas establecidas en las leyes de El
Salvador y especialmente en los siguientes casos: (c) Si el Consultor incumpliere
cualquier obligación demandante del presente Contrato; (d) Si se comprueba que
ha cometido fraude para la obtención del presente Contrato o si en opinión del
Contratante y/o del BID prestare sus servicios en forma deficiente; e) Si el
Consultor observare mala conducta en el desarrollo de sus labores; (f) Por causas
imprevistas que hicieren imposible obtener los servidos contratados. El
Contratante dará aviso al Consultor con treinta (30) días de anticipación a la
terminación del Contrato y reconocerá los honorarios del Consultor hasta ese día
de terminación. En todos estos casos, el Contratante se obliga a desembolsar al
Consultor los gastos razonables que hubiere efectuado, siempre que éstos sean
justificados y se compruebe en forma fehaciente que corresponden al Contrato.
Cuando el Contratante dejare de cumplir, sin causa justificada, alguna de las
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obligaciones que le corresponde, siempre que el Consultor comunique sus
objeciones por escrito al Contratante y éste no tomare medidas necesarias para
enmendar la situación en el término de treinta (30) días hábiles, el Contratante se
obliga a reembolsar al Consultor los gastos razonables que ya hubiere efectuado,
siempre y cuando se compruebe en forma fehaciente que éstos corresponden al
Contrato.

Si la terminación del Contrato se causara por cualquiera de los eventos de las
letras (c), (d) y (e) anteriores, el Contratante hará suyo el último pago
correspondiente a la garantia de fiel cumplimiento, por concepto de daños
liquidados.

20. Notificaciones

21. Vigencia del
Contrato

22. Jurisdicción

Cualquier notificación, solicitud o aprobación que deba o pueda darse en virtud de
este Contrato, se dará por escrito y se considerará dada cuando haya sido
entregada por mano a un representante autorizado de la parte a la que esté
dirigida, o cuando se haya enviado por correo certificado, correo electrónico o fax
a dicha parte a las direcciones siguientes: Para El Contratante: Edificio D’Cora,
primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Urbanización Santa Elena, Antiguo
Cuscatlán, Departamento de La Libertad, El Salvador. Tel. (503) 2241.6400 FAX:
(503) 2241-6462, — Para El Consultor: Avenida Olas Sur,
19 Calle Oriente No. 8, Vía del Mar, Nuevo CuscaUán, La Libertad, El Salvador.
Tel (503) —, correo electrónico -

Este Contrato entrará en vigencia a partir del 17 de febrero de 2014.

Para los efectos legales del presente Contrato, expresamente las partes
contratantes señalan como domicilio especial la ciudad de Antiguo Cuscatlán,
Departamento de La Libertad.

En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en tres ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de
Antguo Cuscatlán, a diez días del mes de febrero de dos mil catorce.

POR EL CONTRATANTE

EJ~C~ fr”.

POR EL CONSULTOR

Firmado por
MIRlAN L1SSETTE ORlAS ALFARO

Firmado por
CARLO GIOVANNI BERTI LuNGO
Director Ejecutivo PROESA
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Anexo A
Términos de Referencia y Alcance de los Servicios

A~ovo A LA EJECUCIÓN DEL PROYEcTo HERRAMIENTAS PARA EL
DESARRoLLo DE SECTORES DE EXPORTACIÓN

Antecedentes
El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Economía (MINEC) y con el apoyo financiero del
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), está desarrollando el “Programa de Apoyo al Desarrollo
Productivo para la Irisercián lnternacional~, con el objetivo de fortalecer la oferta exportable
salvadoreña.

Los objetivos específicos del Programa son:

• Aumentar el volumen y la diversificación de las exportaciones y sus mercados de destino, así
como el número de MIPYMEs exportadoras;

• Fortalecer la presencia institucional de El Salvador en los principales países socios comerciales;
• Fortalecer la oferta de servicios gubernamentales de apoyo a los sectores productivos en

materia de calidad e innovación tecnológica;
• Mejorar la capacidad institucional para el fortalecimiento empresarial, la atracción de inversión

extranjera y el desarrollo exportador; y
e Fortalecer la capacidad analítica y de ejecución de la política comercial nacional.

Los componentes del Programa son:

1. Cofinanciamiento de servicios de desarrollo empresarial para MIPYMES;
II. Iniciativa de consejeros económicos comerciales y turismo;
III. Apoyo a los sistemas de calidad e innovación tecnológica;
IV. Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones;
V. Apoyo a la formulación de política comercial y administración de tratados.

El Programa será ejecutado por el Ministerio de Economía (MINEC), el Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRREE), y PROESA. El órgano ejecutor del MINEC está ubicado en la Dirección Coordinadora
de Políticas Productivas (DICOPP) que será responsable de la coordinación y séguimiento a la ejecución
de todas las actividades del Programa en general.

PROESA es responsable de la ejecución del componente IV: Fortalecimiento empresarial y desarrollo de
exportaciones e inversiones, el cual comprende 4 Subcomponentes:

Subcomponente 4.1: Estrategia Imagen País
Subcomponente 4.2: Programa de Gestores de Inversión
Subcomponente 4.3: Herramientas para el Desarrollo de Sectores de Exportación
Subcomponente 4.4: Promoción de una Cultura Exportadora Nacional

En el resto de estos términos de referencia los subcomponentes antes descritos, podrán ser nombrados
indistintamente como “proyectos”.
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A efectos de fortalecer la ejecución de la operación se contratará a un consultor, quien llevará a cabo
todas las actividades necesarias para la ejecución del subcomponente 4.3: Herramientas para el
Desarrollo de Sectores de Exportación, de acuerdo a estos términos de referencia.

El objetivo de este subcomponente es contribuir al fortalecimiento de la capacidad del sector productivo
y exportador nacional. Bajo este proyecto se actualizará información de mercado para la oferta
exportable nacional, se capacitaran a las MIPYMES sobre cómo exportar y la optimización de
oportunidades comerciales, se llevaran a cabo asesorías para apoyar el desarrollo de exportación, entre
otros.

II. Objetivo de la consultoría
Contar con una consultoria que apoye en la ejecución, coordinación intra e inter institucional y el
seguimiento de las metas y resultados contemplados en el proyecto 4.3: Herramientas para el Desarrollo
de Sectores de Exportación, de tal forma de que contribuya al fortalecimiento de la capacidad del sector
productivo y exportador nacional y al desarrollo de una plataforma de exportación para la creación y
fortalecimiento de empresas exportadoras.

III. Alcance de la consultoría
La consultoría contempla dos ámbitos de trabajo, uno técnico y otro administrativo. El trabajo a nivel
técnico estará relacionado en el contexto del proyecto, a las actividades desarrolladas por la Gerencia de
Desarrollo Exportador, quien es la responsable de apoyar a las empresas en su proceso de
internacionalización, apoyando la adecuación de su oferta a las demandas internacionales, a través de
información de mercado, asesoría especializada y capacitación, actividades que están directamente
relacionado con el propósito del presente proyecto.

A nivel operativo el (la) consultor(a) contratado(a) será responsable de velar por el cumplimiento y
seguimiento a los planes, presupuestos y metas relacionados a la ejecución de los fondos provenientes
del BID para el Sub Componente 4.3: Herramientas para el Desarrollo de Sectores de Exportación.

De acuerdo a lo anterior a continuación se describen las actividades a desarrollar:

Ejecución técnica:
• Apoyar en la actualización de información de mercado para la oferta exportable nacional.
• Apoyar en actividades requeridas para la capacitación a empresas en temas relacionados al

comercio exterior.
e Participar de las reuniones organizativas y de seguimiento de la Gerencia de Desarrollo

Exportador.
• Ejecutar las actividades delegadas por la Gerencia que estén relacionadas a la ejecución

operativa del proyecto.
• Coordinar la ejecución de las actividades del proyecto programadas en el POA, que requieran de

la intervención de otros miembros de la Gerencia, de la Agencia o instancias externas.
• Velar por el alcance oportuno de los objetivos y metas del proyecto.

Planificación
• Conocer el presupuesto y plan de trabajo de la Gerencia de Desarrollo Exportador.
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• En coordinación con el Gerente Técnico del Componente IV revisar y actualizar los siguientes
instrumentos del proyecto: Programación de Ejecución Plurianual del Proyecto (PEP), Plan
Operativo Anual (PCA), Plan de Adquisiciones (PA), Plan Financiero (PF) y otros pertinentes.

• Proveer las justificaciones técnicas necesarias para los cambios y/o actualizaciones de los
instrumentos de planificación.

e Elaborar el plan de trabajo anual del proyecto, de acuerdo a la normativa de PROESA.

• Participar en las reuniones de planificación y seguimiento de los proyectos convocados por el
Gerente Técnico, Planificador Estratégico y Gerente General.

Monitoreo y seguimiento
e Administrar la cartera de clientes atendidos por la Gerencia de Desarrollo Exportador,

gestionando el seguimiento a los empresarios por cada uno de los asesores sectoriales.
• Coordinar o gestionar las actividades de monitoreo del impacto generado en las empresas

atendidas por la Gerencia de Desarrollo Exportador como producto de los servicios brindados
por esta gerencia, a través del proyecto.

• Dar seguimiento periódico a las actividades del proyecto, identificar los desfases en la ejecución
(tiempo y costo) y proponer al Gerente de Desarrollo Exportador y Gerente Técnico del
Componente IV las medidas para solventarlos.

• Hacer propuestas de mejora a la ejecución del proyecto, para el alcance oportuno de las metas y
resultados.

e Examinar continuamente los supuestos del proyecto, determinando así el riesgo de no cumplir
con objetivos e identificar acciones de mitigación.

• Identificar problemas recurrentes que necesitan atención, a fin de proponer soluciones.
e Proporcionar la información necesaria para alimentar el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y

Evaluación del Proyecto.
• Participar en el establecimiento de línea base, evaluaciones intermedias y final del proyecto.
e Apoyaren el levantamiento de información para las evaluaciones del proyecto.

• Llevar un control de la ejecución financiera del subcomponente y de la disponibilidad de
recursos por línea de acción del mismo.

Aspectos administrativos y de adquisiciones
• Apoyar al Gerente de Desarrollo Exportador en la elaboración de términos de referencia para la

contratación de las consultorías y servicios varios, y especificaciones técnicas para la adquisición
de equipos.

• Elaborar y tramitar ante la UACI los requerimientos para la adquisición de servicios de
consultorías, bienes y servicios, que sean financiados con recursos del proyecto de acuerdo al
Plan de Adquisiciones y dar el seguimiento respectivo.

• En coordinación con el Gerente de Desarrollo Exportador, proveer las aclaraciones técnicas para
la contratación de servicios de consultorías, bienes y servicios requeridas por los posibles
consultores o proveedores respectivamente.

• Ser el administrador de los contratos u órdenes de compra de las contrataciones financiadas con
el proyecto.
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• Dar cumplimiento a la normativa del BID, del GOES y de PROESA, en la ejecución de las
diferentes actividades, según aplique.

• Otras que se consideren pertinentes para el alance de los resultados del proyecto.

IV. Perfil del consultor(a)

Formación académicos
• Profesional universitario de las áreas de economía, administración de empresas, negocio,

ingeniería industrial u áreas afines a estas disciplinas.
• Estudios de post grado o maestría, preferiblemente en áreas de economía, comercio

internacional, administración de empresas o áreas afines.

Experiencia
* Experiencia profesional de por lo menos 5 años en áreas relacionadas a su formación académica.
• Experiencia de al menos 1 año en el trabajo directo o indirecto con empresas en temas

relacionados a la competitividad empresarial.
• Experiencia de al menos 1 año en la ejecución y monitoreo de proyectos.
• Experiencia de al menos laño en la administración de contratos de consultores y proveedores.

Conocimientos, capacidades o habilidades

• Presentación y Nivel de expresión oral.
• Capacidad de trabajo en equipo y proactividad.

V. Contrato y lugar de prestación de los servicios

La selección y contratación del consultor (a) se realizará conforme al procedimiento establecido por el
organismo que financia esta contratación.

La consultoría será desarrollada en el ámbito nacional de El Salvador, en las instalaciones de PROESA o
cualquier otro lugar que sea necesario de acuerdo a estos términos de referencia.

VI. Duración y forma de pago

La consultoría tendrá una duración de (1) un año renovable por periodos iguales hasta un máximo de
cuarenta meses, siempre que no medie un preaviso de treinta (30) días por cualquiera de las partes y sin
necesidad de expresión de causa.

La dedicación del consultor(a) será de tiempo completo a todos los temas que se le puedan requerir
exclusivamente del Componente IV: Fortalecimiento Empresarial y Desarrollo de Exportaciones e
Inversiones del Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo (ES-L1057; 2583/OC-ES) financiado por el
BID y sus honorarios se atenderán con recursos del financiamiento del Banco y serán pagados
mensualmente, previa presentación la factura correspondiente y de la presentación y aprobación de los
informes mensuales.
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Los informes, documentos y productos presentados por el (la) consultor(a) deberán ser revisados y
aprobados por el Administrador del contrato, El (la) consultor (a) presentará un informe final al concluir
la consultoría.

El desempeño del consultor (a) será evaluado en forma periódica a través mecanismos estipulados por
el administrador del contrato y se realizará una evaluación al finalizar el período de contratación anua]
como condición para resolver sobre la renovación del contrato.

VII. Insumos a proporcionar al consultor

PROESA, como institución ejecutora proporcionará al consultor los siguientes insumos:
• Inducción sobre Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la Inserción

Internacional.
• Inducción específica sobre el subcomponente en el que se desempeñará.
• Inducción sobre los procedimientos administrativos, de adquisiciones y financieros

vinculados del subcomponente.
• Copia del Convenio de préstamo BID No. 2583/OC-Es.
• Plan de Ejecución Plurianual del subcomponente (PEP).
• Plan Operativo Anual del subcornponente (POA).
• Copia de la normativa del BID aplicada al convenio de préstamo, para la contratación de

servicios y adquisiciones de bienes y obras.
• Espacio de oficina en las instalaciones de PROESA.
• Mobiliario de oficina.
• Equipo informático, con sus respectivas licencias de Microsoft Office y de Project.
• Pasajes, viáticos y financiamiento de otros gastos, para la realización de misiones en el

extranjero, en función de su trabajo.
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Anexo B
Obligación del Consultor de presentar informes

El consultor deberá presentar al administrador del contrato de la consultoría, los siguientes informes:

i. Informes mensuales de las actividades realizadas por el consultor en el marco del proyecto.

u. Informes semestrales respecto al impacto generado en las empresas atendidas por la Gerencia

de Desarrollo Exportador, a través del proyecto.

Hi, Informes de seguimiento a las metas de resultados e impacto establecidos en el proyecto.

iv. Apoyar al Gerente Técnico del Componente IV en la elaboración de los informes periódicos
requeridos por la Unidad Coordinadora del Programa en el MINEC y el BID.

y. Apoyar la elaboración de informes de avance de la ejecución presupuestaria del proyecto.

Los anteriores informes deberán ser presentados de acuerdo a la siguiente frecuencia:

Contenido: detalle de las actividades realizadas durante el mes por el consultor en función
de lo estipulado en los TDR

Informes Plazo de presentación: en la penúltima semana hábil de cada mes calendario
correspondiente

mensuales condición de pago: aprobación del contratante por medio del administrador del contrato

Informes contenido: impacto generado por la Gerencia de Desarrollo Exportador
~ 1 Plazo de presentación: penúltima semana de eneroyjuliosemes ra es Condición de pago: aprobación del contratante por medio del administrador del contrato,

junto con el informe mensual de actividades del consultor correspondiente
Contenido: Resumen de las actividades realizadas en el afio, anexando copia de los repones

Informe de avance del proyecto elaborados en ese período, así como copia impresa y digital de los
~ 1 instrumentos de planificación actualizados al mes de diciembre del 2014ma Plazo de presentación: en la segunda semana del mes de diciembre de 2014

Condición de pago: aprobación del contratante, por medio del administrador del contrato y
del BID

otros Los literales iii, iv y y, serán solicitados por el Gerente de Desarrollo Exportador o el Gerente
mn ormes Técnico, de acuerdo a los plazos especificados por los mismos

El administrador del contrato tendrá la responsabilidad de revisarlos, aprobarlos y autorizar los pagos
respectivos, conforme a los procedimientos internos establecidos. Los informes deberán ser
presentados en la última semana de cada da mes calendario.
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PRØE~Á
Préstamo BID No. 2583/OC-ES

Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la Inserción Internacional, Préstamo BID No. 2583/OC.ES
Componente IV: Fortalecimiento Empresarial y Desarrollo de Exportaciones e Inversiones

Contrato de Servicios de Consultoría PROESA-BID N°:00312014
PA: PADPI3.28-CCIN-Cl-4.4.6.1

“APOYO A LA EJECUCION DE PROYECTO .PROMOCIONDE TINA CULTURA EXPORTADORA
NACIONAL”

ESTE CONTRATO (referido en adelante el “Contrato”) se celebra entre la Agencia de Promoción de
Exportaciones e Inversiones de El Salvador (PROESA) (el “Contratante”), representado por el señor CARLO
GIOVANNI BERTI LUNSO, de cuarenta años de edad, Economista, del domicilio de Zaragoza,
departamento de La Libertad, con Documento Unico de Identidad número:

-‘ y con Número de Identificación Tributaria
-. quien actúa en calidad de Director Ejecutivo de LA AGENCIA DE

PROMOCION DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede
( denominarse “PROESA” una institución desconcentrada de la Presidencia de la República de El Salvador,

con Número de Identificación Tributaria . - -

personería que se legitima por medio de: a) Decreto tjecullvo número cincuenta y nueve emitido el
dia dieciséis de mayo de dos mil once, publicado en el Diario Oficial número noventa, tomo número
trescientos noventa y uno de fecha diecisiete de mayo de dos mil once, del cual consta que por Acuerdo del
Consejo de Ministros se creó la Agencia de Promoción de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que
también puede denominarse PROESA, como institución estatal desconcentrada de la Presidencia de la
República, que tiene por objeto: la promoción de las exportaciones da bienes y servicios producidos en El
Salvador, a fin de impulsar el crecimiento económico, la diversificación de la oferta exportable y la
generación de más y mejores oportunidades de empleo en el pais; la promoción y atracción de la inversión
extranjera, cuyo fin principal será la generación de empleo, el incremento de la producción de bienes y
servidos y la modernización de la infraestructura que mejore las condiciones de competitividad del país y
finalmente la promoción y dirección estratégica de los esquemas colaborativos de inversión entre el sector
público y el sector privado y en particular, los Asocios Público Privados para el fomento de proyectos de
inversión en infraestructura y de prestación de servicios, con el propósito de lograr su viabilidad con alta
rentabilidad social y en coordinación con las instituciones del sector público que lo requieran; que en su
artículo octavo estipula que las funciones de ejecución y administración de la institución estarán a cargo de
un Director Ejecutivo, quien será elegido por el Consejo Directivo a propuesta de su Presidente y quien
deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo noveno; que dentro de las atribuciones del Director
Ejecutivo se encuentra la facultad de administrar los recursos y el funcionamiento de PROESA, de

( conformidad a lo establecido en el artículo décimo literal d); b) Certificación de Punto de Acta de Consejo
Directivo, extendida por el Presidente del Consejo Directivo, Licenciado Alexander Ernesto Segovia
Cáceres, el día diecinueve de diciembre del año dos mil once, de la que consta que en Sesión de Consejo
Directivo número cuatro, celebrada el día trece de diciembre del año dos mil once, en el punto número
cuatro, el Consejo Directivo acordó nombrar al Licenciado Carlo Giovanni Berti Lungo para desempeñar el
cargo de Director Ejecutivo Ad Honorem a partir del día catorce de diciembre do dos mil once; y c) Punto de
Acta de Consejo Directivo celebrada el día veintidós de noviembre de dos mil trece, de la que consta que
se acordó en su punto número seis la renovación de delegación de facultades al Licenciado Carlo Giovanni
Berti Lungo, (referido en adelante el “Contratante”) y por otra parte SONIA PATRICIA FUENTES RIVERA,
de cuarenta y seis años de edad, de nacionalidad salvadoreña del domicilio de Antiguo Cuscatián
Departamento de La Libertad, portador de su Documento Unico de Identidad número -

y Número de Identificación Tributaria - - -
- ‘en adelante denominado el “Consultor”.

POR CUANTO:

a) El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Economia y con el apoyo financiero del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), está desarrollando el “Programa de Apoyo al Desarrollo
Productivo para la Inserción Internacional”, con el objetivo de fortalecer la oferta exportable
salvadoreña.



b) Los componentes del Programa son:
1. Cofinanciamiento cte servicios de Desarrollo Empresarial para MIPYMES;

II. Iniciativa de Consejeros Económicos Comerciales y Turismo (CECT);
1W. Apoyo a los Sistemas de Calidad e Innovación Tecnológica;
IV. Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones;
V. Apoyo a la formulación de política comercial y administración de tratados.

c) El Contratante ha recibido una parte de un préstamo del BID para cubrir el costo de los Servicios del
Componente IV: del Programa y se propone aplicar una porción del producto de este préstamo para
pagos elegibles en virtud de este Contrato, entendiéndose que (i) los pagos por el Banco se harán
solo a solicitud del Contratante y mediante aprobación del Banco ; (fl) dichos pagos estarán sujetos,
en todos los aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de préstamo, incluidas las
prohibiciones de desembolso de la cuenta de préstamo para propósitos de cualquier pago a
personas o entidades, o para la importación de bienes, si dicho pago o importación, hasta donde el
Banco tenga conocimiento, está prohibido por la decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas tomada en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas; y (iii) ninguna Parte,
diferente del Contratante, podrá derivar ningún derecho del Contrato de préstamo ni podrá reclamar
el producto del préstamo;

d) El Contratante ha solicitado al Consultor que preste los servicios de ‘~APOYOA LA EJECL’CION DEL
PROYECTO PROMOCIONDE UNA CULTURA EXPORTADORA NACIONAL,” según se definen en
este Contrato (referidos en adelante, los ‘Servicios”);

e) El Consultor, habiendo manifestado al Contratante que cuenta con las capacidades profesionales,
experiencia y recursos técnicos, ha acordado prestar los Servicios de acuerdo con los términos y
condiciones que se indican en este Contrato;

POR CONSIGUIENTE, las Partes ACUERDAN LO SIGUIENTE:

1. Objeto del Contrato El objeto del presente Contrato es establecer y regular las relaciones, derecho y
obligaciones de las partes contratantes, a efecto de que el Consultor efectúe a
satisfacción del Contratante, y del BID la Consultoría, cuyo objetivo es ‘Disponer
de un profesional que apoye a la institución en la promoción y el fomento de una
cultura de exportación en la población salvadoreña y en el alcance de las metas y
resultados del proyecto: Promoción de una Cultura Exportadora Nacional’, según
lo indican los Términos de Referencia anexos.

2. Servicios e Informes (i) El Consultor prestará los servicios de “APOYO A LA EJECUCION E
DEL PROYECTO PROMO ClON DE UNA CULTURA EXPORTADORA
NACION.4L’~ que se especifican en el Anexo A, “Términos de
Referencia y Alcance de los Servicios”, que forma parte integral de este
Contrato.

Sujeto al acuerdo entre las partes, las cláusulas de este Contrato,
induidos los Términos de Referencia, podrán ser modificado, sí así se
requiere, en beneficio del Proyecto

(II) El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma y
dentro de los plazos indicados en el Anexo B, “Obligación del Consultor
de presentar informes”.

3. Plazo El Consultor prestará los Servicios por un plazo de diez meses con doce días,
que iniciará el día diecisiete de febrero de dos mil catorce y vencerá el día
treinta y uno de diciembre de das mil catorce; o durante cualquier otro período
en que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.
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4. Anexos Forman parte integrante de este Contrato y se tienen por incorporados al mismo,
con plena aplicación en lo que no se oponen al presenle Contrato, los siguientes
anexos:
Anexo A: Términos de referencia y alcance de los Servicios
Anexo B: Obligación del Consultor de presentar informes
Anexo C: Certificación de Elegibilidad del Consultor
Anexo D: Curriculum Vitae del Consultor.

5. Pagos y condiciones A. Monto máximo
de pago

El Contratante pagará al Consultor una suma no superior a TREINTA Y UN
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES CON SETENTA Y UN
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$
31,285.71) por los servicios prestados conforme a lo indicado en el Anexo A.
Dicha suma ha sido establecida en el entendido de que induye todos los
costos y utilidades para el Consultor, así como cualquier obligación tributaria a
que éste pudiera estar sujeto.

( 8. Estructura de pagos

El esquema de pagos será el siguiente:

Un pago de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES CON
SETENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$ 1,265.71) pagadero en el mes de febrero de 2014, contra
recibo a satisfacción del Contratante de los informes indicados en el Anexo 8,
“Obligación del Consultor de presentar informes’.

DIEZ pagos de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA (US$ 3,000.00) cada uno, pagaderos mensualmente, contra recibo
a satisfacción del Contratante de los informes indicados en el Anexo 8.
“Obligación del Consultor de presentar informes”.

Total: TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES
CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA (1.15$ 31,285.71).

í
C. Condiciones de pago

Los pagos se efectuarán en Dólares de los Estados Unidos de América. El
trámite de pago tendrá una duración máxima de 10 días e iniciará una vez
que la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones insUtucional de PROESA
reciba la solicitud de pago emitida por el Administrador del Contrato
designado en el párrafo 7. Según corresponda, la solicitud de pago deberá ser
acompañada de los documentos especificados en el literal C del párrafo 7.

D. Retenciones

—En cada pago se establecen retenciones del 10% en concepto de
impuestos sobre la renta.

—El Contratante retendrá al Consultor el último pago de honorarios de la
Consultoría, en concepto de garantía de Fiel Cumplimiento; éste le será
pagado al Consultor cuando se dé aceptación del informe Final de la
Consultoria por parte del Administrador del Contrato y del BID.
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6. Obligaciones El Consultor actuará en todos los aspectos profesionales para realizar la
del Consultor consultoria “APOYO A LA EJECUCION DEL PROVECTO PROMOCION DE

UNA CULTURA EXPORTADORA NACiONAL”, a cuyo efecto empleará toda su
habilidad, esmero, y diligencia a efectos del cumplimiento de sus obligaciones
derivadas del presente Contrato y a las normas vigentes y actualizadas.

El Consultor conviene en prestar sus servicios en la forma más eficiente y práctica
posible. Se deja expresa constancia de acuerdo a las condiciones generales
establecidas,

El Consultor asume total responsabilidad por las recomendaciones y principios
técnicos que aplique en el ejercicio de sus funciones con el fin de alcanzar las
metas establecidas en este Contrato.

El Consultor procurará que sus relaciones con los integrantes del Contratante,
sean lo más estrechas posibles con el propósito de ¡levar a buen término los
trabajos que son objeto de este Contrato, y al mismo tiempo, facilitar la
transferencia de conocimientos y experiencias.

El Consultor se obliga a tomar los medios necesarios para transferir los (
resultados, tecnologías y conocimientos del Contratante.

7. Administración del A. Administrador del Contrato
Contrato

El Contratante designa al Gerente de Promoción Comercial, como
administrador del Contrato, quien será responsable de dar los
lineamientos necesarios para el buen desarrollo de las actividades y
supervisar el cumplimiento de las mismas. También tendrá la
responsabilidad de revisar y aprobar por parte del Contratante, los
informes del Consultor en un plazo rio mayor a tres días hábiles y
autorizar los pagos respectivos, así como de aprobar las facturas para
cursar los pagos.

B. Informes o productos:

Los informes enumerados en el Anexo 8. ‘Obligación del Consultor de
presentar informes~’, deberán ser presentados durante el desarrollo de las
actividades asignadas; y constituirán la base para los pagos que deberán
efectuarse conforme a lo indicado en el párrafo 2.

C. Aprobación informes o productos para papos:

El Administrador del Contrato, luego de recibir los productos a entera
satisfacción deberá presentar una SoLicitud de Pago a la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional de PROESA en la que
manifieste que el Consultor ha completado el trabajo solicitado a entera
satisfacción, dicha solicitud será acompañada de los informes (según
indicación en el Anexo B), factura y acta de aceptación correspondiente.

8. Propiedad de los Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros
materiales materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de este

Contrato serán de propiedad del Contratante.
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9. Prohibición al El Copsultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como
Consultor de despúés de su terminación, ni el Consultor, ni su matriz, ni ninguna entidad afiliada
participar en a éste podrá suministrar bienes, construir obras o prestar servicios (distintos de los
ciertas actividades Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que

se derive de los Servidos de la presente Consultoría o esté estrechamente
relacionado con ellos. Lo cual aplica para contrataciones que haga El Gobierno de
El Salvador.

10. Seguros El Consultor será responsable de contratar los seguros pertinentes.

11. Cesión y El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del
subcontrataciones mismo, sin el consentimiento previo por escrito del Contratante.

12. Ley e idioma por Este Contrato, su significado, interpretación y la relación entre las partes se
los que se regirá el regirán por la legislación aplicable de la República de El Salvador. Este Contrato
Contrato es firmado y ejecutado en castellano y todas las comunicaciones, notificaciones y

modificaciones relacionadas con este Contrato se harán por escrito y en el mismo
idioma.

13. Lugar y horario de La Consultoría será desarrollada en las instalaciones de PROESA o en cualquier
trabajo otro lugar que sea necesario de acuerdo al alcance de los TDR.

El Consultor tendrá un horario completo; concurriendo a la institución o lugar que
requiera para el desempeñar sus tareas, los dias y horas que fuesen necesarios,
ciñéndose al plan de trabajo y cronograma acordado con el Contratante.
Quedando entendido que si ocasionalmente las necesidades de Consultoria
excedieran al cronograma mencionado, no tendrá derecho a remuneración
adicional alguna en este concepto.

14. Solución de Toda discrepancia, controversia o reclamación que surja o que tenga relación con
controversias este Contrato, o la violación, terminación o invalidez del mismo será resuelta

mediante resolución de conflictos de acuerdo a las leyes de la República de El
Salvador.

15. Prácticas El Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) exige que todos los
Prohibidas Consultores (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y

( representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implfcitas) observar losmás altos niveles éticos y denuncien al Banco todo acto sospechoso de
constituir una práctica prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado,
durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un
Contrato. Las prácticas prohibidas comprenden actos de: Ci) prácticas
corruptivas; (u) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas
colusorias y (y) prácticas obstructivas.1 El Banco ha establecido mecanismos
para la denuncia de la supuesta comisión de prácticas prohibidas. Toda
denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (Oil) del
Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado
procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado
acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IR) a fin de dar
un reconocimiento reciproco a las sanciones impuestas por sus respectivos
órganos sancionadores.

1 En elstio virtual del Banco (~wiadó o.mÇoteprilyI se facilita Wojniación sobre cómo denunciarla supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, tas n~rivas
aplicables al proceso de investigación ysanciónyelcotwenio que rige el reconocimiento reciproco de sanciones entre lnslitucionespinancieraslnlemecionaies.
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16. Estipulaciones El Consultor acepta y se obliga especialmente a: (a) suministrar al Contratante
especiales a requerimiento de éste o del BID, cualquier información adicional o

complementaria que se le solidtase con respecto a la realización del objeto de
este Contrato, sin que tal evento incremente el monto de los emolumentos
pactados; asimismo, se obliga a hacer las aclaraciones y ampliaciones que el
Contratante y el BID estimen necesarios en los informes establecidos en el
párrafo 2 de este Contrato; (b) Es entendido que las opiniones y
recomendaciones del Consultor no comprometen al Contratante ni al BID, por lo
que el Consultor acepta que tales entidades tienen su derecho a salvo para
formular las observaciones y salvedades que consideren apropiadas; (c) A
colaborar para que el Contratante alcance los objetivos del Programa
contemplado en el Convenio; (d) Durante la vigencia de este Contrato y dentro
de los das años siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna
información confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con los
servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del Contratante sin el
consentimiento previo por escrito de este último; e) A efectuar sus servicios
bajo las normas profesionales requeridas para este tipo de trabajo; (f) A permitir
que el personal del Contratante o del BID, debidamente autorizados, tengan
acceso a los documentos, informes y registros relacionados con sus servicios o
los de terceros Consultores contratados; (g) Acepta que en el caso de que
algunas de las provisiones del presente Contrato se declaren inválidas, las
restantes no serán afectadas, permaneciendo éstas con plena fuerza y efecto.
El Contratante acepta y se obliga especialmente; (a) Proporcionar al Consultor
espacio físico, equipo y facilidades de comunicación nacional; (b) Garantizar al
Consultor el acceso y la obtención oportuna de la información básica necesaria
para cumplir con sus TDR.

17. Impuestos Se establece que es responsabilidad del Consultor el cumplimiento de las leyes
fiscales vigentes del país, para el pago de impuestos correspondientes, según su
aplicabilidad.

18. Modificaciones y En caso de que surjan circunstancias que requieran modificaciones o enmiendas
enmiendas al presente Contrato, las mismas se harán de mutuo acuerdo y con aprobación

previa del BID, manifestado por escrito, siempre que no se aparten de los
procedimientos y las normas que regulan esta contratación.

19. Terminación del El Contrato podrá darse por terminado según las causas siguientes: (a) Por
Contrato común acuerdo entre las partes; (b) A solicitud de una de las partes, por motivo de

fuerza mayor, debidamente justificado y aceptado por la otra. Además, el
Contratante se reserva el derecho de dar por terminado ej Contrato, a iniciativa
propia o a requerimiento del BID, por las causas establecidas en las leyes de El
Salvador y especialmente en los siguientes casos: (a) Si el Consultcr incumpliere
cualquier obligación demandante del presente Contrato; (b) Si se comprueba que
ha cometido fraude para la obtención del presente Contrato o si en opinión del
Contratante y/o del BID prestare sus servicios en forma deficiente; c) Si el
Consultor observare mala conducta en el desarrollo de sus labores; (fd Por causas
imprevistas que hicieren imposible obtener los servidos contratados. El
Contratante dará aviso al Consultor con treinta (30) días de anticipación a la
terminación del Contrato y reconocerá los honorarios del Consultor hasta ese día
de terminación. En todos estos casos, el Contratante se obliga a desembolsar al
Consultor los gastos razonables que hubiere efectuado, siempre que éstos sean
justificados y se compruebe en forma fehaciente que corresponden al Contrato.
Cuando el Contratante dejare de cumplir, sin causa justificada, alguna de las
obligaciones que le corresponde, siempre que el Consultor comunique sus
objeciones por escrito al Contratante y éste no tomare medidas necesarias para
enmendar la situación en el término de treinta (30) días hábiles, el Contratante se
obliga a reembolsar al Consultor los gastos razonables que ya hubiere efectuado,
siempre y cuando se compruebe en forma fehaciente que éstos corresponden al
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Contrato.

Si la terminación del Contrato se causara por cualquiera de los eventos de las
letras (a, (b) y (c) anteriores, el Contratante hará suyo el último pago
correspondiente a la garantía de fiel cumplimiento, por concepto de daños
liquidados.

20. Notificaciones

21. Vigencia del
Contrato

22. Jurisdicción

Cualquier notificación, solicitud o aprobación que deba o pueda darse en virtud de
este Contrato, se dará por escrito y se considerará dada cuando haya sido
entregada por mano a un representante autorizado de la parte a la que esté
dirigida, o cuando se haya enviado por correo certificado, correo electrónico o fax
a dicha parte a las direcciones siguientes: Para El Contratante: Edificio D’Cora,
primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Urbanización Santa Elena, Antiguo
Cuscatián, Departamento de La Libertad, El Salvador. Tel. (503) 2241-6400 FAX
(503) 2241-6462, ay. Para El Consultor: Colonia Lomas de
San Francisco Calle 1 No. 6-2, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador. Tel
(503) 2273-2953 y 7150-5302, correo electrónico L

Este Contrato entrará en vigencia a partir del 17 de febrero de 2014.

Para los efectos legales del presente Contrato, expresamente las partes
contratantes señalan como domicilio especial la ciudad de Antiguo Cuscatlán,
Departamento de La Libertad.

En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en tres ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de
Antiguo Cuscatlán, a los catorce días del mes de febrero de dos mil catorce.

POR EL CONTRA.TANTE POR EL CONSULTOR

DIRECcI~ EJECWIVA
Firmado
CARLO GIOVANNI BERTI LUNGO
Director Ejecutivo PROESA

—‘Alá

Frma!. por
SONIA ATRIcIA FUENTES RIVERA
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Anexo A
Términos de Referencia y Alcance de los Servicios

TERMINOS DE REFERENCIA

APOYO A LA EJECUCION DEL PROYECTO PROMOCIÓN DE UNA CULTURA EXPORTADORA NACIONAL

1. Antecedentes
El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Economía y con el apoyo financiero del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), está desarrollando el “Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo
para la lnsercián Internacional”, con el objetivo de fortalecer la oferta exportable salvadorefia.

Los objetivos específicos del Programa son:

• Aumentar el volumen y la diversificación de las exportaciones y sus mercados de destino, así
como el número de MIPYMEs exportadoras;

• Fortalecer la presencia institucional de El Salvador en los principales países socios comerciales;
• Fortalecer la oferta de servicios gubernamentales de apoyo a los sectores productivos en

materia de calidad e innovación tecnológica;
• Mejorar la capacidad institucional para el fortalecimiento empresarial, la atracción de inversión

extranjera y el desarrollo exportador; y
• Fortalecer la capacidad analítica y de ejecución de la política comercial nacional.

Los componentes del Programa son:

1. Cofinanciamiento de servicios de desarrollo empresarial para MIPYMES;
II. Iniciativa de consejeros económicos comerciales y turismo;
III. Apoyo a los sistemas de calidad e innovación tecnológica;
IV. Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones;
V. Apoyo a la formulación de política comercial y administración de tratados.

El Programa será ejecutado por el MINEC, el MRREE y PROESA. El órgano ejecutor de MINEC está
ubicado en la Dirección Coordinadora de Políticas ProductÑas ~DlCOPP) que será responsable de la
coordinación y seguimiento a la ejecución de todas las actividades del Programa en general.

PROESA es responsable de la ejecución del componente IV: Fortalecimiento empresarial y desarrollo de
exportaciones e inversiones, el cual comprende 4 Subcomponentes:

Subcomponente4.1: Estrategia Imagen País
Subcomponente 4.2: Programa de Gestores de Inversión
Subcomponente 4.3: Herramientas para el Desarrollo de Sectores de Exportación
Subcomponente 4.4: Promoción de una Cultura Exportadora Nacional

En el texto de estos Términos de referencia los subcomponentes antes descritos, podrán ser nombrados
indistintamente como “proyectos”.
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A efectos de fortalecer la ejecución de la operación se contratará a un consultor, quien llevará a cabo
todas las actividades necesarias para la eficiente ejecución del Subcomponente 4.4/proyecto Promoción
de una Cultura Exportadora Nacional, de acuerdo a estos Términos de Referencia.

El objetivo de este proyecto es la promoción y el fomento de una cultura de exportación en la población
salvadoreña. Este proyecto se ejecutará primero como experiencia piloto con un alcance geográfico
limitado, para posteriormente pasar a una fase de mayor alcance. Se contrataran servicios para el
diseño de una estrategia de promoción de la cultura exportadora; la preparación de materiales
didácticos para las diferentes poblaciones meta, la capacitación de profesores y otros instructores y la
ejecución de una campaña de promoción dirigida a estudiantes de educación técnica y superior
universitaria, de formación vocacional y a empresario salvadoreño en general; así como para llevar a
cabo la evaluación de este proyecto.

II. Objetivo de la consultoría:

( Disponer de un profesional que apoye a la institución en la promoción y el fomento de una cultura de
exportación en la población salvadoreña y en el alcance de las metas y resuLtados del proyecto:
Promoción de una Cultura Exportadora Nacional

III. Alcance de la consultoría

Ejecución técnica:

Apoyar ala Gerencia de Promoción Comercial en las actividades que sean necesarias para:
o Promover y desarrollar una cultura exportadora en diferentes sectores de la sociedad,

propiciando la competitividad, productividad y eficiencia.
o Promover y facilitar la integración de actores relevantes en los esfuerzos que conlleven

al desarrollo de una cultura exportadora.
o Promover y desarrollar políticas de difusión, sensibilización y concientización sobre la

importancia de la actividad exportadora y sus beneficios para la sociedad salvadoreña y
de los programas y logros obtenidos en materia comercial.

o Proponer y facilitar medidas y programas de capacitación para el desarrollo de pequeñas
y medianas empresas no exportadoras, así como emprendedores, docentes de
educación media técnica y superior tecnológica; y finalmente a estudiantes de
educación media.

o Coordinar con el Ministerio de Educación, el diseño, actualización y monitoreo de una
currícula educativa, que incluya temas sobre comercio exterior.

o Fomentar el espíritu emprendedor a través de estrategias de difusión y capacitación.
o Ejecutar las actividades del proyecto programadas en el Plan Operativo Anual (POA),

que no requieren de la intervención de otros miembros de la Gerencia, la Agencia o
instancias externas.
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o Coordinar la ejecución de las actividades del proyecto programadas en el PCA, que
requieran de la intervención de otros miembros de la Gerencia, de la Agencia o
instancias externas.

o Velar por el alcance oportuno de los objetivos y metas del proyecto.

Planificación
• En coordinación con el Gerente Técnico del Componente revisar y actualizar los siguientes

instrumentos del proyecto: Programación de Ejecución Plurianual del Proyecto (PEP), Plan
Operativo Anual (POA), Plan de Adquisiciones (PA), Plan Financiero (PF) yotros pertinentes.

• Proveer las justificaciones técnicas necesarias para los cambios/actualizaciones de los
instrumentos de planificación.

• Elaborar él plan de trabajo anual del proyecto, de acuerdo a la normativa de PROESA.
• Participar en las reuniones de planificación y seguimiento de los proyectos convocados por el

Gerente Técnico, Planificador Estratégico y Gerente General.

E
Monitoreo y seguimiento

• Dar seguimiento periódico a las actividades del proyecto, identificar los desfases en la ejecución
(tiempo y costo) y proponer al Gerente de área y Gerente Técnico del Componente las medidas
para solventarlos.

• Hacer propuestas de mejora a la ejecución del proyecto, para el alcance oportuno de las metas y
resultados.

• Examinar continuamente los supuestos del proyecto, determinando así el riesgo de no cumplir
con objetivos e identificar acciones de mitigación

• Proporcionar la información necesaria para alimentar el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y
Evaluación del Proyecto.

• Participar en el establecimiento de línea base, evaluaciones intermedias y final.
• Apoyar en el levantamiento de información para las evaluaciones del proyecto.
• Llevar un control de la ejecución financiera del subcomponente 4.4 y de la disponibilidad de

recursos por categoría BID, línea de acción y objetivos específicos, de acuerdo al Plan de trabajo
del mismo.

Aspectos Administrativos y de adquisiciones
• Apoyar al Gerente de Promoción Comercial en la elaboración términos de referencia para la

contratación de las consultorías y especificaciones técnicas para la adquisición de bienes o
servicios de no consultoria.

• Elaborar y tramitar ante la UACI los requerimientos para la adquisición de servicios de
consultorías, bienes y servicios, a financiar con recursos del proyecto de acuerdo al Plan de
Adquisicionesy dar el seguimiento respectivo.

• En coordinación con el Gerente de Promoción Comercial, proveer las aclaraciones técnicas para
la contratación de servicios de consultorías, bienes y servicios requeridas por los posibles
consultores o proveedores respectivamente.
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• Ser el administrador de los contratos u órdenes de compra de [as contrataciones financiadas con
el proyecto.

• Dar cumplimiento a la normativa del BID, del GOES y de PROESA, en la ejecución de las
diferentes actividades, según aplique.

• Otras que se consideren pertinentes para el alance de los resultados del proyecto.

IV. Perfil del consultor (a):

Formación profesional y conocimientos:
• Profesional Universitario con grado de Licenciatura en Economía, Administración de Empresas,

Mercadeo, Comunicaciones o especialidades afines, preferiblemente.
• Estudio de post grado en áreas de economía, administración de empresas, mercadeo, negocios

internacionales, comercio exterior o especialidades afines.
• Conocimientos sobre instrumentos de apoyo a las pymes para su internacionalización.

(
Experiencia:

• En el desarrollo profesional de por lo nienos7 años en áreas relacionadas a la consultoría.
• Experiencia de al menos tres años en la promoción de exportaciones.
• Experiencia de al menos dos años en programas dirigidos a impulsar el emprendedurismo.
• Experiencia de al menos un año en la administración de contratos de consultores, proveedores.
• Experiencia de al menos un año en el manejo de temas de comunicaciones y manejo de

campañas de publicidad.
• Experiencia en la coordinación de eventos con pymes o emprendedores. Al menos 2 eventos.

Capacidades o habilidades deseables
• Disponibilidad para viajar al exterior y al interior del país.
• Facilidad de expresión verbal.
• Capacidad de trabajo en equipo.
e Proactividad.

El administrador del contrato tendrá la responsabilidad de revisar, aprobar y autorizar los pagos
respectivos, conforme a los procedimientos internos establecidos. Los informes deberán ser
presentados en la última semana hábil de cada da mes calendario.

V. Administrador del contrato
La administración de contrato estará a cargo del Gerente Promoción Comercial, quien será responsable
de dar los lineamientos necesarios para el buen desarrollo de las actividades y supervisar el
cumplimiento de las mismas. También tendrá la responsabilidad de revisar y aprobar los informes del
consultor en un plazo no mayor a tres días hábiles y autorizar los pagos respectivos, conforme a los
procedimientos internos establecidos.

VI. Contrato y lugar de prestación de los servicios
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La selección y contratación del consultor (a) se realizará conforme al procedimiento establecido por el
organismo que financia esta contratación.

La consultoría será desarrollada en las instalaciones de PROESA o cualquier otro lugar que sea necesario
de acuerdo a estos Términos de Referencia.

VII. Duración y forma de Pago
La consultoria tendrá una duración de (1) un año renovable por periodos iguales hasta un máximo de
cuarenta meses, siempre que no medie un preaviso de treinta (30) días por cualquiera de las partes y sin
necesidad de expresión de causa.

La dedicación del consultor(a) será de tiempo completo a todos los temas que se le puedan requerir
exclusivamente del Componente IV: Fortalecimiento Empresarial y Desarrollo de Exportaciones e
Inversiones del Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo (ES-L10S7; 25B3/OC-ES) financiado por el
BID y sus honorarios se atenderán con recursos del financiamiento del Banco y serán pagados
mensualmente, previa presentación la factura correspondiente y de la presentación y aprobación de los
informes bimensuales cuando corresponda. (
Los informes, documentos y productos presentados por el (la) Consultor(a) deberán ser revisados y
aprobados por el administrador del contrato. El (la) consultor (a) presentará un informe final al concluir
la consultoria.

El desempeíío del consultor (a) será evaluado en forma periódica a través mecanismos estipulados por
el administrador del contrato y se realizará una evaluación al finalizar el periodo de contratación anual
como condición para resolver sobre la renovación del contrato.

VIII. Insumos a proporcionar al consultor
PROESA, como institución ejecutora proporcionará al consultor los siguientes insumos:

• Inducción sobre Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la Inserción
Internacional.

• Inducción específica sobre el subcomponente en el que se desempefiará.
• Inducción sobre los procedimientos administrativos, de adquisiciones y financieros

vinculados del subcomponente.
• Copia del Convenio de préstamo BID No. 2583/OC-ES
• Plan de Ejecución Plurianual del subcomponente (PEP)
• Plan Operativo Anual del subcomponente (POA)
• Copia de la normativa del BID aplicada al convenio de préstamo, para la contratación de

servicios y adquisiciones de bienes y obras.
• Espacio de oficina en las instalaciones de PROESA.
• Mobiliario de oficina.
• Equipo informático, con sus respectivas licencias de Microsoft Office y de Project.
• Papelería y útiles de escritorio.
• Pasajes, viáticos y financiamiento de otros gastos, para la realización de misiones en el

extranjero, en función de su trabajo.

Contrato PROESA. BID N’: 003/2014
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Anexo B

Obligación del Consultor de presentar informes
El consultor deberá presentar al administrador del contrato de la consultaría, los siguientes informes:

i. Informes mensuales de las actividades realizadas por el consultor en el marco del proyecto.
u. informes de seguimiento a las metas de resultados e impacto establecidos en el proyecto.
iii. Informes periódicos requeridos por la Unidad Coordinadora del Programa en el MINEC y el BID.
iv. Informes de avance de la ejecución presupuestaria del proyecto.

Los anteriores informes deberán ser presentados de acuerdo a la siguiente frecuencia:

El administrador del contrato tendrá la responsabilidad de revisarlos, aprobarlos y autorizar los pagos
respectivos, conforme a los procedimientos internos establecidos. Los informes deberán ser
presentados en la última semana de cada da mes calendario.

Contenido: detalle de las actividades realizadas durante el mes por el consultor en función
de lo estipulado en los TDR

Plazo de presentación: en a penúltima semana hábil de cada mes calendarioInformes
correspondiente

mensuales

Condición de pago: aprobación del contratante por medio del administrador del contrato

contenido: Resumen de las actividades realizadas en el año, anexando copia de los reportes
de avance del proyecto elaborados en ese periodo, así como copia impresa y digital de los
instrumentos de planificación actualizados al mes de diciembre del 2014Informe

Final Plazo de presentación: en la segunda semana del mes de diciembre de 2014

Condición de pago: aprobación del contratante, por medio del administrador del contrato y
del BID

otros 1-os literales u, iii y iv, serán solicitados por el Gerente de Promodón Comercial o el Gerente
informes Técnico, de acuerdo a los plazos especificados por los mismos.

Contrato PROESA- BID N: 003/2014
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Anexo C
Certificación de Elegibilidad del Consultor

A fin de cumplir con los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD para el nombramiento como Consu br
individual, INTERNACIONAL o NACIONAL del Banco Interamericano de Desarrollo, CERTIFICO QUE:

1. Soy ciudadano o residente permanente “bona fide” del siguiente pais miembro del Banco:
El Salvador

2. Mantendré al mismo tiempo un solo cargo a tiempo completo financiado con recursos del
Banco y sólo facturaré a un proyecto por tareas desempeñadas en un solo dia.

3. Si fui miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años, no participé directa y
principalmente en la operación a la que se encuentra vinculada la contratación de estos
servicios de Consultoria.

4. Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no existen conflictos de interés para aceptar
este nombramiento.

5. No tengo relación de trabajo o de familia con n ngún miembro del personal de la Unidad
Contratante o el Organismo Contratante que esté directamente involucrado con: i) la
preparación de los Términos de Referencia; ü) el proceso de selección de Contrato o; üi) la
supervisión de este Contrato.

Queda entendido que cualquier información falsa o equivoca en relación con estos requerimientos de
elegibilidad, tornará nulo y sin efecto este Contrato y no tendré derecho a pago de honorarios o de suma
alguna.

Nombre del Consultor: SonIa PatricIa Fuentes Rivera

Fecha: 14 de febrero de 2014.

Contrato PROESA- BID N’: 003/2014
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DATOS PERSONALES
Dirección: calle N°1, colonia lomos de san francisco, casa # 6-2, Antiguo Cuscatlán. SS.
Teléfonos: casa 1 - ‘3 y ce!.:
Correo electrónico:

ESTUDIOS SUPERIORES
-Postgrado en Gestión de la Innovación orientada al Mercadeo. ISEADE/FEPADE -

Universidad de Leipzig -Alemania, S.S. 2009.

-Especialización en Planificación de Congresos y Ferias Internacionales.
Carl Düisberg Centrum, Berlín, Alemania, 1999 -2001.

-Diplomado en Mercadeo y Publicidad. ISEADE /FEPADE — S.S. 1997.

-Licenciatura en Ciencias de la Comunicación. Universidad Dr. José Matías Delgado.
1986— 1991

-Bachillerato en Contaduría Pública, Colegio Nuestra Señora de La Paz, San Miguel.
1 973 — 1 985

EXPERIENCIA LABORAL
e MINISTERIO DE ECONOMIA — Dirección de Innovación y Calidad — DICA.
Coordinadora del programa de “Célula de Turismo” en asocio público-privado con la Cámara Salvadoreña de
Turismo- CASATUR. Mayo 2011— Dic. 2013
Responsable de la promoción y fomento de la innovación y desarrollo tecnológico en las MIPYMES del sector
turístico, apoyo con asistencias técnicas, adecuación de proyectos con potencial a acceder a instrumentos de
fomento y financiamiento a los emprendedores y mipymes del sector.
Generación de vinculaciones entre empresa privada, universidades, sector público y otras instituciones a efecto
de trabajar en conjunto, planificación y coordinación para la realización de eventos propios y conjuntos con
otras instituciones del estado, así como identificar y establecer relaciones de trabajo con otros programas de
apoyo al sector turístico.(ongs, mesas comunitarias, etc).
Desarrollo de tres ediciones de foros, ferias y mesas redondas
licitaciones para contratación de hoteles, consultores, elaboración
promoción y difusión del programa. Elaboración de materiales
actividades y eventos del programa, supervisión de instrumentos de
y redes sociales, levantamiento de casos de éxitos con las empresas
y apoyo de actividades del socio estratégico.

Sonia Patricia Fuentes Rivera

Me considero uno persona con facifldad de expresión y comunicación con diferentes públicos y niveles, con
buenos relaciones de trabajo en equipos multidisciplinorios, con habilidades de logfstica y trabajo en proyectos
a nivel nacional y regional. Buen manejo de presupuestos, entocada al cumplimiento de metas y objetivos.
Entre otros conocimientos cuento con experiencia en apoyo a iniciativas de emprendedurismo de micropymes
solvodoreños. Además de experiencias en temas como es responsabilidad social empresarial, coaching,
cultura para la paz, eficiencia y abono energético.

E

e
‘~L.

sectoriales. Apoyo en la elaboración de
de materiales gráficos e impresos para la

de comunicación y socialización de las
comunicación como boletines electrónicos
sobresalientes del programa. Participación

e GRUPO TACA



Administradora de Imagen Corporativa para Mercadeo y Promoción.
Realización de actividades de promoción a través de eventos especializados en mercados definidos como
Étnicos en Norteamérica y el Caribe, donde TACA tania puntos de venta, supervisión de la imagen corporativa
de Taca, coordinación de la participación en ferias, desfiles de carrozas en fiestas especificas latinas, eventos
culturales y promocionales organizados por las comunidades latinas. Apoyo promocional para mercado
denominado leisure en Costa Rica.
Apertura de nuevo mercado y punto de venta: República Dominicana, realización del lanzamiento de la marca y
apertura de agencia. Desde Noviembre. 2006 a Dic. 2007.

MC CANN ERICKSON PUBLiCIDAD.
Coordinadora de BTL (Eventos y Activaciones), encargada de apoyar a los dientes con las campanas de
activaciones de marca en los supermercados, realización de focus group y análisis de los mismos, desarrollo de
estudios de mercado nacionales, lanzamientos de marca o campanas, eventos navideños, etc.
De Agosto 2001 a Septiembre de 2002

• CENTRO DE FERIAS Y CONVECCIONES DE El. SALVADOR — CIFCO.
Trabaje en dos oportunidades en la institución; 1. Parte: Ejecutiva de Comunicaciones Institucionales y
relaciones públicas. Manejo de conferencias de prensa, medios de comunicación, cartelera informativa y
relaciones públicas de la gerencia general.Desde Junio 1997 a Julio 2001. (
2. Parte: Coordinadora de Ferias Especializadas y Congresos.
Responsable de planificar, organizar y desarrollar las ferias: Feria Internacional en tres ediciones, Feria
Expoalimentos, Feria Autoxpo, Feria del Libro, Feria Divernalia para niños y Feria Consuma en seis ediciones.
Relaciones con embajadas de países participantes. Asesoría a empresas en el manejo de negocios comerciales
con empresas nacionales. Manejo de campañas publicitarias para cada feria, manejo del proceso de
contratación de agencia de publicidad, coordinación con hoteles., selección de proveedores varios, impresos,
artículos promocionates, empresas de levantamiento de encuestas, y contratación de las actividades de
entretenimiento. Representante en las presentaciones en los eventos de promoción en paises de la región
centroamericana (Costa Rica, Nicaragua y Panamá). De Oct. 2002/Nov. 2006

CORPORACION DE EXPORTADORES DE EL SALVADOR- COEXPORT
Responsable de la promoción de las actividades de la gremial para la participación de los socios a nivel
internacional, manejo de la información comercial de los diferentes sectores para socios, atracción de nuevos
socios, asesoría a pequeñas empresas pertenecientes a los distintos sectores productivos interesados en iniciar
a exportar, o ampliar sus mercados de exportación. Investigación de mercado internadonal, comercio exterior.
Apoyo en comercio internacional, realización y edidón del catálogo de exportaciones, coordinación de las
comunicaciones de la corporación. Desarrollo y apoyo logístico del evento “Premio al exportador” y E
comercialización del catalogo de exportadores.
Apoyo en la logística de misiones comerciales, participación de ferias comerciales de los socios.
Desde Febrero 1993 a Mayo 1997.

CONSULTOR1AS y PROYECTOS

-FUNDES EL SALVADOR
Funciones:
Coordinadora general del evento “ENLACES EMPRESARIALES”, organización de una Rueda de Negocios entre la
Gran Empresa y las Mipymes del programa de Emprendedores con el enfoque de Responsabilidad Social
Empresarial.
Comercialización y Montaje del Salón de Exposición para las Mipymes del programa de Emprendedores.
Asesoría en materiales publicitarios, apoyo de la campaña de promoción del evento, vocera de la promoción en
medios de comunicación. Abril — Mayo 2009.

-PROGAMA PAIRCA - SICA
Funciones:



,.

Consultor de Proyecto de Integración Centroamericana componente de Jóvenes, como parte de la Campaña
promocional “Mucho Gusto Centroamérica”, a través de la organización y fomento de concursos educativos de
fotografía y desarrollo de literatura en el tema de Integración centroamericana yla sensibilización a jóvenes.
Articulación de acciones con las universidades e Instituciones de apoyo a los programas académicos.
Asesoría en manejo de medios de comunicación y vocero oficial de la campafla promocional en medios masivos
de comunicación a nivel Centroamérica,( de Guatemala a Panamá), tv, radio, prensa y revistas educativas.
Mayo — Agosto 2008.

-CONSEJO SALVADOREÑO DEI. CAFÉ - CSC
Funciones:
Organizadora para el desarrollo del evento “1 CONGRESO REGIONAL DEL CAFÉ Y LA SALUD”.
Apoyo en la comercialización de patrocinios, desarrollo de la logística de montajes del congreso y de la
exposición, promoción en medios del evento y manejo de relaciones institucionales con gremio médico
nacional. Contratación de equipo de traducción simultánea, impresos y artículos promocionales.
Junio—Julio 2008.

-UNION EUROPEA- Oficina en El Salvador.
Coordinadora del evento, “1° FERIA DE PROYECTOS REGIONALES DE LOS PROGRAMAS DE UNION EUROPEA; fue

( una contratación desde la Oficina sede de Nicaragua, logística de planificación general del evento,
sensibilización con los directores de programas, atención de medios de comunicación, contratación d
proveedores para montaje del evento: impresos, hotel, decoración, entretenimiento.
Octubre/Noviembre 2007.

Organización y desarrollo de la celebración del “DIA OFICIAL DE EUROPA” así como la organización de revista
musical internacional, con la presentación cultural de artes musicales de escuelas con educación Internacionales
en el país.
Mayo- 2008.

-PROGRAMA INWENT (GTZ ) — Sede RE@l. EL SAlVADOR
Funciones:
Coordinadora general del Congreso Regional y Conversatorio en el tema de “FORMULACION DE PROYECTOS DE
INVERSION SOCIAL CON ENFOQUE EN MARCO LOGICO”. Nov.- Dic. 2009.

OTROS CONOCIMIENTOS:

( e Idioma Alemán, CDC/Carl Düisberg Collegue. Ale. 2000 y Escuela Alemana de El
Salvador.

• Idioma Ingles, parte en California State University Norhtdrige, Escuela Americana y Centro
Cultural de San Salvador.

• Computación: paquete utilitario computacional office: word, excel, powerpoint,
programa project.

ESTUDIOS EXTRACURRICULARES.
• Formación de formadores de la Guía Regional en la elaboración de planes de negocios

para las Mipymes Turísticas en Centroamérica. SITCA y AECID. Guatemala, [‘lov. 2012
• Taller de formación sobre la guía de Salud y Turismo para Centroamérica y República

Dominicana. OPS/SITCA,SS 2012.
• Implementación de Metodologías de apoyo de Fondepro y Bandesol para (a elaboración

de planes de negocios para el sector turismo. Minec/Mitur, 55, 2012
• Criterios y Mecanismos para la Administración, Uso y Transferencia de Tecnología que

conlleve a la Innovación. 2011
• Taller de Integración y Cooperacián en América Latina. ]NCAE. Costa Rica, Oct. 2010.



• Seminario de Misiones Empresariales y Ferias de Turismo para promo’Qer a EÍ Salvador en
diferentes destinos de Europa y América, organizadas por CORSATUR. Enero 2000 y en
Febrero 2004.

• Organización de misiones comerciales y ferias sectoriales para promoverla oferto
exportable de país, organizadas por SIAPE/COEXPORT. 1995 y en 2000

• Responsabilidad Social Empresarial combinado con Medio Ambiente. INWENT/ INCAE
Costo Rico 2010

• Gestión Estratégica de DMC en El Salvador Turismo Especializado. SMI y Suro de
Convecciones de El Salvador- 2008.

• Entre otras.

REFERENCIAS PROFESIONALES:

-Lic. Mercedes de Perla — Directora Ejecutiva CASATUR Tel. (503) / ,

-Lic. Eno López— Coordinadora de Células Sectoriales-MINEC: 2
-Lic. Eva Mendoza— Gerente de Mercadeo de CASALCO — ...

E
APOYO VOLUNTARIO EN:

RED ALUMNI AMERICA LATINA ALEMANA - RE@L EL SALVADOR con apoyo de GIZ y Embajada Alemana en el
país. La cual está conformado por profesionales ex becarios formados en Alemania, integrado por 14 países de América
Latina, con el objetivo de a continua formación a través de capacitaciones ea temas transversales mundiales, como medio
ambiente, cultura para la paz, gestión de riesgo, cambio climático, RSE, Coaching, E-learning,, formación de redes, entre
otros.
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Bundesrepublik Deutschland

Berufliche Aus und Fortbildung

Frau SONIA PATRICIA FUENTES RIVERA
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TRADUCCION OFICIAL

República Federal de Alemania

Formación y perfeccionamiento profesionales

nao.

Srae SONIA PATRICIA FUENTES RIVERA

02.09.1967
ha recibido del 02.08.1999

/ El Salvador

formación y perfeccionamiento profesionales en el ramo de

Planificación y Organización de Ferias Especializadas.

Por la presente se hace constar que la formación y el perfeccionamiento pro-
fesionales han sacio completados con éxito

4fJ

~LsC~t

POR EL MJNISTERfO FEDERAL
DE COOPERACION

ecoNoMicA Y DESARROLLO

sello, firma

1~

c

en San Miguel
al 30.06.2000

E

Roma, 30.06.2000
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Productividad
y Competitividad

EL PROGRAMA INTERNACIONAL SEPT DE LA
UNIVERSIDAD DE LEIPZIG, ALEMANIA, EL

iNSTITUTO SUPERIOR DE ECONOMÍA Y
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS (ISEADE-FEPADE)

Certifico que:

PATRICIA FUENTES RIVERA
Ha participado en el Postgrado

Gestión de la Innovación
Orientada al Mercado

El cual se llevó a cabo en San Salvador entre

Joaquín Sah’ayooUtz Dornberger
rograma SEPT

(

( Junio o Noviembre del año 2009 con una intensidad de 100 horas lectivas
y 80 de desarrollo de proyectos.

Rector
Universidad de Leipzig ¡SEADE-FEPADE
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PROESA
CONTRATO PRCESA/FANTEL-14/2014

SERVICIO DE CONSULTORÍA DENOMINADA ~ESTUDIO DE MERCADO DE LOS SECTORES DE
MANUFACTURAS DIVERSAS, ALIMENTOS Y BEBIDAS EN PANAMA”

NOSOTROS, por una porte CARLO GIOVANNI BERTI LUNGO, de cuarenta años de edad,

Economista. del don ci ¡o de Zaragoza, depo lamento de a Ubertod, con Documento Único de

denUdad número con Número de Identificación

Tributaria - - ‘ ~, actuando

en nombre y representación de la AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE

EL SALVADOR, que también puede denaminorse PROESA”, una ms lución desconcentrada de la

Presidencia de la República de FI Salvador, con Número de Identificación Trihuta(a

- - , en ca dad de Director Ejecutivo Ad

Honorem. nombrado por el Consejo Diredivo en sesión celebrado e d’a veintidós de noviembre

de dos mil trece, de lo que consia que se acordó en su punto número seis lo renovoción de

delegaciones de facultades al Ucencado Carlo Giovanni Berti Lungo, quien en este instumento

me de~on~nore’ “EL CONTRATANTE o “PROESA~, y por la otra porte. RAFAEL CARDIN CARDENAS

MAROIIEZ, de cuarenta y un años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del

domicilio de San Salvador. deparlamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad

número: con lecho de vencimiento el da veinte del

mes de octubre de dos mil diec’ocho. y con Número de Identificación Tihutario

actuando en rr~ calidad personal. por

lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente: quien en este

instrumento me denominaré EL CONTRATISTA, y en las calidades antes expresados MANIFESTAMOS:

Que hemos acordada otorgar y en efecto olorgamos piover~ente del proceso de Libre Gestión

con Resolución núrnerc 106/2014. relativo al SERVICIO DE CONSULTORÍA DENOMINADA ‘ESTUDIO DE

MERCADO DE LOS SECTORES DE MANUFACTURAS DIVERSAS, ALIMENTOS Y BEBIDAS EN PANAMA el

presente ccnHcto cor forme o tos cláusulas que o conlinuacion se especifican: PRIMERA: OBJETO

DEL CONTRATO Contar ccr ‘ntcrmoción de mercado de los sectorcs de rrarutoc~cros diversos,

cimentas ~‘ bebidos er Faramó de moneo que PROESA pu do J~r’ Çcor ricros de oporiur~dod
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‘‘( ESA
y ccampañar a empresas so vodoreños para abordar dichas oportunidades en el mercado.

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente contrato, con

pleno fuerzo obUgolorio poro los partes contratantes, los siguientes documertas: a) Los Térn nos de

Referencia; h) Adendos silos hubiere: c) Aclarociores si las hubiere; d) Enmiendas si os hubiere; e)

Cansultos si los hubiere; f) La oferlo de fecho veintdós de mayo de dos n~ colorcw g) La

resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones sobre el moda de cumplir os

obligccanes formulados por la nstituc ón cantrotante. i) Garantía de Cumplin’~enIo de Conlrola. j)
Reso uciones modificativas, y k) Olros documentos que emanaren del preserte controto. Lo

exigida en una de los Secciones de los referidos Términos de Referencia, se entenderá como

exigido en todas las demós y lo estipulado en cualesquiera portes del contrato y/o de sus anexos.

se entenderá como estipulado en lodos. En caso de contradicción entre estos documentos y el

con’rato. prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO:

Los obligaciones emanados del presenie instnjmenlo serán op’codos al Presupuesto General del

Fondo Especial de tos Recursos Provenientes de lo Privotizoción de AN EL-FANTEL, poro lo cual se

ha verificado lo correspondente asignación presupuestaria. El contratante se compromele a

cancelar al contra~sIa lo canVdod de TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (534,850.00). que incL’ye el mpuesto alo Transferenca de

Senes Muebles y a la Prestación de Servidos (IVA) de contormidad a o establecido los Términos de

Referencia, el cual será pogado o EL CONTRATISTA por medio de TRES pagos. de acuerdo o

detol e siguiente: Primer oaao por la cantidad de CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (55.227.50), equivolente al Qu NCE POR CIENTO (15%) del mon-o

total oe os servicios de esta consultorio al en4regor satisfactoriamente el ‘Plan de Trabajo’.

producto especr0000 en el numeral 4.1 de los Térm’nos de Referencia, Secundo paao por lo

contidod de SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(56,970.00). equivalente ul VEINTE POR C EkTO (20%) del mor lo total de los servicios de es’a

consulloría al ertregar sotislocto’omer’e os p~oduc’os de’olaoos en el numeral 4.2 de os

té;n-inos de Relerenca. ccnsistentes en: eilrega de into;me de avance de recop ladón y onális’s

de ntc:i ación. Ic-;cei ~ Dor o LOt “da VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($22652.50), equi’.olente al SESENTA Y CIRCO POR O ErJIO (~5~r del
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PROESA
monto total de los servicias de esla consultorio a enlregar sotisiactohamente lo indicado en os

numerales 4.3 y 4.4 de los Términos de Relerencia, es decir: entrego de informe de mercado y

entrega de presentación en PowerPoint, odemós de presentación a empresas. Los pagos serán

cancelados por parte de PROESA, contra la presentación de focturo de cobro y acta de

recepcián firmada por EL CONTRATISTA y el Administrador del Contrato en representación de

PROESA. dando por aceptado tos productos resultantes de la presente consullouo. CUARTA; PLAZO

DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plaza de ejecución de las obFgaciones emanadas del presente

contrato será de NOVENTA DÍAS CALENDARIO contados a partir de la Orden de ln’cio em’Iida por

el adniin’strador del contrato. QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar el cumplmiento de las

obligaciones derivadas del presente contrato. EL CONTRATISTA se obliga o presentar en un plazo

no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la frma del presente contrato. una

GARANTIA DE CuMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monlo de TRES MII CUATROCIENTOS OCHENTA Y

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (5 3,485.00 ). equivotenle AL DIEZ (10) POR

CIENTO del volar total del contrato, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas

establecidas en este contrato y que el servicio será entregado a entera satisfacción. La no

o esentación de es~a garantia en el p!ozo establecido, dará por caducado el contrato y se

entenderá que EL CONTRATISTA ha desistido de su olerla. La vigencia del p~azo de la garantia será

igual al plazo contractual más treinta días calendario odic~anaIes. PROESA acepicrá corno

garantías las emitidas par sociedades afianzcdoras o aseguradoras a instituciones bancarias,

nacionales o extranjeros de conformidad a lo establecido en e artículo treinta y Cnco de la ley

de Adquisiciones y Contratación de la Administración Pública. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL

CONTRATO: El seguin’úenta al cuniplin~ento de as obligaciones conliaciuales estaró a cargo del

Adminisirador de Contrato. Licenciado Ernesto Cuestas Gómez, Asesar de nteligencia de

Mercados, leniendo como atribuóores las establecidos en los orticu as ochenta y dos ~lS de lo

LACAF, cuarenta y dos inciso tercera, setenta y cuatro, setenta y dnco inciso segundo, seten’a y

siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas en el presente contrato, según

sea el caso, SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN: Correspondera al Adrnins’rador del Contrato en

coorcfnoción con el coitraísto, lo elaborac’ón y firma de las actDs de recepcón detir~hivas, las

cuales contendián tun o flIflifliQ lç e eslol ere el or~icu o setenta y siete del RELACAP

OCTAVA: MODIFICACIÓN: Ce coruLn u~do ..l presente con~cto pedró u icólicado o
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‘‘(JE A
prorrogado en su pozo y vgencia antes del vencim~ert de su plazo, de contcrmidod a lo

establecido en los artículos ochenta y tres A y 8 de lo LACAP. En toles cosos, la institución

contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el nstrumento

modifica’orio, debiendo ser f’rmada por ambas parles por medio de resolución que formará parle

integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior El. CONTRATISTA deberá entregar la

ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Controlo. NOVENA: PRÓRROGA: Previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad o la

es’ablecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cnco del RELACAP; en ta caso,

se deberá rnodificcr o ampliar os plazos y montos de la Garantía de Cump[miento de Cartraia

debiendo emitir el contrctoi?e la carrespondenle resolución de prórroga. DECIMA: CESIÓN:

Queda expresamen4e proHbido o EL CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier titula, los

derechos y obligaciones emcnodos del presente contrato, así como subcantratar. la trasgresión

de esta disposición además de las causales comp endidas en el Articulo Noventa y Cuatro de a

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAr’, dará ugar a a

caducidad del contrato procecféndose a hacer etectivo la Garon’ía de Curnpímiento de

Contrato. DECIMA PRIMERA: CONEIDENCIALIDAD: El contratisto se compromete o gcardor o

confidencialidad de lodo información reve ada por el contratante, ‘ndependiertemenie de

medio empleado poro tronsmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete o no evelcr

dicha infoirnación a terceros peisonas salvo que el conlratanle lo out&ce en forma escrita. El

contratista se compromete a hacer del conoc’m’enlo ún’camei te o información que sea

estrictamente ‘ndispensoble para a ejecución encomeridoda y manejar la reserva de la misma,

estableciendo os medidos necesarios para asegurar que o 1 ‘ rmacón revelada por el

contiatorte se mantenga con cciócter contdencicl y q~e ro se utilice paro ~ngún otro fin.

DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En caso de ncuivpfmienio el contratista exp~esamente se somete

o las scnc’ones que en,ar,aren de la LACAP ya sea mposicián de multo por mora, irhohilitoción,

extinción, los que serán irrpuesíos sigjiendo el cehido poceso por el contratante, a cuya

competencia se somete para efectos de su imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE

EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin peluico de o establecido en la LACAP y et RE[ACAP, se pod’á dar

por term~nodo e rreer”e cc r’raP) ‘n cualquier momento, deb~end’) rol tiçn; (3 El CONTRATISTA

pci ~scii~o, ccn ~ te d’crs de ~n _J(:Ción O O triinirucióri (l~t truliçIn bi ç~;ilrrjto ~iodrc:i .1
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PROESA
por terminado por las causales siguientes: a) Por moro en dos o más pagos del precio pactado: o

anterior sin prejuicio de los demás derechos concedidos a EL CONTRATISTA por este contrato o por

los leyes: b) Por incumplimiento de los portes de cua quiera de as obligaciones contraídos en vr ud

del presente contrato; y c) Por razones de orden público hagan innecesario o inconveniente los

servicios objeto de este contrato, DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Los partes

contratantes padrón acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier

momento, siempre y cuando no cancurra otra causa de terminación imputable al contratista y

que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente lo vigencia del contrato. sin

más responsabilidad que la que corresponda a los servicios parcialmente ejecutadas, DECIMA

QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Paro resolver las diferencias controversias, reclamaciones o

conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato se resolverá primeramente

mediante arreglo directo entre las parles, de conformidad a lo establecida en el Titulo VIII, Capítula

de la Ley de Adqu’~ciones y Contratodones de la Administración Pública “LACAP”. De no ser

posible resolver todos los puntos conirovertidas, las paites podrán recurrir al Arbitraje en derecho o

al Arbitraje técnico, según la naturaleza de a diferencia, de acuerdo a la establecido en la Ley de

Mediación, Conciliación y Arbitraje y tornando en cuenta las modificac’ones y eiernen’os del

procedimiento establecidos en el Titula VIII, capítulo 1 Sección II de la Ley de Adqu’sicianes y

Corirataciones de la Administración Púb ica “LACAP”. El Tribunal Arbitral constará tres árbitros, de

las cuales cada parle nombrara una. y los das árbitros designados nombraran a un tercero que

será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la ciudad de San Salvador, Republica de El

Salvador, y la duración del procedin~ento no será superior a tres meses, salvo acuerda entre los

partes de prarrogarla. El ‘dio a a ser ul lizado será el castellano y la legislación aplicable seró la de

a RepC,blica de El Salvador. Cada parte pagará os honorar’os del árbitro que nombre y la

remur eración del tercer árbitra, será pagoda proporcionalmente entre las parf es. DECIMA SEXTA:

En caso de marc en el cumplir-lenta del presente can-rato por parte de EL CONTRATISTA, se

aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisicicnes y Carrliatacianes

de lo Administración Púbhca ‘LACAP’, sin perjuicio de declarar lo caducidad del contrato. DECIMA

SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la ¡acuItad de interpretar el preseme

cont~olo, de cunloru dad u tu Conslltuciói’i de lcr ?epúhlico. la LACAP, el RLF~CAl~ demás

egislación aplicable y os Princioios Gene ales del De’echa Administialivo a ¡orn a que más
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PROESA
convenga a los ‘n cresos do PROESA con respecto a la prestación obje4o del presente instrun,ei?o.

pudiendo en tal caso girar lcs instruccones por csc lo que al especto considere convenientes. El

contraista expresamente acepta tal d’sposición y se ob go a dar esfriclo cumplimiento a las

instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: El presenle caniralo

queda son elido en todo a la LACAP. RE ACM’ la Constitucón de a República, y en forma

sjbsidiaria a los Leyes de la Repúbica de El Salvador. ap’cables a este c ntrato. DECIMA NOVENA

NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las parles deberán hacerse por escr’to y tendrán efeclo

a partir de su recepción en as direcciones qLe o continuación se ‘nd’can: PROESA: Ed’ficio D’Cora,

primer nivel, Roulevard Orden de Mallo. Urbanización Santa Elena. Artiguo Cuscatián,

Deparlamenlo de La Libertad, EL CONTRATISTA: Urbanización Jardines de Merliot. calle Guyogualo.

Polígono ‘K”. casa número ve’nlicuotro. En fe de la cual flrmamos el presente contrata en d05

ejemplares de igual validez, en la c’udad de Art’ gua Cuscallán, Departamento de la [berlad, a

os veint’sé’s días del mes de mayo de dcs mil catorce.

s~J
CARIO GIOV NI .tRTI tUNGO RAE

PROE5A El
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PR(JESA
la ciudad de Antiguo Cuscatlón. a las qui ce horas y treinta minttos del d’a ve’nt’séis de

mayo del año das mil catorce. Ante M’ CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS Notario, del

domicilio de San Salvador. COMPARECEN: Por un una par~e el senor CARLO GIOVANNI

BERTI LUNGO, quen es de cuarenta añas de edad. Economista, del domicito de Zaragoza.

departamento de La ‘bertad, persono a quien conozco e identifico por media de su

Documento Ún’co de Identidad número

con Número de Identificación Tributaria c

-, actuando en nombre y representación, en su calidad de

Director Ejecutivo de a AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, que también puede denominorse ‘PROESA”, una ‘nsti’ución desconcentrada

de la Presidencia de la Repúblico de El Salvador, con Número de ldenlificación Tributaria

y que en el

lrcnscursa de documenlo que antecede se dencrninó PROESA” o “LA CONTRATANTE”;

personerio que doy íe de ser legitimo y suficiente, por haber tenido a lo v’sta: a) Decreto

Ejecutiva número cincuenta y nueve emitido el día dieciséis de mayo de dos mil once.

publicado en el Diaria Oficial número novenlo. lomo número liescienlos noventa y uno de

fecha diecisiete de mayo de dos mil once, del cual consto que por Acuerdo del Consejo

de Ministros se creó lo Agencio de Promoción de Exportodones e Inversiones de El

Salvodor que Iombién puede denaminarse PROESA, cama inslltución estatal

desconcentrodo de lo Presidenc’a ce lo República. Que liene por objeto: la promoción

de lcs exportociares de bienes y seMcias producidos en El So vodor, a 1 n de ‘mpulsor el

crecimiento ecanómico, la diversificación celo afeito exportable y a geieroción de más

y mejores oportunidades de emp ea en el país; la promocion y &racci ‘n de a inversión

extranjero, cjyo fin p~ncipal será la generación de empleo, el ir remen’o de la

producción de bienes y serv’cios y la madernizoción de lo infroestr~cIua que mejore los

condiciones de competitividad del pais y finalmente lo pron’oc ón y direcdón estratégica

de los esquemas coloborativos de nve són entre el sector p’ hfco y e sector privada y en

pacticular. las Asacos Público Ervados poro el lomenta de proyectos de inversión en

iniroeslrxictura y de p~estación de servi ‘ s con e apósito de lograr si ‘~‘iabiIidcd con

alta entchlidad socol y en cardnaci’, con los rst t co~es del sector cúblico que lo
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‘‘(3 A
requ’eran: qLe en su artículo octavo estipulo que los funciones de ejecución y

adm’nistración de lo institución estarán a cargo de un Director Ejecutivo, quien será

elegido par el Consejo Directivo a propuesta de su Presidenle y quien deberá reunir los

requisitos establecidos en el ortículo noveno: que dentro de las atilbucianes del Director

Ejecu va se enc entra la facultad de administror las recursos y el funcionamiento de

PROESA, de conform’dad a lo establecido en el arlicula décimo literal d); b) Certificación

de Purilo de Ac o de Consejo D’ieclivo. extendida por el Presidenle del Consejo Diieclivo,

Licenciada Aexonder Ernesto Segov’a Caceres, el día diecinueve de diciembre del año

dos mil once, de la que consta que en Sesión de Consejo Directivo número cuatro.

ce ebrada el día trece de d’ciembre del año dos mil once, en el punto número cuatro, el

Conse’o Directivo acardó nanibrar al Licenciado Carlo Giavonni BerN Lungo para

desempeñar el cargo de Director Ejecutivo Ad Honoren, a partir del día catorce de

diciembre de dos mil once y o) Punto de Acta de Conseja Directivo celebrada el día

veintidós de noviembre de dos mil trece, de a q e consta que se acardó en su punto

n.jn’ero seis la renovación de delegaciones de facu lades a Licenciado Carlo Giovanni

BerN Lungo. por lo que se encuentro plenamente fac lado para atorgar el presenle

nstrumenlo: y par airo parle el señar RAFAEL CARDIN CARDENAS MARQUEZ, de cuarenta y

un años de edad Lcenc’ado en Administración de Empresas del domicilio de San

Salvador, deportamen4o de San Salvador, a quien no conozco pero identifco por medio

de su DocLmento Ún’co de denUdad número:

) con tecl-a de vencin ienlo el dio ve’nte del n es de oct bre de dos mil d’eciacho, y

can Número de dent’ticzc’ón Tr’b toña

acluoi ca en su calidad personal: y en las calidades en qLe

actúan os comporec’en’es ME DICEN: Que recorocen con o suyos los tirmas, conceptos

y obligaciones que cpciecen en e doc mento que cntecede, de esto fecha, otorgado

e~ eslo ciudad, por medio del cjol olorgaion un con~ro4o de SERVICIO DE CONSULTORÍA

DENOMINADA “ESTUDIO DE MERCADO DE LOS SECTORES DE MANUFACTURAS DIVERSAS,

ALIMENTOS Y BEBIDAS EN PANAMA”, y cuyos cláusulas literalmente son los siguientes:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Contar con n~o:moción de meTtdo de os

,ccto~es do mcnutccu~os cive~sos, alimeritcs y lebido~ en Fcncn’ó de ‘niareic que

~ FANTEL
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PROESA
PROESA puedo identificar n’chos de opor’unidcd y acompañar a empresas salvadoreños

para abordar dichas oportun’dodes en el mercado. SEGUNDA: DOCUMENTOS

CONTRACTUALES: Forman porte ‘ntegranle del presente contrajo, con pleno fuerza

obligaIo~a paro los portes contratantes, los siguientes documentos: a) Los Términos de

Referencia: b) Adendos si los hubiere: c) Aclaraciones Ç las hubiere: d) Enmiendas si las

hubiere: e) Consultas si las hubiere: 1) La oferto de fecho veintidós de mayo de dos mil

catorce: g) Lo resolución de adjudicación: h) Interpretaciones e instnjcc’ones sobre el

moda de cumpl r las obligaciones formuladas por la instiluc’ón contralante, ) Garantía de

Cumplimiento de Ccntrato, fi Resoluciones modificativas, y k) Otros documentos qLe

emanaren del presente contrato. Lo exigido en una de los Secciones de los referidos

érminos de Referencia, se entenderá como exigido en todos las demás y lo estipulado en

cualesqu’era parles del controlo y/o de sus anexos, se entenderá como estipulado en

odas. En coso de contradicción entre eslos documentos y el contrato, prevalecerá este

último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligociones

emanadas del presente instrumento serán aplicadas al Presupueslo General del Fanao

Especial de los Recursos Provenientes de lo Privotizoción de ANTEL-FANTE . paro o cual se

ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El contratanle se

compromete a cancelar al contratista la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (5 34,850.00),
que incluye el Impuesto ala Transferencia de Sienes Mueb es y o a Fres ación de Servicios

(IVA) de conformidad a lo establecido los Términos de Referencia, el cual será pagado a

EL CONTRATISTA por medio de TRES pagos. de acuerdo al detalle siguiente: Primer oaaa

por la cantidad de CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE DOLRRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (55,227.50), equivalente al QUINCE POR C ENTO (15%) deI monta tolal de los

servicios de esta consultaría al entregar solistocloriamente el “Plan de Trchajo”, producta

especMcado en el numeral 4.1 de las Términos de Referencia. Se2undo pago por la

cantidad de SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA ($6970.00). equivalente al VEINTE POR CIENIO (20%) del monto total de los

ser~icics de esta coas’. tcría al entregar saWacto nmenie los produclas acIal ados e9 el

numeral 4.2 a~ 1~rn nos ce Reerencia consistentes en: entrega de informe ce cvcrce
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OESA
de recopilación y análisis de información. Tercer papo por a cantidad de VEINTIDOS MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (522,652.50),

equivalente al SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) del mon’o total de os sericos de esto

consultoría al entregar satisfactoriomenle lo indicado en los numero es 43 y 4.4 e 1

Términos de Referencia, es decir: entrega de n’orme de mercado y entrega e

presenfocán en PowerPoint además de presentación a empresas. Los pagos serán

cancelados por parte de PROESA, contra la presentación de factura de cobro y acta de

recepción firmado por EL CONTRATISTA y el Adminis’rador del Contrato en representación

de PROESA. dando por aceptado los productos resultantes de la presente consuttorío.

CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciores

emanados del presente controlo será de NOVENTA DÍAS CALENDARIO cantados a partir

de lo Orden de Inicio emitda por el administrador del contrato. QUINTA: GARANTIAS. Pa o

garantizar el cumplimiento de los obligaciones derivados de presente co rato. EL

CONTRATISTA se obtiga a presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES

contados a partir de la firma del presente contrato. una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO por un monto de TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 3,485.00 ), equvatente AL DIEZ (10) POR CIENTO del

valor 4otol del controlo, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidos

en es’e contro’o y que el servicio será entregado a entero satisfacción. la no

presentación de esta garairía en el plazo establecido, dará por caducado el con1rato y

se entenderá au’e EL CONTRATISTA ha desistido de su oferto. La vigencia del plazo de la

garantía será igual al pozo contractual más treinta días calendario adicionales. PROESA

aceptará como garoi tos os emitidas por sociedades o9anzadoros o aseguradoras o

‘nstitucioi es barcenas, rcconcles o ex’ionjeas de conformidad a lo establecido en e

ailicua tiento y cinco de a Ley de Adquisiciones y Con’rotación de la Adminstroción

Fúh9co. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El segurienio al cumplimiento de tas

Dolicacores ccn1roc~uates es~aró a cargo del Adn-dnistiador de Contrato Lcenciado

Fimesto C~ e~’,~:n ~z Aseso de lnteiigenciu de !Z~rcudos. i~i Jo i~ ci ir L Icio nes

lcs esohrcdas ci os artículos cchen’a y das ~tS de lo LACAr, cjaren’a y dt s inciso
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tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo. selenio y siete, ochenta

ochenta y uno del RELACAP, y otros estabecidos en el presente controlo, según seo el

caso. SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en

coordinación con el contratista la eaboración y firma de as ocias de recepción

definitivos, las cuales contendrán corno min’mo lo que es abece el crt’culo setenta y siete

del RELACAP OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente contrato podrá

ser modificado o prorrogado en su p azo y Vgencio antes del venc’rn ento de su plazo, de

contormidod ala establecido en os orticuos ochen o y Ires Ay B de lo LACAr. En tales

cosos, la instituc’ón contratante emtró a correspondiente resolucián lo cual se

relacionará en el instrumento n,ocfficatorio. debiendo ser firmada por ambas parles por

medo de resolución que formará parle integronle del presente contrato: de ocurrir la

anterior EL CONTRATISTA deberá entregar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento

de Contrato. NOVENA: PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plaza pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de canforrn’clcd a a establecido en el artículo ochenta y

‘res de la LACAP y selenta y c’nco del RELACAP: en tal casa, se deberá modificar a

ampliar los plazos y mon los de la Garantía de Cumplimiento de Contrato debiendo emitir

el contratante la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA: CESIÓN: Queda

expresamente prohibido a EL CONTRATISTA haspasar o ceder a cualquier titulo, los

derechos y obligaciones emanadas del presen4e contrato, así como subcantrctar. La

trasgresión de esta d’sposicián además de las causales comprendidas en el Artícu!o

Noventa y Cuatro de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública LACAr”, dará ugar a la ccducidad del contrato procediéndose a hacer

efectivo lo Garantía de Cumplimiento de Controlo. DECIMA PRIMERA:

CONEIDENCIAUDAD: El con4rofsta se compromete a guardar a contidencialidad de todo

‘niorinación revelado por el conlialante, independientemente del medio empleada para

transmitirlo, ya sea en Forma verbal o escrita. y se compromete a no revelar dicha

‘níarmación o terceros personas, salvo que el cantrotanie la outorice en forma escnta. El

contratista se compran ele a hacer del conocirnierilo úr~ccinienle fa inlonnniocióri que ~ea

es’riciumenle ini lispenisoble poro lo ejecución en cori en dudo y mnionieju; la eservo de lo

misma, eslobl cerdo as medidas necesonics poro o~egunar que lo miau ocón revelada

FANTEL
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P(E
por el confratante se mante”iga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún

airo in. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En coso de incumplimiento el contratista

expresarnenle se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea ‘mpasición

de mullo por mora, inhabilitación, extinción. los que serán impuestas siguiendo el debido

proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio

de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar por term’nado el presente

contrato en cualquier momento, deb’endo noiuicar a EL CONTRATISTA por escr’to, con

veinte días de anticipación a la tern’~noción del con’roio. E contrajo podrá darse por

terminado por las causales siguientes: a) Por mora en dos o más pagos del precio

pactado; lo anterior sin prejuicio de las demás derechos concedidos a EL CONTRATISTA

par este contrato o por las leyes: b) Por incumplimiento de as portes de cualquiera de as

obligaciores contraídas en virtud del presente can’rato: y c) Por razones de orden público

hagan innecesario o inconveniente los servidos objeto de esie contrato. DECIMA CUARTA:

TERMINACIÓN BILATERAL Las portes contralantes podrán acordar lo extinción de las

ob[gociores controc’uales en cualquier momento, siempre y cuando no concurro otra

causa ce terminación imputable al contratista y que por razones de interés púbEco hagan

innecesario o inconve;iente la vigencia del contrato, sin más responsobilidad que la que

correspondo a los servicios parcialmente ejecutados, DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS: Para resolver las diferencias, conlroversics. reclamaciones o con’lictos que

surgieren durante la ejecución del presente contrato se resolverá pr’merarrente

mediante arreglo dreclo entre las partes, de coníorn~dod o lo estab ecido en el Titu a VI

Capítulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Controlociones de la Administración Pública

‘LACAr’, De no ser posible reso ver todos los puri’os controvertidas. las partes podrán

recurrir al Arbitraje en derecho o al Aihitraje técnica, según la 9otu’aleza de lo diferencia.

de acuerdo a lo establecido en lo Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y tomando

CI’ cuenta las modificaciones y elemen’cs del procedimento establecidos en el Título VII

ccpHulo 1 Sección II de lo Ley de Anquisiciones y Ccnlralaciones de la AdmnsIación

‘rbtica «LACAr’. El Trb~rol Arl:’lro cci stció tres árbitros de lo~ caes :ada rar~t

nb:orc uno, y los dcs árbitros de~gnadcs nombraran a ‘erce o a e será e

~Lg FANTEL
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presidente del tribunal, el lugar del ortailraje será lo ciudad de San Salvador, Repubíca de

El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior a tres meses, sayo acuerdo

entre las partes de prorrogado. El idioma a ser utilizado será el castellano y la egislación

aplicable será la de la República de El Salvador. Cada porte pagará los honorarios del

árbitra que nombre y la remuneración del tercer árbitro será pagada proporciondmente

entre las partes. DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cump miento del presente

controlo por porte de EL CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Articulo Ochenta y

Cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administrac’ón Pública “LACAP”.

sin perjuicio de declarar lo caducidad del contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL

CONTRATO: PROESA se reserva lo tacultad de interprelor el presente controlo, de

conformidad a lo Constitución de lo República, lo LACAP, el RELACAP, demás legislación

aplicable, y os Principios Generoles del Derecho Adn,inistrotivo y de lo tormo que más

convenga a los intereses de PROESA con respecto o lo prestación objeto del presente

instrumento, pudiendo en tal coso girar las inslrLcciones por escrito que al respecto

considere conven’entes. El contratista expresamente ocepta tal disposición y se obliga a

dar estricto cumplimiento a las ‘nslrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA

OCTAVA: MARCO LEGAL: El presen e controlo quedo sometido en todo a lo LACAP,

RELACAP. la Constitución de la Repúblico, y en tormo subsidiorio o los Leyes de lo

República de El Salvador, aplicobes a este contrato. DECIMA NOVENA: NOTIFICACIONES.

las notificaciones entre las portes deberán hacerse por escrio y ‘endrán efecto o partir

de su recepción en los direcciones que a contin ac’ón se ¡nd’can: PROESA: Editicio

DCora. primer nivel, Boulevord Orden de Malta. Urhonizac’ón Santa Elena. Antiguo

Cuscatlán. Deportomento de La Libertad, EL CONTRATISTA: Urbanización Jardines de

Meiliot. calle Guyaguclo, Poligono “K’. caso número veinticuatro, En le de lo cual

Firmamos el presente controlo en dos ejemplares de igual validez, en la ciudad de

Antiguo Cuscoilán. Departamento de la Liheitad. a los ve’nt’séis días del mes de mayo de

dos mil catorce.’’” Y yo lo susc’ito notorio DOY FE: 1) Que los fimos que calzan al

anterior documento san Auténticos, pci haaei sido puestos por los comparecientes a mi

presencio: y, 2) De ser legitimas y sr 9cienies tas personeros con que actuaron los

comparecientes. Así se excireso cr les comporecie ~es D ojenes ap ‘qué los efectos

FANTEL
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JESA
legales del presente instrumento, que ccns’a de cinco hojas útiles, y leidc que se las hube

íntegramente todo o escrito en un solo acto sin in1errLpcián, ratiFican su contenido y

firmamos. DOY FE.

CARLO GIOVANNI SER!] LUNGO

PROESA

FANTEL
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ORSANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

PRC)ESÁ SALVADOR

ORDEN DE COF 5PRA PE BIENESY SERVICIOS

UÑ~DAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES IMSTITUCIONAt.

IndicacIones generares para el proveedor:

Una vez recibido el bien o senicio, para efectos de facturación, deberá emitir factura consumidor final a nombre de:
Organismo Promotor de Expo4taciones e Inversiones de El Salvador ePROESA.

Los chas establecidos para presentación de factura, entrega de quedan y entrega de cheques son:

Lunes, Maites, Jueves y Viernes: Entrega de Quedan de 8:00am a 12:S0rnd yde 1:30 a 5:00pm.

Miércoles: Entrega de Cheques de 8:00am a 12:3omdyde 1:30 a 5:00pm.

Después de recibida la presente notificación, enviarfisicamente Declaración Jurada certificada por nol~rio,
que haga constar que no esté Incapacitado para contratary que no Incurre en ninguna de las circunstancias
establaeldes en el Art. 25 de la LACAP reformada (De acuerdo a formato adjunto).

(
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,‘ ORGAN]SMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

PR( ESÁ SALVADOR

• 9RPEN DECOMPRADE~NESYSERVlcIóS ‘

UNIDAD DE ADQUISICIONESY CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Dirección: Edificio D’CORA primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Santa Elena, Antiguo Cuscattán.

Lugar y Fecha: Antiguo CuscatIárt, 08 de DIciembre de 2014 N’ de Orden: GOES 221(2014

DISTRIBUIDORA DE AUTOMOVILES, S.A DE C.V. NITyio
NRC:

NOMBRE DE lA PERSONA NATURAL OIURIDICASUMINISTRANTE -

CANI1DAD UNIDAD DE DESCRIPCION ~ VALOR TOTAL
MEDIDA ~ $ (US S)

Suminiolro de vehiculo auionobor tIpa micmbüs para uBo del
Organismo Pmmotor de Eaportaciones e liwerniones de El SaF~ador.
de acuerdo a las siguIentes espeoficaciones:

FAicrobús TOYOTA HIACE modelo K0H222L-LEMDY uño 2015.

lnclc~
‘1 535,683.82 8 36,683,82

‘ Tajeta de CirculacIón.
• Todas ms especilceciones y accesmios solicilados en loo
Espucilicuciones Tócnicas y o~erlados en la cotización.

TOTAL US$: $ 36,683.82

SON TREWC~AY SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTAY TRES 821100 DÓLARES,

OBSERVACIONES: Solicitado por Dirección Superior y Administración Institucional.

LUGAR DE ENTREGA: Edificio D’CORA primer nivel, Boulevard Orden de Molla, Santa Etena Antiguo
Cuscotián.

FECHA DE ENTREGA: ‘15 dlas calendario posteriores a la recepeción de contrato legalizado.

Datos del administrador do la orden de compra:

Nombre: René CastDio. Correo electrónico: rcastitlo~proesa.gob.sv

Teléfono: 2241-6455. Fatc 2241-6497.

Desimnado - PRdESA
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......—‘ / ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

PRC ESA SALVADOR

. - ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y vicids - - - -

UNIDAD DEADQUISICIONESYCO”TRATACIONES INSTITUCIONAL

Dirección: Edificio DCORA primer nWel, Boulevard Orden de Mh,1, Santa Elena, Anllguo Cuscallán.

Lugar y Fecha: Antiguo Cuscatlán, 09 de Diciembre de 2014 N deørden: GOES 22012014

LA CENTROAMERICANA, SA.
NIT y/o NRO:

NOMBRE DE LAPERSONANA-rURALOJURIDICASUMINISTRANTE

CANTIDAD UNIDAD DE DE$CRIPCION uT~~o VALOR TOTALMEDIDA os s ~

Servicios Médicos Hospitalarios, para personal de
• - PROESA, Con una cobertura del 15 de diciembre de1 Servtcio 2014 al 15 de diciembre de 2015, según lo solicitado por 5 40,633.00

PROESA y lo ofertado por el Contratista.

TOTAL 08$: $ 40,633.00

SON CUARENTA MIL SEISCIENTOS TREINTAY TRES 001100 DóLARES.

OBSERVACIONES: Solicitado por Dirección Superior y Administración Institucional

LUGAR DE ENTREGA: Edificio DtORA primar nivel, Soulevard Orden de Malta, Santa Elena Antiguo Cuscatlán.

FECHA DE ENTREGAc ~
Datos del administrador de la orden da compra;

Nombre; Melissa Posada Correo electrónico: mposada@proesa.gob.sv

Teléfono: 2241-6430 Fax: 2241-6497.



ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

PROESÁ SALVADOR

ORDEN DE CQMPF~Á DE ~iENESYSSRVlCloS
~ ::u.,-\wF. -.:,‘:~.,_,t,-,~;- ..., -

UNIDAD DE AØQUISIcJONES \ÇCONTRATACIONE$INSflTUCIONAI.
-J”-:; v,..-.~ .-

Indicaciones generales para el proveedor:

• Una vez recibido el bien o seMclo, para efectos cJe facturación, deberá emitir factura consumidor final a nombre de:
Organismo Promotor de Exportaciones e inversiones de El Salvador o PROESA.
• Los dias establecidos para presentación de factura, entrega de quedan y entrega de cheques son:

Lunes, Martes, Jueves y Viernes: Entrega de Quedan de 8:00am a 12:SOmd y de 1:30 a 5:00pm.

MiérceJes: Entrega de Cheques de 8:00am a 12:SOmd y de 1:30 a 5:00pm.

* Después de recibida la presente notificación, enviar fisicamente Declaración Jurada certificada por notarlo, (
que haga constar que no está incapacitado para contratar y que no incurre en ninguna de las circunstancias
establecidas en el 411. 25 de la LACA? reformada (De acuerdo a formato adjunto).

(
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Prestamo BID No. 2583/OC-ES
Programa de Apoya al Desarrollo Productivo para la Inserción Internacional, Préstamo BID No. 2583/OC-ES

Componente IV: FortalecimlentQ Empresarial y Desarrollo de Exportaciones e Inversiones

Contrato de Servicios de Consultoría PROESA-BID N°;O11!2014
PA: PADPI3-54-3CV-Cl-4.3.1 .5.

“ESTUDIO DE MERCADO DE TENDENCIAS DE LOS SECTORES DE
AGROINDUSTRIA, ALIMENTOS Y BEBIDAS EN ESTADOS UN1DOS”

ESTE CONTRATO (referido en adelante el “Contrato”) se celebra entre el Organismo
Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador (PROESA) (el ‘Contratante”),
representado por el señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, de treinta y siete
años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de Antiguo
Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Documento Unico de Identidad número -

y con Número de Identificación Tributaria -

actuando en nombre y
representación del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES
DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho
Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria, y
del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

- - ,.,. :, creada por Decreto Legislativo número
SEISCLENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en
el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de
mayo de dos mil catorce, en calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo de la
Presidencia de la República, número CIENTO VEINTICUATRO emitido por el Presidente de
la República, Salvador Sánchez Cerán, en la Ciudad de San Salvador, Departamento de
San Salvador, el día veinticuatro de junio de dos mil catorce a las once horas y diez minutos,
en la que consta que el señor Presidente de la República, en uso de sus facultades legales
y de conformidad a lo establecido en el artículo cinco inciso primero literal a) e incisos quinto
y séptimo; y articulo nueve de la Ley del Organismo Promotor de Exportaciones e
Inversiones de El Salvador, nombré al señor William Dalton Granadino Flores como
presidente de PROESA, a partir de la fecha de su nombramiento, para un periodo legal de
funciones de cinco años, quien en este instrumento me denominará “EL CONTRATANTE” o
“PROESA” y por otra parte Rafael Cardín Cárdenas Márquez, de cuarenta y dos años de
edad, de nacionalidad salvadoreña del domicilio de San Salvador, portador de su
Documento Unico de Identidad número -‘ Y
Número de Identificación Tributaria - —

en adelante denominado el “Consultor”.

POR CUANTO:

a) El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Economía y con el apoyo
financiero del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), está desarrollando el
“Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la Insercián Internacional”, con el
objetivo de fortalecer la oferta exportable salvadoreña.

b) Los componentes del Programa son:
1. Cofinanciarniento de servicios de Desarrollo Empresarial para MIPYMES;

1



~L~LvADoRpRo E ~ UNÁM0I4OS PAR4 CRECER

Préstamo BID No. 2583/OC-Es
Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la lnsercióri Internacional, Préstamo BID No. 2583/OC.E5

Componente IV: Fortalecimiento Empresarial y Desarrollo de Exportaciones e Inversiones

II. Iniciativa de Consejeros Económicos Comerciales y Turismo (CECT);
III. Apoyo a los Sistemas de CaNdad e Innovación Tecnológica;
IV. Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones;
y. Apoyo a la formulación de política comercial y administración de tratados.

c) El Contratante ha recibido una parte de un préstamo del BID para cubrir el costo de
los Servicios del Componente IV: del Programa y se propone aplicar una porción del
producto de este préstamo para pagos elegibles en virtud de este Contrato,
entendiéndose que (i) los pagos por el Banco se harán solo a solicitud del Contratante
y mediante aprobación del Banco ; (u) dichos pagos estarán sujetos, en todos los
aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de préstamo, incluidas las
prohibiciones de desembolso de la cuenta de préstamo para propósitos de cualquier
pago a personas o entidades, o para la importación de bienes, si dicho pago o
importación, hasta donde el Banco tenga conocimiento, está prohibido por la decisión
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas tomada en virtud del Capítulo VII de
la Carta de las Naciones Unidas; y (Ui) ninguna Parte, diferente del Contratante podrá
derivar ningún derecho del Contrato de préstamo ni podrá reclamar el producto del
préstamo;

d) El Contratante ha solicitado al Consultor que preste los servicios para la “ESTUDIO
DE MERCADO DE TENDENCIAS DE LOS SECTORES DE AGROINDUSTRIA,
ALIMENTOS Y BEBIDAS EN ESTADOS UNIDOS” según se definen en este Contrato
(referidos en adelante, los “Servicios’);

e) El Consultor, habiendo man ifestado al Contratante que cuenta con las capacidades
profesionales, experiencia y recursos técnicos, ha acordado prestar los Servicios de
acuerdo con los términos y condiciones que se indican en este Contrato;

POR CONSIGUIENTE, las Partes ACUERDAN LO SIGUIENTE;

1. Objeto del El objeto del presente Contrato es establecer y regular las relaciones,
Contrato derecho y obligaciones de las partes contratantes, a efecto de que el

Consultor efectúe a satisfacción del Contratante, y del BID la Consultoría,
cuyo objetivo es “Contar con información de mercado de productos en
Estados Unidos en las ciudades de Los Ángeles y Houston, de manera
que PROESA pueda identificar tendencias y nuevos nichos de oportunidad
con el propósito de acompañar a empresas salvadoreñas de los sectores
de agroindustria, alimentos y bebidas, interesadas en incursionar en dicho
mercado”; según fo indican los Términos de Referencia anexos.

2. Servicios e (i) El Consultor prestará los servicios para el “ESTUDIO DE
Informes MERCADO DE TENDENCIAS DE LOS SECTORES DE

2
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Prestamo BID No. 2583/OC-ES
Programa de Apoya al Desarrollo Productivo para la Inserción Internacional, Préstamo BID No. 2583/OC-ES

Componente IV: Fortalecimiento Empresarial y Desarrollo de Exportaciones e Inversiones

AGROINDUSTRIA, ALIMENTOS Y BEBIDAS EN ESTADOS
UNIDOS’~ que se especifican en el Anexo A, “Términos de
Referencia y Alcance de los Servicios”, que forma parte integral de
este Contrato.

Sujeto al acuerdo entre las partes, las cláusulas de este Contrato,
incluidos los Términos de Referencia, podrán ser modificado, sí así
se requiere, en beneficio del Proyecto

(U) El Consultor presentará os informes al Contratante en la
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo B, “Obligación
del Consultor de presentar informes”.

3. Plazo El Consultor prestará los Servicios por un plazo de ciento cinco días
hábiles, que iniciará el día diecisiete de noviembre de dos mil
catorce y vencerá el día treinta de abril de dos mil quince; o durante
cualquier otro período en que las Partes pudieran convenir posteriormente
por escrito.

4. Anexos Forman parte integrante de este Contrato y se tienen por incorporados al
mismo, con plena aplicación en lo que no se oponen al presente Contrato,
los siguientes anexos:
Anexo A: Términos de referencia y alcance de los Servicios
Anexo 3: Obligación del Consultor de presentar informes
Anexo C: Certificación de Elegibilidad del Consultor
Anexo D: Curiiculum Vitae del Consultor.

5. Pagos y A. Monto máximo
condiciones de
pago El Contratante pagará al Consultor una suma no superior a

CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA (US$ 45,000.00) por los servicios prestados conforme
a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el
Consultor, así como cualquier obligación tributaria a que éste pudiera
estar sujeto.

3. Estructura de pagos

El esquema de pagos será el siguiente:

Primer pago, correspondiente al 20% ($9,000.00 — NUEVE MIL 00/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) del monto
total de la consultoria, contra entrega y aceptación a satisfacción del
“Plan de trabajo y copia del pasaporte con la visa estadounidense
vigente”.
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Segundo pago1 correspondiente al 20% ($9,000.00.— NUEVE MIL
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) del
monto total de la consultoría, contra entrega y aceptación a satisfacción
del ‘Primer Informe de Avance’.

Tercer pago, correspondiente al 20% ($9,000.00 — NUEVE MIL 001100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) del monto
total de Ja consultoría, contra entrega y aceptación a satisfacción del
“Segundo Informe de Avance”.

Cuarto pago, correspondiente al 25% ($11,250.00 — ONCE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA 001100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA) del monto total de la consultoría, contra
entrega y aceptación a satisfacción del “Informe Final”.

Quinto pago, correspondiente al 15% ($6,750.00 — SEIS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA) del monto total de la consuítoria, contra
“Presentación a empresarios de los resultados de la investigación”

Total: CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DEAMERICA ((15$ 45,000.00).

C. Condiciones de papo

Los pagos se efectuarán en Dólares de los Estados Unidos de
América, El trámite de pago tendrá una duración máxima de 20 días e
iniciará una vez que la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional de PROESA reciba la solicitud de pago emitida por el
Administrador del Contrato designado en el párrafo 7. Según
corresponda, la solicitud de pago deberá ser acompañada de los
documentos especificados en el literal C del párrafo 7.

D. Retenciones

— En cada pago se establecen retenciones del 10% en
concepto de impuestos sobre la renta.

6. Obligaciones El Consultor actuará en todos los aspectos profesionales para realizar la
del Consultor consu[torja “ESTUDIO DE MERCADO DE TENDENCIAS DE LOS

SECTORES DE AGROINDUSTRIA, ALIMENTOS Y BEBIDAS EN
ESTADOS UNIDOS”a cuyo efecto empleará toda su habilidad, esmero, y
diligencia a efectos del cumphmiento de sus obligaciones derivadas del
presente Contrato y a las normas vigentes y actualizadas.
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El Consultor conviene en prestar sus servicios en la forma más eficiente y
práctica posible. Se deja expresa constancia de acuerdo a las condiciones
generales establecidas,

El Consultor asume total responsabilidad por las recomendaciones y
principios técnicos que aplique en el ejercicio de sus funciones con el fin
de alcanzar las metas establecidas en este Contrato.

El Consultor procurará que sus relaciones con los integrantes del
Contratante, sean lo más estrechas posibles con el propósito de llevar a
buen término los trabajos que son objeto de este Contrato, y al mismo
tiempo, facilitar la transferencia de conocimientos y experiencias.

El Consultor se obliga a tomar los medios necesarios para transferir los
resultados, tecnologías y conocimientos del Contratante.

7. Administración A. Administrador del Contrato
del Contrato -

El Contratante designa a la LIC. Zayda Berciano, Asesora de la
Gerencia de Desarrollo Exportador, como Administradora del
Contrato, quien será responsable de dar los lineamientos
necesarios para el buen desarrollo de las actividades y supervisar
el cumplimiento de las mismas. También tendrá la responsabilidad
de revisar y aprobar en conjunto con el comité institucional por
parte del Contratante, los informes del Consultor en un plazo no
mayor a ocho días hábiles y autorizar los pagos respectivos, así
como de aprobar las facturas para cursar los pagos.

B. Informes o productos:

Los informes enumerados en el Anexo 8. “Obligación del Consultor
de presentar informes”, deberán ser presentados durante el
desarrollo de las actividades asignadas, y constituirán la base para
los pagos que deberán efectuarse conforme a lo indicado en el
párrafo 2.

C. Aprobación informes o productos para pagos:

El Administrador del Contrato, luego de recibir los productos a
entera satisfacción deberá presentar una Solicitud de Pago a la
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de
PROESA en la que manifieste que el Consultor ha completado el
trabajo solicitado a entera satisfacción, dicha solicitud aerá
acompañada de los informes (según indicación en el Anexo B),
factura y acta de aceptación correspondiente.
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8. Propiedad de los Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros
materiales materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de

este Contrato serán de propiedad del Contratante.

9. Prohibición al El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato
Consultor de como después de su terminación, ni el Consultor, ni su matriz, ni ninguna
participar en entidad afiliada a éste podrá suministrar bienes, construir obras o prestar
ciertas servidos (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los
actividades mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios de la

presente Consultoria o esté estrechamente relacionado con ellos. Lo cual
aplica para contrataciones que haga El Gobiemo de El Salvador.

10. Seguros El Consultor será responsable de contratar los seguros pertinentes.

11. Cesión y El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte
subcontratacion del mismo, sin el consentimiento previo por escrito del Contratante.
es

12. Ley e idioma por Este Contrato, su significado, interpretación y la relación entre las partes
los que se regirá se regirán por la legislación aplicable de la República de El Salvador. Este
el Contrato Contrato es firmado y ejecutado en castellano y todas las comunicaciones,

notificaciones y modificaciones relacionadas con este Contrato se harán
por escrito yen el mismo idioma.

13. Lugar donde se La Consultoría será desarrollada en El Salvador y Estados Unidos, en las
desarrollará la instalaciones del Consultor.
consultoría

14. Solución de Toda discrepancia, controversia o reclamación que surja o que tenga
controversias relación con este Contrato, o la violación terminación o invalidez del

mismo será resuelta mediante resolución de conflictos de acuerdo a las
leyes de la República de El Salvador,

15. Prácticas El Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco’) exige que todos los
Prohibidas Consultores (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas)
observar [os más altos niveles éticos y denuncien al Banco todo acto
sospechoso de constituir una práctica prohibida del cual tenga
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un Contrato. Las prácticas prohibidas
comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (u) prácticas
fraudulentas; (iH) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias y (y)
prácticas obstructivasj El Banco ha establecido mecanismos para la

En el sitio ~*tuat del Banco (www.iadb orq’in!eonly) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de Prácticas Proliibldas~ las
normas aplicables al proceso de Investigación y sanción y el convenio que rige el ,econocimfento radpmco de sanciones entre Instituciones
Financieras Iritemacionaíes.
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denuncia de la supuesta comisión de prácticas prohibidas. Toda
deriuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (Oil)
del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha
adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha
celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales
([FI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas
por sus respectivos órganos sancionadores.

16- Estipulaciones El Consultor acepta y se obliga especialmente a: (a) suministrar al
especiales Contratante a requerimiento de éste o del BID, cualquier información

adicional o complementaria que se le solicitase con respecto a la
realización del objeto de este Contrato, sin que tal evento incremente el
monto de los emolumentos pactados; asimismo, se obliga a hacer las
aclaraciones y ampliaciones que el Contratante y el BID estimen
necesarios en los informes establecidos en el párrafo 2 de este
Contrato; (b) Es entendido que [as opiniones y recomendaciones del
Consultor no comprometen al Contratante ni al BID, por lo que el
Consultor acepta que tales entidades tienen su derecho a salvo para
formular las observaciones y salvedades que consideren apropiadas; (c)
A colaborar para que el Contratante alcance los objetivos del Programa
contemplado en el Convenio; (d) Durante la vigencia de este Contrato y
dentro de los dos años siguientes a su término, el Consultor no podrá
revelar ninguna información confidencial o de propiedad del Contratante
relacionada con los servicios, este Contrato o las actividades u
operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por escrito de
este último; e) A efectuar sus servicios bajo las normas profesionales
requeridas para este tipo de trabajo; (O A permitir que el personal del
Contratante o del BID, debidamente autorizados, tengan acceso a los
documentos, informes y registros relacionados con sus servicios o los
de terceros Consultores contratados; (g) Acepta que en el caso de que
algunas de las provisiones del presente Contrato se declaren inválidas,
las restantes no serán afectadas, permaneciendo éstas con plena fuerza
y efecto. El Contratante acepta y se obliga especialmente; (a)
Proporcionar al Consultor espacio físico, equipo y facilidades de
comunicación nacional; (b) Garantizar al Consultor el acceso y la
obtención oportuna de la información básica necesaria para cumplir con
sus YDR.

17. Impuestos Se establece que es responsabilidad del Consultor el cumplimiento do las
leyes fiscales vigentes del país, para el pago de impuestos
correspondientes, según su aplicabilidad.

18. Modificaciones y En caso de que surjan circunstancias que requieran modificaciones o
enmiendas enmiendas al presente Contrato, las mismas se harán de mutuo acuerdo y

con aprobación previa del BID, manifestado por escrito, siempre que no se
aparten de los procedimientos y las normas que regulan esta contratación.
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19~ Terminación del El Contrato podrá darse por terminado según las causas siguientes: (a)
Contrato Por común acuerdo entre las partes; (b) A solicitud de una de las partes,

por motivo de fuerza mayor, debidamente justificado y aceptado por la
otra. Además, el Contratante se reserva el derecho de dar por terminado el
Contrato, a iniciativa propia o a requerimiento del BID, por las causas
establecidas en las leyes de El Salvador y especialmente en los siguientes
casos: (a) Si el Consultor incumpliere cualquier obligación demandante del
presente Contrato; (b) Si se comprueba que ha cometido fraude para la
obtención del presente Contrato o sien opinión del Contratante y/o del BID
prestare sus servicios en forma deficiente; c) Si el Consultor observare
mala conducta en el desarrollo de sus labores; (o) Por causas imprevistas
que hicieren imposible obtener los servicios contratados. El Contratante
dará aviso al Consultor con treinta (30) días de anticipación a la
terminación del Contrato y reconocerá los honorarios del Consultor hasta
ese día de terminación. En todos estos casos, el Contratante se obliga a
desembolsar al Consultor los gastos razonables que hubiere efectuado,
siempre que éstos sean justificados y se compruebe en forma fehaciente
que corresponden al Contrato. Cuando el Contratante dejare de cumplir,
sin causa justificada, alguna de las obligaciones que le corresponde,
siempre que el Consultor comunique sus objeciones por escrito al
Contratante y éste no tomare medidas necesarias para enmendar la
situación en el término de treinta (30) días hábiles, el Contratante se obliga
a reembolsar al Consultor los gastos razonables que ya hubiere efectuado,
siempre y cuando se compruebe en forma fehaciente que éstos
corresponden al Contrato.

Si la terminación del Contrato se causara por cualquiera de los eventos de
las letras (a, (b) y (c) anteriores, el Contratante hará suyo el último pago
correspondiente a la garantía de fiel cumplimiento, por concepto de daños
liquidados.

20. Notificaciones Cualquier notificación, solicitud o aprobación que deba o pueda darse en
virtud de este Contrato, se dará por escrito y se considerará dada cuando
haya sido entregada por mano a un representante autorizado de la parte a
la que esté dirigida, o cuando se haya enviado por correo certificado,
correo electrónico o fax a dicha parte a las direcciones siguientes: Para El
Contratante: Edificio D’Cora, primer nivel, Boulevard Orden de Malta,
Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La
Libertad, El Salvador. Tel. (503) 2241-6400 FAX: (503) 2241-5462,
zberciano~~roesa.gob.sv Para El Consultor: 14 avenida norte 411340,
San Salvador, El Salvador, correo electrónico raf.cardenasç&mail.com
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21.Vigencia del
Contrato

22. JurisdIcción

Este Contrato entrará en vigencia a partir del 17 de noviembre de 2014.

Para los efectos legales del presente Contrato, expresamente las partes
contratantes señalan como domicilio especial la ciudad de Antiguo
Cuscatlán, Departamento de La Libertad.

En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en tres ejemplares de igual valor y tenor,
en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a los diez días del mes de noviembre de dos mil
catorce.

POR EL CONTRATANTE

¡ISMO PROMOTOR GE EXPORTACIONES
VERSIONES QE EL SALIAOOR

WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES
Presidente PROESA

POR EL CONSULTOR

EL SALVADOR
IJNAMONOS PARA CRECER

CÁRDENAS
MÁRQUEZ
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Anexo A
Términos de Referencia y Alcance de los Servicios

1. Mtecedentes

El Organismo de Promoción de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, PROESA,
tiene como mandato de creación la promoción de las exportaciones salvadoreñas, la
atracción de inversión y la promoción de asocios público privados, a fin de contribuir al
crecimiento económico, el incremento de la producción de bienes y servicios y la
generación de más y mejores oportunidades de empleo en el país.

Especificamente, en el ámbito de la promoción de exportaciones, PROESA busca el
fortalecimiento de la oferta exportable actual, la diversificación de mercados y la
incorporación de nuevas empresas a la actividad exportadora, a través de diferentes
mecanismos de apoyo, entre ellos: capacitaciones en temas relacionados al comercio
internacional, asesoria técnica especializada, búsqueda de contactos de negocios,
identificación de oportunidades comerciales, organización y participación en eventos de
promoción comercial como ferias, misiones comerciales y misiones de compradores, entre
otros.

El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Economía (MINEC) y con el apoyo
financiero del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), está desarrollando el ‘Programa
de Apoyo al Desarrollo Productivo para la lnserción Internacional”, con el objetivo de
fortalecer la oferta exportable salvadoreña. Los objetivos especificos del Programa son:
aumentar el volumen y la diversificación de las exportaciones y sus mercados de destino,
así como el número de MIPYMEs exportadoras; fortalecer la presencia de El Salvador en
los principales países socios comerciales; fortalecer la oferta de servicios
gubernamentales de apoyo a los sectores productivos en materia de calidad e innovación
tecnológica; mejorar la capacidad institucional para el fortalecimiento empresarial, la
atracción de inversión extranjera y el desarrollo exportador; y fortalecer la capacidad
analítica y de ejecución de la política comercial nacional.

Los componentes del Programa son:
1. Cofinanciamiento de servicios de desarrollo empresarial para MIPYMES;
II. Iniciativa de consejeros económicos comerciales y turismo;
III. Apoyo a los sistemas de calidad e innovación tecnológica;
IV. Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones;
V. Apoyo a la formulación de política comercial y administración de tratados.

~10
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El Programa es ejecutada por el Ministerio de Economía (MINEC), el Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRREE), y PROESA. Siendo PROESA el responsable de la ejecución del
componente IV: Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones, el
cual comprende 4 subcomponentes:

Suboamponente 4.1: Estrategia imagen pais
Subcomponente 4.2: Programa de gestores de inversión
Subcomponente 4.3: Herramientas para el desarrollo de sectores de exportación
Subcomponente 4.4: Promoción de una cultura exportadora nacional

En estos términos de referencia los subcomponentes antes descritos, podrán ser nombrados
en adelante indistintamente como~

El proyecto Herramientas para el desarrollo de sectores de exportación, tiene por objetivo,
contribuir a la promoción del conocimiento y al fortalecimiento de la capacidad del sector
productivo y exportador nacional.

Dentro de las actividades previstas para ser ejecutadas, se encuentra la promoción de los
productos y servicios salvadoreños que cuenten con mayor potencial exportador en mercados
estratégicos; uno de los programas creados por PROESA para estos propósitos es el
Programa Exportar Más, el cual busca apoyar a empresas exportadoras a incrementar y
diversificar sus exportaciones.

El Programa Exportar Más parte del análisis de la potencialidad de la oferta exportable
salvadoreña en diferentes mercados, privilegiando aquellos con los que El Salvador ha
suscrito o está en proceso de suscribir acuerdos comerciales, lo anterior acompañado de una
consulta a empresarios sobre sus intereses de internacionalización.

En ese contexto, los sectores de agroindustria, alimentos y bebidas tienen una participación
importante en las exportaciones de productos étnicos del pais, los cuales van dirigidos al
segmento de los salvadoreños radicados en los Estados Unidos. Actualmente, Estados
Unidos se encuentra entre los principales cinco destinos de las exportaciones salvadoreñas.
En el año 2013 [as exportaciones de productos étnicos a dicho mercado fueron de
aproximadamente 50 millones de dólares, con un crecimiento del 16% con relación al año
anterior. Asimismo, estos sectores cuentan con una masa crítica de empresarios con
potencial exportador, por lo que forman parte de los sectores estratégicos priorizados por
PROESA en sus planes de trabajo.

Después del análisis realizado por PROESA se ha identificado que Estados Unidos continua
representando un destino de interés para la oferta exportable salvadoreña. Sin embargo, se
considera trascendental identificar nuevas oportunidades que los productos étnicos

11
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salvadoreños poseen para ingresar a otros segmentos que se encuentra en el mercado
estadounidense.

Por lo antehor se requiere la realización de un “Estudio de mercado de tendencias para los
sectores agroindustria, alimentos y bebidas en Estados Unidos’, a fin de conocer de primera
mano cuáles son las características de otros segmentos en este mercado, las condiciones de
acceso, competencia y otra información relevante para que la oferta exportable salvadoreña
pueda diversificar sus mercados y por lo tanto incrementar sus exportaciones.

Debido a que la brecha existente entre los productos étnicos salvadoreños y los mexicanos
y/o centroamericanos, es relativamente corta, se ha considerado acotar este estudio a dichos
segmentos del mercado radicados en los Estados Unidos, en las ciudades de Los Ángeles y
Houston, siendo estas donde podemos encontrar una alta concentración de mexicanos y
centroamericanos

Además se pretende ampliar un poco más el panorama para obtener información de las
tendencias de gustos y preferencias generales existentes en Estados Unidos de los sectores:
agroindustria, alimentos y bebidas, con el fin de dar la oportunidad a aquellas empresas con
capacidad de desarrollar nuevos productos o nuevas estrategias para abordar segmentos del
mercado estadounidense con brechas más amplias comparadas a las nuestras.

2. Obietivos

2.1 Objetivo general
Contar con infon-nación de mercado de productos en Estados Unidos en ras ciudades de Los
Ángeles y Houston, de manera que PROESA pueda identificar tendencias y nuevos nichos de
oportunidad con el propósito de acompañar a empresas salvadoreñas de los sectores de
agroindustria, alimentos y bebidas, interesadas en incursionaren dicho mercado.

2. 1.Ç~jetJvos especfticos

Obtención de las tendencias existentes para productos del sector de agroindustria, alimentos
y bebidas, en segmentos o nichos de mercados diferentes del hispanoamericano u otros
relevantes en los Estados Unidos, las cuales podrán ser proporcionadas por PROESA a
partir de reconocidas bases de datos.

• Identificar las tendencias de [os productos mexicano y centroamericano del sector de
agroindustria, alimentos y bebidas, en las ciudades de Los Ángeles y Houston de Estados
Unidos, lo cual pemiita contar con información suficiente a las empresas salvadoreñas, para
que éstas puedan evaluar el trabajo a realizaren cuanto a la adecuación de sus productos o
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estrategias con el fin de penetrar de manera exitosa a nuevos segmentos del mercado
estadounidense.
Identificación de productos mexicanos y centroamericanos que pueden representar
competencia para ¡os productos étnicos salvadoreños, en las ciudades de Los Ángeles y
Houston de Estados Unidos.

• A través del sondeo de la demanda y el análisis de la oferta local en el mercado
estadounidense, realizar el análisis respecto al potencial que poseen los productos
salvadoreños del sector de agroindustria, alimentos y bebidas, en otros segmentos étnicos
como lo son: mexicano, y centroamericano.

o Obtener información sobre los gustos y preferencias de los consumidores del segmento
étnico del mercado mexicano y centro americano, radicados en las ciudades: Los Ángeles y
Houston de Estados Unidos, entre los cuales podemos mencionar: sabores, presentación,
ración por porción, empaques, conveniencia, precios, calidad, certificaciones, hábitos de
consumo, días festivos, estacionalidad, entre otros.

• Obtener información sobre distribuidores de productos del segmento étnico mexicano y
centroamericano existentes en los Estados Unidos de las ciudades: Los Ángeles y Houston,
que iricluya su perfil.

3. Actividades de la corisultoría
Para el logro de los objetivos establecidos en estos términos de referencia, el contratista
deberá rea~zar al menos las actividades descritas en este apartado:

3.1 Análisis de la oferta exportable salvadoreña.

Los insumos para este análisis serán proporcionados por PROESA. Y las categorías de los
productos serán los siguientes:

Categoría 1: Productos alimenticios
diversos:

- Pescado fresco o en conserva
- Bebidas carbonatadas y no carbonatadas
- Galletería y panadería gourmet
- Frijoles procesados o en conserva
- Jaleas, mermeladas, antipastos. chutneys
- Alimentos deshidratados
- Boquitas insufladas y no insufladas

Categoría 2: Productos étnicos
- Productos lácteos tradicionales

- Bebidas en polvo (cebada, horchata,
tamarino, otros)

- Dulces típicos
- Panadería y galletería tradicional
- Productos congelados o refrigerados

derivados del maíz
- Frutas y vegetales en conserva
- Frijoles procesados o en conserva

13
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Salsas y aderezos gourmet

La categoria 1 estará orientada a la investigación de tendencias en un segmento de mercado
diferente al étnico (por ejemplo: orgánico, gourrriet, entre otros). Mientras que la categoría 2
estará orientada la investigación de las tendencias del segmento de mercado de mexicanos y
centroamericanos.

3.2 Obtención de las tendencias existentes

Para la categoría 1 y 2 en las ciudades de Los Ángeles y Houston de los Estados Unidos,
deberá obtener las tendencias existentes. Brindar un listado de los puntos de venta donde son
comercializados productos del segmento centroamericano, mexicano y nichos de mercados
diferentes del hispanoamericano u otros relevantes en los Estados Unidos. Entre los puntos
de venta a identificar incluyen: supermercados, tiendas especializadas tiendas de
conveniencia mayoristas, restaurantes, entre otros que puedan ser representativos para esta
categoría de productos.

El listado deberá incluir información general de la empresa: año de fundación, tamaño,
segmento al que dirige sus productos, tipos de productos comercializados, página web, otros
que el consultor consideren relevantes.

Este listado será presentado a PROESA, para su debida aprobación.

Finalmente presentar un número suficientemente amplio de puntos de venta de manera que
después de la aprobación que realice PROESA, el rango de puntos de venta a visitar deberá
ser de al menos 10 por ciudad, para los productos de la categoría 1 y al menos 25 por
ciudad, para los productos de la categoría 2.

• Recopilar información de productos competidores para las categorías 1 y 2, de los segmentos
centroamericano, mexicano y nichos de mercados diferentes del hispanoamericano u otros
relevantes en los Estados Unidos. Para cada categoría se deberá recopilar al menos la
siguiente información:

Fotografía del producto (revés y derecho)
• Marca
~ Empresa fabricante / distribuidor
~ Precio
• Cantidad 1 peso neto

País de origen
Tipo de envaseiempaque

• Certificaciones, sellos o aseveraciones de venta (por ejemplo: 100%
natural, bajo en sal, etc.)

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
www.proesa gob.sv
EI~d O,dende Malta, Edificio O Coa Sult~.ai Santa Elena,
Antiquo CuscaUan, La Libe, tad, El Sakadoi
PBX •ço~,,~j6~oo Fax 450322416497
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Vinculación del producto a algún país de origen específico (por ejemplo:
bandera, escudo, etc.)

Para cada categoría de producto se deberán elaborar conclusiones sobre el rango de precio
(incluyendo el precio por porción/onza, etc.); rango de los tipos de presentación y peso;
cantidad de marcas existentes; certificaciones, sellos o aseveraciones de venta más
utilizados; tipo de envase; etc.

• Durante las visitas a los puntos de venta será importante sostener entrevistas con los
encargados de los mismos, de manera que se logre obtener la perspectiva de estos. El
consultor deberá presentar un guión de la entrevista para previa aprobación de PROESA.

• Realización de 4 focus group, dos en cada ciudad, para identificar los gustos y preferencias
de los consumidores de la categoría de productos 2.

Para esta actividad el consultor deberá proponer el perfil de cada focus group más
conveniente según su experiencia y el grupo de productos a estudiar, según la información
recopilada en los puntos de venta y las entrevistas. Los perfiles y el guión del focus group
propuestos serán aprobados por PROESA.

El resultado de los focus group deberá identificar los hábitos de consumo y preferencias de
tos consumidores en los nichos de mercado de interés. Se deberán investigar al menos los
siguientes elementos para la categoría 2 de producto:

Lugar de compra habitual (supermercado americano, supermercado
latino, tienda de abarrotes, restaurante hispano, etc.) -

Marcas preferidas
Frecuencia de compra
Cantidad consumida por mes

• Preferencias de sabor
Preferencias de presentación (procesamiento, cantidad, porción)

• Empaque/envase preferido
• Forma de preparación (cuando aplique)
• Factores que más influyen en la decisión de compra
• Importancia del origen del producto en la decisión de compra
a Perfil del tipo de consumidor mexicano y centroamericano que más

consume este producto

Con el propósito de evidenciar el trabajo realizado, se solicita que se adjunten fotos de los
lugares visitados.

coniratopRoEsA-BID N°:O11/2014
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3.3 Identificar princinales importadores de los canales
Los canales a identificar Tradicional, autoservicio, food service, los cuales deberán suplir al
segmento mexicano y centroamericano.

Brindar un listado de al menos 15 importadores/distribuidores que atienden al canal
tradicional, autoservicio, food service del segmento mexicano y centroamericano. Este listado
deberá incluir la siguiente información:

a. Nombre de la empresa
b. Datos de contacto
c. Actividad principal de la empresa (importador, comercializador,

distribuidor)
d. Página web

3.4 Elaboración de estudio cte mercado

El informe de mercado deberá contener, al menos el siguiente contenido:

Resumen Ejecutivo
Deberá contener una breve descripción de la metodología utilizada, definición de los
canales de distribución investigados y un resumen de los principales hallazgos en cuanto
a tendencias identificadas de mayor potencial para las empresas salvadoreñas de
acuerdo al tamaño y posibilidades de las mismas.

ji. Análisis de las tendencias

Información de productos competidores para las categorías 1 y 2, de los segmentos
centroamericano, mexicano y nichos de mercados diferentes del hispanoamericano u otros
relevantes en los Estados Unidos. La cual deberá incluir al menos la siguiente información:

* Fotografía del producto (revés y derecho)
• Marca
a Empresa fabricante! distribuidor
• Precio
• Cantidad / peso neto
• Paisdeorigen
• Tipo de envaselempaque
a Certificaciones, sellos o aseveraciones de venta (por ejemplo: 100%

natural, bajo en sal, etc.)
Vinculación del producto a a[gún pais de origen especifico (por ejemplo:
bandera, escudo, etc.)

contrato PROESA- BID N’: 011/2014
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Conclusiones sobre el rango de precio (incluyendo el precio por porcióníonza, etc.); rango de
los tipos de presentación y peso; cantidad de marcas existentes; certificaciones, sellos o
aseveraciones de venta más utilizados; tipo de envase; otros.

• Análisis de los resultados obtenidos de las entrevistas con los encargados de los puntos de
venta visitados.

• Descripción de los pasos del focus group, incluyendo el formato de encuesta. Análisis de los
resultados obtenidos en los focus groups el cual debe incluir al menos lo siguiente:

• Lugar de compra habitual (supermercado americano, supermercado latino,
tienda de abarrotes, restaurante hispano, etc.)—
Marcas preferidas

• Frecuencia de compra
Cantidad consumida por mes
Preferencias de sabor

* Preferencias de presentación (procesamiento, cantidad, porción)
- EmpaqueÍenvase preferido
• Forma de preparación (cuando aplique)
• Factores que más influyen en la decisión de compra
• Importancia del origen del producto en la decisión de compra
• Perfil del tipo de consumidor mexicano y centroamericano que más consume

este producto

Presentar las conclusiones del focus groups. Con el propósito de evidenciar el trabajo
realizado, se solicita que se adjunten fotos de los lugares visitados.

iii. Identificación de Los principales importadores

Este apartado deberá incluir información general de los principales importadores de los
canales tradicional, autoservicio y food service que suplen al segmento mexicano y
centroamericano en las ciudades de Los Ángeles y Houston de los Estados Unidos, la cual
deberá incluir al menos lo siguiente:

• Nombre de la empresa
Datos de contacto

• Actividad principal de la empresa (importador, comercializador, distribuidor)
• Página web

iv. Anexos

• Listado de puntos de venta visitados, con su respectiva información general.
Resultados de los focus group.

contrato PROESA- BID N’: 011/2014
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y. Conclusiones y recomendaciones

El consultor deberá sintetizar y presentar sus conclusiones y recomendaciones para los
empresarios salvadoreños interesados en ingresar a los segmentos de mercado
centroamericano y mexicano o a nuevos nichos del mercado estadounidense, tomando en
consideración el tamaño de las empresas.

3.5 Elaboración de documento con una presentación de resultados
Elaboración de una presentación en PowerPoint con los resultados del estudio de
mercado. La presentación deberá contener una introducción general y tres secciones
correspondientes a los numerales 3.ii, 3.iN, 3.1v.

3.6 Realización de presentación de resultados a empresas
Realizar una presentación en El Salvador con los resultados del estudio de mercado a un
grupo de empresas salvadoreñas en un evento organizado y financiado por PROESA.

3.7 Teleconferencias de seguimiento
Se deberá realizar teleconferencias periódicas con PROESA para comunicar sobre los
resultados preliminares que se van obteniendo en el transcurso de la consultaría. Se
requerirá al menos dos teleconferencias de comunicación de resultados previas a la
entrega del informe final.

4 Productosl Informes

4.! Plan de trabaio: programación de actividades.
Informe que contenga una calendarización de las actividades y entrevistas a realizar en el
mercado, indicando: empresas gremiales y/o instituciones gubernamentales a entrevistar,
especificando al menos nombre, rubro, tamaño estimado, pagina web, productos que
comercializa y una breve descripción; calendario propuesto de entrevistas; puntos de venta
planificados a visitar y el guion de entrevista que se planea utilizar. Asimismo deberá detallar,
en la medida de lo posible, las fuentes de información para completar el contenido de cada
informe de mercado. Este informe deberá entregarse en formato Word a los 20 días hábiles
posterior a la orden de inicio.

4.2 Primer informe de avance -

El primer informe de avance debe contener información preliminar para los numerales II y III
de la actividad específica 3,4 Elaboración de estudio de mercado, así como un 40% en el
avance de las entrevistas a empresas calendarizadas en el Plan de Trabajo. Debe ser
entregado durante los primeros 50 días hábiles posterior a la fecha de inicio del

contrato PR0E5A-BID N°: 011/2014
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contrato. El reporte deberá contener de igual forma las actividades pendientes para culminar
el proceso de recopilación de información.

4.3 Segundo informe de avance
El segundo informe de avance debe completar la información de los numerales II y III de la
actividad 3.4 Elaboración de estudio de mercado, así como el 100% de las entrevistas a
empresas calendarizadas en el Plan de Trabajo. Debe ser entregado durante los primeros
70 días hábiles posterior a la fecha de inicio del contrato. El reporte deberá contener de
igual forma las actividades pendientes para culminar el proceso de recopilación de
información.

4.4 Informe final
Este informe debe presentar los resultados finales de la investigación realizada de acuerdo a
lo establecido en la sección 3 de estos términos de referencia y presentación final en formato
editable (PowerPoint) con los resultados del informe final para ser presentado a las empresas.
Dichos entregables deberán p~tsenIarse a los 90 días hábiles posteriores a la fecha de
inicia del contrato.

4.5 Presentación de resultados
Realización de presentación de los resultados de las investigación a empresarios. Dicha
presentación deberá realizarse a más tardar a los 105 días hábiles posterior a la fecha de
inicio del contrato.

Todos los informes deberán ser presentados con un original impreso y en versión digital (CD)
en formato Microsoft Word y Power Point según corresponda.

5 Metodología

Se solicita que el consultor proponga la metodología y plan de trabajo que utilizará durante el
desarrollo de la consultoría. La metodología deberá incluir recopilación de información de
fuentes primarias por medio de entrevistas realizadas directamente en el mercado y
ejecutadas por la persona designada, delimitado en la oferta.

La logística de la presentación a empresarios estará a cargo de PROESA, se le comunicará
con previo aviso al consultor la fecha de desarrollo de la misma, para que realice la
presentación presencial.

conrratoPRoEsA- BID N’: 01112014
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6 Perfil del consultor

El ofertante deberá ser una persona natural que tenga como actividad principal la prestación
de servicios de consultoría o investigación de mercado, que cumpla con el siguiente perfil:

• Experiencia comprobable en la realización de consultorias e investigación de mercados para
el sector de alimentos y bebidas, al menos 3 consultorías en los últimos 10 años.

• Experiencia del ofertante en consultorías e investigación de mercados sobre productos
étnicos, al menos 2 consultorías en los últimos 10 años.

• Experiencia en la elaboración de estudios de mercados internacionales, al menos 3 estudios
en los últimos 10 años.

• Experiencia en consultarías yio investigaciones sobre el mercado hispano en Estados Unidos.
Al menos 2 en los últimos diez años.

• Profesional con estudios en ciencias económicas, administrativas, mercadeo o afines.
• Manejo avanzado del idioma Inglés

Se recibirán las aplicaciones de potenciales consultores y serán calificadas las aplicaciones
que se ajusten sustancialmente a los términos de referencia y cumplan con los criterios de
evaluación preestablecidos.

Los participantes en esta consultoría deberán presentar:
Curiiculum Vitae y sus respectivos atestados de las carreras, post grados y
maestrías, cursos, diplomados o especializaciones en temas referentes a la
consultorfa. Además en el formato del anexo 1 deberá detallar la experiencia que el
consultor ha tenido en:

o La prestación de servicios de al menos tres consultorías e
investigaciones de mercados para el sector de alimentos y bebidas, en
los últimos 10 años.

o La prestación de servicios de al menos dos consultorías e investigación
de mercados sobre productos étnicos, en los últimos 10 aiios.

o La presentación de servicios de al menos dos consultorías e
investigación de mercados sobre el mercado hispano en Estados
Unidos, en los últimos diez años.

o La prestación de servicios de el menos tres estudios de mercados
intemacionales, en los últimos 10 años.

o Conocimientos del idioma ingles (lee, escribe y habla)

• Por lo menos 2 cartas de referencia o documentos que demuestren los estudios de
mercado similares a esta consultoría realizados en los últimos 10 años. Se requiere
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presentar los datos de contacto (nombre, teléfono, correo electrónica) de los
contratantes.

Los consultores serán convocados a una entrevista para completar las evaluaciones. Se
negociará el valor de la consultoría con el consultor mejor calificado. Iniciado el periodo de
evaluación y hasta la notificación oficial del resultado de la calificación, se considerará
confidencial toda la información relacionada con la evaluación.

7 Plaza de ejecución

El plazo para desarrollar la consultaría será de 105 días hábiles, a partir de la orden de
inicio.

8 Administración y supervisión

La administración del contrato estará a cargo de la lng. Zayda Berciano, Asesora de
desarrollo exportar, quien se apoyará para la supervisión, seguimiento, aprobación y
recepción del plan de trabajo y de los productos esperados, en una Comisión Institucional
conformada por cuatro personas de PROESA: dos representantes de la Gerencia de
Análisis de Políticas e Inteligencia de Mercados y dos asesores de la Gerencia de
Desarrollo Exportador (incluyendo a la Administradora de contrato), quienes velarán por el
cumplimiento de las cláusulas contractuales.

El Administrador del contrato será el responsable de recibir cada uno de los productos
entregados por el contratista y contará con un plazo no mayor de 8 días hábiles, contados
a partir de la recepción de los mismos, para aprobarlos o presentar observaciones por
escrito. El contratista tendrá igualmente un plazo de 8 días hábiles para solventar las
observaciones recibidas.

9 Lugar de prestación del servicio

La consultaría se llevará a cabo principalmente en Estados Unidos, El Salvador y en el
país a donde esté establecida la empresa consultora (de ser diferente a Estados Unidos).

10 Insumos a proporcionar por PROESA

Información de la oferta exportable de El Salvador para los productos de interés
incluyendo fotografías indicativas del tipo de productos a investigar para referencia de la
empresa consultora.

contrato PROESA- BID N’: 011/201 4
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11 Precio y forma de pago

Los servicios de consultaría se contratarán bajo la modalidad de suma global, es decir
que incluirá los honorarios, impuestos (IVA 1 tSR) y demás gastos asociados a la
consultaría, tales como viáticos, transporte, material y cualquier otro concepto de gastos
que se presenta en el desarrollo de la consultaría

Para esta consultaría se realizarán cinco pagos posteriores a la entrega de los productos
establecidos en el numeral 4 Productos / Informes” de estos términos de referencia de la
siguiente manera:

• Primer pago, correspondiente al 20% del monto total de la consultaría, contra entrega y
aceptación a satisfacción del “Plan de trabajo” (numeral 4.1) y copia del pasaporte con la
visa estadounidense vigente.

• Segundo pago, correspondiente al 20% del monto total de la consultaría, contra entrega y
aceptación a satisfacción del primer informe de avance (numeral 4.2).

• Tercer pago, correspondiente al 20% del monto total de la consultoría, contra entrega y
aceptación a satisfacción del segundo informe de avance (numeral 4.3).

• Cuarto pago, correspondiente al 25% deI monto total de la consultoría, contra entrega y
aceptación a satisfacción del informe final (numeral 4.4)

• Quinto pago, correspondiente al 15% del monto total de la consultoria, contra
presentación a empresarios de resultados de la investigación a empresarios (numeral
4.5)

Una vez validados y aprobados los productos por la comisión técnica, el Administrador del
contrato tramitará los pagos correspondientes, para lo cual remitirá a la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional de PROESA el acta de recepción de los
productos debidamente firmada por ambas partes y una copia del producto en versión
digital, haciendo constar que el resguardo del original queda en poder del Administrador
de contrato. Los pagos se harán efectivos en un plazo máximo de 20 días hábiles
posteriores a la emisión del quedan correspondiente.

12 Consideraciones especiales

Será responsabilidad exclusiva del consultor la realización de las gestiones
correspondientes ante la Embajada de Estados Unidos para obtener el permiso
correspondiente para ingresar a ese país, esto considerando que una parte sustancial de
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la consultoria se desarrollará en Estados Unidos. PROESA no tendrá ninguna
responsabilidad si dicha permiso le fuera denegado al consultor; constituyendo esta una
causa para dar por terminado el contrato.
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Anexo B
Obligación del Consultor de presentar informes

El consultor deberá presentar al administrador del contrato de la consultoría, los
siguientes informes:

i. Plan de trabajo
u. Primer Informe de Avance
iü. Segundo Informe de Avance
iv. Informe Fina]
y. Presentación de resultados

Informe que contenga una calendarización de las actividades y entrevistas a realizar
en el mercado, indicando: empresas, gremiales y/o instituciones gubernamentales a
entrevistar, especificando al menos nombre, rubro, tamaño estimado, pagina web
productos que comercializa y una breve descripción; calendario propuesto de
entrevistas; puntos de venta planificados a visitar y el guion de entrevista que se
planea utilizar. Asimismo deberá detallar, en la medida de lo posible, las fuentes de
información para completar el contenido de cada informe de mercado. Este informe
deberá entregarse en formato Word a los 20 días hábiles posterior a la orden de
inicio
El primer informe de avance debe contener información preliminar para los numerales
II y III de la actMdad específica 3.4 Elaboración de estudio de mercado, así como
un 40% en el avance de las entrevistas a empresas calendarizadas en el Plan de
Trabajo. Debe ser entregado durante los primeros 50 días hábiles posterior a la
fecha de inicio del contrato. El reporte deberá contener de igual forma las
actMdades pendientes para culminar el proceso de recopilación de información

El segundo informe de avance debe completar la información de los numerales II y III
de la actividad 3.4 Elaboración de estudio de mercado, así como el 100% de las
entrevistas a empresas calendarizadas en el Plan de Trabajo. Debe ser entregado
durante los primeros 70 días hábiles posterior a la fecha de inicio del contrato. El
reporte deberá contener de igual forma las actividades pendientes para culminar el

_____________ proceso de recopilación de información.

EL SALVADCR
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Plan
trabajo:

de

Los anteriores informes deberán ser presentados de acuerdo a la siquiente frecuencia:

programación
de
actividades.

Primer informe
de avance

Segundo
informe

avance
de

Este informe debe presentar los resultados finales de la investigación realizada de

1 f ~ 1 acuerdo a lo establecido en la sección 3 de estos términos de referencia yn orme ma presentación final en formato editable (PowerPoint) con los resultados del informe

final para ser presentado a las empresas. Dichos entregables deberán presentarse a
los 90 días hábiles posteriores a la fecha de inicio del contrato.

Presentación Realización de presentación de los resultados de las investigación a empresarios.
de resultados Dicha presentación deberá realizarse a más tardar a los 105 días hábiles posterior a

la fecha de inicio del contrato.
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Anexo C
Certificación de Elegibilidad del Consultor

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de INTEGRIDAD para la
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o
Programas) financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el
Banco), CERTIFICO QUE:

(1) Soy ciudadano o residente permanente “bona fid& del siguiente país miembro del
Banco: El Salvador

(2) Mantendrá al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con
recursos del Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial
financiado con recursos del Banco, solo facturará a un Proyecto (o Programa) por tareas
desempeñadas en un solo día.

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años
anteriores a la fecha de mi contrato de consultoria, no participé directa y principalmente
en la operación a la que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de
consultoria objeto de este contrato.

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para
aceptar este contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la
entidad contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o
del Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente
involucrado de cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia
(TR) de este contrato; (U) el proceso de selección de dicho contrato; o (Di) la supervisión
de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia
sin goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato (U) no he trabajado en
la entidad contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una
Cooperación Técnica durante el periodo de_______________________ (indicar
expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y
(iii) mi contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de
las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendrá los más altos niveles éticos y no realizará ninguna de las acciones que
constituyen Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he
sido declarado inelegible para participar en contratos financiados por otras Instituciones
Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el
reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el
procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he
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incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes
medidas:

(a) Emitir una amonestación;

(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de
una Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las
leyes, los resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas;

(c) Rechazar mi contratación; y

(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o
subcontratado por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el
Banco.

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQUÍVOCA QUE
YO HAYA PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE
ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y DE
LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y
NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN ALGUNA, SIN
PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR
DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y POLÍTICAS.

EL SALVADOR
LJNAMONOS PARA CRECER

NOMBRE: RAFAEL CARDÍN CÁRDENAS MÁRQUEZ

FECHA: 10/NOVIEMBRE/2014
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Rafael Cárdenas Márquez
T: (603) 2564-6330 • C: (503) 7465-5706 • E-mail: raf.cardenas@gmail.com

Formación Académica
• 2008 — 2008 Postgrado en Innovación orientada al mercado.

Universidad Leipzig de Alemania en alianza con ISEADE.
• 2003 — 2005 Maestría Elecutiva en Administración de Empresas, ISEADE.

Especialización en Negocios Internacionales y Especialización en Finanzas.
• 1994— 1899 Licenciatura en Administración de Empresas

Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas’, UCA.

Resumen de Competencias
• Dominio del Idioma Inglés.
• Asesor de empresas pare la prospección, introducción y consolidación de exportaciones.
• Ejecución de investigaciones y estudios de mercado a nivel internacional para instituciones y

empresas.
• Evaluación de proyectos y programas regionales orientados al apoyo de la PYME.
• Expositor en programas de formación profesional a empresas e instituciones, profesor de

diplomado en línea sobre exportaciones y catedrático en temas de comercio internacional.
• Desarrollo de proyectos orientados a [a innovación empresarial y desarrollo de planes de

negocios.
• Consultor para organismos internacionales: ONUDI, Cruz Roja Americana, USAID, BID, BM,

TechnoServe, SIECA, CLUSA El Salvador, GIZ
• Ejecución de proyectos y trabajos con instituciones nacionales: EXPORTA EL SALVADOR,

CENTROMYPE, CONAMYPE, CONADEI, CAMARASAL, MAG, PRIDEX, CENPROMYPE, ESEN,
ISEADE, FEPADE, MINEC, FOEX, FUNDAPYME, FUSADES, INSAFQRP, PROESAy ATA.

• Desarrollo y participación en ferias internacionales, ruedas de negocios, encuentros
empresariales, showrooms y misiones comerciales en diferentes paises.

Exoeriencia relevante a la consultoría

Ver Anexo 1

Áreas da esDecialización
• Investigaciones en mercados internacionales. La experiencia adquirida ha sido por medio del

desarrollo de diversas actividades de investigación y mercadeo, que incluyen la elaboración de
estudios de mercado, investigaciones da campo, investigaciones virtuales, misiones
comerciales, participación en ferias y el desarrollo de eventos especializados de promoción y
posicionamiento de productos como degustaciones e impulsación en puntos de venta.

• Esoecialista en comercio internaçional. Desarrollo de asesorías en diferentes niveles y fases,
orientadas a solventar e implementar el proceso de internacionalización empresarial, desde la
evaluación y planeación hasta el posicionamiento y consolidación en los mercados mcta.
Además, he trabajado con instituciones especializadas en el desarrollo del comercio
internacional de El Salvador,
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• Formación y capacitación profesional. Orientada a empresarios, consultores, funcionarios y
alumnos. Desarrollo tanto capacitaciones como programas de formación en temas de comercio
internacional, mercadeo internacional, adecuación de productos, definición da costos,
proyecciones financieras, tramitología, regulaciones de mercados internacionales, como
participar en ferias y misiones, elaboración de planes de negocios y planes de exportación.

• Especialización en la formación de modelos de trabajo coniunto. Experiencia en la formación de
comercializadoras y consorcios para la exportación, tanto de productos como de servicios;
durante los últimos años he conformado y dado seguimiento a diversos grupos empresariales.

• Asesoría a la PYME. Experiencia de trabajos en sectores como: Agroindustria, Calzado, Textil,
Artesanías, Software, Alimentos, Servicios, Metalmecánica, Plástico, Arte, Cultura, Químico-
farmacéutico, Diseño. Desarrol[o de diversos tipos de diagnósticos, capacitación y asistencia
técnica puntual que han estado orientados al mejoramiento competitivo de las empresas.

Desempeño Profesional
• Cárdenas & Asociados. Asesoramiento en Comercio Internacional. Cargo: Socio Director. Enero

2002 a la fecha. Firma da consultoría especializada en comercio internacional. Los servicios se
desarrollan en tres líneas de acción: a) consultoría para instituciones; b) asesoramiento directo a
empresas; o) desarrollo de programas de formación y capacitación profesional.

Principales oursos do especialización
• Programa de Desarrollo de Proveedores. Curso de un año sin obtener acreditación, impulsado

por el PNUD, MINEC, ASI. CAMARASAL y CAMAG RO. Junio 2009 a Mayo 2010.
• Conformación de Comercializadoras de Exportación: Capacitación como consultor acreditado

para formar unidades agrupadas de exportación. USAID-EXPRO. Febrero-Abril 2004.
• Asesor Certificado AFIS para el Desarrollo de Planes de Exportación: Capacitación brindada por

la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador. Septiembre 2004.
• Sistemas de Apoyo para Empresas: Curso Internacional realizado en el Instituto Internacional

Golda Meir, en la ciudad de Haifa, Estado de Israel. Marzo 2001.

Referencias Laborales
• Roxana Carreño, Gte. de Mercadeo, Healthco Products, S.A. de C.V. Teléfono +503 2248-7400
• Velero Lecha. Gerente General de TradeCorp, SA. de CV. Teléfono: +503 7682-1 872
• Javier Steiner, Director Nuevos Negocios de Steiner, SA. de CV. Teléfono: +503 2536-7600
• Carlos Martínez, Gerente General de Klan Animations, SA. da C.V. Teléfono +503 2260-6045
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Contrato de Servicios de Consultoría PROESA-BID N°:012/2014
PA: PADPI3-79-3CV-CI-4.3.1 .6.

“ELABORACIÓN DE ESTUDIO DE MERCADO DE LOS SECTORES DE
MANUFACTURAS, AGROALIMENTOS Y BEBIDAS EN MÉXICO”

ESTE CONTRATO (referido en adelante el “Contrato”) se celebra entre el Organismo
Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador (PROESA) (el ‘Contratante”),
representado por el señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, de treinta y siete
años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de Antiguo
Cuscatlán, departamento de La Lihertad, con Documento Unico de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaria )

... . - .. . ~, actuando en nombre y

representación del ORGANISMO PROMOTOR DE EXPORTACIONES E INVERSIONES
DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, Institución de Derecho
Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Salvador, con personalidad juridica y
patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y presupuestaria, y
del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria -

~, creada por Decreto Legislativo número
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en
el Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de
mayo de dos mil catorce, én calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo de la
Presidencia de la República, número CIENTO VEINTICUATRO emitido por el Presidente de
la República, Salvador Sánchez Cerén, en la Ciudad de San Salvador, Departamento de
San Salvador, el día veinticuatro de junio de dos mil catorce a las once horas y diez minutos,
en la que consta que el señor Presidente de la República, en uso de sus facultades legales
y de conformidad a lo establecido en el artículo cinco inciso’primero literal a) e incisos quinto
y séptimo; y articulo nueve de la Ley del Organismo Promotor de Exportaciones e
Inversiones de El Sabkdor, nombró al señor William Dal!on Granadino Flores como
presidente de PROESA, a partir de la fecha de su nombramiento, para un periodo legal de
funciones de cinco años, quien en este instrumento me denominare’” EL CONTRATANTE” o
“PROESA” y por otra parte Alfonso Ramírez Jiménez, de cuarenta y cuatro años de edad,
de naciona idad mexicana del domicilio de la ciudad de Guatemala. quien se identifica por
medio de su pasaporte número

expedido en Guatemala el día siete de febrero de dos mil once y que expira el día
siete de febrero de dos mil diecisiete, en adelante denominado el “Consultor”.

POR CUANTO:
a) El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Economía y con el apoyo

financiero del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), está desarrollando el
‘Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la Inserción lnternacionaF’, con el
objetivo de fortalecer la oferta exportable salvadoreña.

b) Los componentes del Programa son:
1. Cofinanciamiento de servicios de Desarrollo Empresarial para MIPYMES;

II. Iniciativa de Consejeros Económicos Comerciales y Turismo (CECT);
III. Apoyo a los Sistemas de Calidad e Innovación Tecnológica;

Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador
wwv!. proe sa .gob .sv
3 td Orden de Ma ta Ed fic,o DCoa eu e~ Santa Elena,
Ant guo Cuscatian, La L,bertad, El Salador
PBX: S03 2241 6400 Fax- «503 2214 6497



IV. Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones;
y. Apoyo a la formulación de política comercial y administración de tratados.

c) El Contratante ha recibido una parte de un préstamo del BID para cubrir el costo de
los Servicios del Componente IV: del Programa y se propone aplicar una porción del
producto de este préstamo para pagos elegibles en virtud de este Contrato,
entendiéndose que (i) los pagos por el Banco se harán solo a solicitud del Contratante
y mediante aprobación del Banco ; (u) dichos pagos estarán sujetos, en todos los
aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de préstamo, incluidas las
prohibiciones de desembolso de la cuenta de préstamo para propósitos de cualquier
pago a personas o entidades, o para la importación de bienes, si dicho pago o
importación, hasta donde el Banco tenga conocimiento, está prohibido por la decisión
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas tomada en virtud del Capítulo Vil de
la Carta de las Naciones Unidas; y (iii) ninguna Parte, diferente del Contratante, podrá
derivar ningún derecho del Contrato de préstamo ni podrá reclamar el producto del
préstamo;

d) El Contratante ha solicitado al Consultor que preste los servicios para la
“ELABORA ClON DE ESTUDIO DE MERCADO DE LOS SECTORES DE
MANUFACTURAS, AGROALIMENT0S Y BEBIDAS EN MÉXICO” según se definen
en este Contrato (referidos en adelante, los “Servicios”);

e) El Consultor, habiendo manifestado al Contratante que cuenta con las capacidades
profesionales, experiencia y recursos técnicos, ha acordado prestar los Servicios de
acuerdo con los términos y condiciones que se indican en este Contrato;

POR CONSIGUIENTE, las Partes ACUERDAN LO SIGUIENTE:

1. Objeto del El objeto del presente Contrato es establecer y regular las relaciones,
Contrato derecho y obligaciones de las partes contratantes, a efecto de que el

Consultor efectúe a satisfacción del Contratante, y del BID [a Consultoria,
cuyo objetivo es “Contar con información de mercado de los sectores de
manufacturas, agroalimentos y bebidas en el Sur de México, de manera
que PROESA pueda identificar nichos de oportunidad y acompañar a
empresas salvadoreñas interesadas en incursionar en dicho mercado”;
según lo indican los Términos de Referencia anexos.

2. Servicios e (i) El Consultor prestará los servicios para la “ELABORACIÓN
Informes DE ESTUDIO DE MERCADO DE LOS SECTORES DE

MANUFACTURAS, AGROALIMENTOS Y BEBIDAS EN
MÉXICO’~ que se especifican en el Anexo A, “Términos de
Referencia y Alcance de los Servicios”, que forma parte integral de
este Contrato.

Sujeto al acuerdo entre las partes, las cláusulas de este Contrato,
incluidos los Términos de Referencia, podrán ser modificado, si asi
se requiere, en beneficio del Proyecto

Contrato PROESA- BID N’: 01212014
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(A) El Consultor presentará los informes al Contratante en la
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo B, “Obligación
del Consultor de presentar informes”.

3. Plazo El Consultor prestará los Servicios por un plazo de ciento cinco días
hábiles, que iniciará el día ocho de diciembre de dos mil catorce y
vencerá el día veintidós de mayo de dos mil quince; o durante
cualquier otro período en que las Partes pudieran convenir posteriormente
por escrito.

4. Anexos Forman parte integrante de este Contrato y se tienen por incorporados al
mismo, con plena aplicación en lo que no se oponen al presente Contrato.
los siguientes anexos:
Anexo A: Términos de referencia y alcance de los Servicios
Anexo B: Obligación del Consultor de presentar Informes
Anexo C: Certificación de Elegibilidad del Consultor
Anexo D: Curriculum Vitae del Consultor.

5. Pagos y A. Monto máximo
condiciones de
pago El Contratante pagará al Consultor una suma no superior a

CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA (US$ 45,000.00) por los servicios prestados conforme
a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el
entendido de que incluye todos los costos y utilidades para el
Consultor, así como cualquier obligación tributaria a que éste pudiera
estar sujeto.

B. Estructura de pagos

El esquema de pagos será el siguiente:

Primer pago, correspondiente al 20% ($9,000.00 — NUEVE MIL 001100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) del monto
total de la consultoria, contra entrega y aceptación a satisfacción del
“Primer Informe de Avance”.

Segundo pago, correspondiente al 25% ($11,250.00 — ONCE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA 001100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA) del monto total de la consultoria, contra
entrega y aceptación a satisfacción del “Segundo Informe de Avance”.

Tercer pago, correspondiente al 35% ($15,750.00 — QUINCE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA 001100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA) del monto total de la consultoria, contra
entrega y aceptación a satisfacción del “Informe Final”.

Cuarto pago, correspondiente al 20% ($9,000.00 — NUEVE MIL 00/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AÍ’IIÉRICA) del monto

contrato PROESA- BID N’: 01212014
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total de la consultoría, contra entrega y aceptación a satisfacción de
“Presentac6 de Resultados”.

Total: CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DEAMERICA (US$45,000.00).

C. Condiciones de pago

Los pagos se efectuarán en Dólares de los Estados Unidos de
América. El trámite de pago tendrá una duración máxima de 20 días e
iniciará una vez que la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional de PROESA reciba la solicitud de pago emitida por el
Administrador del Contrato designado en el párrafo 7. Según
corresponda, la solicitud de pago deberá ser acompañada de los
documentos especificados en el literal C del párrafo 7.

D, Retenciones

— En cada pago se establecen retenciones del 20% en
concepto de impuestos sobre la renta y 13% en concepto de IVA.

6. Obligaciones El Consultor actuará en todos los aspectos profesionales para realizar la
del Consultor consultoria “ELABORACION DE ESTUDiO DE MERCADO DE LOS

SECTORES DE MANUFACTURAS, AGROALIMENTOS Y BEBIDAS EN
MEXÍCO” a cuyo efecto empleará toda su habilidad, esmero, y diligencia a
efectos del cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente
Contrato y a las normas vigentes y actualizadas.

El Consultor conviene en prestar sus servicios en la forma más eficiente y
práctica posible. Se deja expresa constancia de acuerdo a las condiciones
generales establecidas,

El Consultor asume total responsabilidad por las recomendaciones y
principios técnicos que aplique en el ejercicio de sus funciones con el fin
de alcanzar las metas establecidas en este Contrato.

El Consultor procurará que sus relaciones con los integrantes del
Contratante sean lo más estrechas posibles con el propósito de llevar a
buen término los trabajos que son objeto de este Contrato, y al mismo
tiempo, facilitar la transferencia de conocimientos y experiencias.

El Consultor se obliga a tomar los medios necesarios para transferir los
resultados, tecnologias y conocimientos del Contratante.

7. Administración A. Administrador del Contrato
del Contrato

El Contratante designa al Lic. Gabriel Guardado, Asesor de la
Gerencia de Análisis de Políticas e Inteligencia de Mercados,
como Administrador del Contrato, quien será responsable de dar
los lineamientos necesarios para el buen desarrollo de las
actividades y supervisar el cumplimiento de las mismas. También
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tendrá la responsabilidad de revisar y aprobar en conjunto con el
comité institucional por parte del Contratante, los informes del
Consultor en un plazo no mayor a cinco días hábiles y autorizar los
pagos respectivos, así como de aprobar las facturas para cursar
los pagos.

B. Informes o productos:

Los informes enumerados en el Anexo B. “Obligación del Consultor
de presentar informes”, deberán ser presentados durante el
desarrollo de las actividades asignadas, y constituirán la base para
los pagos que deberán efectuarse conforme a [o indicado en el
párrafo 2.

C. Aprobación informes o productos para pagos:

El Administrador del Contrato, luego de recibir los productos a
entera satisfacción deberá presentar una Solicitud de Pago a la
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones [nstitucional de
PROESA en la que manifieste que el Consultor ha completado el
trabajo solicitado a entera satisfacción, dicha solicitud será
acompañada de los informes (según indicación en el Anexo B),
factura y acta de aceptación correspondiente.

8. Propiedad de [os Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros
materiales materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de

este Contrato serán de propiedad del Contratante.

9. Prohibición al El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato
Consultor de como después de su terminación, ni el Consultor, ni su matriz, ni ninguna
participar en entidad afiliada a éste podrá suministrar bienes, construir obras o prestar
ciertas servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los
actividades mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios de la

presente Consultaría o esté estrechamente relacionado con ellos. Lo cual
aplica para contrataciones que haga El Gobierno de El Salvador.

10. Seguros El Consultor será responsable de contratar los seguros pertinentes.

11. Cesión y El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte
subcontratacion del mismo, sin el consentimiento previo por escrito del Contratante.
es

12. Ley e idioma por Este Contrato, su significado, interpretación y la relación entre las partes
los que se regirá se regirán por la legislación aplicable de la República de El Salvador. Este
el Contrato Contrato es firmado y ejecutado en castellano y todas las comunicaciones,

notificaciones y modificaciones relacionadas con este Contrato se harán
por escrito yen el mismo idioma,

13. Lugar donde se La Consultaría será desarrollada en México, en las instalaciones del
desarrollará la Consultor.
consultoría
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14. Solución de Toda discrepancia, controversia o reclamación que surja o que tenga
controversias relación con este Contrato, o la violación, terminación o invalidez del

mismo será resuelta mediante resolución de conflictos de acuerdo a las
leyes de la República de El Salvador.

15. Prácticas El Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) exige que todos os
Prohibidas Consultores (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas)
observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco todo aGto
sospechoso de constituir una práctica prohibida del cual tenga
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un Contrato. Las prácticas prohibidas
comprenden actos de: (1) prácticas corruptivas; (N) prácticas
fraudulentas; (Ui) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias y Cv)
prácticas obstructivasi El Banco ha establecido mecanismos para la
denuncia de la supuesta comisión de prácticas prohibidas. Toda
denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (CII)
del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha
adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha
celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales
(lFl) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas
por sus respectivos órganos sancionadores.

16. Estipulaciones El Consultor acepta y se obliga especialmente a: (a) suministrar al
especiales Contratante a requerimiento de éste o del BID, cualquier información

adicional o complementaria que se le solicitase con respecto a la
realización del objeto de este Contrato, sin que tal evento incremente el
monto de los emolumentos pactados; asimismo, se obliga a hacer las
aclaraciones y ampliaciones que el Contratante y el BID estimen
necesarios en los informes establecidos en el párrafo 2 de este
Contrato; (b) Es entendido que las opiniones y recomendaciones del
Consultor no comprometen al Contratante ni al BID, por lo que el
Consultor acepta que tales entidades tienen su derecho a salvo para
formular las observaciones y salvedades que consideren apropiadas; (e)
A colaborar para que el Contratante alcance los objetivos del Programa
contemplado en el Convenio; (d) Durante la vigencia de este Contrato y
dentro de los dos años siguientes a su término, el Consultor no podrá
revelar ninguna información confidencial o de propiedad del Contratante
relacionada con los servicios, este Contrato o las actividades u
operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por escrito de
este último; e) A efectuar sus servicios bajo las normas profesionales
requeridas para este tipo de trabajo; (f) A permitir que el personal del
Contratante o del BID, debidamente autorizados, tengan acceso a los
documentos, informes y registros relacionados con sus servicios o los
de terceros Consultores contratados; (g) Acepta que en el caso de que
algunas de las provisiones del presente Contrato se declaren inválidas,
las restantes no serán afectadas, permaneciendo éstas con plena fuerza

En el sitie virtual del Banco O’4~%viaob.or46nleamv se facilita información sobre cómo denunciar fa supuesta comisión de P,~cticas Prohibidas, las
normas apilcabios al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento reciproco de sanciones entra Instituciones
Financieras lniemaciona(es.
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y efecto. El Contratante acepte y se obliga especialmente; (a)
Proporcionar al Consultor espacio físico, equipo y facilidades de
comunicación nacional; (b) Garantizar al Consultor el acceso y la
obtención oportuna de [a información básica necesaria para cumplir con
sus TDR.

17. Impuestos Se establece que es responsabilidad del Consultor el cumplimiento de las
leyes fiscales vigentes del pais, para el pago de impuestos
correspondientes, según su aplicabilidad.

18. Modificaciones y En caso de que surjan circunstancias que requieran modificaciones o
enmiendas enmiendas al presente Contrato, las mismas se harán de mutuo acuerdo y

con aprobación previa del BID, manifestado por escrito, siempre que no se
aparten de los procedimientos y las normas que regulan esta contratación.

19. Terminación del El Contrato podrá darse por terminado según las causas siguientes: (a)
Contrato Por común acuerdo entre las partes; (b) A solicitud de una de las partes,

por motivo de fuerza mayor, debidamente justificado y aceptado por la
otra. Además, el Contratante se reserva el derecho de dar por terminado el
Contrato, a iniciativa propia o a requerimiento del BID, por las causas
establecidas en las Leyes de El Salvador y especialmente en los siguientes
casos: (a) Si el Consultor incumpliere cualquier obligación demandante del
presente Contrato; (b) Si se comprueba que ha cometido fraude para la
obtención del presente Contrato o si en opinión del Contratante y/o del BID
prestare sus servicios en forma deficiente; c) Si el Consultor observare
mala conducta en el desarrollo de sus labores; (c) Por causas imprevistas
que hicieren imposible obtener los servicios contratados. El Contratante
dará aviso al Consultor con treinta (30) días de anticipación a la
terminación del Contrato y reconocerá los honorarios del Consultor hasta
ese día de terminación. En todos estos casos, el Contratante se obliga a
desembolsar al Consultor los gastos razonables que hubiere efectuado,
siempre que éstos sean justificados y se compruebe en forma fehaciente
que corresponden al Contrato. Cuando el Contratante dejare de cumplir,
sin causa justificada, alguna de las obligaciones que le corresponde,
siempre que el Consultor comunique sus objeciones por escrito al
Contratante y éste no tomare medidas necesarias para enmendar la
situación en el término de treinta (30) días hábiles, el Contratante se obliga
a reembolsar al Consultor los gastos razonables que ya hubiere efectuado1
siempre y cuando se compruebe en forma fehaciente que éstos
corresponden al Contrato.

Si la terminación del Contrato se causara por cualquiera de los eventos de
las letras (a, (b) y (c) anteriores, el Contratante hará suyo el último pago
correspondiente a la garantía de fiel cumplimiento, por concepto de daños
liquidados.

20. Notificaciones Cualquier notificación, solicitud o aprobación que deba o pueda darse en
virtud de este Contrato, se dará por escrito y se considerará dada cuando
haya sido entregada por mano a un representante autorizado de la parte a
la que esté dirigida, o cuando se haya enviado por correo certificado,
correo electrónico o fax a dicha parte a las direcdones siguientes: Para El
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Contratante: Edificio D’Cora, primer nivel, Boulevard Orden de Ma ta,
Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La
Libertad, El Salvador. Tel. (503) 2241-6400 FAX: (503) 2241-6462,

- Para El Consultor 3 Calle 1841, Oficina
502, Zona 15 Colonia Vista Hermosa 1 Guatemala, Guatemala, correo
electrónico Tel. (502) 2460-7584.

21. Vigencia del Este Contrato entrará en vigencia a partir del 8 de diciembre de 2014.
Contrato

22. Jurisdicción Para los efectos legales del presente Contrato, expresamente las partes
contratantes señalan como domicilio especial la ciudad de Antiguo
Cuscatlán, Departamento de La Libertad.

En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en tres ejemplares de igual valor y tenor, a
los cuatro dias del mes de diciembre de dos mil catorce.

POR EL CONTRATANTE POR EL CONSULTOR

Firmado por
WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES ALFONSO RAMIREZ JIMENEZ
Presidente PROESA

PR(6~
OHG~NI9:O P~OMOTCH DE EXPCRT~CJONís

E ½ERS~QN[S DE EL SALI400R
PRESIDENCIA
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Anexo A
Términos de Referencia y Alcance de los Servicios

1. Antecedentes

El Organismo de Promoción de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, PROESA,
tiene como mandato de creación la promoción de las exportaciones salvadoreñas, la
atracción de inversión y la promoción de asocios público privados, a fin de contribuir al
crecimiento económico, el incremento de la producción de bienes y servicios y la
generación de más y mejores oportunidades de empleo en el país.

Específicamente, en el ámbito de la promoción de exportaciones, PROESA busca el
fortalecimiento do la oferta exportable actual, la diversificación de mercados y la
incorporación de nuevas empresas a la actividad exportadora, a través de diferentes
mecanismos de apoyo, entre ellos: capacitaciones en temas relacionados al comercio
internacional, asesoría técnica especializada, búsqueda de contactos de negocios,
identificación de oportunidades comerciales, organización y participación en eventos de
promoción comercial como ferias, misiones comerciales y misiones de compradores,
entre otros.

El Gobierno de El Salvador, a través del Ministerio de Economía (MINEC) y con el apoyo
financiero del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), está desarrollando el
“Programa de Apoyo al Desarrollo Productivo para la lnserción Internacional”, con el
objetivo de fortalecer la oferta exportable salvadoreña. Los objetivos específicos del
Programa son: aumentar el volumen y la diversificación de las exportaciones y sus
mercados de destino, así como el número de MIPYME5 exportadoras; fortalecer la
presencia de El Salvador en los principales países socios comerciales; fortalecer la
oferta de servicios gubernamentales de apoyo a los sectores productivos en materia de
calidad e innovación tecnológica; mejorar la capacidad institucional para el
fortalecimiento empresarial, la atracción de inversión extranjera y el desarrollo
exportador; y fortalecer la capacidad analítica y de ejecución de la política comercial
nacional.

Los componentes del Programa son:

1. Cofinanciamiento de servicios de desarrollo empresarial para MIPYMES;
II. Iniciativa de consejeros económicos comerciales y turismo;
III. Apoyo a los sistemas de calidad e innovación tecnológica:
IV. Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones;
V. Apoyo a la formulación de política comercial y administración de tratados.

El Programa es ejecutado por el Ministerio de Economía (MINEO), el Ministerio de Relaciones
Exteriores (MRREE), y PROESA. Siendo PROESA el responsable de la ejecución del
componente IV: Fortalecimiento empresarial y desarrollo de exportaciones e inversiones, el
cual comprende 4 subcomponentes:

Subcomponente 4,1: Estrategia imagen país
Subcomponente 4.2: Programa de gestores de inversión
Subcomponente 4.3: Herramientas para el desarrollo de sectores de exportación
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Subcomponente 4.4: Promoción de una cultura exportadora nacional

En estos términos de referencia los subcomponentes antes descritos, podrán ser nombrados
en adelante indistintamente como “proyectos~

El proyecto Herramientas para el desarrollo de sectores de exportación, tiene por objetivo,
contribuir a la promoción del conocimiento y al fortalecimiento de la capacidad del sector
productivo y exportador nacional.

Dentro de las actividades previstas para ser ejecutadas1 se encuentra la promoción de los
productos y servicios salvadoreños que cuenten con mayor potencial exportador en mercados
estratégicos; uno de los programas creados por PROESA para estos propósitos es el
Programa Exportar Más, el cual busca apoyar a empresas exportadoras a incrementar y
diversificar sus exportaciones.

El Programa Exportar Más parte del análisis de la potencialidad de la oferta exportable
salvadoreña en diferentes mercados, privilegiando aquellos con los que El Salvador ha
suscrito o está en proceso de suscribir acuerdos comerciales, lo anterior acompañado de una
consulta a empresarios sobre sus intereses de internacionalización.

En ese contexto, las exportaciones de El Salvador a México ascendieron a US$82 millones en
2013, lo cual representa el 1.5% de las exportaciones totales salvadoreñas ubicándose en la
posición número siete de los principales países de destino.

Asimismo, estos sectores cuentan con una masa crítica de empresarios con potencial
exportador, por lo que forman parte de los sectores estratégicos priorizados por PROESA en
sus planes de trabajo.

Como parte de este proceso se han identificado los sectores de manufacturas, agroindustria,
alimentos y bebidas corno sectores con potencial en el mercado mexicano.

En 2013, las exportaciones de agroindustria registraron un valor de US$825 millones (15% de
las exportaciones totales) y las de alimentos y bebidas fueron de US$444 millones
(equivalente al 8% del total exportado por El Salvador). Por su parte, dentro del sector de
manufacturas, las exportaciones de productos plásticos ascendieron a US$320 millones en el
mismo año (6% del total exportado por el país), las de productos químicos a US$254 millones
(5%) y las del sector de calzado a US$50 millones (1%).

Por lo anterior, se requiere la realización de un “Estudio de mercado para los sectores
manufactura, agroalimentos y bebidas en México”, a fin de conocer de primera mano cuáles
son las características de este mercado, las condiciones de acceso, competencia y otra
información relevante para que la oferta exportable salvadoreña pueda ingresar o incrementar
sus exportaciones.

2. Objetivos

2. i Obletivo general

Contar con información de mercado de los sectores de manufacturas, agroalimentos y
bebidas en el Sur de México, de manera que PROESA pueda identificar nichos de
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oportunidad y acompañar a empresas salvadoreñas interesadas en incursionar en
dicho mercado.

2.2 Objetivos esnecíficos

Realizar una evaluación previa de os estados del Sur de México, para
determinar el estado que provea las mejores condiciones comerciales para la
oferta exportable definida bajo el contexto de este estudio.

• Obtener información respecto al funcionamiento de los canales de distribución
y puntos de venta de los sectores de manufactura, agroalimentos y bebidas a
través del sondeo de la demanda y el análisis de la oferla local en el estado
de México que se defina.

• Identificar las condiciones que el mercado requiere de las empresas y
productos salvadoreños de los sectores incluidos en este estudio para poder
acceder al mercado mexicano, entre ellos: restricciones no arancelarias,
normas y regulaciones, etc., a fin de contar con mayor información respecto al
trabajo que será necesario realizar por parte de las empresas salvadoreñas.

• Identificar estrategias de penetración al mercado mexicano que puedan ser
utilizadas por las empresas salvadoreñas de acuerdo a los distintos canales de
distribución.

3. Actividades de la consultaría

Para el logro de los objetivos establecidos en estos términos de referencia, el contratista
deberá realizar al menos las actividades descritas en este apartado enfocándose en las
siguientes categorias de productos para el canal de distribución indicados:

Manufacturas
Shampoo y polvos cosméticos

* Plásticos para el hogar
• Juguetes plásticos
- Calzado

Agroalimentos y bebidas:
• Productos de maíz ( secos y congelados)

Panadería y galletería
• Bebidas
• Productos de consumo masivo (tales como salsas, consomé, pastas, gelatinas,

etc.)
a Boquitas insufladas y no insufladas
a Alimentos para mascotas
• Granos básicos
• Mariscos congelados

3.1 Recopilación y análisis de información
• Revisión de información de la oferta exportable salvadoreña en los productos

de interés. PROESA proporcionará fotografías indicativas de los productos a
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investigar, así como una breve descripción de los mismos para referencia del
contratista.

Búsqueda y análisis de información de los sectores de manufactura,
agroalimentos y bebidas en México proveniente de fuentes secundarias (por
ejemplo: recolección de datos estadísticos y documentales necesarios para el
desarrollo de la consultoría).

• Identificación de empresas mexicanas pertenecientes a los canales de
distribución indicados, instituciones reguladoras, y otras entidades relevantes,
a fin de recopilar información de fuentes primadas sobre el funcionamiento del
mercado, potencialidades, condiciones actuales y futuras, entre otros aspectos
necesarios para el desarrollo de la consultoría.

• Identificar los diferentes eslabones que intervienen en la comercialización de
los productos, las denominaciones utilizadas en el mercado para cada eslabón,
así como su tamaño e importancia.

• Análisis de oportunidades para cada uno de los productos investigados y
elaboración de recomendaciones para entrar al mercado.

• Realización y ejecución de una agenda de entrevistas a profundidad con las
empresas e instituciones mexicanas identificadas y previamente aprobadas por
PROESA. El plan de entrevistas deberá seguir la siguiente distribución:

a. Agroalimentos y Bebidas:

olstribuldorf
Importadora DIstritjJ:dr~f.a O~strlbuIdoe)

supermercado aporta or as, Importzdorhacla Tienda mayorista Supermercados
supermercado -Prosuctos mayoreo

conselados Productos secos

Mediano Grande •Med~no Grande Mediano Grande Grande Mediano Grande Mediano

Granos besitos, bebidas,
panadería, productos de
consumo masivo, bo~uitas 4 4 -

Insufladas y no Insufladas, -

productos de nalz’, 3 . 3 3 3
alimentos para mascotas.

Macisco: 4 4

Siabtoral 8 8 8 & 5
Total tarosllmentos y
bebidas

no incluir tortillas de maiz
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b. Manufacturas:

Supennerodo Distibuidar! Importador Pontode~enta

Mediano Mediano - Grande
sÑarnpoo polvos 2 2 2
cas méticos

PItUsos para cHingar 2 2 2

Juguetes plástIcos 2 2 1

Ca~do 2 2 3
Sublotal 6 8 2 8
Total Manutacturas - - 24

o. Instituciones reguladoras: (1) Aduana de México (1) Servicio Nacional de Sanidad,
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), (1) Secretaría de Agricultura,
Ganaderia, Pesca, Agronegocios, (SAGARPA). (1) Secretaría de Salud Mexicana,
Instituto Mexicano de Propiedad Intelectual , (1) Registro de marcas. (3) agente
aduanal.

La distribución de las entrevistas podrá modificarse de acuerdo a la experiencia del
contratista y la realidad de! mercado. Lo anterior previa aprobación por parte de PROESA.

3.2 Elaboración de estudio de mercado

El informe de mercado deberá contener, al menos el siguiente contenido:

i. Resumen Ejecutivo
Deberá contener una breve descripción de la metodología utilizada, una definición del
canal de distribución investigado y un resumen de los principales hallazgos en cuanto al
potencial de mercado de los productos analizados.

u. Descripción de canales de distribución
a. Descripción de la estructura de los canales de distribución da los productos

en estudio (shampoo y polvos cosméticos, plásticos para el hogar, juguetes
plásticos, calzado, productos de maíz (secos y congelados), panadería y
galleteria, bebidas, productos de consumo masivo, boquitas insufladas y no
insufladas, alimentos para mascotas, granos básicos y mariscos congelados). El
contratista deberá identificar y cuantificar los distintos intermediarios que
participan, por eslabón, desde el fabricante hasta el consumidor final. Deberá
describir la forma en que opera el canal de distribución: tipo de proveedores,
clientes, condiciones de venta, así como márgenes de comercialización
(márgenes de utilidad de cada uno de los actores de la cadena de
distribución) y estrategias de promoción y venta.

b. Descripción de las principales empresas del canal de distribución y puntos de
venta que manejan las categorías de productos investigados aportando
información sobre marcas manejadas, tipo de clientes atendidos, tamaño de la
empresa, años de experiencia, eslabón al que pertenece en la cadena de
distribución y otra información que el equipo contratista considere relevante,
incluyendo la contextualización de cada uno de los canales involucrados.
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c. Recomendaciones de canal de distribución. El contratista deberá identificar
para cada categoría de productos, las contrapartes prioritarias con las que se
sugiere que las empresas salvadoreñas sostengan reuniones de negocio,
canales recomendados, etc.

iii. Sector agroalimentos y bebidas

Para cada una de las categorías de productos del sector agroalimentos y
bebidas, el contratista deberá presentar la siguiente información:

a. Análisis de la oferta:

Información sobre la industria local y competencia internacional, identificando
los principales fabricantes y marcas, así como su importancia en el mercado.

Comparativo de productos (store checks). En esta sección, el contratista
deberá proporcionar una tabla que liste los principales productos
competidores por cada categoría de productos analizada, detallando:

o Fecha de consulta
o Punto deventa
o Producto
o Marca
o Fabricante
o País de origen
o Tamaño de presentación
o Precio (incluyendo impuestos).
o Tipo de empaque (plástico, vidrio, cartón, etc.) del producto
o Fotografía del producto

Además, deberá incluir fotografías de los anaqueles en el punto de
venta donde los productos se encuentran exhibidos. Para obtener
esta información el contratista deberá visitar varios puntos de venta.

• Referencia de la presencia de productos centroamericanos y salvadoreños
en el mercado (marcas existentes, empresas y otra información relevante).

b. Análisis de la demanda en el canal de distribución:

• Para la categoría de productos analizada deberá identificar los productos y
marcas de mayor consumo o nichos de mercado relevantes de acuerdo a las
características de los productos salvadoreños investigados. Se deberá
indicar el tipo de comprador (segmentación y características principales), sus
gustos y preferencias, los factores y frecuencia de compra, según la
información proporcionada por los distribuidores y puntos de venta
entrevistados.

• Identificar las principales tendencias de mercado para la categoría de
productos investigada. Por ejemplo, se espera que las tendencias
identificadas estén relacionadas con aspectos como productos que estén
ganando mayor aceptacián, cambios en presentación o empaques, color,
materiales/ingredientes entre otros.
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c. Oportunidades y retos:

Perspectiva comercial:
El contratista debe indicar si existe una ventana de oportunidad para el
ingreso de nuevos productos tomando en cuenta la competencia y las
características de la oferta salvadoreña de esas categorias de productos. Las
recomendaciones para incursionar al mercado, en la medida de lo posible,
deberán indicar el tipo de compradores o nichos al que se sugiere que el
empresario se dirija, el canal de distribución sugerido, así como los
potenciales riesgos que debe mitigar en su entrada al mercado.

Perspectiva regulatoria:
El contratista deberá entrevistar al menos tres agentes aduanales, que le
permitan ilustrar en forma clara la realidad del ingreso de los productos al
mercado mexicano. Es necesario especificar en un diagrama los pasos a
seguir para lograr este objetivo. Además, deberá presentar las acciones
estratégicas para el exitoso ingreso de los productos al mercado.

iv. Sector manufactura

Para cada una de las categorías de productos del sector manufactura (shampoo y
polvos cosméticos, plásticos para el hogar, juguetes plásticos, calzado), presentar
información según el esquema indicado para el sector agroalimentos y bebidas
(literal iii del presente apartado). Adaptando los criterios a utilizar para realizar la
comparación de acuerdo al sector.

y. Acceso al mercado

a. Identificación y documentación de regulaciones, normativas, y registros que
les aplican a los productas investigados, incluyendo información sobre los
trámites a realizar en las instituciones reguladoras, así como los tiempos y
costos que estos implican.

b. Identificar y analizar las barreras no arancelarias más frecuentes en el
mercado y que inciden de manera directa en los productos investigados.

c. Registro de marca incluyendo información detallada de proceso de registro
en la entidad correspondiente, tiempos y costos estimados.

vi. Conclusiones y recomendaciones
El contratista deberá sintetizar y presentar sus conclusiones y
recomendaciones para los empresarios salvadoreños interesados en exportar
a México a través de los canales de distribución estudiados.

vii. Anexos

a. Perfil de distribuidores
Para cada una de las contrapartes entrevistas (distribuidores, mayoristas,
puntos de venta, entre otros) el contratista deberá realizar un perfil que
contenga como mínimo:

• Fecha de fundación o años de experiencia
• Número de sucursales
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* Cobertura (área geográfica)
Segmento de mercado atendido

‘Actividad principal de la empresa (importador, comercializador, distribuidor)
• Principales categorías de productos
u Tipos de cliente (supermercados, tiendas al detalle, restaurantes, entre otros)
• Tamaño estimado de la empresa (pequeña, mediana y grande, incluyendo

criterio de clasificación)
• Datos de contacto de la persona con capacidad de toma de decisiones

(gerente de compras, gerente de importaciones, gerente general, etc- Incluir:
nombre, cargo, teléfono y correo electrónico).

• Página web
Lista de productos dé interés

• Detalle de requerimientos especiales (si estuviere disponible)
a Margen de intermediación (si estuviere disponible)

Comentarios adicionales de interés

Además deberá emitir recomendaciones de aspectos a tomar en cuenta al
momento de negociar con dichas contrapartes (volúmenes mínimos, tiempos
de entrega, condiciones de precio).

b. Perfil de competencia, el cual deberá contener al menos la siguiente
información:

a Nombre de la empresa
• País de origen
• Sitio web
• Años de presencia en el mercado
a Breve descripción de la empresa

Principales categorías y productos

o. Perfil instituciones reguladoras, el cual deberá contener al menos la siguiente
información:

• Nombre de la institución
• Tipos de productos que regula
• Página web
• Datos de contacto (preferentemente persona especifica que otorga la

información)

3.3 Elaboración de documento con una presentación de resultados
Elaboración de una presentación en PowerPoint con los resultados del estudio de
mercado. La presentación deberá contener una introducción general y dos
secciones, una para cada sector contemplado en el estudio,

3.4 Realización de presentación de resultados a empresas
Realizar una presentación en El Salvador con los resultados del estudio de
mercado a un grupo de empresas salvadoreñas en un evento organizado y
financiado por PROESA. El boleto y viáticos deberán ser absorbidos por el
contratista.

3.5 Teleconferencias de seguimiento
Se deberá realizar teleconferencias periódicas con PROESA para comunicar
sobre los resultados preliminares que se van obteniendo en el transcurso de la

contrato PROE5A-sID N’: 012/2014
Página 16/24



consultoría. Se requerirá al menos dos teleconferencias de comunicación de
resultados previas a la entrega del informe final.

4. Productos! Informes

4.1 Primer informe de avance: programación de actividades
Informe que contenga la metodología, una calendarización de las actividades y
entrevistas a realizar en el mercado, indicando: empresas, gremiales y/o
instituciones gubernamentales a entrevistar, especificando al menos nombre, rubro,
tamaño estimado, pagina web, productos que comercializa y una breve descripción;
calendario propuesto de entrevistas; puntos de venta planificados a visitar y el guion
de entrevista que se planea utilizar. Asimismo deberá detallar, en la medida de lo
posible, las fuentes de información para completar el contenido de cada informe de
mercado. Este informe deberá incluir una presentación del resultado de la
evaluación realizada de los estados del Sur de México, determinando el estado que
se identiflque con las mejores condiciones comerciales para la oferta exportable
salvadoreña. A partir de este análisis, se definirá el estado del Sur de México en el
que se desarrollará la investigación. Este informe deberá entregarse en formato
Word a los 20 días hábiles posterior a la orden de inicio.

4.2 Segundo informe de avance: recopilación y análisis de información
En este informe se deberá presentar información de los sectores de manufacturas,
agroalimentos y bebidas en México proveniente de fuentes secundarias (por
ejemplo: importaciones de México de las categorías en análisis, información del
marco régulatorio y normativas aplicables a los sectores, etc.). Este informe
deberá entregarse en formato Word a los 55 días hábiles posterior a la orden de
mido.

4.3 Informe final: estudio de mercado
Entrega de un Informe de mercado redactado en Word con los resultados finales de
las investigaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en la sección 3.2 de estos
términos de referencia. Deberá presentarse a los 95 días hábiles posterior a la
orden de inicio.

4.4 Presentación de resultados
Entrega de una presentación final en formato editable (PowerPoint) con los
resultados del informe final para ser presentado a las empresas (sección 3.3).
Deberá entregarse a los 100 días hábiles posterior a la orden de inicio. La logística
del evento de presentación a empresarios estará a cargo de PROESA, se le
comunicará con previo aviso al contratista la fecha de desarrollo del mismo, para que
realice la presentación presencial. Este evento se realizará a más tardar a los 105
días hábiles posterior a la orden de inicio y deberá cantar con la presencia del
contratista.

5. Metodología

Se solicita que el ofertante proponga la metodología y plan de trabajo que utilizará durante el
desarrollo de la consultaría. La metodología deberá incluir la actividad de recopilación de
información de fuentes primarias por medio de entrevistas realizadas directamente en el
mercado.
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6. Perfil del contratista

El ofertante deberá ser una persona natural que se dedique a la prestación de servidos de
consultoría o investigación de mercado, que cumpla con el siguiente perfil:

• Experiencia comprobable en la realización de consultorias yío investigación de
mercados para el sector de manufacturas y/o, agroalimentos y bebidas, al menos 4
consultoiías en los últimos 10 años.

• Experiencia en la elaboración de estudios de mercados internacionales, al menos 3
estudios en los últimos 10 años.

• Experiencia en la elaboración en investigación de mercados en México, al menos 2
estudios en los últimos 5 años.

• Experiencia en la elaboración en investigación de mercados en Sur de México, al
menos 1 estudios en los últimos 5 años.

• Profesional con estudios en ciencias económicas, administrativas, mercadeo o afines.

Se recibirán las aplicaciones de potenciales consultores y serán calificadas las aplicaciones
que se ajusten sustancialmente a los términos de referenda y cumplan con los criterios de
evaluación preestablecidos.

Los participantes en esta consultoría deberán presentar:
• Curriculum Vitae y sus respectivos atestados de las carreras, post grados y maestrías,

cursos, diplomados o especializaciones en temas referentes a la contratista. Además
en el formato del anexo ‘1 deberá detallar la experiencia que el contratista ha tenido
en:

o La prestación de servicios de al menos 4 consultorias y/o investigación de
mercados para el sector de sector de manufacturas yío, agroalimentos y
bebidas, en los últimos 10 años.

o La prestación de servicios de al menos tres estudios de mercados
internacionales, en los últimos 10 años.

o La prestación de servicios de al menos dos estudios de mercados en México,
en los últimos 5 años.

o La prestación de servicios de al menos un estudio de mercado en el Sur de
México, en los últimos 5 años.

• Por lo menos 2 cartas de referencia o documentos que demuestren los estudios de
mercado similares a esta consultoria realizados en los últimos 10 años. Se requiere
presentar los datos de contacto (nombre, teléfono, correo electrónico) de los
contratantes.

Los contratistas serán convocados a una entrevista para completar las evaluaciones. Se
negociará el valor de la consultoria con el contratista mejor calificado, Iniciado el periodo de
evaluación y hasta la notificación oficial del resultado de la calificación, se considerará
confidencial toda la información relacionada con la evaluación.

7. Plazo de eiecución

El plazo para desarrollar la consultoria será de 105 días hábiles, a partir de la orden de
inicio.
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8. Administración y supervisión

La administración del contrato estará a cargo de la Lic. Abdi .ioselin Aguirre de Monroy,
Asesora de lntehgencia de Mercados, quien se apoyará para la supervisión, seguimiento,
aprobación y recepción del plan de trabajo y de los productos esperados, en una
Comisión Institucional conformada por cuatro personas de PROESA: dos representantes
de la Gerencia de Análisis de Políticas e Inteligencia de Mercados (incluyendo a la
Administradora de contrato) y dos asesores de la Gerencia de Desarrollo Exportador,
quienes velarán por el cumplimiento de las cláusulas contractuales.

El Administrador del contrato será el responsable de recibir cada uno de los productos
entregados por el contratista y contará con un plazo no mayor de 5 días hábiles, contados
a partir de la recepción de los mismos, para aprobarlos o presentar observaciones por
escrito. El contratista tendrá igualmente un plazo de 5 dias hábiles para solventar las
observaciones recibidas.

9. Lugar de prestación del servicio

La consultoria se llevará a cabo principalmente en México, El Salvador y en el pais a
donde esté radicado el consultor (de ser diferente a México yio El Salvador).

10. Insumos a proporcionar por PROESA
Información de la oferta exportable de El Salvador para los productos de interés
incluyendo fotografías indicativas del tipo de productos a investigar para referencia del
contratista.

II. Forma de pago

Los servicios de corisultoría se contratarán bajo la modalidad de suma global, es decir
que incluirá los honorarios, impuestos (IVA ¡ ISR) y demás gastos asociados a la
consultoria, tales como viáticos, transporte, material y cualquier otro concepto de gastos
que se presenta en el desarrollo de la consultoria.

Para esta consultorla se realizarán cuatro pagos posteriores a la entrega de los productos
establecidos en el numeral 4 Productos) Informes” de estos términos de referencia, de la
siguiente manera:

‘Primer pago, correspondiente al 20% del monto total de la consultoría, contra
entrega del Primer Informe de Avance (numeral 4.1) y copia del pasaporte con
la visa mexicana vigente.

‘Segundo pago, correspondiente al 25% del monto total de la consultoría, contra
entrega del Segundo Informe de Avance (numeral 4.2)

• Tercer pago, correspondiente al 35% del monto total de la consultoría, contra
entrega del Informe Final (numeral 4.3),

• Cuarto pago, correspondiente al 20% deI monto total de la consultoría, contra
entrega de Presentación de Resultados en PowerPoint (numeral 4.4), así como
presentación a empresarios presencial (numeral 4.4).
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Una vez validados y aprobados los productos por el Administrador de Contrato con apoyo
de la Comisión Institucional, tramitará los pagos correspondientes, para lo cual remitirá a
la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de PROESA el acta de
recepción de los productos debidamente firmada por ambas partes, haciendo constar la
recepción de los productos a entera satisfacción.

12. Consideraciones especiales

Será responsabilidad exclusiva del contratista la realización de las gestiones
correspondientes ante la Embajada de México para obtener el permiso
correspondiente para ingresar a ese país, esto considerando que una parte
sustancial de la consultoría se desarrollará en México. PROESA no tendrá
ninguna responsabilidad si dicho permiso le fuera denegado al contratista;
constituyendo esta una causa para dar por terminado el contrato.
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Anexo B
Obligación del Consultor de presentar informes

El consultor deberá presentar al administrador del contrato de la consultoría, los
siguientes informes:

i. Primer Informe de Avance: programación de actividades
u. Segundo Informe de Avance: recopilación y análisis de información

iB. Informe Final: estudio de mercado
iv. Presentación de Resultados

Los anteriores informes deberán ser presentados de acuerdo a la siguiente frecuencia:

Informe que contenga la metodología, una calendarización de las actividades y
entrevistas a realizar en el mercado indicando: empresas, gremiales ylo
instituciones gubernamentales a entrevistar, especificando al menos nombre, rubro,

Primer informe tamaño estimado, pagina web, productos que comercializa y una breve descripción;
de avance calendario propuesto de entrevistas; puntos de venta planificados a vi&tar y el guionde entrevista que se planea utilizar. Asimismo deberá detallar, en la medida de loprogramacion posible, las fuentes de información para completar el contenido de cada informe de
de actividades mercado. Este informe deberá incluir una presentación del resultado de la

evaluación realizada de los estados del Sur de México, determinando el estado que
se identiíique con las mejores condiciones comerciales para la oferta exportable
salvadoreña. A partir de este análisis, se definirá el estado del Sur de México en el
que se desarrollará la investigación. Este informe deberá entregarse en formato
Word a los 20 días hábiles posterior a la orden de inicio.

Segundo
informe de En este informe se deberá presentar información de los sectores de manufacturas,
avance: agroalimentos y bebidas en México proveniente de fuentes secundarias (por
Recopilación y ejemplo: importaciones de México de las categorias en análisis, información del
análisis de marco regulatorio y normativas aplicables a los sectores, etc.). Este informe
información deberá entregarse en formato Word a los 55 días hábiles posterior a la orden de

inicio.

Informe Final:
estudio de Entrega de un informe de mercado redactado en Word con los resultados finales de
mercado las investigaciones realizadas de acuerdo a lo establecido en la sección 3.2 de estos

términos de referencia. Deberá presentarse a los 95 días hábiles posterior a la
orden de inicio.

Entrega de una presentación final en formato editable (PowerPoint) con los
resultados del informe final para ser presentado a las empresas (sección 3.3).

Presentación Deberá entregarse a los 100 días hábiles posterior a la orden de inicio. La logística
de resultados del evento de presentación a empresarios estará a cargo de PROESA, se le

comunicará con previo aviso al contratista la fecha de desarrollo del mismo, para
que realice la presentación presencial. Este evento se realizará a más tardar a los
105 días hábiles posterior a la orden de inicio y deberá contar con la presencia del
contratista.
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Anexo C
Certificación de Elegibilidad e Integridad del Consultor

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de INTEGRIDAD para la
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o
Programas) financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el
Banco), CERTIFICO QUE:

(1) Soy ciudadano o residente permanente “bona (ida1’ del siguiente país miembro del
Banco: Guatemala.

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con
recursos del Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial
financiado con recursos del Banco, solo facturará a un Proyecto (o Programa) por tareas
desempeñadas en un solo día.

(3) Sí hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años
anteriores a la fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente
en la operación a la que se encuentra vinculada la contratación de los servicios de
consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporcionará asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para
aceptar este contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la
entidad contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o
del Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente
involucrado de cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia
(TR) de este contrato; (u) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión
de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobiemo o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia
sin goce de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (U) no he trabajado en
la entidad contratante, en el Prestatario! Organismo Ejecutor o Beneficiario de una
Cooperación Técnica durante el periodo de______________________ (indicar
expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y
(iii) mi contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de
las Politicas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que
constituyen Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he
sido declarado inelegible para participar en contratos financiados por otras Instituciones
Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el
reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el
procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he
incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes
medidas:
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(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Elecutor o Beneficiado de
una Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las
leyes, los resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas;
(o) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o
subeontratado por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el
Banco.

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQUÍVOCA QUE
YO HAYA PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE
ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y DE
LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y
NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN ALGUNA, SIN
PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR
DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y POLÍTICAS.

FIRMA:

NOMBRE: ALFONSO RAMÍREZ JIMÉNEZ FECHA: 4/DICIEMBRE/2014
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Anexo D
Curriculum Vitae del Consultor
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Alfonso Ramírez Jiménez

OBJETIVO

Aplicar mis conocimientos y experiencia, aportando creatividad y trabajo en equipo, en áreas de Comercio
Internacional, Finanzas e Inversión Extranjera, para la implementación cJe políticas públicas.

FORMACIÓN PROFESIONAL

1997 - 1998 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE México, D.F.
MONTERREY (ITESM)

Diplomado en Fianzas

1993—1995 UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXICO (UVM) México, D.F.
Licenciatura en Administración de Empresas

1988—1992 UNIVERSIDAD PANAMERICANA (UP) México, D.F.
Licenciatura en Economía

IDIOMA

Inglés 100%

EXPERIENCIA LABORAL

2006 a la fecha CONSULTOR INDIVIDUAL Guatemala, C.A.
Consultor

— Consultor Asociado de la firma consultora especializada en comercio internacional ALIADOS
e Asesor Externo de ProMéxico.
e Consultor de FUNDES Guatemala.
.r Experto local del Centro para la Promocion de las Importaciones de Países Desarrollados (CBI por

sus siglas en holandés).
— Representante para Centroamérica del Centro Promotor de Diseño México.
r Consultor del Programa PYME EXPORTA PLUS a Centroamérica, México y Europa (AGEXPORT).

— Consultor y Formador del Programa de Asesorías para las Exportaciones (APEX) de la Unión
Europea.

— Miembro del Directorio Técnico del Programa AGROCAFTA (AGEXPORT).
r Líder temático de la Escuela de Comercio Exterior de la AGEXPORT.
, Colaborador de la firma especializada en inteligencia de mercados Redbus (España).
e Colaborador de la firma AVU Consultores (España).
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Alfonso Ramírez Jiménez

OBJETIVO

Aplicar mis conocimientos y experiencia, aportando creatividad ytrabajo en equipo, en áreas de Comercio
Internacional, Finanzas e Inversión Extranjera, para la ‘rnplementación de políticas públicas.

FORMACIÓN PROFESIONAL

1997 - 1998 INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE México, D.F.

MONTERREY (ITESM)
Diplomado en Fianzas

1993 1995 UNIVERSIDAD DEL VALLE DE M~XlCO (UVM) México, D.F.
Licenciatura en Administración de Empresas

1988— 1992 UNIVERSIDAD PANAMERICANA (UP) México, D.F.
Licenciatura en Economía

IDIOMA

Inglés 100%

EXPERIENCIA LABORAL

2006 a la fecha CONSULTOR INDIVIDUAL Guatema a, CA.
Consultor

— Consultor Asociado de la firma consultora especializada en comercio internacional ALIADOS
, Asesor Externo de ProMéxico.
— Consultor de FUNDES Guatemala.
— Experto local del Centro para la Promoción de las Importaciones de Países Desarrollados (CBI por

sus siglas en holandés).
Representante para Centroamérica del Centro Promotor de Diseño México.

r Consultor del Programa PYME EXPORTA PLUS a Centroamérica, México y Europa (AGEXPORT).
r Consultor y Formador del Programa de Asesorías para las Exportacones (APEX) de la Unión

Europea.
r Miembro del Directorio Técnico del Programa AGROCAFTA (AGEXP0RT).
— Líder temático de la Escuela de Comercio Exterior de la AGEXPORT.
— Colaborador de la firma especializada en inteligencia de mercados Redbus (Espafia).
— Colaborador de la firma AVU Consultores (España).
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1998—2005 BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C.
(BANCOMEXT)

Dirección de Promoción Internacional para Latinoamérica y el Caribe
Consejero Comercial y Financiero Adjunto para Guatemala, El Salvador y Honduras (CA-3)

Guatemala, CA.

> Responsable del diseilo, planeación, desarrollo e implementación de estrategias para la promoción
de la oferta exportable mexicana hacia Guatemala, El Salvador y Honduras de los sectores:
Materiales para la Construcción y Ferretería; Alimentos Procesados y Bebidas; Textil y Confección,
Cuero, Calzado y Proveeduría para la Industria del Calzado; Plástico, Químico, Farmacéutico,
Productos Auxiliares para la Salud, Perfumería, Cosméticos y sus Manufacturas; Mineral,
Metalúrgico, Siderúrgico; Industria Metálica, Metalmecánica, Máquinas; Eléctrico, Electrónico y
Telecomunicaciones; Servicios de Ingeniería, Software, Construcción y Consultoría.

> Promotor financiero de mecanismos de financiamiento para la promoción de exportaciones:
Programa de Financiamiento Integral al Comercio con Centroamérica (FICOCE), líneas de crédito
comprador (bancos locales y BCIE) y seguros de crédito a la exportación (Seguros BANCOMEXT).

> Promotorde proyectos de inversión entre consorcios empresariales México-Centroamericanos.

1992—1997

¡ Dirección de Recursos Humanos

Especialista de Administración de Personal

> Análisis y control de estructuras organizacionales y descripciones de puestos.
)- Responsable de la administración y automatización de la plantilla de personal, estadísticas relevantes de

administración y control de recursos humanos, elaboración de movimientos de personal y análisis de
expedientes personales.

> Responsable de la elaboración del cálculo de [os tabuladores de sueldos, presupuestos y bolsa de
estímulos al personal. Análisis y elaboración de memorias de cálculo de los tabuladores de sueldo, para
la autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Cálculo y elaboración de presupuesto
anual de remuneraciones al personal. Administración del Padrón de Servidores Públicos.

EXPERIENCIA CONSULTORA

Entidad:
Contacto:
Dirección:
TeLéfono:
Funciones:

Fecha:

PROMÉXICO
Ignacio Elías Caparrós.- Consejero Comercial
2 Avenida 7-57, zona 10
(502) 2332-9970
Asesor externo para la promoción de exportaciones mexicanas hacia
Centroamérica e identificación de intereses por invertir en México. Elaboración de
servicios promocionales de exportación: agendas individuales, misiones
empresariales (exportadores, compradores e inversionistas), promoción de oferta
exportable, asesorías especializadas, canales de distribución, estudios y perfiles de
mercado y estudios para identificar oportunidades de exportación. Promoción de
ferias, expos y eventos en México y Centroamérica, en apoyo a las empresas
mexicanas participantes.
Julio 2008 a la fecha.

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C.
(BANCOMEXT)

México, D.F.



Entidad: INSTITUTO DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES (PROECUADOR)

/ EMBAJADA DE ECUADOR EN GUATEMALA
Contacto: María Gabriela Araujo Coronel.- Agregada Comercial para Centroamérica
Dirección: 4 Avenida 12-04, zona 14
Teléfono: (502) 2365-9223
Servicio: Elaboración de estudios de mercado en Guatemala, Costa Rica, El Salvador,

Honduras y Nicaragua para identificar oportunidades de exportación para los
siguientes productos ecuatorianos: atún, sardina y conservas de pescado,
embutidos, galletas dulces, conservas alimenticias, medicamentos, cuadernos,
papel y cartón, hilados de lapa, algodón y sintéticos, paredes y pisos cerámicos,
perfiles de aluminio, autopartes, calzado y loza sanitaria. También se brindó
asesoría especializada para la negociación del Acuerdo de Alcance Parcial entre
Ecuador y Guatemala.

Fecha: Febrero 2010 a la fecha.

Entidad: ASOCIACIÓN GUATEMALTECA DE EXPORTADORES (AGEXPORT)
Contacto: Paola Álvarez.— Coordinadora de Inteligencia de Mercados y Matchmaking
Dirección: 15 Avenida 14-72, zona 13, Guatemala, Guatemala
Teléfono: (502) 2422-3400/ 2422-3470
Servicio: Estudio y análisis sectorial para identificar oportunidades de exportación de

productos guatemaltecos a Colombia. Se aplicó una metodología que constaba de
9 indicadores, entre los que destacaba el índice de Ventajas Comparativas
Reveladas (IVCR). Los sectores analizados fueron: Alimentos procesados y bebidas
(capftulos 16-23 deI Sistema Armonizado), frutas y vegetales (capítulos 06-08),
maderas y sus manufacturas (capftulo 44) y manufacturas diversas (capítulos 33,
64, 68, 69, 73, 76, 81, 94 y 96) —que incluyen cosméticos, productos de higiene
personal, calzado, muebles y materiales para la construcción—. En total se
analizaron 291 subpartidas arancelarias (6 dígitos del Sistema Armonizado).

Fecha: Agosto a Octubre 2012

Entidad: MESA DE ACCESO AL MERCADO DE MÉXICO/MESOAMERICANA ASOCIACIÓN
GUATEMALTECA DE EXPORTADORES (AGEXPORT)

Contacto: Haroldo Zaldivar.- Coordinador de la Mesa de Acceso al Mercado Mexicano / Pao(a
Alvarez.- Coordinadora de Inteligencia de Mercados y Matchmaking

Dirección: 15 Avenida 14-72, zona 13, Guatemala, Guatemala
Teléfono: (502) 2422-3400/2422-3470
Servicio: Desde finales de 2006 se participó en reuniones de la Mesa de Acceso al Mercado

Mexicano, logrando diseñar y ejecutar el Programa para el Desarrollo de
Exportadores a México, el cual después de ejecutarlo durante 3 años, se amplió al
resto de los países que conforman Mesoamérica. En total se han asesorado de
manera personalizada a 94 empresas de los sectores: Alimentos procesados y
bebidas no alcohólicas; Madera y sus manufacturas; Artesanías; Alimentos
agrícolas; Manufacturas diversas; Software y; Contact Centers. Adicionalmente, se
han elaborado y actualizado 7 Guías Sectoriales de Exportación y 4 Guías Básicas
para Invertir en México, El Salvador, Honduras y Costa Rica (ver apartado de
“Publicaciones”).

Fecha: Septiembre 2007 a Mayo 2008. Marzo a Octubre 2010. Agosto 2011 a Febrero
2012. Noviembre 2012 a Junio 2013.



AVU CONSULTORES
Jesús Albizu / Begoña Albizu.- Consultores Asociados
Alameda Recalde, 43-1~ Iz. Bilbao, España
(34 944) 464-714
Apoyo en la elaboración de cadenas de valor de productos agrícolas en Guatemala
(café, cardamomo, raíces y tubérculos, vegetales fuera de temporada, frutas
exóticas tropicales, miel y ajonjolí), para la formulación de un Programa de
Coaching de Exportación a Europa.

Fecha: Abril a Junio 2012

GIZ/ Programa DESCA
Patrida García
13 Calle 2-60, zona 10, Edificio Topacio Azul, ofna. 502
(502) 2429-9600
Elaboración del Perfil del Consumidor Europeo, como parte de la Caja de
Herramientas para el aprovechamiento del Acuerdo de Asociación entre
Centroamérica y la Unión Europea.

Fecha: Septiembre a noviembre 2012

Entidad: GRUPO FINANCIERO MONEX, S.A.
Contacto: Rodolfo Beguerisse Demongin.- Director Regional Sur
Dirección: 39 Poniente ff3515, Torre Ejecutiva Triangulo piso 2, Col. Las Ánimas, Puebla, Mex.
Teléfono: (52 222) 303-3306
Servicio: Estudio de prefactibilidad para la apertura de oficina de representación en

Guatemala para operaciones de compra-venta de divisas.
Fecha: Agosto a octubre 2010

RED BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN, S.L. (REDBUS)
Rodrigo Saldaña / Salvador Manzanera
Platería, 30. 5, C,P. 30004 Murcia, España
(34) 968-223-029
Recopilación, selección y preparación de fuentes de información especializadas en
internet sobre Corea del Sur, México, Egipto, China y Rusia para el proyecto
“Llaves de Acceso a Mercados Exteriores”, del Consejo Superior de Cámaras de
España. Así como la actualización de las llaves de México, Estados Unidos.
Emiratos Árabes Unidos y China. Adicionaln,ente se elaboró la ficha de alimentos
procesados para empresarios españoles asistentes al evento SIAL 2012 en Francia.

Fecha: Junio 2008 a mayo 2009, Enero a Febrero 2OlOy Marzo a Mayo 2012

Entidad: PACKAGING MACHINERY MANUFACTURES INSTITUTE (PMMI)
Contacto: Enrique Guzmán.- Manager, Latin America Office
Dirección: Av. Homero No. 418 Piso 7, Col. Chapultepec Morales, México D.F
Teléfono: (52 55) 5254-9538, 5545-4254

flservicio: Promoción y organización de expositores y compradores guatemaltecos a EXPO
PACI( 2011, 2012, 2013 y 2014.

i~echa: Febrero a septiembre 2011. Abril a junio 2012, 2013 y 2014.
.1~

Entidad:
Contacto:
Dirección:
Teléfono:
Servicio:

Entidad:
Contacto:
Dirección:
Teléfono:
Servicio:

Entidad:
Contacto:
Dirección:
Teléfono:
Servicio:



Entidad: PROGRAMA AGRO-CAFTA ASOCIACIÓN GUATEMALTECA DE EXPORTADORES
(AGEXPORT)

Contacto: Milvy de Torres
Dirección: 15 Avenida 14-72, zona 13, Guatemala, Guatemala
Teléfono: (502) 2422-3400
Servicio: Miembro del Directorio Técnico del Programa AGROCAFTA. Elaboración de

diagnósticos y planes de exportación a [os Estados Unidos, para empresas PYMES
del sector agrícola, lácteos y alimentos procesados. Se brindó asesoría a la
Asociación de Cooperación al Desarrollo Integral de Huehuetenango (ACODIHUE),
para la exportación de café tostado y molido a los Estados Unidos (2009).

Fecha: Junio 2009 a la fecha

Entidad: PROGRAMA DE LA UNIÓN EUROPEA PARA EL FORTALECIMIENTO DE
GUATEMALA EN LOS MERCADOS INTERNACIONALES (FOGUAMI)

Contacto: Francisco Villela
Dirección: 8 Calle 0-32, zona 9, 3er. nivel, Guatemala, Guatemala
Teléfono: (502) 2376-7373
Servicio: Asesor Técnico Local de la estrategia para el Sistema de Información Unificada, así

como de la propuesta para la estrategia de continuidad al apoyo del Programa de
Asesorías para las Exportaciones (APEX). Elaboración de 6 estudios de producto-
mercado (verapartado de “Publicaciones”).

Fecha: Noviembre 2008 a Diciembre 2009

Entidad: INVEST IN GUATEMALA
Contacto: Danie] de León
Dirección: 10 Calle 3-17, zona 10, Edif. Aseguradora General, 4to nivel, Guatemala
Teléfono: (502) 2421-2484
Servicio: Consultoría para el desarrollo del Plan de Negocios para la Atracción de

Inversiones del Sector Calzado a Guatemala.
Fecha: Abril a Mayo 2009

Entidad: CÁMARA DE INDUSTRIA DE GUATEMALA
Contacto: Annie Briz.- Gerente de INDUEXPO
Dirección: Ruta 69-21, zona 4, nivel 12, Guatemala, Guatemala
Teléfono: (502) 2380-9014
Servicio: Promoción Internacional en México de la INDUEXPO 2007 y 2009. En 2009 se

diseñó y organizó los Enlaces Empresariales para la identificación de contactos de
negocios en mercados internacionales clave (Centroamérica, Colombia, China,
Estados Unidos, Jamaica, México, Puerto Rico, Reino Unido, República Dominicana
y Taiwán) para las empresas participantes.

Fecha: Enero a mayo 2007 y 2009.

Entidad: CÁMARA DE INDUSTRIA DE GUATEMALA — PROGRAMA NACIONAL PARA LA
COMPETITVIDAD (PRONAC0M)

Contacto: María del Carmen Roca-Gerente de Promoción de Exportaciones
Dirección: Ruta 59-21, zona 4, nivel 12, Guatemala, Guatemala
Teléfono: (502) 2380-9000
Servicio: Consultoría en inteligencia de mercado de productos de manufacturas nacionales

en el mercado de Centroamérica, específicamente El Salvador y Honduras, para 10



Entidad: CÁMARA DE COMERCIO DE GUATEMALA —PROGRAMA APOYO A MYPES UNIÓN
EUROPEA—

Contacto: Lorena Colom de Acevedo.- Gerente de Relaciones / Shirley Aguilar
Dirección: 10 Calle 3-80 zona 1, Guatemala, Guatemala
Teléfono: (502) 2417-2700, ext. 400
Servicio: Consultor y formador de la metodología de “Asesoría para las Exportaciones de

PYMES” (APEX), de la Unión Europea, a través de la Consultora AVU. Responsable
de apoyar 3 empresas PYMES de los sectores: alimentos procesados, confección y
artesanías, para desarrollar un plan de negocios internacional a países
escandinavos, México y los Países Bajos, respectivamente.

Fecha: Febrero a Junio 2008.

MINISTERIO DE ECONOMÍA DE GUATEMALA
Sigfrido Lee.- Viceministro de Comercio e Inversión
8 Avenida 10-43, zona 1
(502) 2412-0433
Elaboración de 16 guías básicas de exportación para los Estados Unidos, México y
Colombia, en el marco de los Tratados de Libre Comercio suscritos por Guatemala
con cada uno de dichos países (ver apartado de “Publicaciones”).

Fecha: Agosto a Diciembre 2007.

Empresa: INVERSIONES CENTROAMERICANAS, S.A. (Holding de la Cervecería
Centroamericana)

Contacto: Úrsula Quintana.- Desarrollo de Mercados y Análisis Económico
Dirección: Edificio Condado Concepción Km. 16, carretera a El Salvador, Santa Catarina Pinula
Teléfono: (502) 2289-1555
Servicio: Asesorías especializadas para exportar e invertir en México.
Fecha: Desde enero 2007 a la fecha

ACTIVIDADES DOCENTES

2006 a la fecha UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN Guatemala, C.A.

Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales (EPRI)
Catedrático de nivel licenciatura y maestría.
Participante en la terna de catedráticos que evalúan los Seminarios de Fin de Carrera.
Asesor y revisor de tesis de licenciatura y maestría.
Cursos impartidos:

> Competitividad y Geoeconomia. (Maestría)
> Seminario: Inteligencia de Mercados para los Negocios Internacionales (Maestría)
1> Economía y Finanzas Internacionales. (Licenciatura)

~ > Comercio Internacional 1. (Licenciatura)

> Comercio Internacional II. (Licenciatura).
> Técnicas de Negociación Internacional. (Licenciatura)
> Seminario: Tópicos de Comercio Internacional. (Licenciatura)

empresas PYME de Alimentos, Empaques, Industria Editorial e Insumos Médicos.
Fecha: Septiembre 2008 a Febrero 2009.

Entidad:
Contacto:
Dirección:
Teléfono:
Servicio:



> Seminario: Diseño de Planes de Negocio para las Exportaciones. (Licenciatura)
> Seminario Integrador de Comercio Exterior. (Licenciatura)
> Seminario: Impacto Social y Político de la Globalizacióri. (Licenciatura)

2006 a la fecha CONFERENCISTA Y LÍDER TEMÁTICO

> Seminario: TLC Único entre México y Centroamérica. Retos y Oportunidades (AGEXPORT 2014)
> Programa: Cadenas de Valor Rurales en Nicaragua (AGEXPORT 2014)
> Conferencia: Comercio Internacional: retos y oportunidades (USAC 2013)
> Seminario Taller: Tratado de Ubre Comercio Único entre México y Centroamérica (AGEXPORT 2013)
> Seminario; Inteligencia de Mercados y Fuentes de Información (AGEXPORT 2013)
> Expositor en el Congreso para la Internacionalización de PYMES: Oportunidades de Exportación a

México y Asesorías Técnicas (AGEXPORT, 2012)
)‘ Oportunidades de Mercado para Productos Alimenticios en Europa: Tendencias y Consumo

(Programa AI-Invest--AG EXPORT—, 2011)
> Seminario: Características y Actualización de la Norma Oficial Mexicana de Etiquetado NOM-0S1-

SCFIJSSA1-2010 (Programa AI-Invest —AGEXPORT—, 2010)
> Seminario: Oportunidades de Exportación al Mercado Mexicano (Cámara de Comercio e Industria

Guatemalteca-Mexicanaj AGEXPORT 2010)
> Seminario Taller: Técnicas de Investigación de Mercados Internacionales (Cámara de Comercio dé

Guatemala, 2009)
> Seminario Taller: ¿Cómo Construir Precios Competitivos en Procesos de Exportación? (Cámara de

Comercio de Guatemala, 2009)
> Diplomado: Especialista de Exportaciones al Mercado Mexicano (AGEXPORT, 2008)
> Seminario: Oportunidades de Exportación a Centroamérica. Congreso PYME de Mercados

Internacionales: Semana Nacional PYME 2007 (Secretaría de Economía de México)
> Diplomado: ¿Cómo Exportar a México? (ASEXPORT, 2007)
> Expositor en el III Simposio Centroamericano de Estudiantes de Ciencias Políticas y Relaciones

Internacionales (Universidad Francisco Marroquín, 2006).
> Seminario: Proyección de la Polftica Exterior de México hacia Centroamérica (Universidad Francisco

Marroquín, 2006).
> Seminario: Experiencia de México ante la Apertura Comercial (AGEXPORT, 2006).

PUBLICACIONES

V Análisis de Oportunidades de Exportación de 200 Productos Guatemaltecos a Colombia a través
Índices de Ventajas Comparativas Reveladas1.

st” Estudios de mercado para exportar productos guatemaltecos a México y Centroamérica, de
siguientes productos:

- Rambután
- Papaya
- Aguacate
- Lechuga
- Frijol
- Café
- Malanga
- Conservas alimenticias

Guatemala, C.A.
y México

1,—U __.



1,

- Madera
- Muebles de madera
- Puertasdemadera

y’ Estudios de mercado para exportar productos ecuatorianos a Guatemala, El Salvador, Costa Rica,
Honduras y Nicaragua de los siguientes productos;

• Embutidos
- Galletas dulces
- Conservas alimenticias
- Medicamentos
- Cuadernos
- Papelycartón
- Perfiles de aluminio
- Autopartes
- Hilados de lana, algodón y sintéticos
- Paredes y piso cerámico
- Loza sanitaria
- Calzado
- Atún, sardina y conservas de pescado
- Estufas portátiles
- Bebidas no alcohólicas (excepto jugos)
- Placás y baldosas de cerámica

~ Guias sectoriales de exportación a México de los siguientes sectores;
- Aguasdetocador3
- Alimentos procesados234
- Alimentos frescos3’4
- Artesanías, artículos de regalo y decoración3’~
- Bebidas no alcohólicas34
- Calzado3
- Complementos vitamínicos3
- Contact Centers3
- Empaques plásticos3
- Flores y plantas ornamentale?4
- Madera, mueblesy puertas3’4
- Manufacturas3’4
- Muebles de madera3”1
- Prendas de vestir3
- Productos de confitería3
- Productos de limpieza4
- Químicos3
- Software3

7 Guíassectoriales de exportación a Colombia de los siguientes sectores:
- Alimentos procesados2
- Cosméticos y artículos de higiene personal2
- Productos farmacéuticos2
- Manufacturas de caucho2
- Manufacturas de papel y cartón2

V Guías sectoriales de exportación a los Estados Unidos de los siguientes sectores;
— Aceites y grasas comestibles2
- Alimentos para animales2
- Productos lácteos2
- Manufacturas de cuero2

e

~ 2iar~~ para el Ministerio de Econamia de Guatemala (MINEcO 200?)



V Estudios de Producto-Mercado Proyecto FOGtJAMI (Guatemala 2009):
- Alimentos procesados a México
- Alimentos procesados a El Salvador
- Artesanías textiles a Alemania
- Calzado de cuero a Costa Rica
- Hortalizas de vaina al Reino Unido
- Madera tropical a Francia

7 Plan de Negocios para la Atracción de Inversiones del Sector Calzado en Guatemala (lnvest in Guatemi
2009)

V Estudio Sectorial: Oportunidades de Negocio para la Industria Textil Mexicana en Centroamérica
frente al DR-CAFTA. (BANCOMEXT-Secretaría de Economía 2004).

y’ Estudio Sectorial: Oportunidades de Negocio en la Proveeduría para la Industria del Calzado
Guatemala (BANCOMEXT-Secretaría de Economía 2004).

~ Costos Implícitos en el Proceso de la Exportación hacia CA-3 (BANCOMEXT 2004).
9’ Colaboración en BANCDMEXT en el Mundo (febrero 2003): Oportunidades de negocio en Guateni

para el sector calzado y su proveeduría.
/ Guía de Exportación a Guatemala (BANCOMEXT 2002).
/ Guía de Exportación a El Salvador (BANCOMEXT 2002).
9’ Guía de Exportación a Honduras (BANCOMEXT 2002).
9’ Revisión y contribuciones a la Guía Básica para Invertir en Guatemala (BANCOMEXT 2000).

Diciembre 2~
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) AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

PROESA SALVADOR

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERViCIOS

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Dirección: Edificio D’CORA primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Santa Elena,

Lugar y Fecha: Antiguo Cuscatlán, 12 de Mayo de 2014 N@ de Orden: FN~TEL 08312014

SPIKA INTERNATIONAL TRADING, S.A. DE C,V.
NITy/o NRC:

NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA SUMINISTRANTE

CANTIDAD UMDADDE DESCRIPCION UNITARIO VALOR TOTAL

Servicios de consultoria denominada ‘ELABORACIÓN DE
PLANES DE EXPORTACIÓN EN EL MARCO DEL
PROGRAMA EXPORTAR PASO A PASO EDICIÓN 2014,
PARA EMPRESAS DE BIENES”

40 clu Planes de Exportación 31,130.00 $ 45,200.00

NOTA: El monto total a cancelar será calculado de acuerdo a
la canlidad de Planes de Exportación ejecutados

TOTAL US$: $ 45,200.00

HASTA CUARENTAY CINCO MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES

OBSERVACIONES: Solicitado por Dirección de Exportaciones

LUGAR DE ENTREGA: Edificio DCÓRA primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Santa Elena Antiguo
Cuscatlan.

FECHA DE ENTREGA: Inicia cuarta semana de mayo hasta la cuarta semana del mes de agosto 2014

Datos del administrador de la orden de compra:

Nombre: Zayda Berciano Correo electrónico: zberciano©proesa.gob.sv

Teléfono: 2241 -6468 Fax: 2241 - 64~7

~:______
/1 1 (___‘~ fl~•TflflflZ’[~~4t flAoJNC
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. AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

PROESA SALVADOR

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCiONAL

Indicaciones generales para el proveedor:

* Una vez recibido el bien o servicio, para efectos de facturación, deberá emitir factura consumidor final a nombre

de: PROESA.
* Los días establecidos para presentación de factura, entrega de quedan y entrega de cheques son:

Lunes, Martes, Jueves y Viernes; Entrega de Quedan de 8:00am a 12;SOmd y de 1:30 a 5:00pm.

Miércoles: Entrega de Chec~ues de 8:00am a 12:3Omd y de 1:30 a 5:00pm.
* Después de recibida la presente notificación, enviar físicamente Declaración Jurada certificada por notario, que

haga constar que no está incapacitado para contratar y que no incurre en ninguna de las circunstancias
establecidas en el Art. 25 de la LACAP reformada (De acuerdo a formato adjunto).

__________________ 2/2
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AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

PROESA SALVADOR

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Dirección: Edificio D’CORA primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Santa Elena,

Lugar y Fecha: Antiguo Cuscatlán, 26 de Mayo de 2014 N~ de Orden: FANTEL 100f2014

PEDRO JosÉ ESCALÓN CALDERÓN
NIT y/a NRC:

NOMBRE DE LA PERSONA NATURALO JURIDICA SUMINISTRANTE

CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCION UNITARIO VALOR TOTAL
US$

Servicios de consultoria denominada “ELABORACIÓN DE
PLANES DE EXPORTACIÓN EN EL MARCO DEL
PROGRAMA EXPORTAR PASO A PASO EDICIÓN 2014,
PARA EMPRESAS DE SERVICIOSH

32 c/u Planes de Exportación $1,1 2385 $ 35,963.20

Gastos Administrativos $ 13,100.50

NOTA: El monto total a cancelar será calculado de acuerdo a
la cantidad de Planes de Exportación ejecutados. Los gastos
administrativos son fijos, independientemente de los planes de
exportación elaborados fuesen menor a los contratados.

TOTAL US$: $ 49,063.70

HASTA ¡CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y TRES 701100 DÓLARES

OBSERVACIONES: Solicitado por Dirección de Exportaciones

LUGAR DE ENTREGA: Edificio D’CORA primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Santa Elena Antiguo
Cuscatlan.

FECHA DE ENTREGA: lnicial6 de junio hasta la tercera semana del mes de septiembre 2014

Datos del administrador de la orden de compra:

Nombre: Carlos José Mendoza Correo electrónico: cmendoza©proesa.gob.sv

Teléfono: 2241-6463 Fax: 2241 - 6497

{\
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/ AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

PROESA SALVADOR

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Indicaciones generales para el proveedor:

* Una vez recibido el bien o servicio, para efectos de facturación, deberá emitir factura consumidor final a nombre
de: PROESA.
* Los días establecidos para presentación de factura, entrega de quedan y entrega de cheques son:

Lunes, Martes, Jueves y Viernes: Entrega de Quedan de 8:00am a 12:SQmd y de 1:30 a 5:00pm.

Miércoles: Entrega de Cheques de 8:00am a 12:SOmd y de 1:30 a 5:00pm.
* Después de recibida la presente notificación, enviar físicamente Declaración Jurada certificada por notario, que

haga constar que no está incapacitado para contratar y que no incurre en ninguna de las circunstancias
establecidas en st Art. 25 de la LACAP reformada (De acuerdo a formato adjunto).
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CONTRATO PROESA/FANTEL-03/2014

“CONSULTORÍA PARA FORTALECIMIENTO DE LAS PYMES EXPORTADORAS EN EL USO DE
HERRAMIENTAS VIRTUALES PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE SUS PRODUCTOS Y

SERVICIOS”

NOSOTROS, por una porte. WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, de treinta y siele años de edad.

Licenciado en Administración de Empresas. del domiclio de Antiguo Cuscallán. departamento de

La Libertad, con Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaric

actuando en nombre y representación del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse ‘PROESA,

Institución de Derecho Público. adscrita a la Presidencia de lo República de El Salvador, con

personalidad jurídica y patrimonio propio. de duración indefinido, con autonomía administrativa y

presupuestaria. y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria
creada por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el

Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil

catorce, en calidad de Presidente, nombrado mediante Acuerdo de la Presidencia de la República.

número CIENTO VEINTICUATRO emitido por el Presdenle de la República. Salvador Sánchez Cerén.

en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día veinticuatro de junio de dos

mil catorce a las once horas y diez minutos. publ codo en el Diario Oficial número CIENTO QUINCE,

del Torno CUATROCIENTOS TRES del día veintcualro de junio de dos mil catorce, en la que consta

que el señor Presidenle de la República, en so de s s facultades legales y de conformidad a lo

establecido en el arl’culo cinco inciso pr mero terol a) e n sos quinto y séptimo; y articulo nueve

de la Ley del Crgar~smo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, nombra al señor

WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES corno presidente de PROESA. o poilir de lo fecho de su

nombramiento, para un periodo legal de furciones de cinco años, quien en este instrumento me

denominoré “EL cONTRATANTE” o “PROESA”. y por otra parte el señor RODOLFO FERNANDO SALAZAR

VIALE, de cuarenta y cinco años de edad. Empresario, del domicilio de An’ guo Cuscotlón,

Organismo Proino or cte Expa: taciones e Inversiones de FI Salvador
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Depai lamento de La ¡be tad. portador de Documento Único de Identidad número

y Número de Idenfifcoción Tributano

s; actuando en nombre y representación en mi calidad

de Director Presidente y Representante Legal de la sociedad IDEA WORKS, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse IDEA WORKS, S.A. DE C.V., de naturaleza anónima,

salvadoreña, del domicilio de a Ci dad de Son Salvador, con Número de Idenliticación Tributaria

por lo cual estoy
plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este Instrumento me

denominaré LA CONTRATISTA, y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos

acordado otorgar y en efecto olorgomos proveniente del proceso de Libre Gestión “CONSULTORÍA

PARA FORTALECIMIENTO DE LAS PYMES EXPORTADORAS EN EL liSO DE HERRAMIENTAS VIRTUALES PARA

LA INTERNACIONALIZACIÓN DE SUS PRODUCTOS Y SERVICIOS” el presente contrato conforme a las

cláus as que a continuación se especifican: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Fortalecer a

capacidad técnico de un aproximado de 100 PYMES exportadoras en el uso de herram~entas

y rtuales paro lo comercia izacián de sus producos y servicios. SEGUNDA: DOCUMENTOS

CONTRACTUALES: Forn,an parte integrante del presente contrato, con pena fuerza obigotaria para

as partes contratantes, las siguientes documentos: a) Los Térninos de Referenca; b) Adendas si as

hubiere; c) Aclaraciones si las hubiere: d) Enmiendas si las hubiere: e) Consu fas silos hubiere: f) La

oferto de fecha dieciséis de seplien-bre de dos mil catorce: g) La resolución de adjudicación: h)

Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir las obligaciones formuladas por la

ins’itucón contratante, i) Garantía de Cumplimiento de Contrato. j) Resoluciones madificafvas, y k)

Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo exigido en una de los Secciones de las

eferidos Térnúnos de Referencia, se entenderá corno edgida en lodos las demás y la eslpulada er

a esquiera portes del contrato y/o de sus anexos se entenderá como estipulado en todas. En caso

e contradicción entre estas documentos y el contro’o prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE

DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obUgaciones emanadas del presente instrumento

serán aplicados al Presupuesto General del Fonda Especial de los Recursos Provenientes de la

Privotizacón de ANTEL-FANIEL, para la cual se ha verificado la colTespancienle asignación

o’esjcuestaria. El conl’atanie se compromete a pagar o o t atista la contidod de CINCUENTA

Y UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S51500.00), el cual incluye

O ganismo Pro mal nr de E xpo aciones e tnve sianes de E Salvador
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VA e mpuesto sobre la Renta, el cual será pagado a LA CONTRATISTA por medio de TRES pagos.

de ac erdo al delalle siguiente: Primer papo por la cantidad de DIEZ MIL TRESCIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1 0,300.00), equivalente al VENTE POR CIENTO (20%) del monto

total de las servicios de esta consultoría al entregar satisfactoriamente los productos establecidos en

las numerales 4.1 y 4.2 deI romano del número 4 PRODUCTOS/ INFORMES! FECHAS DE ENTREGA de

los términos de Referencia; y otros produclos adcionales o complementarios establecidos en la

Oferto presentada par LA CONTRATISTA así como otros que sean considerados par LA CONTRATISTA

durante la ejecución de este contrato y que sean de beneficio para el presente contrato. Seaundo

papo por la cantidad de QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA ($1 5,450.00), equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de los servicios

de esta consultoría al entregar satisfactoriamente los productos 4.3, 4.4 y 4.5 deI número 4

PRODUCTOS! INFORMES! FECHAS DE ENTREGA de los Términos de Referencia; y airas productos

adicianoles o complementarios establecidos en la Oferto presentada por LA CONTRATISTA así coma

airas que sean consideradas por LA CONTRATISTA durante la ejecución de este canirata y que sean

de beneficio para el presente contrato: y un Tercer paco por la canhdad de VEINTICINCO MIL

SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($25350.00), equivalente al

CICNUENTA POR CIENTO (50%) deI monto total de los servicios de esta consultada al entregar

satisfactoriamente el producto 4.6. deI número 4 PRODUCTOS! INFORMES! FECHAS DE ENTREGA de

los Términos de Referencia; y atros productos adicionales o complementados establecidos en lo

Oferto presentada por LA CONTRA1ISTA así coma otros que sean cons~derodos por LA CONTRAJISTA

durante la ejecución de este contrato y que sean de beneficio para el presente contrato. Los pagos

seran cancelados por parte de PROESA, contra a presentación de foclura de cobro y acta de

recepción firmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato en representación de

PROESA dando por aceptado los productos resultantes de la presente consultorio. CUARTA: PLAZO

DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente

ontrato será de CINCUENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la firmo del presenie instrumento.

QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las obigacones derivadas del presente

ontrato. LA CONTRATISTA se obliga a presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES

ontados a oartir de la firma del presente contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

ar un n’cnlo de CINCO MIL CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Oiga nisino Promotor de E> por aciones e Inversiones de El Salvador
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($5.150,00), equ va ente Al. DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del contrato, para asegurar que

cumplirá con todas las cláusulas establecidas en este contrato y que el servicio será entregado a

entera satisfacción. La no presentación de esta garantía en el plazo establecido, dará por

caducado el contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha des’stido de su oferto. La vigenc’a

del plazo de la garantía será igual al plazo contractual más treinta días calendario adiciono es.

PROESA aceptará como garantías las emlidas por sociedades afianzadoras o aseguradoras o

nstituciones bancarias, nac’onales o extranjeras de conformidad a lo establecido en el articulo

1 einla y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contratación de la Administración Pública. SEXTA:

ADMINISTRACIÓN DEI, CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractua es

estará a cargo del Licenciado Juan Cartas Ramírez Berrfos, Gerente de Promoción Camerc’al, a te

LA CONTRATISTA para las efectos del contrato, quien será el administrador del servicio contratado.

quien velará por el cumplimiento de las cláusulas contractuales, teniendo como aldbuc’ones las

establecidas en los artículos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y

cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete. ochenla y ochenta y uno de RELACAP, y

otras establecidas en el presente contrato, según sea el caso. SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá al Administrador del Contrato en coorcfnación con la con4ratista, la e aboración y

Firma de las actas de recepc ón definitivas, las cuales con’end án como mínimo o que establece el

ortculo setenla y siete del RELACAP . OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente

contrato podrá ser modificodo o prorrogado en su plazo y v’gencia antes del vencimiento de su

plazo, de conformidad a lo eslablecido en los artículos ochenta y tres A y 6 de la LACAP. En ta’es

casos, la institución contralanle emitirá lo correspondiente resolución la cual se relacionará en el

instrumento modificatorio, debiendo ser tirmada por ambas partes por medio de resolución que

formará pare ‘ntegrante del presente contrato; de ocurrtr lo anterioi LA CONTRATISTA deberá

entregar la ampliación de a Garanlio de Cumplimiento de Contrato. NOVENA: PRÓRROGA: Previo

al vencimiento del plazo pactado, el presente conlrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el aiiículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampiar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórraga. DECIMA: CESIÓN: Queda

e>pesornenle prat hido a LA CONTRATISTA trcspciscir o ceder o cuolquer titulo os derechos y

obligaciones emar caos del presente controlo, osi como subcorrlrolc:. ~c trosgresón ce esta

Orgn;iisnio Promctor ¿e Expor acianes e Inversones de El Salvador
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d sposición además de las causales comprendidos en el Articulo Noventa y Cuatro de lo Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública LACAP”. dará lugar a la caducidad

del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumpimiento de Contrato. DECIMA

PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD: Lo contratis a se compromete a guardarla confidencalidad de toda

nformación revelada por el contratan e, independientemente del medio empleado para

transmitida, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autarice en tormo escrita. La contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendado y manejar la reservo de la mismo, establecendo las

medidas necesarias para asegurar que la niormacián revelado por el contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utiüce para nngún otro fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

caso de incumplimienlo la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de

la LACAP ya seo imposición de multa por mora, inhabi itación, extinción, las que serán impuestas

siguiendo el debido proceso por el controlan e, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL Sin peijuicio de o

establecido en la LACAP y el RELACAP. se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier

momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte dios de anticipación a la

terminodán del controlo. El contrato podrá darse por terminado por las causales siguientes: o) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; to anterior sn prejuicio de tos demás derechos

concedidos a t.A CONTRATISTA por este contrato o parlas leyes: b) Por incumplimiento de las partes

de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato; y c) Por razones de

orden público hagan nnecesario o inconveniente tos servicios objeto de este contrato. DECIMA

CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar a extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causo de

terminación imputable al contratista y que por rozones de nterés púbEco hagan irrecesaho a

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsohiidad que la que corresponda a los

servicios porcialrnente ejecutados. DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver los

diferencias, controversias, reclamaciones o conflic’os que surgieren durante ta ejecución del

presente contrato se resolverá prinieran’ente medonle arreglo directa ertre las partes, de

conforn~dad alo establecido en el Titulo VII, Capitulo l de a Ley de Adquisic’cnes y Contrataciones

Ci ganisrno Promotor cte Expor ticianos e lnvei sioiies de El Salvador
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de la Administración Púbica LACAr. De no ser posible resolver todos los puntos controvertidos, os

portes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la natura eza de la

diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediación. Conciliación y Arbitraje y ornando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título VII. capítLlo 1

Sección 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública ‘LACAP”. El

Tribunal Arbitral constará tres árbitros, de los cuales cada parte nombrora uno, y los dos árbi’ros

designados nombraran a un tercero que seró el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Repubíca de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entre las partes de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador. Caaa parte pagará os honorados

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente entre

las partes. DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cumplimiento del presente controlo por parte de

lo CONTRATISTA, se apicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y C’nco de lo Ley de Adquis’c’ones

y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”, sin perjuicio de declarar la caducidad del

contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP. el

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Princpios Generales del Derecho Administrativo y de la

tormo que más convenga a os inteieses de PROESA con respecio a la prestación objeto del

presente instrumento, pudiendo en tal coso g rar las instrucciones por escrito que al respecto

considere convenientes. La contratista expresamente ocepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que a respecto dde PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL E

presente contrato queda somcl do en tod a a ACAP. RELACAP, la Constitución de lo República,

y en Fo ma subsidiaria alas Leyes de la Repúblico de El Salvador, aplicables oeste contrato. DECIMA
NOVENA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones en’re las partes deberán hacerse por escrito y tendrán

efecto a partir de su recepción en las direcciores que a continuación se indican: PROESA: Edificio

D’Coro, primer nivel, Bou?evard Orden de Malta, Urbanización Santo Elena, Antiguo Cuscatlán,

Deportan ento de La Libertad. LA CONTRATISTA: Urbanización Madre Selva, Avenida El Espno, casa

sesenta y cinco, Antiguo Cjscatlán, Departamento de La Libertad. En fe de la cual fi;marnos et

presente cortrcro en dos ej nplares de ‘quol validez, en a ciudad de Antiguo Cuscalón

Depac~an en’o de la Libertad. ~ os s &e das del mes de oct~hre de dos mi catorce.

Org~nisriio Pr amatar de Expa tacionas e InvD sienes de El Srtvndo
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ORGAMSMO PROMOTOR O! tXPORTACIDNIS

111AM DALTON GRANADINO Ft~&~oNEs DE EL SALVADOR RODOLFO FERNANDO SALAZAR VIALE

PROESA PRESIDENCIA IDEAWORKS SA. DE C.V.

la ciudad de Antiguo Cuscatlón. a las quince horas con cuaren’a minutos del día siete de oclubre

del año dos mU catorce. Ante Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notorio. del domicilio de San

Salvador. COMPARECEN: Por un una parte el señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, quien es

de Ireinla y siete años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de Anliguo

Cuscallón. departamento de La Liberiad. persona a quien conozco e identifico por medio de su

Documento Único de Identidad , con Número de

Identificación Tiibutoño

actuando en nombre y representación. en su ca ‘dad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominorse ‘PROESA’,

lnsliiución de Deiecho Público, adscrita a la PieÇdencia de la República de El Salvador, con

per~onaIidcd jurídica y patrimonio propio ce d ración mdc’ nido, con autonomía aaminislrativa y

pcesupuestaíia, y del domicilio de San So ador con NI meto de Ident’9ccción liibulario

O ganisino Pcaiiioto de E: o aciones e Invcisiones de El Salvador
pi oesa rjcb Sc
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y que en el transcurso del documento
que antecede se denominó “PROESA’ o ‘LA CONTRATANTE”; personeria que coy fe de ser legítima

y suficiente, por haber tenido o a vista: a) Decreto Legis!ativo número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES,

de fecho nueve de abril de dos mil catorce, publicado en el Diario Ofciol NOVENTA Y TRES, del Tomo

CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil catorce, del cuat consta que se creó el

Organismo Promotor de Exporlaciones e Inversiones de El Salvador que también puede denom’narse

PROESA, como Inslitución de Derecho Pública, adscrita o la Presidencia de la Repúblico de El

Salvador, con persona idad jurídico y patrimonio propio, de durac’án indefinida, con autonomía

administrativa y presupuestona, y del domicilio de San Salvador, que tiene por objeto: promover y

atraer la inversión prvada nacional y extranjero, promover los exportaciones de bienes y servicios

producidos en el país, la evaluación y monitoreo del clima de negocios y la elaboración de

propuestas de mejora a las políticas de inversión y exportación; que en su articulo quinto d’cho

Decreto señala que la autoridad máxima de PROESA es su Consejo Directivo, conformado por un

designado propietario a tiempo completo , quien será el presidente de PROESA. y su respectivo

suplente, así corno el Secretario Técnico de la Presidendo. os m’n’stros de Hadenda: Economia; y

Obras Públicas, Transpor’e, Vivienda y Desarrollo Urbano, dos representantes propielarios y sus

respectivos suplentes nombrcdos pcr el Presidente de a Repubica de un listado de candidatos

propuestos por las entidades gremio es de la empresa privada con personalidad juridica,

relacionadas con la temática de nversiones y exportaciones, además de un representante

prapielaro y su respectivo s plen’e del sector académico, propuestos por las uriversidades

acreditadas por el Ministerio de Educac’ón, ncmbrados par el Presidente de la Republica. El

Presidente de PROESA debe reuní os requ’s’ios establecidos en el act’culo roveno; q e denlro de

as ah buciones del Presidente de PROESA e corresponde ejercer la representación legal, judicial y

x raj dic al de PROESA: b) Cert tcoc ón de Acuerdo de lo Presidencia de la República. número

CIENTO VEINTICUATRO enitido por el Presidente de la República. Salvador Sánchez Cerón, en lo

Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día venlicuatra de junio de dos ml

catorce a las once horas y d’ez ntnutos en a q~e consta que al señor Presidente de a República,

en uso de sus facultades egales y ce confornidcjd a lo eslab!ecdo en el orlículo cinco, nciso

primeo r’e:aI a) e incsos q ‘rfa y scpi’mo’ y articulo rueve de a Ley del Organismo Promotor de

Expcr’ac nes e ln’~’ers:ones ,~., ~l Savcdor, ‘ionh-o al señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES

a ga u ismo Pr omota de Fy po cio es e 1 uver siaries cte El Salvador
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presidente de PROESA, a partir de la fecha de su nombramiento, para un periodo legal de funciones

de cinco años; por lo que se encuentra plenamente facultado para otorgar el presente instrumento:

y por otro parte el señor RODOLFO FERNANDO SALAZAR VIALE, de cuarento y cinco años de edad,

Empresario, del don’&ilio de Antiguo Cuscattán, Departamento de La Libertad, a quien no conozco

pero identifico por medio de su Documento nico de Identidad número c

y Número de Ideniificoc’ón Trbutaria
quien comparece en su calidad de Director Pres’dente y

Representante Legal de la sociedad IDEA WORXS. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abrevlarse IDEA WORKS, S.A. DE C.V., de natura eza anónima, salvcdoreña, del domicilio de

la Ciudad de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

y quien en el transcurso del anterior documento se

denominó “LA CONTRATISTA”; personerio que Doy Fe de ser legilima y suficiente por haber tenido a

la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la sociedad IDEA WORKS, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse IDEA WORKS, S.A. DE C.V., otorgada en la

ciudad de San Salvador, a las once horas del día veinticuatro de noviembre de das mil diez, antelas

oLidos notariales de Raúl Ernesto Melora Morón, inscrita en el Registra de Comercio el día siete de

abril de dos mil once, al número OCHENTA Y DOS, del Libro DOS MII. SETECIENTOS DIECIOCHO del

Registro de Sociedades, de cuyas cláusulas consto la existencia legal de la soc’edod. ser de la

ncñiraleza. denominación y domicilio expresadas, que tiene un plaza indeterminada, que dentro de

su finalidad está el atargamienla de actos coma el presente, que la adminislración de lo saciedad

está confiada a un Administrador único Propietario o a una Junta Directiva, quienes duran en

funciones dos añas, y que corresponde al Adminislrador Único Propietario o al Direc~or Presidente de

la Junta Directiva en su caso, la representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social de

la sociedad: bj Credencial de Elección de Junto Directiva de lo Sociedad extendida por el

Secretano de la Junta General de Accionistas. señor Octavio Geraldo Cruz Vanegas, el dio veintinueve

e julia de catorce, en donde consta que en Jtnta General Ordinaria de Accionistas celebrado el día

einlinueve de julio de cas n ‘1 colorce. en e acta número ocho, punto tres acordaran eleg’r al señoi

adolfo Fe flor da Su azor Viole, como Director Presidente de a sociedao por el plazo de dos años,

ci todos o par Ir de o ecl o de su nombro 1 Ci lo, debidomer te nscnla en el Regis’ a de Comercio

1 ni’ mci DIECIOCHO de Libio TRES MIL TRESCIENTOS del Registro de Sociedcces de fuci a catorce de

Digan ismo Promotor de E xpoi tacianes e Inversiones de E t Salvador
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agosto de dos mi catorce; estando por consiguien e facultado para comparecer al otorgamiento

de presente contrato: y en las calidades en q e actúan los comparecientes. ME DICEN: Que

reconocer como suyas las firmas. concept 5 y obigaciones que aparecen en et documento que

antecede de esta fecha, extend’do en esta c’ dad, por medio del cual otorgaron un contrato de

“CONSULTORÍA PARA FORTALECIMIENTO DE LAS PYMES EXPORTADORAS EN EL USO DE HERRAMIENTAS

VtRTUALES PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE SUS PRODUCTOS Y SERVICIOS”, y cuyas cláusulas

titeralmente son las siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Porto ecer la capacidad

técnica de un aproximado de 100 PYMES exportadoras en el uso de herram’entas virtuales para la

comerciatización de sus produclos y serv’cios. SEGUNDA; DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman

parte integrante del presente contrato, con plena fuerza obtigatoria para as partes contratantes,

tos siguientes documentos: a) Los Términos de Referencia; b) Adendas si as hub’ere; c) Aclaraciones

si las hubere; d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas si las hubiere; 1) La alerto de fecha dieciséis

de septiembre de das mil catorce; g) La resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e

‘nstruccianes sobre el modo de cumplirlos obligaciones formuladas por la institución contratante, 1)

Garantía de Cumplimiento de Controlo, j) Resolucones modificativos, y k) Otros documentos que

emanaren del presente contrato. Lo exigido en ura de los Secciones de los referidos Términos de

Referenca. se entenderá como eñgido en todos las demás y lo estipulado en cualesquiera portes

del contrato ylo de sus anexos, se entenderá como estipulado en todas. En caso de contradicción

entre estos documentos y el cont’oto, preva eceró este último. TERCERA: FUENTE DE Los RECURSOS,

PRECIO Y FORMA DE PAGO: Los obligaciones emanados del presente instrumento serán aplicados al

Presupuesto General del Fondo Especial de los Recursos Provenientes de la Privatización de ANTEL

FANTEL, para o cual se ha veriticado lo correspondiente asignación presupuestaria. El contratante

se compromete apagar ala coniratista la cantidad de CINCUENTA Y UN MII QUINIENTOS DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S51,SoO.aO), el cual incluye IVA e Impuesto sobre lo Rento, el

cual será pagado a LA CONTRATISTA por medio de TRES pagos, de acuerdo al detalle siguiente:

Prin,er p000 por la conlidod de DIEZ MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(510.300.00). equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del marlo total de los seNidos de esto

consu orto al entregar satisfactoriamente los prcduclos establecidos en los numerales 4.1 y 4.2 del

romano del número 4 PRODUCTOS! INFORMES! FECHAS DE ENTREGA de las Términos de Referencio;

y otros productos adicionales o conTlernenloros eslobleodos en o Oferto presentada por LA

O ga ii’’iio Pr orno or (fC E’1)0 taciaries e lrivc- , io cies cte El Sa vador
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CONTRATISTA así como otros que sean considerados por LA CONTRATISTA durante a ejecución de

este contrato y que sean de beneficio para el presente contrato. Secundo øaao por la cantidad

de QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(515,450.00), equivalente al IREINTA POR CIENTO (30%) del monto tolol de los servicios de esto

consultaría al entregar satisfactoriamente los productos 4.3, 4.4 y 4.5 del número 4 PRODUCTOS/

NFORMLS/ FECHAS DE ENTREGA de os Términos de Referencio; y otros produclos adicionales o

complementarios establecidos en la Oferto presentada por LA CONTRATISTA así como airas que

sean considerados por LA CONTRATISTA durante la ejecución de este contrato y que sean de

beneficio para el presente controlo; y un Tercer paao por la cantidad de VEINTICINCO MIL

SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA($25,750.00), equivo ente al

CICNUENTA POR CIENTO (50%) del monto total de los seNicios de esta consultaría al entregar

saisfactoriamente el producto 4.6, del número 4 PRODUCTOS/ INFORMES! FECHAS DE ENTREGA de

los Térrnnos de Referencia; y otros productos adicionales a complementarios establec’das en la

Oterta presentado por LA CONTRATISTA así coma otros que sean consideradas por LA CON RATISTA

durante lo ejecución de este contrato y que sean de beneficio para el presente contrato. Las pagos

serán cancelados por parte de PROESA, contra la presentación de factura de cobra y acta de

recepción frmada por LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato en representación de

PROESA, dando por aceptado los productos resultantes de la presente consultarla. CUARTA: PLAZO

DE CONTRATO Y VIGENCIA: LI plaza de ejecución de las obligaciones emanadas del presente

contrato será de CINCUENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la [irma del presente instrumenlo.

QUINTA: GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente

contrato, LA CONTRATISTA se obligo a presentar en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES

contados o partir de la firma del presente contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

por un monta de CINCO MIL CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

($5,1 50.00), equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del volar total de contrato, para asegurar que

cumplirá con todas tas cláusulas establecdas en este contrato y que el servicio será entregado o

entero satisfacción. Lo no presentación de esta garantía en el plaza establecida dará por

caducado el contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su olerla, a v’gencia

del plazo de la garantía será igual al plaza contractual más treinta dios calendaro a icono es.

PROESA aceptará coma garcnlics las cn ficas por saciedades afianzadoras o a aclaras

Or ganisnio Promotor de Expaitaciories e lnvcrsroiies de El Salvador
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‘nsPuciones bancarios nac’onoles o extranjeras de conformidad o lo estabecido en el artículo

treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Con ralación de la Administración Pública. SEXTA:

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimento de os obligaciones contractua es

estará a cargo del Licenciado Juan Caños Ramírez Berrios, Gerente de Promoción Comercial, ante

LA CONTRATISTA para los efectos del conlroto, quien será el administrador del servicio contro’ado,

quien velará por el cumplimienta de las cláusulas contractuales teniendo como atribuciones los

establecidas en los artículos ochenta y dos SS de la LACAP, cuarenla y dos inciso tercero, setenta y

cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y sete. ochenta y ochenta y uno del RELACAF’ y

otras establecidas en el presente contrato, según sea el caso SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá al Administrodor del Conlra’o en coordinación con la contratista, la e oboración y

firma de las actas de recepc’ón definitivos, las cuoles contendrán como mínimo lo que establece el

arl’culo setenta y siete del RELACAP . OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente

contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su

pozo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y 5 de la LACAP. En tales

cosos, la institución contralonte emitirá la correspondiente resolución o cual se relacionará en e

instrumento modificatorio, debiendo ser firmada par ambas partes por medio de resolución que

formará porte integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA CONTRATISTA deberá

entregar o ampliación de la Garantía de Cumptimiento de Controlo. NOVENA: PRÓRROGA: Previo

al vencim’ento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad alo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en Ial coso, se

deberá modificar o ampliar os plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

debiendo emitir el contratan-e la correspondiente resolución de prórroga. DECIMA: CESIÓN: Queda

expresamente prohibido o LA CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y

obliQociones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgresión de esta

disposición además de las causales comprendidos en el Articulo Noventa y Cuatro de a Ley de

Adqus’ciones y Contrataciones de la Administración Pübtica “LACAP”, dará lugar a la caaucidod

del contrato procediéndose a hacer efeciva lo Garantía de Cumpimiento de Contrato. DECIMA

PRIMERA: CONFIDENcIALIDAD: La conhatisla se compromete a gua-dar la ccntidencialidad de toda
‘ntrmocián revelada por el contratante, independientemente del medio emp codo poro
~ a, ya sec en ;o:ma verbal o escrita, y se compromete a no revetar dicha n’~ naciol9 o
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terceros personas, salvo que el contratante lo aulorice en forma escrita. La controlisto se

con promete a hacer del conoc’rniento únicamente la información que sea estrctamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelado por el confratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En

caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de

la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extnción, las que serán ‘mpuestas

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para e’eclos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin peijuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dor por terminado el presente contrato en cuo quier

momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte días de anticipoción a la

terminación del contrato. El controlo podrá darse por terminada par las causales siguientes: a) Por

mora en dos o más pagos del precio pactado; fo anterior s’n prejuicio de los demás derechos

concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o portas leyes: b) Por incumplimiento de los partes

de cualquiera de las obligaciones contro’dos en virtud del presente contrato; y c) Por razones de

orden pública hagan innecesaria o ‘nconveniente las servicios objeto de este contrato. DECIMA

CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL Las partes contratanles podrán acordar la extinción de las

obligaciones controctua es en cua quier momento, siempre y cuando no concurro otra causa de

terminación imputable a controt’sta y que por rozones de interés público hagan innecesano a

inconveniente la vigenca de contrato, sn más responsabDidad que la que correspondo a los

servicios parcialmente ejeculodos. DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Faro resolver los

diferencias, controversias reclamaciones o conflictos que surgieren durante lo ejecución del

presen’e contrato se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre las portes, de

conformidad alo establecido en el Titulo VIII, Capitulo 1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “LACAP”. De no ser posible resolver ‘odos los puntos controverfidos, las

partes podrán recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferencio, de acuerdo alo establecido en la Ley de Mediac ón, Conciliación y A;bitraje y tomando

en cuenta las modificaciones y elementos del procediníenlo establecidos en el Titulo VIO, copitulo 1

Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbíco “LACAr”. E

Fi hunal Arbitral corislorá lies ó;bitios, de los cuales coda oarte nomhroro uno, y IDs d s ó hiio

Orgariisrna Promotor de E~pcrtactones e Inversiones de El Salvador
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designados nombraran aun tercero que será el píes dente del tribunal, el lugar del arbitraje será la

ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del procedimiento no será superior

a tres meses, salvo acuerdo entre las parles de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado será el castellano

y la legislación aplicable será la de la República de El Salvador. Cada parle pagará los honorarias

del árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada proporciondrnente entre

las partes. DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte de

la CONTRATISTA, se apicoró lo dispuesto en el Art’culo Ochenta y C’nco de la Ley de Adqu siciones

y Contrataciones de lo Administración Pública “LACAP”. sin perjuicio de dedarar la caduc’dad del

contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facutad de

interpretar el presente contrato, de conlormidod a la Constitución de la República, lo LACAP, el

REI.ACAP, demás legislación aplicable, y los Princpios Generales del Derecho Administrativo y de la

forma que más convenga a los intereses de PROESA con respecto a la prestacón objeto del

presente instrumenlo, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere convenientes. La contratista expresamente acepto tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento alas ‘nstrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: El

presente contrato queda sometido en toda a la LACAP. RELACAP. la Corstitución de la Repúb ‘ca,

yen forma subsidiaria alas Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. DECIMA

NOVENA: NOTIFICACIONES. Los notificaciones entrelos partes deberán hacerse por escrito y tendrán

efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: PROESA: Edificio

D’Coro, primer nivel, Boutevard Orden de Malta. Urbanización Sonia Elena, Antiguo Cuscatión.

Departamento de La Uberlad. LA CONTRATISTA: Urbanización Madre Selva, Avenida El Espino, casa

sesenta y cinco, Antiguo Cuscatlán, Depaitamenta de La Libertad. En fe de la cual firmamas el

presente contrato en dos ejemplares de igual validez, en lo ciudad de Antiguo Cuscotión,

Deportan-ento de o [berfad, a los siete dios del n es de octubre de dos m~ cotorce.”” Y yo

la suscrito notario DOY FE: 1) Que las firmas cue calzan al anterior documento son Auténticos, por

haber s’do puestos por los comparecientes o mi presencia: y, 2) De ser legitimas y suficientes las

personerías con que actuaron los comparecientes. Así se expresaron los comparecientes, a quienes

expliqué los efectos legales del presente nstrun’ei ~o, que consta de cinco hojas útiles. y leda cue

se las hube in’eararren’e todo lo esc ‘fo en ~n solo acta sin interrupción. ratifican su contenda y

‘hmnmos. DOY FE.-
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PRIMERA MODIFICACIÓN CONTRATO PROESA/FANTEL- 26/2013

“CONTRATACIÓN DE ESPACIO, ALIMENTACIÓN Y ALOJAMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE
EVENTOS DE LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR’

NOSOTROS, por una parte. CARLO GIOVANNI BERTI LIJNGO. de cuarenta años de edad,

Economista, del domicilio de Zaragoza. departamento de Lo Libertad, portador de mi

Documento Único de Identidad número: c

y con Número de Identificación Tributaria c

actuando en nombre y representación, en mi calidad de

Director Ejecutivo de la AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, una institución descancentrada

de la Presidencia de la República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria

~yqueenel

transcurso de este documento me denominará “PROESA” o “LA CONTRATANTE’; y por otra

el señor ERNESTO RICARDO HLRLEMANN LOPEZ, de cuarenta años de edad. Empleado, del

domicilio de Antiguo Cuscallón, departamento de La Libertad, con Documento Único de

Identidad número , y Número de

Identificación Tributada

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderado

General Administrativo de la Sociedad HOTELES E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse HOTELES E INVERSIONES, SA. DE C.V., de

naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de San

Salvador, can Númera de Identificación Tíbularia
- - y que en el transcurso de este documento me

denominaré “HOTELES E INVERSIONES” o “LA CONTRATISTA”: y en las calidades en que por

este media convenimos en celebrar la presente Modificación al contrato para la

“CONTRATACIÓN DE ESPACIO. ALIMENTACIÓN Y ALOJAMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE

EVENTOS DE LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

(r
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SALVADOR’, el cual se regirá par los disposiciones de la ley de Adquisiciones y

Conlralaciones de la Administradán Pública, su Reglamenlo y por los términos y cláusulas

que a continuodón se espedfican: PRIMERA: ANTECEDENTES El día siete de agosto del año

das mil Irece, ante los Oficios Notariales de lo Licenciada Claudio Beatriz Lazo Rivas,

ambos partes suscribimos un contrato cuyo objeto ero o) Disponer de los servicios de una

empreso hotelero con experiencia en eventos nacionales e internacionales, que cuente

con espacio suficiente poro el desarrollo de Foros Sectoriales de Promoción de Inversiones

y Negocios y otro tipo de eventos programados por la Agencia de Promoción de

Exportaciones e Inversiones de El Salvador, paro el cumplimienlo de sus objelivos y metas:

b) Disponer de habitaciones para alojamiento de consultores, ponentes e invitados

extranjeros, cuando así PROESA lo requiera: c) Proveer de mobiliario, equipo de sonido y

equipo para el desarrollo de eventos como toros sectoriales, capacitaciones.

sensibilizaciones y otros eventos programados por PROESA, y d) Proveer del servido de

olimentación durante los eventos; odemás el otertonte deberá tener la capocidad para

montar eventos en lugares externos al hotel sede y prestar los servicios de montaje y

alimentación correspondientes. Todo lo anterior con el fin de desarrollar ex[tosamente

Foros Sectoriales de Promodón de Inversiones y Negados y otros eventos como

capacitaciones a empresas, presentodón de estudios de mercado, programas de

sensibilizadón, entre otros, a través de proveer espacio apropiado, de alta calidad y

servidos integrales de hotelería que contribuyan al buen desarrollo del evento y a lo

imagen del pais en pos de la atracción de inversiones y los exportaciones. SEGUNDA:

MODIFICACIÓN: De acuerdo a lo establecido en el Artículo Ochenta y tres de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de lo Administradón Pública, LACAP, a la cláusula Décimo

del coniroto, y atendiendo a lo solicitud de los Administradores del Controlo y basados en

lo Resolución de Prorrogo 20/2013 al contrato PROESA/FANTEL 26/2013, en el cual se ha

acordada prorrogar dicho contrato por CIENTO CUARENTA Y SIETE DIAS CALENDARIO,

conlodos a poitir del d~o uno de enero al veintisiete de moyo del año dos mil catorce,

acordando además en la dtoda resoludón sobre la autorización del pago a lo

Contratista hasta por SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

~:g ~
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($6O,000.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la

Prestación de Servicios (IVA). Los servicios objeto del presente contrato, serán ejecutados y

concelodos por evento, de acuerdo al detalle de costos unitarios presentado por LA

CONTRATISTA en su oferto. El Administrador del Contrato asignado para esta contratación,

tramitará los pagos correspondientes a codo evento, para lo cual remitirá a la Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones institucional de PROESA el ocio de recepdón de los

productos debidamente firmados, hadendo constar la recepción de los mismos a entero

satisfacción y serán canceladas por PROESA. contra la presentación de factura de cobro

y acta de recepción tirmoda por LA CONTRATISTA y el Administrador del Contrato, dando

por aceptado el servicio. Se hoce constar que el importe económico que se derive de los

etectos del presente contrato, será aplicado al Presupuesto General vigente para el año

2014. TERCERA: GARANTIÁ: Dando cumplimiento a la Cláusula DÉCIMA del contrato

suscrito que se refiere o la MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA, en rozón de la ampliación del

plazo la CONTRATISTA deberá entregarlo ampliación de la Garantía de Cumplimiento de

Contrato por la cantidad de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($6,000.00), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) deI valor total del contrato. La vigencia

del plazo de la gorontia será igual al plazo contractual más treinta días calendario

adicianales. En virtud de lo anterior, ambas partes por medio de este instrumento,

ocordamos MODIFICAR EL CONTRATO ORIGINAL SUSCRITO, específicamente en las

cláusulas siguientes: CLAUSULA TERCERA: PLAZO: En el sentido de extender el plazo

contractual, par CIENTO CUARENTA Y SIETE DIAS CALENDARIO, cantados a partir del día

uno de enero al veintisiete de moya del año dos mil catorce. CUARTA: VIGENCIA: Ambas

portes convenimos en que no hay novación alguna y que se mantienen vigentes las

demás cláusulas del cantrota original que no han sido modificadas en el presente

instrumento. En fe de lo cual tirmamos el presente controta en dos ejemplares de igual

lenor y valar, en la ciudad de Antiguo Cuscailán, Departamento de la Libertad, a los

veintiún días del mes de diciembre del año dos mil trece.
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QIRECCION E.JECUflvA

CARLO GIOVANNI BERTI tUNGO

PROESA

a ciudad de Antigua Cuscallón, a los catorce horas y quince minutas del día veintiuna de

diciembre del año dos mit trece. Ante Mí, CLAUDIA BEATRtZ LAZO RIVAS, Notario, del

don’~ciho de San Salvador, COMPARECEN: Por un una parte et señor CARLO GIOVANNI

BERTI LUNGO, quien es de cuarenta años de edad, Economista, det domicitio de Zaragoza,

departamento de La Libertad, persona a quien no conozca pera identifico por niedio de

su Documento Único de Identidad número

y con Número de tdentificodón Tributaria

- actuando en nombre y representación, en su catidod

de la AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES

que también puede denominarse “PROESA”, una institución

a Presidencia de a República de Et Salvador, con Número de

de Director Ejecutivo

DE EL SALVADOR,

desconcentrada de

tdentificación flihuloria --

y que en et transcurso det documento que antecede se denominó” PROESA” o ‘LA

CONTRATANTE”; personería que doy te de ser tegífimo y suficiente, por haber tenido a o

visto: a) Decreto Ejecutivo número cincuenta y nueve emitido et día dieciséis de mayo de

dos mit once, publicado en el Diario Oiiciat número novenla, tomo número trescientos

noventa y uno de fecha diecisiete de mayo de dos mit once, det cuat consto que por

~iÇ~ FANTEL
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Acuerdo del Consejo de ~nistros se creó lo Agencia de Promoción de~

Inversiones de El Salvodor que también puede denominorse PROESA, corno institución

eslatol desconcentrada de lo Presidencia de la Repúblico, que tiene por objeto: la

promoción de las exportaciones de bienes y servicios producidos en El Salvador, o fin de

impulsar el crecimiento económico, la diversificación de la of erta exportable y la

generación de más y mejores oportunidades de empleo en el país; la promoción y

atracción de la inversión extranjera, cuyo fin principal será la generación de empleo, el

incremento de la producción de bienes y servicios y la modernización de la infraestructura

que mejore los condiciones de competitividad del país y finalmente la promoción y

dirección estratégica de los esquemas colaborativos de inversión entre el sector público y

el sector privado y en particular, los Asocios Público Privados poro el fomento de

proyectos de inversión en infraestructura y de prestación de servicios, con el propósito de

lograr su viabilidad con olla rentabilidad social y en coordinación con las instituciones del

sector público que lo requieran; que en su artículo octavo estipulo que los funciones de

ejecución y administración de la institución estarán o cargo de un Director Ejecutivo,

quien será elegido por el Consejo Directivo a propuesta de su Presidente y quien deberó

reunir los requisitos establecidos en el artículo noveno; que dentro de las atribuciones del

Director Ejecutivo se encuentra la facultad de administrar los recursos y el funcionamiento

de PROESA, de conformidad a lo establecido en el orlículo décima lilerol d); y, b)

Certificación de Punto de Acta de Consejo Directivo, extendido por el Presidente del

Consejo Direclivo, Licenciada Alexander Ernesto Segovia Cáceres, el día diecinueve de

diciembre del año das mil once, de la que consta que en Sesión de Conseja Directivo

número cuatro, celebrada el día trece de diciembre del año dos mil once, en el punta

número cuatro, el Consejo Directivo acardó nombrar al Licenciada Carla Giovonni Berti

Lungo para desempeñar el cargo de Director Ejecutiva Ad l-lanarem a parlir del día

catorce de diciembre de das mil once; c) Punta de Acta de Conseja Directiva celebrada

el día veintidós de noviembre de dos mil trece, de lo que consta que se acordó en su

punlo número seis la renovoción de delegaciones de facultodes al Licenciado Corlo

Gicvanni Berti Lungo, por lo que se encuentra plenamente facultado para atargor el

____
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presente instrumento: y por otro porte el señor ERNESTO RICARDO HIRLEMANN LOPEZ, de

cuarenta años de edad. Empleado, del domicflio de Antiguo Cuscatlán. departamento

de Lo Libertad, a quien no conozco pero idenfifico por medio de su Documento Único de

dentidod número y Número de

Identificación Tributaria

, octuondo en nombre y represenlación, en mi calidad de Apoderado

General Administrativo de la Sociedod HOTELES E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAl. VARIABLE, que puede abreviorse HOTELES E INVERSIONES, S.A. DE C.V., de

naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de a dudad de San

Salvador, con Número de Identificación Tributaria

y que en el transcurso de del anterior documento se

denomino’~~ HOTELES E INVERSIONES” o “LA CONTRATISTA”; personerfa que doy fe de ser

legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de la Escritura Pública de

Conslitudón de a Saciedad, alargada en la dudad de San Salvador, a as dieciocho

horas del día diecisiete de enero de mil novedentos noventa y dnco, ante los ofidos

notariales del Licenciado Armando Antonio Chacón, e inscrita en el Registro de Comercio

al número VEINTIDÓS del Libro MIL SETENTA Y OCHO del Registro de Sodedades, de la cual

consta que su naturaleza, denaminación y domicilio son las antes establecidos, que su

plazo es por tiempo indetinido, que dentro de otras de sus finalidades se encuentra el

oiorgam~ento de actos como el presente; b) Teslimonio de a Escritura Pública de

Modificación de la Sociedad HOTELES E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse HOTELES E INVERSIONES, S.A. DE C.V.. otorgada en la

ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día treinta de naviembre del año das mil

once, ante los oficios del Licenciada Armando Anlonio Chacón, e inscrita en el Registra

de Comercio al número ONCE del Libro DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO del

Registra de Sociedades, el día catorce de diciembre del año dos ml once, en el cual se

incorporan la lotalidad de las clóusulas que rigen la sodedad, cansideróndose coma el

único texto en vigencia, y de la cual consta que su naturaleza, denaminodón,

nadanalidad y dcmicilio son los antes indicados, que dentro de su finalidad se encuentra
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el otorgamiento de actos como el presente. c) Testimonio de Escritura PúhHca de Poder

General Administrativo, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día

cuatro de octubre del año das mil once, ante os oficias notariales del Licenciada

Armando Antonio Chacón, debidamente inscrila al número SIETE del Libra UN MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES del Registra de Otras Contratos Mercantiles, del cual

consta el señar l-lerbert Arlura de Sala Wright en su calidad de Presidente de la Junta

Directiva de la Saciedad denaminada HOTELES E INVERSIONES, S,A. DE CV., alarga Pader

General Administrativa a favor del compareciente y otra, facultóndales para que en

representación de dicha saciedad en forma canjunta a separada can el 01ra apoderado

nombrada pueda celebrar actas y contratas cama el presente, teniendo par tanta el

compareciente señor Ernesto Ricardo Hirlemann López facultades para el otorgamiento

del acta que antecede y el presente acta; y en las calidades en que actúan las

comparecientes. ME DICEN: Que reconocen cama suyas las firmas, conceplas y

abligacianes que aparecen en el documento que antecede, de esta fecha, atorgada en

esta ciudad, par medio del cual atorgaran una Modificación al confrata para la

“CONTRATACIÓN DE ESPACIO, ALIMENTACIÓN Y ALOJAMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE

EVENTOS DE LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR” y cuyas cláusulas literalmente san las siguientes: ““ ANTECEDENTES

El día siete de agasta del año dos mil trece, cnle las Oficios Notariales de la Licenciada

Claudia Beatriz Lazo Rivas, ambas partes suscribimos un cantrata cuya objeto era a)

Disponer de las seriicias de una empresa hotelera con experiencia en eventos nacionales

e internacionales, que cuente can espacio suficiente para el desarrollo de Faros

Secloriales de Promoción de Inversiones y Negocias y otra tipo de eventos programadas

par la Agencia de Promoción de Exportaciones e Inversiones de El Salvador, pora el

cumplimiento de sus objetivas y metas; b) Dispaner de habitaciones para alajan~enta de

consultares, ponentes e invitadas extranjeras, cuando así PROESA lo requiera; c) Proveer

de mobiliario, equipo de sonido y equipo para el desarrollo de eventos como faras

sectoriales, capacitadanes, sensibilizaciones y airas eventos programados por PROESA, y

d) Proveer del servicia de alimentación durante los eventos; además el o[ertante deberá

www proesa gob.sv EL SALVADOR
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lener la capacidad para montar eventos en lugares externas al hotel sede y preslar las

servicias de montaje y alimentación correspondientes. Todo lo anterior con el fin de

desarrollar exitosamente Faros Sectoriales de Promoción de Inversiones y Negocias y otros

eventas coma capacitaciones a empresas, presentación de estudias de mercado,

programas de sensibilización, entre otros, a través de proveer espacio apropiado, de alta

calidad y servicios integrales de hotelería que contribuyan al buen desarrollo del evento y

a la imagen del país en pos de la atracción de inversiones y las exportaciones. SEGUNDA:

MODIFICACIÓN: De acuerda a la establecida en el Artículo Ochenta y tres de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. LACAP, a te cláusula Décima

del contrato, y atendiendo a la solicitud de tas Administradores del Contrato y basadas en

la Resolución de Prarroga 20/2013 al contrato PROESA/FANTEL 26/2013, en el cual se ha

acordado prorrogar dicho contrato por CIENTO CUARENTA Y SIETE OlAS CALENDARIO.

cantados a partir del día una de enero al veintisiete de mayo del año das mit catorce.

acordando ademós en la citada resolución sobre la autorización del pago a la

Contratista hasta por SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(S60,000.00), monto que incluye el Impuesto a la Transterencia de Bienes Muebles y a la

Prestación de Servicios (IVA). Las servidas objeto del presente contrato, serán ejecutados y

cancelados por evento, de acuerdo al detalle de castos unitarios presentado par LA

CONTRATISTA en su oferto. El Administrador del Contrato asignada para esto contratación.

tramitará tas pagas carrespandientes a cada evento, para la cual ren’~tirá a la Unidad de

Adquisiciones y Contratacianes institucional de PROESA el acta de recepción de las

productos debidamente firmadas, haciendo constar la recepción de tos mismas o entero

satisfacción y serán canceladas par PROESA, contra la presentación de factura de cobro

y acta de recepción firmada por LA CONTRATISTA y el Adn~inistrador del Contrato, dando

por aceptado el servicio. Se hace constar que el importe económica que se derive de tas

efectos del presente contrato, será aplicado al Fresupuesta General vigente para el año

2014. TERCERA: GARANTIÁ: Dando cumplimiento a la Cláusula DÉCIMA del contrato

suscrito que se refiere a la MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA, en razón de la ampliación del

plazo la CONTRATISTA deberá entregar la ampliación ce la Garantía de Cumplimiento de
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Contrato por la cantidad de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM€RICA

($6,000.00), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato. La vigencia

del plazo de la garantía será igual al plazo contractual más treinta días calendario

adicionales. En virtud de lo anterior, ambas partes por medio de este instrumento.

acordamos MODIFICAR EL CONTRATO ORIGINAL SUSCRITO, específicamente en las

cláusulas siguientes: CLAUSULA TERCERA: PLAZO: En el sentido de extender el plazo

contractual, por CIENTO CUARENTA Y SIETE OlAS CALENDARIO, canladas a partir del día

una de enero al veintisiete de mayo del año dos mil catorce. CUARTA: VIGENCIA: Ambas

partes convenimos en que no hay novación alguna y que se mantienen vigentes las

demás cláusulas del contrato original que no han sido modificadas en el presente

instrumento. En te de lo cual firmamos el presente contrato en dos ejem~ares de igual

tenor y valor, en la dudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, a los

veintiún días del mes de diciembre del año dos mil trece.’’”. Y yo la suscrita notoria

DOY FE: 1) Quelas firmas que calzan al anterior documento san Auténticas, par haber sido

puestas por los comparecientes o mi presencia: y, 2) De ser legítimas y suficientes las

personerías can que actuaron los comparecientes. Así se expresaron os comparecientes,

a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento, que consta de tres hojas

útiles, y leído que se las hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin interrupción,

ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

~

CARLO G ERNESTO RICARDO HIRLEMANN LOPEZ

HOTELES E INVERSIONES, S.A. DE c.v
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CONTRATO PROESA/FANTEL-1312014

“SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA EL SUMINISTRO DE BOLETOS AÉREOS Y TERRESTRES
AL EXTERIOR Y DESDE El. EXTERIOR A EL SALVADOR PARA LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR”

NOSOTROS, por una parle, CARLO GIOVANNI BERTI LUNGO, de cuarenta añas de edad,

Economista, del domicilio de Zaragoza, deparlamenla de La Liberlad, can Documento Único de

Identidad número i, con Número de Identificación

Tribularia - ~, actuando

en nombre y representación de la AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EX?ORTAC IONES E INVERSIONES DE

EL SALVADOR, que también puede denominorse “PROESA”, una institución desconcentrada de lo

Presidencia de la Repúblico de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria -‘

en calidad de Director Ejecutivo Ad

Honorem, nombrado por el Consejo Directivo en sesión celebrada el día veintidós de noviembre

de dos mil trece, de la que consta que se acordé en su punlo número seis la renovación de

delegaciones de facultades al Licenciado Carlo Giovonni Berli Lungo. quien en este instrumento

me denominaré “ EL CONTRATANTE’ o “PROESA”, y por la otra parte, DANIEL NEFTALÍ MENÉNDEZ

ABREGO, de treinta y seis años de edad, Agente de Viajes, del domicilio de Quezaltepeque,

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número:

fecha de vencimiento el día diez del mes de octubre de dos mil

veinte, y can Número de Identificación Tributaria

actuando en calidad de Representante Legal, de la sociedad AVILES

TRAVEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede obreviarse AVILES TRAVEL, 5.4. DE

CV,, con Número de ldentiticación Tributada

de nocionalídad salvadoreña, del domicilio de San Salvador,

deparlcmenta de San Salvador, calidad que compruebo mediante: a) Escriluso Público de

Modificación de la sociedad AVILES TRAVEL, S.A. DE C.V, otorgado en la Ciudad de

Quezaltepeque. Departamento de Lo Libertad, a tos veinte horcs del día veintiséis de septiembre

del año das mil once, ante los cficios notariales de Ismael Francisco ~t!rcnda Santos: lo cual se
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PRÇ~
encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y CUATRO del Libro DOS MIL

OCHOCIENTOS CUARENTA del Registra de Saciedades el día una de diciembre del dos mil once, y

en el cual se encuentran reunidas todas las cláusulas del pacto social, siendo además el único

instrumento que rige la vida jurídica de la sociedad, de la cual consto que el nombre de lo

sociedad es como se ha dicho: que su domicilio es el de lo ciudad de Son Salvador, departamento

de Son Salvador: que su plazo es por tiempo indefinido: que entre sus finalidades se encuentro el

servicio de agencias de viajes, la comercialización de boletos aéreos, el desarrollo y

comercialización de paquetes turísticos o vocacionales a cualquier país del mundo, la prestación

de asesorías-técnica y servicios protesionoles a otros agendas, entre otros actividades: que el

Gobierno supremo de la sociedad será ejercido por la Junta General de Accionistas y la

Administración directo estará confiada a una Administración Único, que la Administración de las

bienes de la sociedad será confiado al Administrador Única Propietario, quien durará en funciones

por un período de siete años pudiendo ser reelecto; b) Credencial de Elección de Administrador

Único Propietario y Suplente de la Sociedad, inscrito en el Registro de Comercio ol número

SESENTA Y CUATRO del Libro TRES MIL DIECINUEVE del Registro de Sociedades, de lo cual consta la

certificación del punto de acta nún]ero DIEZ, asentada en el libro de actas de Junta General de

Accionistas que legalmente lleva la sociedad, celebrado en la Ciudad de Son Salvador, el día dos

de agosto de dos mil doce, en lo cual consto que en el punto número tres se acordó elegir lo

nueva administración de la sociedad, habiendo sido electo como Administrador Único Propietario,

poro el período de siete años, contado a partir de a inscripción en el Registro de Comercio de

dicha Credencial lo cual se encuentra vigente a lo fecha, por lo cual estoy plenamente facultado

para otorgar actos como el presente: quien en este instrumento me denominará la CONTRATISTA, y

en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto

otorgamos proveniente del proceso de Licitación 01/20)4 PROESA/FANIEL, relativo al “SERVICIO DE

AGENCIA DE VIAJES PARA EL SUMINISTRO DE BOLETOS AÉREOS Y TERRESTRES AL EXTERIOR Y DESDE EL

EXTERIOR A EL SALVADOR PARA LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE

EL SALVADOR “ el presente contrato contarme a los cláusulas que o continuación se especifican:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Brindar el servicio de asesoría, para el suministro de boletos

aéreos y lerres’res con los mejores íL’OS e itinerarios a lodos portes del mundo, el cual deberá

ircluir sequío de asistencia ot viajero, hacia e! exterior y desde e! exterior o EL Soivodor poro
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PRÇ*
funcionarios y empleados de PROESA y particulares invitadas por la misma. SEGUNDA:

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante del presente contrato, con plena tuerza

obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentos: a) Los Bases de Ucitación; b)

Adendas si las hubiere; c) Aclaraciones si las hubiere; d) Enmiendas si las hubiere; e) Consultas si las

hubiere; 1) La oferto de fecha veintiocho de abril de das mil catorce: g) Lo resolución de

adjudicación; h) Interpretaciones e instrucciones sobre el modo de cumplir los obligaciones

formuladas por la institución contratante, i) Garantía de Cumplimiento de Contrato,]) Resoluciones

modificativas, y kJ Otros documentos que emanaren del presente contrato. Lo exigido en una de

las Secciones de los referidas Bases, se entenderá cama e~gido en lodos las demás y lo estipulado

en cualesquiera partes del contrato y/o de sus anexos, se entenderá como estipulado en todas. En

caso de contradicción entre estos documentos y el controlo, prevalecerá este último. TERCERA:

FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Los obligaciones emanadas del presente

instrumento serán aplicadas al Presupuesto General vigente del Presupuesto de lo Republico de

El Salvador y del Fondo Especial de las Recursos Provenientes de lo Privatizoción de ANTEL-FANTEL,

poro la cual se han verificado los correspondientes asignaciones presupuestarios. El monto

establecido para el presente contrato es hasta par CIENTO CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TRECE

DOLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA($

140,813.84), que incluye el Impuesto o la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de

Servicios (IVA) de conformidad a lo establecido as Boses de Licitación Público, el cual será

pagada o LA CONTRATISTA contra presentación de facturo por boleto aéreo o lerreslre más costo

por emisión de boleto aéreo o terrestre de acuerdo al delate de precios que se ha establecido en

lo oferto por codo una de los servicios especiflcodos en lo msmo; previo presentación de: facturo

de cobro y acta de recepción firmado por LA CONTRATISTA, el usuario del servicio y el

Administrador del Controfo en representación de PROESA, dondo por aceptado los praduclas

esultonles del presente controlo. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de

ejecución de las obligaciones emanados del presente controlo será contado o partir de la firmo

del presente instrumento hasta el dio treinto y uno de diciembre de das mil catorce. QUINTA:

GARANTIAS. Foro gorontizor el cumplimiento de las obligaciones derivados del presente controlo,

LA CONTRATISTA se obligo a p-esenlor en un plaza no mayar de DIEZ 00) DÍAS HÁBILES conlodos o

parir de lo firmo del presente contrato, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO par un
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monto de CATORCE MIL OCHENTA Y UN DOLARES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (5 14,081.38 ). equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor

total del contrato, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en este

contrato y que el servicio será entregado a entera satisfacción. La no presentación de esta

garantía en el plazo establecido, dará por caducado el contrato y se entenderá que LA

CONTRATIStA ha desistido de su oterta. La vigencia del plazo de la garaniío será igual al plazo

contractual más treinta días calendado adicionales. PROESA aceptará como garantías las emitidas

por sociedades afianzadoras o aseguradoras a instituciones bancarias, nacionales o extranjeras de

conformidad a o establecido en el articulo treinta y cinco de la Ley de Adquisiciones y

Contratación de la Administración Pública. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la

Administradora de Contrato, Licenciada Marta Teresa Avilés Andrade, colaborador Administrativo,

teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos 1315 de la LACAP,

cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete,

ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas en el presente contrato, según sea el

caso, SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá a la Administradora del Contrato en

coordinación con la contratista, lo eloboración y firma de tos actos de recepción definitivas, las

cuales contendrán como mínimo lo que establece el articulo setenta y siete del RELACAP

OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o

prorrogado en su plazo y vigencia antes del vencimiento de su plaza, de conformidad a lo

estcblecido en los artículos ochenta y tres A y 13 de la LACAP. En tales cosos. la institución

contratante emitirá lo correspondienle resotudán lo cual se relacionará en el instrumento

modificatorio, debiendo ser firmada por arribas parles por medio de resolución que formará parte

integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior LA CONTRATISTA deberá entregar lo

ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. NOVENA: PRÓRROGA: Previo al

vencimiento de! plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el articulo ochenta y tres de lo LACAP y selenta y cinco del RELACAP; en tal caso,

se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumptin~ento de Contrato

debiendo emitir el contratante lo correspcndiente resolución de prórroga. DECIMA: CESIÓN:

Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier titulo, tos
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derechos y obligaciones emanados del presente contrato, así como subcontratar. La trasgre~ón

de esta disposición además de las causales comprendidas en el Artículo Noventa y Cuatro de la

Ley de Adquisiciones y Coniralaciones de lo Administración Pública “LACA?”, dará lugar a la

caducidad de) contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantfa de Cumplimiento de

Contrato. DECIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se compromete a guardar la

confidencialidad de toda información revelada por el contratante, independientemente del

medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compramele o no revelar

dicha información a terceras personas, salvo que el contratante lo cutorice en forma escrita. La

contratista se compromete a hacer de) conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma,

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el

contratante se mantenga can carácter confidencial y que no se ulilice para ningún airo fin.

DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En casa de incumplimiento la contratista expresamente se somete

a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multo por mora, inhabilitación,

extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya

competencia se somete para efectos de su imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE

EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, se podrá dar

por tern’~nado el presente contrato en cualquier momento, debiendo notificar a LA CONTRATISTA

por escrito, con veinte días de anticipación a la terminación del contrato. El contrato podrá dorse

por terminado por las causales siguientes: a) Por mora en dos a más pagos del precio pactado: la

anterior sin prejuicio de los demás derechos concedidos a LA CONTRATISTA por este contrato o por

las leyes: b) Por incumplimiento de las podes de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud

del presente contrato: y c) Por razones de orden público hagan innecesario o inconveniente los

servicios objeto de este contrato. DECIMA CUARTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes

contratantes padrón acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier

momenTo, siempre y cuando na concurro otro causa de terminación imputable al contratista y

que por razones de interés pública hagan innecesario a inconveniente la vigencia ccl contrato, sin

más responsabilidad que la que corresponda a los servidas parcialmente eecu;adas, DECIMA

QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver los diterendas, controversias, reolon~aciones o

conflictos que surgieren durante la ejecución del presente conlrata se resolverá pdme’amente
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mediante arreglo directo entre las partes, de conformidad a lo establecido en el Titulo VIII, Capitulo

l de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. De no ser

posible resolver todos las puntas controvertidos, las parles podrán recurrir al Arbitraje en derecho o

al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la diferencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de

Mediación, Conciliación y Arbitraje y tomando en cuenta las modificaciones y elementos del

procedimiento establecidos en el Titula VIII, capítulo 1 Sección II de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”. El Tribunal Arbitral constará Ires árbitros, de

los cuales cada parte nombrara una, y los dos árbitros designados nombraron a un tercero que

será el presidente del tribunal, el lugar del arbitraje será la ciudad de San Salvador, Republica de El

Salvador, y la duración del procedimiento no seró superior a tres meses, salvo acuerdo entre las

portes de prarrogorlo. El idioma a ser utilizado será el castellano y la legislación aplicable será la de

la República de El Salvador. Coda parte pagará los honorarios del árbitro que nombre y lo

remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente entre las partes. DEcIMA SEXTA:

En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parle de LA CONTRATISTA, se

aplicará lo dispuesto en el Artículo Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública “LACAP”, sin perjuicio de declarar la caducidad del contrato, DECIMA

SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: PROESA se reserva la facultad de interpretar el presente

contrato, de conformidad a lo Constitución de la República, lo LACAP, el RELACAP, demás

legisación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativa y de la forma que más

convenga a los intereses de PROESA con respecto o lo prestación objeto del presente instrumento,

pudiendo en tal casa girarlos instrucciones por escrita que al respecto considere convenientes. Lo

coniroista expresamente acepto tal disposición y se obligo o dar eslr cta cumplimienla a os

instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: El presente controto

queda sometida en todo o lo LACAP, RELACAP, lo Constitución de lo República, y en formo

subsidiario o las Leyes de lo Repúblico de El Salvador, aplicables a este canlroto. DECIMA NOVENA:

NOTIFICACIONES. Los natificacianes entre los portes deberán hacerse par escrita y tendrán efecto

a partir de su recepción en los direcciones que o continuación se indican: PROESA: Edificio D’Caro,

primer nivel, Baulevad Orden de Molla, Urbanización Santa Elena, Antigua Cuscatlán.

Departamento de La Liherlad, LA CONTRATISTA: Residencial Oimpica, cincuenta y ~ Avenida

Su’y Poso1e Otimpico, número ocho A-tres, Son Salvador. En te de la cual irmamos el p:esenle
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contrato en dos ejemplares de igual validez, en la ciudad de Antiguo Cuscatlón, Departamento

de la Liberlod, a los diecinueve días del mes de moyo de dos mil catorce.

a ciudad de Antiguo Cuscailán, a as ocho horas y treinta minutos del día diecinueve de

moyo del año dos mil catorce, Ante Mí, CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS, Notorio, del

domicilio de Son Solvodor, COMPARECEN: Por un uno porte el señor CARLO GIOVANNI

BERTI LUNGO, quien es de cuorento años de edod. Econorr~sto, del domicilio de Zarogozo,

deportamenio de Lo Libertod, persono o quien conozco e identiflco por medio de su

Documento Único de Identidad númerc O y

con Número de Identificación Trihutorio

actuando en nombre y representación, en su calidad de

Difectcr Ejecutiva de a AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL

SALVADOR, que Iambién puede denaminorse PROESA”, uno institución desconcentiada

de [o Presidencia de a Repúblico de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria

-, y que en el
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transcurso del documento que antecede se denominó “ PROESA’ o “LA CONTRATANTE”;

personeria que doy fe de ser legitimo y suficiente, por haber tenido o la vista: a) Decreto

Ejecutivo número cincuenta y nueve emflido el dio dieciséis de mayo de dos mil once,

publicado en el Diario Oficial número noventa, tamo número trescientos noventa y uno de

fecho diecisiete de moyo de dos mil once, del cual consta que por Acuerdo del Consejo

de Ministros se creó la Agencio de Promoción de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador que también puede denominarse PROESA, como institución estatal

desconcentrada de la Presidencia de la Repúblico, que tiene por objeto: lo promoción

de los exportaciones de bienes y servicios producidas en El Salvador, a fin de impulsor el

crecimiento económico, la diversificación de la oferto exportable y la generación de mós

y mejores oportunidades de empleo en el país; a promoción y otrocción de la inversión

extranjera, cuyo fin principal será lo generación de empleo, el incremento de la

producción de bienes y servicios y la modernización de la infraestructura que mejore las

condiciones de competitividad del pais y finalmente la promoción y dirección estratégica

de los esquemas coloborativcs de inversión entre el sector público y el sector privado y en

particular, los Asocios Público Privados para el fomento de proyectos de inversión en

infraestructura y de prestación de servicios, con el propósito de lograr su viabilidad con

alta rentabilidad sodol y en coordinación con las instituciones del sector público que o

requieran; que en su artículo octavo estipula que las funciones de ejecución y

administración de lo institución estarón a cargo de un Director Ejecutivo, quien seró

elegido por el Consejo Directivo a propuesta de su Presidente y quien deberó reunir los

requisitos establecidos en el arlículo noveno; que dentro de las atribuciones del Director

Ejecutivo se encuentra la facultad de odmirdstror os recursos y el funcionamiento de

PROESA, de conformidad o lo estoblecido en el articulo décimo literal d); b) Certificación

de Punto de Acta de Consejo Directivo, extendida por el Presidente del Consejo Directivo,

Licenciado Alexander Ernesto Segovia Cóceres, el día diecinueve de diciembre del año

dos mil once, de la que consta que en Sesión de Consejo Directivo número cuatro,

ceebrada el día trece de diciembre del año dcs mil once, en el punto número cuatro, el

Ccnsejo Directivo acordó nombrar al Licenciado Carlo Giovonni Berti [unoa para

desempeñar el cargo de Director Ejeculivo Ad Hono’em a pcrtir del día catorce de
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didembre de dos mil once y a) Punto de Acta de Consejo Directivo ceebrada el día

veintidós de naviembre de das mil trece, de la que consta que se acardó en su punta

númera seis la renavación de delegacianes de facultades al Licenciada Carla Giavanni

Berti Lunga, par la que se encuentra plenamente facultada para atorgar el presente

insirumenta; y par atra parte el señar DANIEL NEFTALÍ MENÉNDEZ ABREGO, de treinta y seis

añas de edad, Agente de Viajes, del damicilio de Quezaltepeque. departamento de La

Libertad, a quien na canazca pera identifica par media de su Dacumenlo Única de

Identidad númera: - -, can fecha de

vencimienta el día diez del mes de actubre de das mil veinte, y con Númera de

Identificación Tributaria

actuando en su calidad de Representante Legal, de la saciedad AVILES

TRAVEL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AVILES TRAVEL

S.A. DE CV., can Númera de Identificación Tributaria

de nacianalidad

salvadoreña, del damicilia de San Salvador, departarnenta de San Salvador, persaneria

que doy fe de ser legitimo y suficiente par haber tenida a la vista: a) Escritura Pública de

Madificación de la saciedad AVILES TRAVEL, S.A. DE C.V, atorgada en la Ciudad de

Quezaltepeque. Departamenta de La Libertad, a las veinte haras del día veinliséis de

sepliembre del año das mil once, ante las oficias natoriales de Ismael Francisca Miranda

Santas; la cual se encuentra inscrita en el Registra de Camerda al númera TREINTA Y

CUATRO del Libra DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA del Registra de Saciedades el día

una de diciembre del das mil once, y en el cual se encuentran reunidas ladas las dóusulas

del pacta sacial, sienda además el única instrumento que rige la vida jurídica de la

saciedad, de la cual consta que el nambre de la saciedad es cama se ha dicha; que su

damicilia es el de la dudad de San Salvadar, departamento de Son Salvador: que su

plaza es par tiempa indefinida: que entre sus finalidades se encuentra el servicia de

agencias de viajes, la camerdalización de baldas aéreas, el desarrolla y comercialización

de paquetes turísticas o vacaciana~es a cualquier país del munda, la prestación de

asesarías-técnica y servidos p!atesianaíes a atros agencias) entre otras actividades- que el

Gahierna supremo de la socíedad será ejercido por la Junta General de Accionistas y lo
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Administración directa estará confiada a una Administración Única, que la Administración

de los bienes de la sociedad será confiada al Administrador Único Propietario, quien

durará en funciones por un período de siete años pudiendo ser reelecto; b) Credencial

de Elección de Administrador Única Propietario y Suplente de la Sociedad. inscrita en el

Registro de Comercio al número SESENTA Y CUATRO del Libro TRES MIL DIECINUEVE d~

Registro de Sociedades, de la cual consta la certificación del punto de acta número DIEZ,

asentada en el libra de actas de Junta General de Accionistas que legalmente lleva la

sociedad, celebrada en la Ciudad de San Salvador, el día dos de agosto de dos mil doce,

en la cual consta que en el punto número tres se acordá elegir la nueva administración

de la sociedad, habiendo sido electo para como Administrador Único Propietario, para el

período de siete años, contado o partir de la inscripción en el Registro de Comercio de

dicha Credencial la cual se encuentra vigenle a la fecha; y en las calidades en que

actúan los comparecientes, ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas, conceptos

y obligaciones que aparecen en el documento que antecede, de esta fecho, otorgado

en esta ciudad, por medio del cual otorgaron un contrato de “SERVICIO DE AGENCIA DE

VIAJES PARA EL SUMINISTRO DE BOLETOS AÉREOS Y TERRESTRES AL EXTERIOR Y DESDE EL

EXTERIOR A EL SALVADOR PARA LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E

INVERSIONES DE EL SALVADOR”, y cuyas cláusulas literolmenie son las siguientes:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Brindar el servicio de asesoría, para el suministro

de boletos aéreos y lerrestres con los mejores nulas e ilinerarios a todas portes del mundo,

el cual deberá incluir seguro de asistencia al viajero, hacia el exterior y desde el exterior a

El Salvador para funcionarios y empleados de PROESA y particulares invitados por la

misma. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman porte integrante del presenle

controlo, con pleno fuerza obligatoria paro tas parles contratantes, los siguientes

documentos: a) Las Bases de Licitación; b) Adendas silos hubiere: c) Aclaraciones si las

hubiere: d) Enmiendas si las hubiere: e) Consultas si las hubiere: 1) La aferla de fecha

veintiocho de abril de das mil catorce: g) La resolución de adjudicación: h)

Interpretaciones e ins’rucciones sobre el moda de cumplir las obligaciones formuladas por

la institución contratante, i) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Resoluciones

madticctivas, y k) Otras documentas que emanaren del presente contrato. Lo ex:gido en
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una de las Secciones de las referidas Boses, se entenderá como exigido en toda~

demás y lo estipulado en cualesquiera parles del contrato y/o de sus anexos, se

entenderá corno estipulado en todas. En caso de contradicción entre estos documentos y

el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA

DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán aplicadas al

Presupuesto General vigente del Presupuesta de la Republica de El Salvador y del Fonda

Especial de las Recursos Pravenientes de la Privatización de ANTEL-FANTEL, para la cual se

han verificada las correspondientes asignaciones presupuestarias. El manta establecido

para el presente contrata es hasta par CIENTO CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TRECE

DOLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA($ 140,81 3.64), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles ya

la Presf ación de Servicias (IVA) de conformidad a lo establecida las Bases de Licitación

Pública, el cual será pagada a LA CONTRATISTA cantra presentación de factura par

baleta aérea o terrestre más casta par emisión de boleto aérea a terrestre de acuerda al

detalle de precias que se ha establecida en la afería par cada una de as servicias

especificados en la mismo; previa presentación de: factura de cabro y acta de recepción

firmada par LA CONTRATISTA, el usuaria del servicio y el Administrador del Contrato en

representación de PROESA, dando par aceptada las productas resultantes del presente

contrato. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las

abligaciones emanadas del presente contrato seró cantado a partir de la firma del

presente instrumento hasta el día treinta y uno de diciembre de das mil catorce. QUINTA:

GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de las abtigaciones dervadas del presente

cantrata, LA CONTRATISTA se obliga a presentar en un plazo no mayar de DIEZ (10) DÍAS
HÁBILES cantadas a partir de la firma del presente cantrala, una GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monta de CATORCE MIL OCHENTA Y UN DOLARES

CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($
14,081.38 ), equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valar total del contrato, para

asegurar que cumplirá can todas las cláusulas estahlecidcs en este contrata y que el

servicio será entregado a entera satisfacción. La no presentación de esta garantia en el

plaza establecida, dará por caducado el ccnirato y se entenderá que LA CONTRATISTA
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ha desistido de su oferto. La vigencia del plazo de la goranifa será igual al plazo

contractual más treinta días calendario adicionales. PROESA aceptará como garanlíos las

emitidas por saciedades afianzadoras o aseguradoras o instituciones bancarias,

nacionales o extranjeros de conformidad a la establecida en el articulo treinta y cinco de

la Ley de Adquisiciones y Contratación de lo Administración Pública. SEXTA:

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de los obligaciones

conlroctuales estará o carga de la Administradora de Contrato, Ucenciodo Morto Teresa

Avilés Andrade, colaborador Administrativo, ter~endo como atribuciones los establecidos

en los artículos ochenio y dos BIS de lo LACAP, cuarenta y dos inciso lercero, setenta y

cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del

RELACÁP, y otras esloblecidos en el presente contrato, según seo el coso, SEPTIMA: ACTA

DE RECEPCIÓN: Corresponderá o lo Administrodoro del Contrato en coordinoción con lo

contratista, lo elaboración y firmo de los actos de recepción definitivos, los cuales

contendrán como mínimo lo que establece el articulo selenio y siete del RELACAP

OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común acuerdo el presente controlo podrá ser modificado

o prorrogado en su plazo y vigencio antes del vencimiento de su plozo, de conformidod o

lo establecido en los ortículos ochenta y tres A y 8 de lo LACAP. En toles cosos, lo

institución controtonte emitirá lo correspondiente resolución lo cual se relacionará en el

instrumento modificotorjo, debiendo ser firmado por ambas parles por medio de

resolución que formará porte integrante del presente contrato; de ocurrir lo anterior I.A

CONTRATISTA deberá entregar lo omplioción de lo Garantía de Cumplimiento de

Contrato. NOVENA: PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plozo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad o lo estoblecido en el articulo ochenta y

tres de la LACÁP y setenta y cnco del RELACAP; en tol coso, se deberá modificar a

omplior los plazos y montos de lo Garantía de Cumplimiento de Contrato debiendo emitir

el contratante lo correspondiente resolución de prórroga. DECIMA: CESIÓN: Queda

expresamente prohibido o LA CONTRATISTA traspasar o ceder o cualquier tílulo, los

derechos y obligaciones emonodos del presente controto, así coma suhcanirotar. Lo

irasgresión de esta disposición además de os causales comprendidos en el Articulo

Novento y Cuatro de lo Ley de Adquisiciones y Conliolociones ce la Adminstíoción
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Público “I.ACAP”, dará lugar a lo caducidod del controlo procediéndose o hacer

efectivo lo Garonifa de Cumplimiento de Contrato. DECIMA PRIMERA:

CONFIDENCIALIDAD: Lo contratista se compromete o guardor lo confidenciolidad de

lodo información revelodo por el contratante, independientemente del medio empleado

para transmitirla, yo seo en formo verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha

informadón a terceras personas, salvo que el contratante lo aulorice en forma escrita. La

contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la

mismo, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la informoción revelada

por el contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún

otro fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En caso de incumplimiento la contratista

expresamente se somete a as sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición

de mulla por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido

proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. DECIMA TERCERA: OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio

de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, se podró dar por terminado el presente

contrato en cualquier momento, debiendo notificar a l.A CONTRATISTA por escrito, con

veinte días de anticipación a la terminación del contrato. El contrato podrá darse por

terminado por las causales siguientes: a) Por mora en das o más pagas de] precio

pactado; lo anterior sin prejuicio de los demás derechos concedidos a LA CONTRATISTA

por este contrato o por las leyes: b) Por incumplimiento de las partes de cualquiera de las

obligaciones contraídas en virtud d~ presente contrato: y c) Por razones de oderi público

hagan innecesario o inconvenienle los servicios objeto de este contrato. DECIMA CUARTA:

TERMINACIÓN BILATERAL. Las portes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concLrra otra

causa de te~minación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin mós responsabilidad que la que

conespanda a tos serv:cias parcialmente ejecutados, DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE

CON PLICTOS: Para resolver tas diterencias, controversias, reclamaciones o contlictcs que

surgieren durante la ejecución del oiesente contrato se ‘esolveiá primaamente
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PRÇ.
mediante arreglo directo entre las parles, de conformidad a lo eslablecido en el Título VIII,

Capítulo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública

“LACAP”. De no ser posible resolver todos ros puntos controvertidos, los portes podrán

recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de lo diterencio,

de acuerdo a lo establecida en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y lomando

en cuenta las modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Titulo VIII,

capítulo 1 Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de a Administración

Pública “LACAP”. El Tribunal Arbitral constará tres árbitros, de los cuales cada parle

nombrara uno, y los dos árbitros designados nombraran o un tercero que será el

presidenle del tribunal, el lugar del arbilraje será la ciudad de San Salvador, Republica de

El Salvador, y lo duración del procedímiento no será superior a tres meses, salvo acuerdo

entre las partes de prorrogado. El idioma a ser utilizado será el castellano y la legislación

oplicable será lo de la República de El Salvador. Cada parte pagará los honorarios del

árbitro que nombre y la remuneración del tercer árbitro, será pagada proporcionalmente

entre los partes. DECIMA SEXTA: En caso de mora en el cumplimiento del presente

contrato por porte de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Articulo Ochenta y

Cinco de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública “LACAP”,

sin perjuicio de declararla caducidad del controto. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL

CONTRATO: PROESA se reservo lo facultad de interpretar el presente contrato, de

coníormidad o la Constitución de la Repúblico, la LACAP, el RELACAP, demás legislación

aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la íorma que más

convengo a las inlereses de PROESA con respecto a la prestación objeto del presente

instrumento, pudiendo en tal coso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere convenientes. La contratista expresamente acepta Ial disposición y se obliga a

dar estricto cumplimiento a los instrucciones que al respecto dicte PROESA. DECIMA

OCTAVA: MARCO LEGAL: El presente controlo queda sometido en lodo a lo LACAF,

RELACAP, a Constitución de la Repúblico, y en forma subsidiaria a las Leyes de la

República de El Salvador, aplicables a este contiato. DEcIMA NOVENA: NOTIFICACIONES.

Los notificaciones entre los pares deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a porír

de su recepción en las etrecciones que a continuación se indican: PROESA: Edificio
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D’Coro, primer nivel, Boulevard Orden de Malta, Urbarrización Sonia Elena, Antiguo

Cuscatlán, Departamento de Lo Libertad, LA CONTRATISTA: Residencial Olímpica.

cincuenta y siete Avenida Sur y Pasaje Olímpica, número ocho A-tres, Son Salvador. En fe

de la cual firmamos el presente contrajo en dos ejemplares de igual validez, en la ciudad

de Antiguo Cuscatlón, Departamento de la Libertad, o las diecinueve dios del mes de

mayo de dos mil~Y yo la suscrita notoria DOY FE: 1) Que los firmas que

calzan al anterior docurnenlo son Auténticas, par haber sido puestas por las

comparecientes a mi presencio; y, 2) De ser legitimas y suficienles las personerías con que

actuaran los comparecientes. Así se expresaron las comparecientes, a quienes expliqué

las efeotas legales del presente instrumento, que consto de cinco hojas útiles, y leído que

se las hube íntegramente toda la escrito en un sola acto sin interrupción, ratifican su

contenido y firmamos DOY FE.-

tcARIo GIOVA NI ERTI LUNGO

PRaESA

DANIEL NEETALI M N~NDEZ ABREGO

LA CONTRATISTA
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ROESA
CONTRATO PROESA/FANTEL-O)/2014

‘ESTRATEGIA Y PLAN DE ACCIÓN PARA LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA D RECTA
EN EL SECTOR TEXTIL Y CONFECCIÓN DE EL SALVADOR”

NOSOTROS, por una parte. WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, de treinta y siete años de edad.

Licenciado en Adm’n’stración de Empresas, del domicilio de Antiguo Cuscotián, deporlomento de

Lo [bertod. con Doc mento Único de Identidad número - - - - -~ -

can Número de ldenlificación Tribularia -

actuando en nombre y representac’án del ORGANISMO PROMOTOR DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”,

Institución de Derecho Público, adscrita a la Presidencia de la República de El Solvodor, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración ndefnida, con autonomia odrninistrativa y

presupuestada, y del domicilio de San Salvador con Número de Identificación Tributaria

.‘ ~:.‘ ~. creada por Decreto Legislativo

número SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, de fecha nueve de abril de dos mU catorce, pubrcado en el

Diario Oficial NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos n,il

calorce. en cardad de Presiderle, norrbrado mediante Acuerda de la Presidencia de la

República, número CIENTO VEINTICUATRO emitido por el Presidenle de lo Repúbrca. Savador

Sánchez Cerén, en la Ciudad de San Sa vador. Departamento de Son Salvador, el día veinticuatro

de junio do dos mil catorce a las once horas y diez minutos, en la que consta que el señor

Presidente de la República, en uso de sus facultades egales y de conformidad a lo establecido en

el artículo cinco inciso jximero literal a) e incisos qunlo y séptimo: y arliculo nueve de la Ley del

Orgar~sma Prarnalar de Exportaciones e Inversores de El Salvador, nombro al señor WILLIAM

DALTON GRANADINO FLORES coma presidente de PROESA, a partir de la fecho de su

noinbiornierUo, pcro un pc-fado lego! de funciones de cinca años, quien en este inslruri cito ¡nc

denorninaré” El CONTRATANTE” o “PROESA”. y par la otra parle, señora CKRISTINA BENGTA MARIE

CHARLOTTE KNUTSSON HANNA. de cincuenta y seis años de edad, consultora, de 1 ocionolidad

sueco, del domicilio de Wimbledon. Londres y ccc’oeriolmene del domi 4e A ~cuo

CLscatlán. departamento de La Liberloci. con Pasopoi~e 3n~ero:
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P OESA
exterd do en la Embajada de Suecia en Landres, el día cua’ro de febrero de das m~

once y con fecho de vencimiento el día cuatro de mes de febrero de dos mil dieciséis, actuando

en calidad de Secrelaña y Apoderado de la sociedad GDP GLOBAL DEVELOPMENT LIMITED, de

naconalidod inglesa del dom’ciío de Wimbledon. Londres. coildad que comaruebo mediante: a)

Cerlificado de Constitución por cambio de denoninación de la sociedad inglesa denominado

GDP GLOBAL DEVELOPMENT LIMITED constituida el veintiuno de febrero de dos mil seis e inscrita en

el Registro de Sociedades de Inglaterra y Gales bajo el n’ mero cera c’nca siele uno seis cera uno

ocho, senda además el único instrumento que rige la vida juridca de la sociedad, de la cual

consta que el nombre de la sociedad es como se ha dicho: que su do icho es el de la ciudad de

Wimbledon. Londres: que su plazo es par tiempo indef’ nido: b) Certificado de Sociedad y

Adminstracián de la Sociedad. exlendida par el notario Manuel Jesús Daño Martin. el día

veintiocho de marzo del año dos mil catorce, en el que consto que el notorio realiza

personalmente una búsqueda en el Registro Mercantil de Inglalerra y Gales, relativo a la sociedad

GDP GLOBAL DEVELOPMENT LIMITED y a raíz de la citada investigación, se comprobó que ostento

a ca idad de Secretaria desde el día veintiuna de febrero de dos mit seis y que el nombramiento se

nc er Ira vigente a lo fecha; a) Acta de Reunión de los administradores/directores de la

oc’edad celebrada en St James House. trece Kensington Square. Londres. W ocho cinco HD. el

da tres de marzo de dos ml catorce en a que consta que se me faculta a frmor la

documentoc’ón egal requerida para la p esente contratación, por lo cual estoy plenamente

facultada para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré la

CONTRATISTA, y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar

y en efecto otorgamos proveniente del proceso de Concurso Pública Internacional No. 01 /2014

PROESA/FANTEL ‘ESTRATEGIA Y PLAN DE ACCIÓN PARA LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA

DIRECTA EN EL SECTOR TEXTIL Y CONFECCIÓN DE EL SALVADOR” el presente controlo conforme o

las cláusulas que a continuación se especi~can: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Realización de

un estudio del sector Textil y Confección que defina la estrategia de promaciór y un plan de

acción para lo atracción de inversión extranjera directa, fortalecer la ‘nduslria. y fomentar la

creación de fuentes de trobcjo. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte

iniegron~e del presente cont’oto, con plena fuerza chtigatcria paro lcs pcrles contratantes, los

sg~en’es ac un en’os: a) Las Bases del Corcu’so ‘úblico lnIe’nocionut: ~der das s los 1 ubiere:
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ROES
Aclarac’ones si las hubiere; d) Enmiendas silos hubiere; e) Consultas si las hubiere; 1) La oferto de

echa ocho de abril de dos mil catorce; g) La resolución de adjudicación; h) Interpretaciones e

strucciones sobre el modo de cumplir los obligaciones formuladas por lo institución cantratonte. i)

Garantía de Cumplimiento de Controlo. fi Resoluciones modificativas, y k) Olios docunenlos que

emanaren del presente contrato. Lo exigido en una de las Secciones de las referidos Boses, se

entenderá como exi~do en todos los demás y lo estipulado en cualesquiera parles del contrato

y/o de sus anexos, se entenderá como estpulodo en lodos. En coso de contradicción entre estas

documentos y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y

FORMA DE PAGO: Los obligaciones emanados del presente instrumento serán aplicados ol

1’ esupuesto General del Fondo Especiol de los Recursos Provenientes de la Privotización de ANTR

FANTR, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestario. El contratante

se compromete apagar ala contratista lo cantidad de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1 42,320.00), el cual incluye IVA e Impuesto

sobre la Rento, el cual será pagado o LA CONTRAT STA por medio de CUATRO pagos, de acuerdo

01 detalle siguiente: Primer popo por a cantidod de CATORCE MtL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA($14,232.00), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%)

del monto total de los servicios de esta cons ltor’a al entregar satisíactoriamenle el primer informe

oe avance, establecido en el numeral 5.1 de la SECCIÓN V, numeral 5 PRODUCTOSIINFORMES Y

ECHA DE ENTREGA de as Boses de Concurso Púh[ca nternocional; y olios productos adicionales

o complementarios establecidos en o Oferto presentado por LA CONTRATISTA así corno otros que

ean considerados por LA CONTRATISTA durante lo ejecución de este contrato y que sean de

1-enerro paio el presente controlo. Secundo r~ggg por la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($42696.00),

equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de tos servicios de esta consultorio al

entregar satisfactoriamente el segundo informe de avance. establecidcs en el numeral 5.2 de la

SECCIÓN IV, numeral 5 PRODUCTOS/INFORMES Y FECHA DE ENTREGA de las Boses de Concurso

Público Internacional: y otros productos adicionales o complementar os establecidos en o Oferto

presentado por LA CONTRATISTA así camo otros que sean considerados por LA CONTRATISTA

durante lo ejecución de este contrato y que sean de ceneficio para el presen’e contialo. Ric.~r

cono por to canfidod de SETENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA DOLARES DE DÓLAR DE LOS ESTADOS
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P (ESA
UNIDOS DE AMERICA (571.160.00), equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) deI monto total de

los servicios de esto consultaría al entregar satisfactoriamente la estrategia y plan de acción de

promoción de inversiones y material promocional. establecidos en las numerales 5.3 y 5.4 de la

SECCIÓN IV, numeral 5 PRODUCTOS/INFORMES Y FECHA DE ENTREGA de las Bases de Concurso

Público Internacional: y otros productos adicionales o complementarios establecidos en la Oferto

presenlado por LA CONTRATISTA así como otros que sean considerados por LA CONTRATISTA

durante la ejecución de este contrato y que sean de beneficio poro el presenle controlo. Cuarto

pçgp por la cantidad de CATORCE Mli DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (514,232.00), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total de las

servicias de esto consultorio al entregar safisfactoriamente la presentación final de resu ~odos, de

acuerdo ato estob ecido en el numeral 5.5 de la SECCIÓN IV, numeral 5 PRODUCTOS/INFORMES Y

FECHA DE ENTREGA de tas Bases de Concurso Púb’co lnternac’onal; y otros productos adicionales

o complementarios establecidos en la Oferto presentado por LA CONTRATISTA así como otras que

sean cons’derados por LA CONTRATISTA durante a e’ecución de este contrato y que sean de

benefic’o para el presente controlo. los pagos serán cancelados por parte de PROESA. contra la

presenlac - n de factura de cobro y acto de ecepción lir ada por LA CONTRATISTA y el

Administrador del Cantralo en representación de PROESA, dando par aceptado los productos

resultantes de la presente consultaría. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de

eecución de las obligac’ones emanadas del presente contrato será de CIENTO VEINTE DÍAS

CALENDARIO, contadas a parir de a “rma de presente instrumento. QUINTA: GARANTIAS. Para

garantizar el cumplimien~o de as obligaciones derivados del presente contrato, LA CONTRATISTA

se obliga a presentar en un plazo na rnavcr de DIEZ (10) DíAS HÁBILES contados a partir de a firma

del presente contrato. una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monta de CATORCE

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (514,232.00).

equivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del volar total del contrato para asegurar que cumpliró con

todas las cláusulas establecidos en este contrato y que el servica será en’regado a entera

satisfacción. La no piesentación de esta garantía en el plazo esahlecida, dará por caducado el

conhoto y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su oferto. La vigenca del plazo de a

gorantio ~ igual al plazo cantiac’uo más tren’o días ccjlendono adicioroles. PROESA acedará

coniogoantias las emitidcs por socedcces afarzodoras o osegLrodorcs o instituciones bancadas
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nacionales o extranjeras de conforntdod a o establecido en el artículo treinta y cinco de la Ley

de Adquisiciones y Cortrotación de a Administración Público. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL

CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contrac’uales estará a cargo de o

Licenciada Jessica Bukele de Sanabria. Asesoro de la Gerencia de Análisis de Políticos e

Inteligencia de Mercados, ante LA CONTRATISTA poro los efectos del contrato, quien será la

administradora del servicio contratado, estará apoyada para lo supervisión, seguimiento.

evaluación y recepción de los productos esperados. por una Comisión Institucional conformada

por el Gerente de Análisis de Poli~cas e lnteigencia de Mercados y un asesor de la Gerencia de

Promoción de Inversiones y Negocias responsable del seclor textil y con’ección, quienes ve~arón

por el cumplimiento de las cláusulas contrac uales. lenendo cama atribuciones las establecidos

en os arl’ctlos ochenta y dos BIS de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro,

setenta y cinco inciso segundo. setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras

establecidos en el presente contrato, según seo el casa. SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá o la Administradora del Contrato en coordinación con la contratista. lo

e aboración y firma de las actos de recepción definitivas, las cuales contendrán cama mínimo lo

que esloblece el artículo setenta y siete del RELACAP . OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común

acuerda el presente contrato podrá ser modificado o prorrogada en su plazo y vigencia antes del

vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en las arliculos ochenta y tres A y B de

a LACA!’. En jales casos, la institución contratante emitrá la correspondiente resoluc’ón la cual se

relacionará en el instrumento modificatorio, debiendo ser firmada por ambas parles por media de

resolucion que formará parte integrante del presente ccnirato: de ocurrir lo anterior LA

CONTRATISTA debe á entregar a ampliación de lo Goront’a de Cun-plimiento de Contrato.

NOVENA: PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente controlo podrá ser

prorrogado de conformidad o lo esloblecido en el oiliculo ochenta y tres de la LACAr y selenio y

cinco del RELACAP: en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía

de Cumplimiento de Contrato debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de

prórroga. DEcIMA: CESIÓN: Queda e~piesamenle prohibido a LA CONTRATISTA liuspusor o ceder

u cualquiei tílulo. los derechos y obligaciones emanados del presente contrato, asi como

suhcontialar. Lo rosgresón de esto disposición udernús de las causales comprendidas en el

~.iliculo Noventa y Cuaiço de la Ley de Adquisiciones y Controlociones de a Adminis~ioción
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Pública LACA?”, dará ILgor a la caducidad del contrato proced’éndose a hacer efectivo o

Garantía de Cumplirnienio de Contrato. DECIMA PRIMERA; CONFIDENCIALIDAD: La controt’sta se

compromele a guardar la contidencialidad de toda información revelada por el contratante.

independientemente del medio empleado paro transmitirla, ya sea en forma verbal o escrila, y se

compromete a no revelar d’cho información o terceras personas, salvo que el contratante lo

autorice en forma escrita. La conlrat’sta se compromete a hacer del conocimiento únicamente la

irfarmación que sea estriclarnenle indispensob e para lo ejecución encomendoda y manejar la

reserva de la misma, estableciendo las medidcs necesarias para asegurar que la nformac’ón

revelada por el con’ratane se mantenga con carácter confidencial y que no se utlice para

nngún afta fin. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En casa de incumplimiento la contratista

expresamente se somete o las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa

por mora, inhabilitación, extinción, las que serán mpuestas siguiendo el debido proceso por el

contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. DECIMA TERCERA:

OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: S’n perjuicio de lo establecido en la LACAP y e

RELACAP. se podrá dar por terminado el presente contrato en cuaquier momento, debiendo

notificar o LA CONTRATISTA por escrito, con verte oías de anticipación a lo terminación del

contrato. E canlralo podrá darse por terminado por las causales siguientes: a) Por mora en dos o

más pagos del precio pactado: lo anterior sn pre’uicio de los demás derechos concedidos a LA

CONTRATISTA por este contro4o o por las leyes: b) Por incurrplin’~ento de las par~es de cualquiera

de las obligaciones contraídas en virtud del presente controlo: y c) Por razones de orden público

hagan innecesario o inconveriente los servicios objeto de este contrato. DECIMA CUARTA:

TERMINACIÓN BILATERAL. Las parles canhatantes podrán acordar la extinción de las obligadones

con’roctuales en cualquier momento, siempre y ci ando no concu Fra olra causa de terminación

imputable al contratista y que p r razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la

vigencia del contrato sin más r sponsabilidod oue lo que corresponda a lcs servicios parcialmente

ejecutados, DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver los diferencias,

cortrovers’cs, rec aflicciones o conflictos que surgieren durante lo ejecución del presente controlo

se resolverá primeramente mediante arreglo d’rectc entre las partes. de conforrndod u lo

estoblerdo en el Titulo VIII, Capitulo 1 de lo ley de Adauisiciones y Ccnhaiadones de la

Adr’r’iiristrcción Pública ‘LAcA “. De no ser oosihle resolver todas tos puntos controvertidos, los
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parles podrán recurrir ci Arbitraje en derecho o al Arbitraje técnico, según la naturaleza de la

diferendo, de acuerdo a lo establecido en a Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y

tomando en cuenta los modificaciones y elementos del procedimiento establecidos en el Título Viii,

capitulo 1 Sección II de lo Ley de Adqu siciones y Conlroloc ones de a Adman stración Público

“LACAr”. El Tribunal Arbitral cons ara tres árbitros, de los cuales cada parte nan,brara uno, y los dos

árbitros designados non,b oran o un tercero que será el presidei te del tr’bunal, el lugar del

arbitraje será la ciudad de San Salvador. Republica de El Salvador y la d radón del procedimiento

no será superior a tres meses, salvo acuerdo entrelos partes de prorrogado. El idioma a ser ulilizcdo

será el castellano y la legislación aplicable será la de lo Repúblico de El Savadar. Codo palie

pagará los honorados del árbitro que nombre y lo remuneración del lercer árbitro, será pagada

proporcionalmente entre lcs partes. DECIMA SEXTA: En coso de moro en el cumplimiento del

presente contrato por parte de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Articulo Ochento y

Cinco de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público LACAP”, sin

peijuicio de declororla caducidad del contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO:

ROESA se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la

Canstituc’án de la Repúblico, la LACAP, el RELACAP, demás legisacián aplicable, y los Principias

Genero es del Derecho Adm’nistra4ivo y de la forma que más convenga a los intereses de PROESA

on respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudenda en Ial coso girar los

nstruccones por escrita que al respecto considere convenientes. La cantrotisla expresamente

ocepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a los ‘nstruccianes que al respecto

dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: rl presente contrato queda sometido en lodo ola

LACAP. RELACAP, la Constitución de la República, y en forma subsidiada o las Leyes de la

República de El Salvador, aplicables a este contrato. DECIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Las

notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán electa a partir de su

recepción en los direcdones que o continuación se indican: PROESA: Edilicia DCara, primer nivel.

Soulevard Orden de Malta, Urbanización Santo Elena, Antigua Cuscol án. Departamento de La

bertad. LA CONTRATISTA: Cole y Residencial Lomo Lindo, cosa número co’arce, Colonia San

Benito, n-unicipio de San Sovador, Depoi’an~nto de Son Solvadar. En fo de lo cual firmamos el

~.reserite controlo en dos ejeri poies de igual vclidez, en lo ciudad de Antiguo Cuscollói~,

)epcrtomonlo dela L bcitac a rs cua’:a dios del rl es de julio de dos ml catorce.
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PROESA

~LTON GRANADINO FLORES

PROESA

CHRISTINA BENGTA MARIE CHARLOTTE KNUTSSON HANNA

LA CONTRATISTA

lo ciudad de Anliguo Cuscallón, a las diecisiete horas del día cuolio de julio del año dos mi

2 catorce, Ante Mí. CLAUDIA BEATRIZ LAZO RIVAS. Notado, del domicilio de San Salvador.

COMPARECEN: Por un una parle el señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES, quien es de treinta

y siete años de edad. Licenciado en Administración de Empresas, del don’~ciIio de Antiguo

Cusca’lón. departamento de La libertad, persono a quien conozca e idenlifica por medio de su

Docuri enla Única de Idenlidad , con Número de

ldent’ticación Tributario o.

ccltci da en nombre y represenlación, en su calidad de Presidente del ORGANISMO PROMOTOR

DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que tombén puede denominarse “PROESA”

Institución de Derecho Público, adscrito a la Presidencia de la República de LI Salvador. con

perso’tlioad jurídica y potrin~anio propio, de duración ‘9definido can ou;onamía odminisira~iva y

p:esL’pLestc:na, y del dantilio de Son Salvocor con Número de Idenhficación Tributaria

y que en el ticrscuso del

docu’~’erD que antecede se cenon-iró PROESA” o LA CONTRATANTE”; peIscnc;re que ley te de

FANTEL EL SALVADOR
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PROES
ser legitimo y suficienle. por haber tenido o la visto: o) Decreto Legislativo número SEISCIENTOS

SESENTA Y TRES, de Fecha nLeve de abril de dos mil colaice publicado en el Diario Oficial

NOVENTA Y TRES, del Tomo CUATROCIENTOS TRES del veintitrés de mayo de dos mil calorce, del

cual consto que se creó el Organismo Promotor de Exportaciones e Inversiones de El Salvador que

también puede denominarse PROESA, como nstitución de Derecho Público, adscrito o lo

Presidencia de lo Repúblico de El Solvador, con personolidoci jurídico y patrimonio propio, de

duración indefinido, con autonomía administrativa y presupuestaria. y del domcilio de San

Solvodor, que tiene por objeto: promover y otroer la inversión privada nacional y extranjero,

promover las exportaciones de bienes y seMcios producidos en el país, la evaluación y monitoreo

del clima de negocios y lo elaboración de propuestas de mejora a las políticas de inversión y

exportación; que en su articulo quinto dicho Decreto señalo quela autoridad máximo de PROESA

es su Consejo Directivo, conformado por un des’gnado propietario a tiempo completo quien será

el presidente de PROESA, y su respectivo suplente, asi como el Secretorio Técnico de a

Presidencia, los ministros de Haciendo: Economía; y Ob os Públicas, Transporte. Viviendo y

Desarrollo Urbano, dos representantes propietoros y si.,s respec’ivos suplentes nombrados por el

Presidente de la República de un lisiado de condidatos propuestos parlas entidades gremiales de

a empresa privada con personalidad jurídica, relacionadas con la temático de inversiones y

exportaciones, además de un representante propielario y su respectivo suplente del sector

académico, propuestos por los univeisidodes acred’tadas por el Ministerio de Educación,

nombrados por el Presidente de la Repúbrca. El Presidenle de PROESA debe reui ir las requisitos

establecidos en el arTiculo noveno; que dentro de as atribuciones del Presidente de PROESA le

corresponde ejercer lo representación legal, judicial y exhajudicial de PROESA; b) Certificación de

Acuerdo de la Presidencia de la República, número CIENTO VEINTICUATRO emitido por el

Presidente de lo República. Salvador Sánchez Cerén. en lo Ciudad de San Salvador,

Departamento de San Salvador, el día veinticuatro de junio de dos mU cotorce a las once horas y

diez riinulos. en lo que consto que el señor Presidente de la Repúblico, en uso de sus facultades

legales y de conformr~dad a lo establecido en el ailiculo cinco, inciso pnni~ro iterol o) e incisos

quinto y séplima; y articulo nueve dela Ley del Organismo Promnoloi de Expor’acones elnveisiones

de LI Solvodor. nombra al señor WILLIAM DALTON GRANADINO FLORES presid 4e de PROESA. o

conir de lo fecha de su nonrbiamienlo, para un periodo legal de ‘urcones de cinco años: por
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que se encuenhra plenamente facultado para otorgar el presente insirurnento; y por otra parte la

señora CHRISTINA BENGTA MARIE CHARLOTTE KNUTSSON HANNA. de cincuenta y seis años de edad.

consultora, de nacionalidad sueca, del domicilio de Wimbledon ondres. y acciden’a mente del

donicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien ahora conozca pero

identifico por medio de su F’asapoite número:’ -, extendido

en la Embajada de Suecia en Londres. el día cuatro de lebrero de dos mil once y con fecha de

vencin ‘enlo el dio cucho del IT CS de febieru de des mil dieciséis. actuando en su calidad de

Secretar a y Apoderada de la sociedad GDP GLOBAL DEVELOPMENT LIMITED, de nacioralidad

inglesa de domicilio de Wimbledon, Londres, personerio que doy fe de ser legitima y suficiente por

haber tenido a la vista: a) Certificada de Constitución por cambio de denominación de la

sociedad inglesa denominado GDP GLOBAL DEVELOPMENT LIMITED conslituido el veintiuna de

febrero de dos mil seis e inscrita en el Registro de Sociedades de Inglaterra y Goles bajo el número

cero c’nco siete uno seis cero uno ocho, siendo además el único instrumento que rige la vida

ur’d ca de la sociedad, de la cual consta que el nombre de la sociedad es como se ha dicho; que

su domicil’o es el de la ciudad de Wirnbedon Londres; que su p!azo es por tiempo indefinido,

documentación debidamente apostillada; b) Certificado de Sociedad y Administración de la

Sac’edod, extendido por el notario Manuel Jesús Doña Marhn, el día veintiocho de marzo del año

dos mil catorce, en el que consta que el notario realizo personalmente uno búsqueda en el

~egistro Mercantil de Inglale ro y Gales, relativo a o sociedad GDP GLOBAL DEVELOPMENT LIMITED

y a raíz de la cilada invest’gación, se comp’obó que la compareciente oslenlo la calidad de

Secretaria desde el dio ve’ntiuno de febrero de dos mil seis y que el nombramiento se encueniro

vigente a lo fecha, documentac’ón debidamente apostillado: e) Acta de Reunón de los

administiodoresjdirectoies de o sociedad, celeb’adcj en St James House, trece Kensington Squore,

Londres, W ocho cinco HD, el día líes de marza de dos mil catorce en a que consta que se íoculta

alo compareciente a lii mar la documentación egol requerida poro lo presente contratación; y en

las co doces en que actúan los comparecien’es. ME DICEN: Que recoi ocen como stycs las firmas,

conceptos y obligaciones que aparecen en el documento que antecede, de esta [echa.

otorgado en esto cudad r medo del cual otorgaron un contra’o de “ESTRATEGIA Y PLAN DE

ACCIÓN PARA LA ATRACCION DE INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN EL SECTOR TEXTIL Y

cONFEcCIÓN DE EL SALVADOR’, y cuyas cláusulas liletalinente sari los siguientes: PRIMERA:
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ROES
OBJETO DEL CONtRATO. Realización de un estudio del sector Textil y Confección que defino la

estrategia de promoción y un plan de acción poro la otracc ón de inversión extranjera directa.

fortalecer lo industria, y fomentar la creación de fuentes de trabajo. SEGUNDA: DOCUMENTOS

CONTRACTUALES: Forman porte integrante del presente contrato, con plena fuerza obligatorio

poro los partes contratantes, los siguientes documenaos: a) Las Boses del Concurso Pubtico

niernacionol: b) Adendos silos hubiere: c) Aclaraciones si los hubiere; d) Enn~endos silos hubiere;

e) Consultas si los hubiere: f) Lo oferto de fecho ocho de obri de dos mit cotorce: g) La resolución

de adjud’cación: h) Interpretaciones e instrucciones sobre et modo de cumplir las obVgaciones

formulados por lo instituc’ón contratante, i) Garantía de Cumprriienlo de Contrato, jj Resoluciones

moditicat vas, y k) Otros documentos que emanaren del presente controlo. Lo exigido en una de

as Secciones de las referidas Bases, se entenderá como exigido en todas las demás y la estiputado

en cualesquiera portes del contrato y/o de sus anexos, se entenderá corno estipulado en todas. En

coso de contradicción entre estas documentos y el controlo, prevalecerá este último. TERCERA:

FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obtigaciones emanadas del presente

‘nstrumento serán aplicadas al Presupuesto Generol del Fondo Especial de tos Recursos

Provenientes de la Privatización de ANTEL-FANTEL. paro o cual se ha verificado lo correspondiente

asignación presupuestaria. El contratante se compromete a pagar a lo contratista la cantidad de

CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($142.320.00), el cual incluye IVA e Impuesto sobre lo Renta, el cual será pagado o LA

CON RAItSTA por medo de CUATRO pagas, de acuerdo al delate siguiente: Primer pago por la

cant dad de CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA ($14,232.00), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) deI monto total de los servicios de

esta consu tono al entregar salistacioriamenle el primer informe de avance, establecido en el

numeral 5.1 de la SECCION lv. numeral 5 PRODUCTOSJINFORMES Y FECHA DE ENTREGA de los ~ases

de Concurso Púbíca nternocional; y otros productos adiconales o comptemenlarias establecidas

en la Ofeita presentada por LA CONTRAIISIA así como otros que sean considerados par LA

CONTRMISTA durante o ejecución de este controlo y que sean de beneficio ocio el presente

contrato. Seoundo Dopo por lo cantidad de CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS

DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S42,6?6.00), equivalente al TREINTA POR CIENTO —

30%) del mar~ta tota ce os servicias de es’a consultorio al entregar sctistccloriornenfe el segunc4

~>~w~oTAR~o)
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irfarme de avance, establecidos en el numeral 5.2 de la SECC ÓN IV, nLmeral 5

PRODUCTOS/INFORMES Y FECHA DE ENTREGA de las Boses de Concurso Público nternacional; y

otros productos adicionales o complementarios establecidas en la Oferto presentada por LA

CONTRATISTA así como otros que sean consideradas por LA CONTRATISTA durante a ejecución de

este contrato y qte sean de beneficio para el presente contrato. Tercer papo por a cantidad de

SETENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA DOLARES DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(571,160.00), equivalente al CINCUENTA POR CIEN”O (50%) del monto to al de as servicos de esto

consultaría al entregar satisfactoriamente la estrategia y plan de acción de promoc’ón de

inversiones y material promocional, establecidos en los numerales 5.3 y 5.4 de la SECC ÓN IV,

numeral 5 PRODUCTOS/INFORMES Y FECHA DE ENTREGA de las Boses de Concurso Público

Internacional; y otros productos adicionales o complementarios establecidas en la Olerla

presentada por LA CONTRATISTA así como otros que sean considerados por LA CONTRATISTA

durante la ejecución de este contrato y que sean de beneficio para e presente contrato. Cuarta

papo por la cantidad de CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA ($14,232.00), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del mon’o total de los

servicios ce esta consultaría al entregar sotistocoriamenle lo presentación final de resultados, de

acuerdo a lo establecido en el numeral 5.5 de la SECCIÓN IV, numeral 5 PRODUCTOS/INFORMES Y

FECHA DE ENTREGA de las Bases de Concurso Púbíco lnfernac’onal; y otros productos adicionales

o conip1ementarios establecidos en la Oferto presentada par A CONTRATISTA así corno o’ros que

sean considerados por LA CONTRATISTA durante a ejecucón de este contrato y que sean de

beneficia paro el presente contrato. Los pagos serán cance ados por parle de PROESA, contra la

presentación de facturo de cobro y acta de recepción t rn ada por LA CONTRATISTA y el

Administrador del Contrato en represertac’ón de PROESA, dando por aceptado los produc~os

resultantes de la presente cansu tono. CUARTA: PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de

ejecución de os obligacores emanadas del p esente contrato será de CIENTO VEINTE DÍAS

CALENDARIO, contados a par fr ce a f n a cel p esente in5trun-ento. QUINTA: GARANTIAS. Pcro

garantiza el cunipl miento de os ct: ‘goc’ores derivados del preserte contrato, LA CONTRATISTA

se obligo o presentcr en LA placa no nayar de DIEZ (10) DIAS HÁBILES contadas a parir de la P

del pneser e co’iftrjto, LII .3 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un rro2lo de CATORCE

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (514,232 00)
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eqtivalente AL DIEZ (10) POR CIENTO del valor total del contrato, para asegurar que cumplirá con

todos as cláusulas establecidas en este conlralo y que el servicio será entregado a entera

sat’sfacc’ón. La no presentación de esta garantía en el plazo eslablecido, dará por caducado el

contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desist’do de su oferla. La vigencia del pazo de la

garantía será igual al plazo contractual más tre’nta días calendario adicionales. PROESA aceptará

como garanlías las emitidas por sociedades afianzodoras o aseguradoras o instituciones banco(as,

nacionales o extranjeras de conformidad a lo esloblecdo en el artículo lreinta y cnco de lo Ley

de Adquisiciones y Contratación de la Administración Pública. SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL

CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de los obligaciones contractuale5 eslará a cargo de a

Licenciada Jessica Bukele de Sanabria, Asesora de la Gerencia de Análisis de Políticas e

lnte igencia de Mercadas, ante LA CONTRATISTA para los electos del contrato, quien seró la

odminístradora del servido contratado, estará apoyada para la supervisión, seguimiento,

evaluación y recepción de los productos esperados, par una Comisión Institucional conformada

por el Gerente de Análisis de Políticas e Inte ‘gencia de Mercados y un asesor de lo Gerencia de

Promoción de Inversiones y Negocios responsable del sector textil y confección, quienes vetarán

por el cumplimiento de las cláusu as contractuales, teniendo como atribuciones las establecidas

en los artículos ochenla y dos BIS de la LACAF’, cuarenta y dos inciso lercero, selenio y cuatro,

setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. y otras

esloblecidas en el presente conlrato, según sea el caso, SEPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN;

Corresponderá a lo Admin’slradora del Controlo en coordinac’án con la conlratisla, la

elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, los cuales contendrán coma mínimo lo

que establece el a t’cu o selenta y sete del RELACAP . OCTAVA: MODIFICACIÓN: De común

acuerdo el presente controlo podrá ser modificado o prorrogado en su plazo y vigencia antes del

vencimiento de su plozo de conloirnidod o o esloblecido en los arlicu os ochenla y tres A y S de

la LACAP. En tales casos, o ‘rst tucán contratante emitirá la correspondien~e resolución lo cual se

re acioncrá en el inslrumenlo modi~color o, debiendo ser hm ada por ambos parles por medio de

resolución que lormará oaile inlegran’e del presente contrato: de ocurrir lo anterior LA

CONTRATISTA deberá entregar o an~p’ación de la Gorantio de Cumplimientc de Ccntroto.

NOVENA: PRÓRROGA: Previo al vericimier lo de plaio pactado el presente canroio podrá ser

prorrogado de conf i 1 cod alo cslahle ‘do cn el articulo o an’a y tres de lo LACAP y setenta
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cinco del RELACAP: en tal caso. se deberá mod ficar o ampliar los plazos y montos de lo Garantía

de Cumplimiento de Contrato debiendo emitir e contratante la coriespondente resolucón de

prórroga. DECIMA: CESIÓN: Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA traspasar o ceder

a cualquier titulo, los derechos y obligaciones emanados del oresente con’rato, así coma

subconlrotor. La trasgresión de esta disposición además de las causales comprerddas en el

Articulo Noventa y Cuatro de la Ley de Adqusiciones y Contrataciones de lo Adm’nstrcción

PCblica “LACAr, dará lugaF o lo caducidad de contrato procediéndose a hacer efectiva la

Garantía de Cumplimiento de Contrato. DECIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD: La contratista se

compromete a guardar la confidendalidad de toda información reve’odo por el contratante,

independientemente del medio empleado para transmifi~a, ya sea en forma verbal o escrita, y se

compromete a no revelar dicho información a terceras personas, sayo que el contralonte lo

aulo ‘ce en forma escrita. La contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la

nforn ación que seo estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar a

reserva de la m’sma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información

reve ada por el contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para

ningun &ro fn. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES: En caso de incumplimiento a contrafs~o

expresamente se somete o as sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de mu ta

por mora. nhabilitación, extinción, las que serán impuestos siguiendo el debido proceso por el

contatante, a cuyo competenca se somete para efectos de su imposción. DECIMA TERCERA:

OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL Sin perjuicio de lo establecido en a ACAP y el

RELACAF, se podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier momento, debiendo

notificar a LA CONTRATISTA por escrito, con veinte dias de onticipocíón a a termnación del

contrato. El controlo podrá dorse por leimnodo por las causales siguientes: o) Por mora en dos o

más pagas del precio pactado: lo anterior sin prejuido de los demás derechos concedidos a LA

CONTRATISTA por este contrato o por los leyes: b) Par incumplimiento de los portes de cualquiera

de las obligaciones cDntroidos er ‘Artud del presente contrato: y a) Par razones de orden pLhtco

hagan nnecesario a rconveniente los servicios objeto de este contrato. DECIMA CUARTA:

TERMINACIÓN BILATERAL. Las pci les contiatarites podión acordar lo extinción de los obligaciones

ccrtrocioes en cuolau cm nomenlo, siempre y cuando no concuria otra causa de tem-iinoción

in pjtohle Dl conlraflst y que por rozones de interés púdico hagan innecesclio o inconveniente a
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vigencia del contrato, sin más responsabirdad que la que corresponda a os servicios parcialmente

ejecutados. DECIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para resolver las diferencias.

controversias, reclamaciones o conflictos que surgieren durante a ejecucón del presente contrato

se resolverá primeramente mediante arreglo directo entre los portes, de conformidad a lo

establecida en el Titulo VIII, Capítulo l de la Ley de Adquisic ores y Contrataciones de la

Administración Pública LACAP’. De no ser posible resolver lodos los puntos controvertidos, las

partes podrón recurrir al Arbitraje en derecho o al Arbitraje técn’co. según la naturaleza de a

diferencio, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Mediación, conciliación y Arbitraje y

tomando en cuenta las modificaciones y elementos del proced’miento establecidos en el Titulo VIII,

capítulo 1 Sección II de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admin stración PúbI ca

“LACAr’, El Tribunal Arbitral constará tres árbitros, de las cuales cada parte nombrara uno, y los dos

árbitros designados nombraran a un tercero que será el presidente del tribunal, e lugar del

arbitraje será la ciudad de San Salvador, Republica de El Salvador, y la duración del proced’rniento

no será superior a tres meses, salvo ocuerdo entre los partes de prorrogarlo. El idioma a ser utilizado

será el castellano y la legislación aplicable será la de lo Repúbica de El Salvador. Cada pare

pagará los honorarias del árbitro que nombre y la remuneración del tercer áibitro, será pagada

proporcionalmente entre las partes. DECIMA SEXTA: En cosa de mora en el cumplimiento del

presente contrato por parte de LA CONTRATISTA, se aplicará lo dispuesto en el Articulo Ochenta y

Cinco de la Ley de Adquisiciones y Coniratociones de la Adminisliación Pública “LACAr”. s’n

perjuicio de declarar la caducidad del contrato. DECIMA SEPTIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO:

P~OESA se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la

Constitución de la Repúbrca. la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios

Generales del Derecho Administrotivo y de a formo que más convengo a ros intereses de PROESA

con respecto a la prestación cbjelo del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar los

instrucciones por escrita que a respecto considere convenientes. La coniratista expresamente

ocepta tal disposición y se cbliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto

dicte PROESA. DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: El presente controlo queda sometido en ludo u la

LACAP. RELACAP. la Constitución de la Repúblico, y en forma subsidiaria a los Leyes de a

Repúblico de El Sahador, oplicchles o es’e con;ralo. DECIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. las

notificaciones entre as i_a’es deberán hacerse por esc’ito y tendrán electo a pai~r
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recepcón en los direcciones que o continuación se idicon: PROESA: Ed ‘do D’Cora pr’mer nive,

Boulevard Orden de Mallo, Urbanización Santo Elena. Antigua Cuscatlón, Deparlcrnento de La

L’bertad. lA CONTRATISTA: Calle y Residenc’al Lomo Lindo, casa número catorce, Colono Son

Benilo. municip’o de Son Satvador Departamento de San Salvador. En fe de lo cual firmamos el

presente contrato en dos ejemplares de igual vaidez, en lo ciudad de Antiguo Cuscotlán,

DepaFlamenlo de la Liberlad, o los cuolro das de mes de julio de dos mil catorce.”’’’’ Y ya

a suscrita notario DOY FE; 1) Que los firmas que cazan al anterior docurnerilo son Aulénlicos, por

haber sida puestos por los comparecientes a mi presencio; y, 2) De ser leg’limas y suficientes los

personerías con que acluaron los comparecientes. Asi se expresaron los comparecientes, a

qu’enes expliqué los efectos legales del presente instrumento, que consta de cinco hojas itiles, y

eído que se las hube íntegramente todo lo escrilo en ~n solo ocIo sin interrupción, ratifican su

contenido y firmamos. DOY FE.-

WIflON GRANAtI FLORES

PROESA

cHRISTINA BENGTA MARIE CHARLOTTE KNuTSSON HANNA

LA ca NT RATISTA

FANTEL EL SALVADOR
UN~flQ5 cnrcrMÓ Toros

—~-
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CONTRATO No. 07/2014

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO PARA LAS OFICINAS DE LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE

EXPORTACIONES E INVERSIONES DE El. SALVADOR’

NOSOTROS. por una parte, CARLO GIOVANNI BERTI LUNGO, de cuarenta años de

edad, Economista, del domicilio de Zaragoza. departamento de Lo L’bertad, portador

de mi Documento Único de Identidad número:

y con Número de Identificación Tributaria c

actuando en nombre y representación.

en mi calidad de Director Ejecutivo de a AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES

E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede denominarse “PROESA”, una

institución desconcentrado de la Presidencia de la Repúblico de El Salvador, con

Número de Identificación Tributario

que en el transcurso de este documento me denominaré

“PROESA” o “LA ARRENDATARIA”; y por otra parte el señor LUIS COHEN HENRÍQUEZ. de

ochenta y res anos de edad. Comerciante, del Domicilio de San Salvador.

Deporto cnt de So Salvador, can Documento Único de Identidad número:

,uctuando en mi calidad de

Director Presidente y por ello Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES SAN

LUIS. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INVERSAN. S.A. DE

C.V., del don~cilio de Son Salvador. Departomenlo de Son Salvador, con Número d

Identificación Tributaria:

a la que en adelante se denominará” LA SOCIEDAD

ARRENDANTE”: por medio del piesente docun ento MANIFESTAMOS: Que hemo

acordado otorgar y en efecto o1orgomos el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

poro un ‘nmijehle, el cual se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO: El objeto del presen’e contrato es el arrendcmiento de: UN M 1

DOSCIENTOS CATORCE PUNTO VEINTICUATRO METROS CUADRADOS (1.214.24 Mt2) 1

que ncluye: a) QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y SIETE METR 5

-4%
1 tA Va 1

a
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CUADRADOS (579.57 Mt2), b’cados en el segundo nivel del ediflcio y arrendados para

a Drección Asocio Pub’co Privado Gerencias de Imagen y Comun’cacion del

Desarrol o. Análisis de Políticas e nieligencia de Mercados y Administrativa Financiera y

Urídades de Asesaría Jurícfca y As tos Eslratég’cos. que incluye baños de

emp cadas de VEINTE PUNTO DOCE METROS CUADRADOS (20.12 Mt’), b) SEISCIENTOS

PUNTO TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS (600.38Mt’) bicados en el primer nivel

de ed co, os cuoes están dstribuidos de la siguiente Forma: 1) CUATROCIENTOS

NOVENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (498.48 Mt2), para

a Dirección Ejecutiva, Direcciones de nversiones y Exportaciones, U) OCHENTA Y DOS

PUNTO CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (82.59 Mt2) para recepción ala de

espera de visitas, control de empleados, elevador, baños empleados, UI) bodega de

1 mpieza de PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (0.65 Mt2), iv) c arto de

tableros de UN METRO PUNTO CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1.43 Mt2), y) área

para máq mas de ONCE PUNTO CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (11.49 Mt2),

vi) camedor de empleados de CINCO PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS

(5.74 Mt’), y c) bodega de papelería y archivo de documentos de caracter

adn’~nrratvo y íinanc’ero de TREINTA Y CUATRO PUNTO VEINTINUEVE METROS

CUADRADOS (34.29 Mt2), ubicados en la bodega que forma parte del con p ejo de

oficinas. Estacionamiento tola asgnado para sesenta y cm o veh’culos. d’sponibilidod

de cisterna y equipo de bombeo, coseta de control, comedo para empleados,

compartida con airas alTendalOños. asi coma poro eventos sociales, espacio para

rótulo poro colocar logo ce PROESA, paro ser ubicado en la torre frente al edificio,

planta eléctrica de emergenc’a de 125 KVA de capacidad para alimentar el sistema

e alumbrado y uso de equipo do oficina, cuando hay cortos do onorg’a eléctrica.

SEGUNDA: PRECIO, FORMA DE PAGO Y DEPÓSITO: FI preco total Je aire’ dcniento

sciende a n ce CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE

DOLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE lOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ($198.399,96). que ‘ncluye el trece por cento de Impuesto a a lransterenc’D

ce hieres Wuthles ~ a la Pres~acón de Servicios (VA). D cha pago se efecuaró por

lleco CC DOCE c .~ tas mensuales sucesivas de DIECISEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y



TRES DÓLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$1 6,533.33), que incluye el trece por cienio del Impuesto ola Transferencia

de Wene Muebles y a la Prestacán de Servicios (IVA); Adicionalmente del canon de

arrenda •ento. la arrendataria concelorá los siguientes servicios: a) Consumo de

energía e ectrica. por un monlo 140 mensual durante el primer trimestre (enera. febrero

y marzo) del año das mi catorce de CINCO MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (55,500.00), y un monto ho mensual para los meses de abril a

diciembre del año das mil catorce de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERIA (56,000.00) que hace un total anual de SETENTA MIL QUINIENTOS DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($70,500.00); y b) Consumo de agua potable, par un

monto fo mensual durante el primer trimestre (enero, febrero y marzo) del año dos mil

catorce de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($369.78), y un monto fijo mensual

paralos meses de abril a diciembre del año dos mil catorce de CUATROCIENTOS VEINTE

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($420.00). que hace un total anual de

CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DOLARES CON TREINTA Y CUATRO

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (54,889.34). Dichos pagos

podrán ser modificadas por acuerdo entre las partes, por nclemenios en los precios

del distribuidor de los servicios o incremento por impuestos o por variaciones en el

consumo; DELSUR en el coso de la energici eléctrico y ANDA para el caso del consumo

de agua potable. respectivamente. Que el valor mensual de arrendamiento incluye: a)

El servicio de arrendamiento del área detallada en la Cláusula PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO, del presente documento; b) Servic’o de planta eléclrica de emergencia;

c) Servido de vigilancia externa las veinticuatro horas en el puesto de vigUancia

ubicado en la caseta de vigilancia: d) Servicio de mantenimiento del crea de jard’n y

área de estacionamiento; y e) Servicio de mantenimiento de los equipos de aire

acondicionado de propiedad del inmueble. El trámite de pago de los cánones se

realizará en esta ciudad, treinta días calendario después de o presentacián de las

respectivas ‘oc ras a cobro. DEPÓSITO: La Sociedad Arrendante declara en este

ocio, que d:~.c3siIo le fue entregado pa: FROESA y recibido a su enle:a satisfacciór

1 A
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en concepto de depósito tal como consto en el contrato treinta y cuatro) dos mil siete

(34/2007) suscrito el cía ve’ntiuno de diciembre del dos mil siete, que serv’rá para cubrir

los daños en el inmueble arrendada ‘mputables al arrendatario, el cual en ese acto se

entrega lo cantidad de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES CON NOVENTA

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($635.90) como resultado

del incremento del cuatro por cento al canon de arrendamiento para el año dos mi

catorce, por lo que el deposito ha sido incrementado a ci cantidad total de DIECISEIS

MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$16,533.33), equivalente al canon de

arrendamiento de un mes, que inc uye el trece por ciento del Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Si al tinalizar el

contrato, no hubiere ningún reclamo, será devuelto en su lotalidad. TERCERA: PLAZO

DEL CONTRATO: El plazo del arrendamiento será de DOCE MESES prorrogables, o partir

del día UNO DE ENERO AL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE,

ambas techas inclusive. En caso de no existir prorrogo. la airendatario deberá resti’uir

el inmueble arrendado a a Saciedad Arrendante, en buenas condiciones, incluyendo

as mejoras que se hayan etecuado duran4e la v’genca del presente ‘nstrvmenta.

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD ARRENDANTE: De conformidad a lo pactado

en la Cláusula PR MERA: OBJETO DEL CONTRATO y SEGUNDA: PRECIO. FORMA DE PAGO

Y DEPÓSITO, la Sociedad Arrendante se compromete a entregar las insta aciones

bjeto del presente contrato bajo las condiciones siguientes: UN MIL DOSCIENTOS

CATORCE PUNTO VEINTICUATRO METROS CUADRADOS (1,214.24 Mt2). área que incuye:

a) QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (579.57

Mt2), ubicados en el segundo nivel del editicio y arrendados para a Cireccón Asaco

Público Privado Geiencios de Imagen y Comunicación del Desarro o Anólis’s de

Políticas e Inteligencia de Mercados y Adn,inistrativa Financera y Unidades ce Asesoría

Juridico y Asuntos Estratégicos. que incluye bañas cte en’~ enrias de VEINTE PUNTO

DOCE METROS CUADRADOS (20.12 Mt), b) SEISCIENTOS PUNTO TREINTA Y OCHO METROS

CUADRADOS (600.38Mt2) ubicados en el ormer i~ del edificio, los cuales están

~istribL ocs de a s~guien;e oina. i) CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO
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CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS(498.48 Mt2). paro a Direccón Ejecutivo.

ecciones de Inversiones y Exportaciones. ü) OCHENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y

NUEVE METROS CUADRADOS (82.59 Mt2) para recepción. sao de espera de visitas.

control de empleadas, elevador, baños empleados, UI) bodega de mpieza de PUNTO

SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (0.65 Mil), lv) cuarto de toberas de UN METRO

PUNTO CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1.43 Mt2). y) área para móqunas de

ONCE PUNTO CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (11.49 MI2), vi) comedor de

empleados de CINCO PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (574 Mt2). y c)

bodega de papelería y archivo de documentos de carácter administrativo y tinonciero

de TREINTA Y CUATRO PUNTO VEINTINUEVE METROS CUADRADOS (34.29 Mt2). ubicados

en la bodega que tormo parte del complejo de oficinas; d) proporcionar

estaconorniento para sesenta y cinco vehículos, e) poner a la disposición de la

Arrendatario el usa de cisterna y equipo de bombeo, 1) Caseta de cantral; g)

proporcionar espacio poro comedor poro empleados, el cual será compartido con

otros arrendatarias, así corno paro eventos socioles; h) proporcionar espacio para

rótulo para colocar logo de PROESA. para ser ubicado en la torre frente al edificio; 1)

proporcionar el servicio de planta eléctrica de emergencia poro alimentar el sistema

de alumbrado y uso de equipo de oficina, cuando hay cortes de energía eléctrica; j)
proporcionar et servido de vigilancia externo en los estacionamentos las veinticuatro

horas del dio; k) proporcionar el servicio de mantenimiento del área de jardín y área de

estcconamienlo; 1) proporcionar el servicio de mantenimiento de los equpos de are

acondicionada propiedad del inmueble; m) poner o disposición de PROESA bañas

para empleados, los cuales son baños comparlidas con otras arrendatarias; n) no

subarrendar el área del editido objeto del presente contrato; y o) entregar el inmueble

en perfectas condiciones. incluyendo el buen íuncianamiento de os servicios básicas

cama san agua. luz y aguas negras, con el lin de no absiacuízar los lohares diarias de

la oficina que funcione en ese inmueble. QUINTA: OBLIGACIONES DE ~A ARRENDATARIA:

la Arrendatario se compromete a la siguiente: a) queda obligada a conservar el

inrnuebh en :Duen estado y responderá por los daños ocasionadas por el personal que

Ichare para e a o sus visiantes: b) na utilizará el inmueble objeto del presente contrato.

IL 1
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para ocfvidades d ferentes a los pactadas; c) abstenerse de cualquier situación que

a tere el orden dentro del edificio y sus dependencias o sean contarlas a los buenas

costumbres de la comunidad; d) se compromele a dar mantenimiento o os toma-

corrientes, interruptores, zócalos, paredes de tabla roca que estén ‘nstaladas; así como.

cambiar los tubos fluorescentes de las lámparas cuando éstos se quemen por el uso

normal de las mismas; e) los lineas telefónicas las soícitara d’rectamenle a las empresas

de telecomunicaciones y los costos de suministro seran por cuento de la Arrendataria’

1) a la finalización del plazo del contrato o de cualquiera de sus prórrogas. si se

decidiera no continuar con la vigencia del mismo, se obliga a devolver el inmueble en

buen eslado, de acuerdo a las condiciones en que lo recibe: y g) a utirzar únicamente

las sesenta y cinco unidades de estacionam’ento establecidas por la sociedad

arrendante. SEXTA: OTRAS ESTIPULACIONES: ci) Ambas portes contratantes quedan

obligadas a respetar el presente contrato mientras esté vigente, inclusive aquellos a

quieres se lronst’r ere a t’tulo lucrafvo u oneroso el derecho de la Sociedod

Arrendante, y ésta estará obl’gada a mencionar Ial c’rcunstoncia en as casos de

venta, permuto, donac’ón, traspasa. etcétera, del inmueble motiva del arrendamiento;

b) si cambiare de dueño el referido ‘nn uebe, el pago del arriendo se hará al nuevo

propietario, a partir de la fecha en q e el eva d eño presente a a Arrer dotarla

testimonio de Escritura Pública de Compraventa debidamente inscrita en el Centro

Nacional de Registros; c) cuando los partes convengan de mutuo acuerdo dejar s’n

efecto el presente contrato, la Arrendataria asume el compromiso único de dejar lo

‘ntraestructura siguiente en el Primer Nivel: o) Los cubiculos y oficinas de tabla roca y

iidrio en sus diferentes medidas, cielo falso acústico. marca Armstrong o equivolenle

así como los instalaciones eléctr’ccs tomas carrenles, red, puertas. y cortinas

‘nslaladas en el área arrendada: b) Lo Arrendataria asume el compromiso de entregar

as lumincrias instaladas con lodos sus respectivos tubas fluorescentes; y c) la

Arrendataria asume el campron’~so de entregar el ~ existente en buen estado. En el

Segundo Nivel: a) Cubículos de tab O Foca y vidrio en sus diferentes medidos, b) cielo

taRo ccúsiico nalca Ar’i slromrcr u su — jui”c; emite c) mueble de ç:éreu de cocina, d)

instclac’ones eéctñcas e) lun~na’os. fl tomas ca~rientes, g) cd y h) puertos. SEPTIMA;

t %ty.:) c.
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RENOVACIÓN. AMPLIACIÓN O PRÓRROGA: De común acuerdo entre las partes, el

presente contrato podrá ser modificado. ampliado, o prorrogado en su plazo, de

conformidad al arbcu o ochenta y tres de la LACAP y a los estipulaciones contenidas

en este instrumento. En tales casos, la institución contratante emitirá la correspondiente

resolución de prórroga la cual se relacionará en el instrumento modificativo, para ello

lo parte interesada notificará con treinta días de anticipación su intención de prórroga,

s’empre y cuando ésta se realice en los mismos términos, pactos y condiciones que hoy

se acuerdan en el presente instrumento. OCTAVA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES:

Forman parte del conhoto y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación

en lo que no se opongo al presente contrato, tos siguientes documentos: a) Resolución

Razonado de Contratación Directa NÚMERO PRO 06/2013, y b) oferta del servicio de

arrendamiento presentada por la Sociedad Arrendante. NOVENA: SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS: Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la

ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en la legislación salvadoreña.

DECIMA: TERMINACIÓN DE COMÚN ACUERDO: Las partes contratantes podrán dar por

terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato,

debiendo en tal caso en,itirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento

de resdiliación en un plazo no mayor a ocho días hábiles después de notificada dicha

resolución. Es entendido y aceptada en este acto por la sociedad arrendante que en

caso que la arrendataria sea instruida por el Órgano Ejecutivo de la Repúblico de El

Salvador, seo éste la Presidencia de la República, o desalojar el inmueble arrendado y

trasladar sus oficinas a otro ‘nmueble del Estado la arrendataria ha de nolificar o a la

sociedad arrendante en un plazo de noventa días, sobre la terminacón del pozo sin

pena alguna de ser esta soncionoda. Asimismo los partes conlíalantes oc’ erdan que

una vez seo notificada, la Arrendataria, podrá autorizar pievia solic’t d de laS ciedad

Arrendante, el acceso o las instalaciones a fin de que puedo come cia zar el ‘n ,ueble

en mención. DECIMA PRIMERA. TERMINACIÓN DE CONTRATO POR CAUSA DE MORA EN

EL PAGO. La mora en el pago por parle de la Álrendotoria de dos o más de las cuotas

ir &i st oes aires e~acionodos, será causcl de leirninoción del cOntrato c!~

crrerdomien’o. debiéndose desalojar e rmueb~e objeta del piese’~to controlo, con la

.1 L’ DO
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A
solicitud de desocupación que haga o s ‘edad ar endanle, en un pozo máximo de

treinta días calendarios, sin rieces dad de ‘rámte admin’strotivo o jud’c’o a g ro. salvo

osos fortuitos o de 1 erza mayor, que justifique el airoso, la cual deberá ser not’rcada

a la sociedad arrendante. DÉCIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE:

Poro Ics efectos ju isdiccionoles de este controlo las portes se someten o la legi lac’ ‘n

v’gente de a Republico de Et Salvador, aplicable a la materia de que se tía o e

presente contrato. As’mismo, señalan como domicilio especial el de esta dudad, a o

compelencia de cuyos tr’burales se someten. DÉCIMA TERCERA: COMPROMISO

PRESUPUESTARIO. PROESA ace co star que el importe económico que se derive de los

efectos del presente contrato se á apFcado al Presupuesto General vigente. DÉCIMA

CUARTA: NOTIFICACIONES: C aquer notificación que debo o pueda darse en virtud

de este contrato, se hará por escrito y se considerará entregado a un representante de

ta porte a quien es1é dirigido, o cuando se hayo enviado por correo cert ficado.

‘etegramo o fax a dicha por’e, a los drecciones s’guientes: para a Arrendataria, en el

local arrendado; y la socedad Arrendante, en Bou evard Orden de Malta.

Urbanización Santa Eteno. Edifico D CORA Antiguo Cuscal en departamento de La

Libertad. Así nos expresamos los comparecientes, qu’enes enterados y co sc’en’es de

os términos y efectos ega es det preser te conraso. por convenir así a s’ te eses de

nuestras representadas, ratificamos su contenido, en te de to cual firmamos el presente

contrato, en as ciudad de Antiguo Cuscattán, a los seis días del mes de enero del año

dos mil catorce.

CARLO GIOVA1NNI BERTI LUNGO

POR “LA ARRENDATARIA”

ca
OIRECCI0N E IEÇ!J1]tA

$ÍQUEZ

AD,ÁRRENDANTE”

~NES SAN LUIS
SA. DE CV

~tbotK~IO9)
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la dudad de Antiguo Cuscatlón, Departamento de La Ubertad, a las nueve horas del

día se~ del mes de enero del año dos mil catorce. Ante mi CLAUDIA BEATRIZ LAZO

RIVAS, Notorio de domicilio de San Salvador, COMPARECEN: Por un una porte e señor

CARLO GIOVANNI BERTI LUNGO, quien es de cuarenta años de edad. Economista, del

domicilio de Zaragoza departamento de Lo Libertad, persona a quien no conozco

pero identf ca por medio de su Documento Único de Identidad número r

~ con Número de Identificación Tributario -

- actuando en

nombre y representación, en su calidad de Director Ejecutivo de la AGENCIA DE

PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE EL SALVADOR, que también puede

denominarse “PROESA”, una institución desconcentrada de la Presidencia de la

Repúblico de El Salvador, con Número de Identif cación Tr butaria e

y que en el transcurso del

documento que antecede se denomino’” PROESA” a “LA CONTRATANTE’; personería

que doy fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la visla: a) Decreto Ejecutivo

número cincuenta y nueve emitido el día dieciséis de mayo de dos mil once, publicado

en el Dicho Oficial número noventa, tomo número trescientos noventa y uno de fecha

diecisiete de mayo de dos mil once, del cual consta que por Acuerdo del Consejo de

Ministros se creó la Agenda de Promoción de Exportaciones e Inversiones de El

Salvador que también puede denominorse PROESA, como ‘nstitución estatal

desconcentroda de la Presidencia de la República, que tiene por objeto: lo

promoción de las exportaciones de bienes y servicios producidos en El Salvador, a fin

de impulsar el crecimiento económico, la diversificación de la of erta exportable y la

generación de más y mejores oportunidades de empleo en el país: la promoción y

atracción de la inversión extranjero, cuyo fin principol será la generación de empleo. et

incremento de la producción de bienes y ser vicios y la modernización de la

infraeslructua que mejore lus condiciones de competitividad del país y finalmente la

promoción y diiecdón estratégico de los esquemas colohorativos de inversión entre e
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sector público y el sector privado y en particular, los Asocios Público Privados para el

mento de proyectos de inversán en n’rcestructura y de prestación de servicios, con

el propósito de lograr su viabilidad con ollo enlobilidod sodol y en coordinación con

os instituciones del sector público que lo requieran; que en su artículo octavo est’ pulo

que las funciones de ejecución y odminishoción de lo institución estarán a cargo de u

Drector Ejecutivo. q ien será elegido por el Consejo Directivo a propuesta de su

Presidente y quien deberá reunir los requisitos establecidos en el articulo noveno- que

dentro de los atribuciones del Director Ejecutivo se encuentra la facultad de odmin’stror

los recursos y el funcionamiento de PROESA, de conformidad a o establecido en e

ailículo décimo literal d): y. b) Certificación de Punto de Acta de Consejo D’iectiva

extendida por el Presidente del Consejo Directivo, Licenciado Alexander Ernesto

Segovia Cáceres, el día diecinueve de diciembre del año das mil once, de la que

consta que en Sesión de Consejo Directivo número cuatro, celebrada el dio trece de

diciembie del año dos mil once, en el punto número cuatio. el Consejo Directivo

acordó nombrar al Licenciado Corlo Giovonni Berf Lungo para desempeñar el cargo

de Director Ejecutivo Ad Honoreni a partir del día calorce de diciembre de dos ml

once; c) Punto de Acto de Consejo Direct’vo celebtdo el c’c veintidós de ncv’embre de dos
ml trece, de o que consto que se acordó en s p 1 n’mero s&s lo renovación oc

delegoc’ores de ocullades al Licencicco codo Giovanni ~erii Lungo, por lo que se encuentro

plenomenle facultado poío olorgar el presente instrumento quien en el licnscuiso de

este documento se denominará” PROESA” o ‘LA ARRENDATARIA”; y por otro porte, el

señor LUIS COHEN HENRÍQUEZ, quien es de ochenta y tres años de edad, Comeicionte,

del Dorn’citio de Son Salvador. Depai lamento de Son Salvador, a quien conozca yes

parlador de su Docunien’o Único de Ida 1 dad n ‘mero:

actuando en su ca idao ce Director Presidente y por e o

Repesen’on’e Legal de lo Sociedad INVERSIONES SAN LUIS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que se oorcv a INVERSAN SA, DE C,V., dol donncilio do Son

S~Ivoic., dcpoi’an ento de Son ~ a la que en adelante se denomncó LA

SOCIEDAD ARRENDANTE”: pt~’sç ‘t~ U L~ J :~ de ser eç no y suficier?~ :~or icher

c.flid) o h:’’sto: a) [sc’’Lrc ‘-it 1 .o:o V-’~ci’Lcu ‘-n ~e 1 acto Social ‘Jo o Vciedod
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otorgado en la dudad de San Salvador a los diez horas y cuarenta n nulos del día

de junio de dos mil once, ante tos oficios del Notario Juan José Francisco Guerrero

Chocon, inscrita bajo el número OCHENTA Y SIETE del Ubro DOS MIL OCHOCIENTOS

DIECISIETE del Registro de Comercio en fecha v&nticuatro de octubre de dos mil once.

de la que consta que su naturaleza, denominación y domicilio son los expresados, que

su plazo es ‘ndefin’do. que dentro de su finalidad se encuentra el otorgamiento de

actos como el contenido en et documento que antecede; que la administración de ta

Sociedad está conrada a una Junta Directiva que dura en funciones por períodos de

dos años, correspondiendo ta representación legal de la Sociedad a su Presidente,

quien está facultado para olorgar actos como el contenido en el documento que

antecede; y b) Certificación extendida en Antiguo Cuscotián o los veinticinco días del

mes de octubre de dos mil trece, por el señor Enrique de Jesús Chevez Martinez, en su

caüdad de Director Secretario, e inscrita en el Registro de Comercio al número

OCHENTA Y TRES del Libro TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE del Registra de Sociedades;

de la que consta que en el libra de Junta General Ordinaria de Accionistas se

encuentra el acta numero setenta y uno de fecha veinticinco de octubre de dos mil

trece, en donde se eligió la Junta Directiva de la Sociedad, habiendo resultada electa

como Direclar Presidente Don Luis Cohen Henríquez, par el periodo de DOS AÑOS

contados a paitir de la fecha de su elección; y en los cawcleres dichos ME DICEN; Que

reconocen como suyas las lirmos puestas al pie del documento que antecede, así

como reconocen los conceptos contenidos en dicho documento, sus cláusulas y

demás estipulaciones. asi coma los derechos y las obligaciones que del mismo

emanan, siendo un contrato de arr endan~enlo regido por las cláusulas siguientes:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es el

arrendamiento de: UN MIL DOSCIENTOS CATORCE PUNTO VEINTICUATRO METROS

CUADRADOS (1.214.24 Mt’). área que incluye: a) QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PUNTO

CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (579.57 Mt’), ubicados en el segundo nivel del

edificio y arrendadas para la Dirección Asocio Pública Privado. Gerencias de Imagen y

Comunicación del Desarrollo. Análisis de Políticas e Inteligencia de Mercados y

Administrativa Financiero y Unidades de Asesoría Jurídica y Asunt s Fslralégicos. que

1 33
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n luye baños de empleados de VEINTE PONTO DOCE METROS CUADRADOS (20.12 Mt2),

b) SEISCIENTOS PUNTO TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS (600.38Mt2) bicados e

e pñmer nivel del edificio os cua es están dslribuidos de la siguiente tormo: 1)

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS

(498.48 Mt2). para la Direccóri Eec tiva D recciones de nversiones y Exportaciones. II)

OCHENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (82.59 Mt2) paio

recepción, salo de espera de y tas, control de empleados, elevador, baños

empeados, fi) bodega de impieza de PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS

(0.65 Mt2), iv) cuarto de tableros de UN METRO PUNTO CUARENTA Y TRES METROS

CUADRADOS (1.43 Mt2), y) área para máquinas de ONCE PUNTO CUARENTA Y NUEVE

METROS CUADRADOS (11.49 Mt2), vi) comedor de empleados de CINCO PUNTO SETENTA

Y CUATRO METROS CUADRADOS (5.74 Mt2). y e) bodega de papelería y archivo de

documentos de carácter adm •str tivo y financiero de TREINTA Y CUATRO PUNTO

VEINTINUEVE METROS CUADRADOS (34.29 Mt2), ubicados en lo bodega que forma por’e

del complejo de otcinos. Estacionamiento total asignado poro sesenta y cinco

vehículos. disponibi idod de cisterna y equipo de bombeo, caseta de control, comedor

paro empleados, compartido con otros arrendatarios. así corno poro eventos sociales,

espacio poro rótulo paro cotocar togo de PROESA, para ser ubicado en lo torre frente

al ecffico planto eléctrico de emergencia de 125 KVA de capacidad poro alimentar

e sstema de alumbrado y uso de equipo de ohcna. cuando hay coites de energ’a

eect ca SEGUNDA: PRECIO, FORMA DE PAGO Y DEPÓSITO: Ft preco total d

arrendon e lo s nde a un total de CIENTO NOVENTA Y OCHO MII TRESCIENTOS

NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($198,399.96), que incluye el trece por ciento d&

n puesto o lo Tronsterencia de Eienes Muebtes y o la Prestación de Servicios (VA).

Dicno P090 SC efec’uará por medio de DOCE cuotas mensuales sucesivos de DIECISEIS

MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES DÓlARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (05516,533.33), que ir cluye el rece por ciento del

fiues lo n lo Ir sler encia de Benes Muebles a a Pres oc-i~ n de Servidos (IVA):

cjjrr r—ç,Iniert— d~l cenen de c:rrer’dcj”ni~ntr, le r:rrr~nd ~t ::icr cancelcrró los s~nriiantes



serv’cios: a) Consumo de energía eléctrica, por un monto fijo mensual durante el primer

trimestre (enero, febrero y marzo) del año dos mil catorce de CINCO MIL QUINIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5400.00), y un monto fijo mensual

para los meses de abril a diciembre del año dos mil catorce de SEIS MIL DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIA ($6,000.00) que hace un total anual de SETENTA MIL

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($70,S0O.00): y b) Consumo

de agua potable, por un monto f~o mensual durante el primer trimestre (enero. febrero

y marzo) del año dos mil catorce de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES CON

SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($369.78),

y un monto fija mensual para los meses de abril a diciembre del año dos mil catorce de

CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($420.00), que

hace un total anual de CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DOLARES CON

TREINTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($4,&89.34). D’chos pagos podrán ser modificados por acuerdo entre los portes, por

incrementos en los precios del distribuidor de los servicios o incremento por impuestos

o por variaciones en el consumo: DELSUR en el caso de la energía eléctrica y ANDA

para el coso del consumo de aguo potable, respectivamente. Que el valor mensual de

arrendamiento incluye: a) El servicio de arrendamiento del área detallada en la

Cláusula PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO, del presente documento; b) Servicio de

panta eléctrica de emergencia: c) SenAcio de vigilancia externa los veinticuatro

horas en el puesto de v’g’Iancia ubicado en la caseta de vigilancia; d) Servicio de

mantenimiento del área de jardín y área de estacionamiento: y e) Servicio de

mantenim’ento de los eq pos de aire acondicionado de propiedad del inmueble. El

trámite de pago de los canones se realizará en esta ciudad, treinta dios calendario

después de la presentación de las respectivos facturas a cobro. DEPÓSITO: Lo

Sociedad Arrendonie declara en este acto, que el depósito le fue entregado por

PROESA y recibido a su entera satisfacción en concepto de depósilo lol corno consta

en el contrato treinta y cuatro! dos mil siete (34/2007) suscrito el dio veintiuno dc

diciembre del dos mTl siete, que servirá para cubrir los doñas en el inmuebte arrendod

imputables al anenciatario. el cual en ese acto se entrego la cantidad de SEISCIENTOS
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TREINTA Y CINCO DOLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA ($635.90) como re ullodo del incremento del cuatro por ciento al

Canon de arrendamiento paro et año dos ml catorce, por lo que el deposito ha sido

ncremenlodo a ta cantidad total de DIECISEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES

DÓLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$16.533.33). equivalente al canon de a endomiento de un mes, que

incluye el trece por ciento del Impuesta a la Trcnsferenc’a de Bienes Muebles y a la

Prestación de Serv’ci s {IVA). Si al finalizar el controlo, no hubiere ningún rec amo, será

devuelto en su tota dad. TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO: El pazo del arrendamiento

será de DOCE MESES prorrogables. o partir del día UNO DE ENERO AL DÍA TREINTA Y UNO

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MII. CATORCE, ambas fechas inclu&ve. En coso de no

ex’stir prorrogo, a arrendataria deberá restituir el inmueble arrendado a a Sociedad

Arrendante, en buenas condiciones, incluyendo as mejoras que se 1 ayan efectuad

durante la vigencia del presente ‘nstrurrenlo. CUARTA: OBLIGACIONES DE LA

SOCIEDAD ARRENDANTE: De conformidad o lo pactado en a Cláusula PRIMERA.

OBJETO DEL CONTRATO y SEGUNDA: PRECO. FORMA DE PAGO Y DEPÓSTO, la

Sociedad Arrendante se compromete a entregarlas instalaciones objeto del presente

contrato bajo las condiciones siguientes: UN MIL DOSCIENTOS CATORCE PUNTO

VEINTICUATRO METROS CUADRADOS (1,214.24 Mt2). área que incluye: a) QUINIENTOS

SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (579.57 Mt2), ubicados

en el segundo r~vel del edificio y arrendados poro la Dirección Asocio Público Privado.

Gerencias de Imagen y Comunicación del Desarrollo. Análisis de Políticas e Inteligencia

de Mercados y Adminisiiatva Financiera y Unidades de Asesoria Jurídica y Asuntos

E ratógicos qn ‘ncluye baños de empleados de VEINTE PUNTO DOCE METROS

CUADRADOS (20.12 Mt2), b) SEISCIENTOS PUNTO TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS

(600.38Mt2) b’ id en el primer nivel del edificio, los cuales es’án dshibu’dcs de o

uienle í a a’ i) CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA Y OCHO

METROS CUADRADOS(498.48 Mt), poro lo Chección Ejecuivo, Dñecciores de

nvers’ones y F>p ociones, u) OCHENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y NUEVE METROS

CUADRADOS (8259 Mt2) paran-’»’1 ‘ii - 1’ .r lee
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empleados, elevador, baños empleados, iii) bodega de Fmpieza de PUNTO SESENTA Y

CINCO METROS CUADRADOS (0.65 Mt2), iv) cuarto de loberos de UN METRO PUNTO

CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS (1.43 Mt2), y) área poro máquinas de ONCE

PUNTO CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (11.49 Mt2), vi) comedor de

empleados de CINCO PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (5.74 Mt2), y c)

bodega de pope erío y archvo de documentos de carácter administrativo y financiero

de TREINTA Y CUATRO PUNTO VEINTINUEVE METROS CUADRADOS (34.29 Mt2), ubicados

en la bodega que forma porte del complejo de oficinos d) proporcionar

estacionamiento para sesenta y cinco vehículos, e) poner a la disposición de la

Arrendataria el so de c’sterna y equipo de bombeo. 1) Caseta de control: g)

proporcionar espacio paro comedor para empeados. el cual será compartido con

otros arrendatarios, así como para eventos sociales: h) proporcionar espacio para

rótulo para colocar logo de PROESA, poro ser ub’codo en la torre frente cii edificio: i)

proporcionar el servicio de ponto ?éc’rica de emergencia paro alimentar el sistema

de olumbtado y uso de equipo de of’cino, cuando hoy cortes de energía eléctrica: j)
proporcionar el servicio de vigilancia externa en los estacionamientos los veinticuatro

horas del día; k) proporcionar el servido de mantenimiento del área de jardín y área de

estacionamiento; 1) proporc’onar el servicio de mantenimiento de los equipos de aire

acondicionado propiedad del inmueble: ni) poner a disposición de PROESA baños

para empleados, los cuales son baños compartidos con otros arrendatarios: n) no

subarrendar el área del edificio objeto del presente controlo; y o) entregar el inmueble

en perfectas condiciones, incluyendo el buen funcionamiento de los servicios básicos

como son agua, luz y aguas negras. con el fin de no obstaculizar las labores diarios de

la oficina que funcione en ese inmueble. QUINTA: OBLIGACIONES DE LA ARRENDATARIA:

la Arrendataria se compromete a lo siguiente: o) queda obligada a conservar el

inmueble en hjen estado y responderá por las daños acosionados por el personal que

labore para ello o sus visitantes: b) ro ulilizará el inrnueb~e objelo del presente contrato

poro acfvidades d ferenles a lcs pcctcdas: c) abstenerse de cualquier situación que

altere el orden d~r 1ro del edificio y sus dependencias o sean contrarios o los buena

costumbres de la comun dad: d) se campronie’e a dar montenimienio a los ioma~
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corrientes, interruptores, zócalos, paredes de tabla raca que estén instaladas: así como

cambiar los tubos fluorescentes de las a poros cuando és’os se quemen por el uso

normal de las mismas; e) las lineas telefónicas las salici’ará drec’amente a las empresas

de telecomunicaciones y los costos de suministro serán por cuenta de la Arrendataria:

1) a la finalización del pozo del contrato o de cualquiera de sus prórrogas, si se

decidiera no continuar con lo vigencia del mismo, se obligo a devolver el inmueble en

buen estado, de acuerdo a las condiciones en que lo recibe; y g) a utilizar ún’camente

las sesenta y cinco unidades de estacionamiento establecidos por la sociedad

arrendante. SEXTA: OTRAS ESTIPULACIONES: a) Ambas parles contratantes quedan

obligadas a respetar el presente contrato mientras eslé vgente, inclusve aque los a

quienes se transfiriere a titulo lucrativo u oneroso el derecho de la Socedad

Arrendante, y ésta estará obligada a mencionar tal circunstancia en los cosos de

venta, permuto, donación, traspasa, etcétera, del inmueble motivo del arrendamiento:

b) si cambiare de dueño el referido inmueble, el pago del arriendo se hará al nueva

propetai a. a par’ r e la fecha en que el nuevo dueña presente a la Arrendataria,

tesf monja de Esc(tura Pública de Compraventa debidamente inscrita en el Centro

Naconal de Reg’stros: c) cuando las partes convengan de mutuo acuerdo dejar sin

efecto el presente contrato, la Arrendataria asume el compromso ún’co de dejar la

nfraestructura siguente en el Primer Nivel: a) Los cubiculos y oficinas de aba roca y

vdrio en sus diferentes medidas, cielo falso acúslico, marca A mstrong o equ’valente

así como las irslo aciones eléctricas lomas coriienles, red p~ ertas. y cortinas

‘nstaladas en e órea arrendado: b) La Arrendataria asume e con prom so de entregar

as lumnarias hsla odas con ‘odos s s respectivos ‘ub 5 1 o esce les / c) lo

Arrendataria asume el compromiso de entregar el piso existente en buen estaco. En el

Segundo Nivel: a) Cuhiculos de tabla roca y vidrio en sus dielentes medidas. b) cielo

Isa acústico marca Armstrang o su equivalente. c) muehe de aérea de cocino, d)

• stolaciones e éctncas, e) luminarias. f) tornas couientes. g) red y h) puertas SEPTIMA:

RENOVACIÓN, AMPLIACIÓN O PRÓRROGA: De común acuerdo entre las oar1es, el

— ~r t con4ialo podrá ser mcd codo, amolado. o prorrocado en su pta’c, de

1 ‘r dad al a; tic ‘lo ochenta y hes de la A CAP y a las es liputccicnes contendas



en este instrumenta En tales cosos, la institución c nirotante ernitira lo correspordiente

resolución de prórroga. la cual se relacionará en el i sru ento m.dilicotivo, poro ello

a parte in eresada notificará con treinta días de ont’cipación su ntención de prórroga.

siempre y cuando ésta se reo ce en los mismos Iérmnos pactos y condiciones que hoy

se acuerdan en el presente instrumento. OCTAVA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES:

Forman porte del contrato y se tienen por incorporados al mismo, con pleno aplicación

en lo que no se oponga al presente contrato, los sguientes documentos: a) Resolución

Razonado de Conlratocián Directa NÚMERO PRO 06/2013. y b) oferto del servicio de

arrendamiento presentado por lo Sociedad Arrendante. NOVENA: SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS: Paro resotver los diferencias o conflictos que surgieren durañte lo

ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en la legislación salvadoreña.

DECIMA: TERMINACIÓN DE COMÚN ACUERDO: Los parles contratantes podrán dar por

terminado bilatera mente la relación juridica que emana del presente contrato,

debiendo en Ial coso emilirse la resolución correspondiente y otoigarse el instrumento

de resdhiación en un plazo no mayor o ocho dios hábiles después de nofflcado dicho

resolución. Es entendido y aceptado en. este ocio porto sociedad arrendante que en

coso que la arrendatario sea instruido por el Órgano Ejecutivo de la Repúblico de El

Salvador, sea éste la Presidencia de lo República, o desalojar el inmueble arrendado y

trasladar sus oficinas a otro inmueble del Estado, la arrendataria ha de notificarlo a la

sociedad orrendante en un ptazo de noventa días, sobre la terminación del plazo sin

pena alguna de ser esto sancionada, Asimismo las portes contratantes acuerdan que

una vez sea notificado, la Arrendataria, podrá autorizar previa solicitud de la Sociedad

Arrendante, el acceso a las instolaciones, a fin de que puedo carrercializor el inmueble

en mención. DECIMA PRIMERA. TERMINACIÓN DE CONTRATO POR CAUSA DE MORA EN

EL PAGO. La moro en el pago por porte de la Arrendatario de das o más de las cuotas

mensuotes antes retocionados, será causal de terminación del con-roto de

orrendangenlo, debiéndose desaLojar el inmueble objelo del peseile contrato, con la

soticitud de desocupación que haga lo saciedad arrendante, en un t~az’: áx~nio de

Li cinta chas calendarios, sin necesidad de liómite administrativo o judco al no. salvo

cascs fo; tuilos o de fuerza mayor. cae jus;ifique el atraso, lo cual cier,eró CA oliiiccidn
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a lo sociedad arrendante. DÉCIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE:

Poro los etectos jurisd cc anales de este e t a o as portes se someten o la legislac’án

vigen’e de lo Repúblico de El Salvador, cprcabe a la materia de que se ‘ra’a el

presente contrato. Asmismo, señalan como domicilio especial el de esta dudad, a lo

competencia de cuyos tribunoles se someten. DÉCIMA TERCERA: COMPROMISO

PRESUPUESTARIO. PROESA hace constar que el importe económico que se derive de los

efectos del presente contrato, ser6 aplicado al Presupuesto General vigente. DÉCIMA

CUARTA: NOTIFICACIONES Cualquier nolWcación que debo o puedo darse en virtud

de este controlo, se hará por escrito y se considerará entregada a un representante de

la parle o quien esté dirigida. o cuondo se hoyo enviado por correo cerlificado

telegrama o fox o dicho parte, o los d’recciones siguientes: para la Arrendataria, en e

local arrendado; y la sociedad Arrendante, en Boulevord Orden de Malta

Urbanización Sonta Elena. Edifico D’CORA Antiguo Cuscotlán. departamento de Lo

Libertad. Así nos expresamas tos comparecientes, qu’enes enterados y consc’en1es de

las términos y efectos egates del presente contrato, por convenir así a los intereses de

nuestras representadas. ratificamos su contenido, en fe de o cual firmamos el presente

contrato, en los dudad de Antiguo Cuscollón, o los seis d’as del mes de enero del aña

dos mil catorce.’’” DOY FE: De ser auténticas los firmas puestas al pie del documento

en mención, por haber sido reconocidas como suyas a mi presencia por los otorgantes.

Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la

presente Acta Notarial que consto e~ seis hojas. Y leído que les hube integramente

todo lo escrito, en un solo acto s’n ‘nterrupción alguno. me continúan maniteslando los

ampaec’en’es que enlenden sis ‘ectos, que ratifican lado lo escrito por estar

redactada conforme a sus voluntades y que para constancia firman conmigo. DOY FE.

[L ~
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CARLO GIO\IANNI BERTI LUNGO

POR “LA ARRENDATARIA”

RIQUEZ

DAD ARRENDANTE”




